
TIPO DE REQUISITO

CLASIFICACIÓ

N DEL

DOCUMENTO

NUMERO FECHA TITULO DE LA NORMA EXPEDIDA POR
ARTÍCULOS/TÍTULOS/CAPÍTULOS 

APLICABLES
ASUNTO

PROCESO 

PRINCIPAL AL 

QUE APLICA

PROCESOS 

INVOLUCRADOS EN 

LA APLICACIÓN

RESPONSABLES DEL 

CUMPLIMIENTO

TEMA AL QUE 

PERTENECE

ESTADO DEL 

DOCUMENTO

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE 

COLOMBIA

Requisito Legal 

Aplicable
N.A. 1991

TITULO I DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. - CAPITULO 3. DE LOS

DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE.
Gobierno de Colombia

Articulo 2, TITULO I DE LOS PRINCIPIOS

FUNDAMENTALES.

Articulo 79, 80 del CAPITULO 3. DE LOS

DERECHOS COLECTIVOS Y DEL

AMBIENTE.

NORMAS APLICABLES DE ORDEN

CONSTITUCIONAL.

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos Líderes de procesos No aplica VIGENTE

Ley
Documento

Informativo
142 de 1994 1994

Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 

otras disposiciones.
Congreso de la Republica

Titulo Preliminar, Capitulo 1, Principios

Generales, Artículo 1, 3 numeral 3,2,

Capitulo II, Definiciones Especiales, Articulo

14, Capitulo VII, Defensa de los Usuarios

en sede de las Empresa, Articulo 12, 28,57

y152

NORMAS APLICABLES DE ORDEN LEGAL.
Planeación 

Estratégica
Todos los procesos Líderes de procesos No aplica VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0481 del 07 

de Mayo del 

2013

2013
Por medio de la cual “Se establecen los requisitos, procedimientos y costos para el

otorgamiento de las disponibilidades hidrosanitarias

Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Articulo 1, 2, y 4 ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica
No aplica

Director Operativo 

Lider Gestion Acueducto 

Lider Gestion Alcantarillado

Porfesional Universitario

Grado II CECOI

No aplica VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable

330 de 

Junio 18
2017

Por el cual se adopta el reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y

Saneamiento Básico - RAS y se derogan las resolucioens 1096 de 2000, 0424 de

2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005 1447 de 2005 y 2320 de 2009

Ministerio de Desarrollo

Económico Dirección de

Agua Potable y

Saneamiento Básico

Título I,Capítulo, artículos 7°, 9° y 12,

Capítulo II
ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica

Produccion de Agua 

Potable y Saneamiento 

Basico 

Director Operativo 

Director de Planeación

Líder Gestion Matriculas

Líder de Proyectos

Lider Gestion Acueducto 

Lider Gestion Alcantarillado

No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0115 del 31 

de Enero de 

2018

2018 Plan Anticorrupción y Atención  al Ciudadano 
Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Articulo 1, 2, 3, 4, 5, ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos

Director de Planeación y

líderes de procesos
No aplica DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0636 del 20 

de 

Septiembre 

de 2016

2016
Por medio de la cual se adopta la lista de precios para la construcción de las obras

de Acueducto y Alcantarillado en el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Artículos 1 al  5 ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica

Produccion de Agua 

Potable y Saneamiento 

Basico 

Director Operativo 

Lidere Gestion Acueducto 

Lider Gestion Alcantarillado

No aplica DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

302 de 

Febrero 25 

de 2000

2000
Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de prestación de los

servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado

EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA DE

COLOMBIA,

Título I,Tíutlo II Capítulos 1, 2 derogado

artículo 9 del decreto 3050 de 2013 Y 3

modificado artículo 1 decreto 229 del 2002

Obligaciones y deberes de los usuarios y del

régimen de acometidas y medidores

Planeación 

Estratégica

Direccion Operativa 

Direccion Comercial 

Director Operativo 

Director Comercial
No aplica VIGENTE

Decreto

Requisito Legal 

Aplicable

302 de 

Febrero 25 

de 2000

2000
Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de prestación de los

servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado

EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA DE

COLOMBIA,

TITULO II DE LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

CAPITULO I  Y II ARTICULO 4,5,7 

Obligaciones y deberes de los usuarios y del

régimen de acometidas y medidores

Planeación 

Estratégica
Gestion Matriculas Líder Gestión Matriculas No aplica VIGENTE

DECRETO

Requisito Legal 

Aplicable

3050 DE 

DICIEMBRE 

27 DE 2013

2013

Por el cual se establecen las condiciones para el trámite de las solicitudes de

viabilidad y disponibilidad de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y

alcantarillado

EL CONGRESO DE

COLOMBIA,
Todo

trámite de las solicitudes de viabilidad y

disponibilidad de los servicios públicos

domiciliarios de acueducto y alcantarillado

Planeación 

Estratégica
Gestion Matriculas Líder Gestion Matriculas No aplica VIGENTE

LEY 

Requisito Legal 

Aplicable

1437 DE 

ENERO 18 

DE 2011

2011
Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo

EL CONGRESO DE

COLOMBIA,

ART. 5° Y 6, Parte II, Título I, art. 104; Cap.

II Tíutlo II Capítulos I, 2  Y 3, Capítulo VIII

Derechos de las personas ante las autoridades, la

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Planeación 

Estratégica
Direccion Operativa  

Director Operativo, Secretaria 

Grado 5 Direccion Operativa,

Tecnico administrativo grado

3 Direccion Operativa,

Tecnico administrativo grado

2 Direccion Operativa

No aplica VIGENTE

LEY 

Requisito Legal 

Aplicable

LEY 1755 

DE JUNIO 

30 

2015

Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye

un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo

EL CONGRESO DE

COLOMBIA,
Art.13 al 31 

trámite, terminos y procedimiento atención del

derecho Fundamental de Petición

Planeación 

Estratégica
Gestion Matriculas

Director Operativo, Secretaria 

Grado 5 Direccion Operativa,

Tecnico administrativo grado

3 Direccion Operativa,

Tecnico administrativo grado

2 Direccion Operativa

No aplica VIGENTE

LEY 

Documento

Informativo

489 de 

dicembre 29
1998

por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las

entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas

generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del

artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE

COLOMBIA,

Capítulo I, ART. 2, Capítulo II, Capítulo X

Artículo 84
Principios y finalidades de la función administrativa

Planeación 

Estratégica
No aplica Todos los procesos NA VIGENTE
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Resolución Compilatoria
Requisito Legal 

Aplicable
(Junio 30) 2010

Por la cual se expide la Resolución Compilatoria respecto de las solicitudes de

información al Sistema Único de Información SUI de los servicios públicos de

Acueducto , Alcantarillado y Aseo y se derogan las Resoluciones 20094000015085,

20104000001535, 20104000006345 y 20104010018035

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

Artículo 2.2.1.3 FORMATO. PLAN DE

CONTABILIDAD 

Artículo 2.2.1.5 INSTRUCCIONES A

SEGUIR PARA EL REPORTE DEL PLAN

DE CONTABILIDAD

Artículo 2.2.2.2 UNIDAD DE MEDIDA

Artículo 2.2.2.3 FORMATO. CUENTAS

POR COBRAR

Artículo 2.2.2.4 FORMATO. CUENTAS

POR PAGAR

Artículo 2.2.2.5 FORMATO. CUENTAS

POR PAGAR SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 2.2.2.6 FORMATO. CUENTAS

POR COBRAR SERVICIOS PÚBLICOS

SECTOR OFICIAL Y SECTOR SERVICIOS

PÚBLICOS

Artículo 2.2.2.7 FORMATO.

COMPOSICIÓN INGRESOS

OPERACIONALES

Artículo 2.2.2.8 FORMATO. FLUJO DE

CAJA REAL

Artículo 2.2.2.9 FORMULARIO.

INFORMACIÓN FINANCIERA

COMPLEMENTARIA

Artículo 2.2.3.1 FORMATO.

FORMULACIÓN DE PROYECTOS

Artículo 2.2.3.3 FORMATO. EJECUCIÓN

DE PROYECTOS

Artículo 2.2.4.3 FORMATO. SISTEMA DE

COSTOS Y GASTOS POR ACTIVIDADES

Artículo 2.3.3.1 FORMATO. TARIFAS

APLICADAS

Artículo 2.3.4.3 FORMULARIO. 

Mediante esta resolucion la superintendencia

estable items que debe reportar las empresas de

servicios publicos domiciliarios, para generar esta

informacion es necesario que el sotfware de

informacion de la mepresa cumpla con todos los

parametros exigidos para que otras dependencias

reporten la informacion. En razon de lo anterior

aplica al proceso el contenido de las resolucion de

la super, en cuanto a la parametrizacion del

software para que esta informacion pueda ser

reportada.  

Planeación 

Estratégica

Gestión Tecnológica y 

Porcesos que deben 

reportar la informacion 

a la Superintendencia 

(Grupo Financiera- 

Contabilidad y 

Planeacion Estragica) 

Líderes de procesos NA VIGENTE

RESOLUCION SSPD 
Requisito Legal 

Aplicable

2016130001

1295
28/04/2016

Por la cual se modifica y aclara la Resolución 20151300054575 del 18 de diciembre

de 2015, que establece el reporte de información de los derechos de peticion

presentados por los suscriptores o usuarios a través del Sistema Único de

Información, SUI

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

Articulo Primero

Articulo Segundo

Articulo Tercero

Articulo Cuarto

Articulo Quinto

Articulo Sexto

                             Anexos

Regalmenta la parametrizacion que tener en

cuenta el software de informacion del Ibal para

realizar los reportes a la Superintendencia en

cuanto a los PQR 

Planeación 

Estratégica
No aplica Todos los procesos No aplica VIGENTE

DECRETO
Requisito Legal 

Aplicable
1077 Myo 27 de 2015

Por medio de la cual se expide el decreto único reglamentario del Sector Vivienda

Ciudad y Territorio

Ministerio de Vivienda

Ciudad y Territorio
Articulo 2.3.1 .2.2  al 2.3.1.2.8

Se refiere a ala condiciones para el trámite de las

solicitudes de viabilidad y dispoibilidad de los

servicos públicos domiciliarios de acuerducto y

alcantarillado.

Planeación 

Estratégica
No aplica Dirección de Planeación NA VIGENTE

RESOLUCION 
Requisito Legal 

Aplicable
655 26 de junio de 2018

Por medio de la cual se integra y establece el reglamento de funcionamiento del

comité institucional de gestion y desempeño de la Empresa Ibaguereña de

Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A E.S.P OFICIAL. 

Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
TODOS

Establece el reglamento del comité institucional de

planeacion y gestion MYPG 

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos Todos los procesos NA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
612 2018

Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y

estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado.
Función Pública 

ARTÍCULO  1. Adicionar al Capítulo 3 del

Título 22 de la Parte 2 del Libro 2 del

Decreto 1083 de 2015, 2.2.22.3.14

Integración de los planes institucionales y

estratégicos al Plan de Acción

Planeación 

Estratégica
No aplica Director de Planeacion NA VIGENTE

RESOLUCION CRA
Requisito Legal 

Aplicable
906 23/12/2019

Por la cual se definen los criterios, metodologías, indicadores, parámetros y

modelos de carácter obligatorio

para evaluar la gestión y resultados de las personas prestadoras de los servicios

públicos domiciliarios de

acueducto y/o alcantarillado, se establece la metodología para clasificarlas de

acuerdo con el nivel de riesgo,

características y condiciones, y se modifican unas resoluciones

Comisión de Regulación de

Agua Potable y

Saneamiento Básico

TODOS

Define los indicadores de carácter obligatorio para

evaluar la gestión y resultados de los prestadores

de servicios publicos de acueducto y alcantarillado.

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos Todos los procesos NA VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0063 del 31 

de Enero de 

2020

2020 Plan Anticorrupción y Atención  al Ciudadano 
Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Articulo 1, 2, 3, 4, 5, ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos

Director de Planeación y

líderes de procesos
NA DEROGADA

RESOLUCION 
Requisito Legal 

Aplicable
0166 21 de  abril de 2020

Por la cual se modiofica la Resolución N° 0655 del 29 junio de junio de 2019, que

integra y establece el reglamento de funcionamiento del Comite Institucional de

Función y Desempeño de la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
TODOS

Incluir dentre del Comité Intitucional de Gestiín yb

Desempreñon las funciones relacionadas con el

comite de seguridad de la información, de acuerdo

a lo establecido en el decreto 1078 de 2018.

Planeación 

Estratégica

Gestión Tecnológica y 

de sistemas

Gestión Tecnológica y de 

sistemas
NA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0246 del 23 

DE JULIO 

DE 2020

2020
Por medio de la cual se adopta la lista de precios para la construcción de las obras

de Acueducto y Alcantarillado en el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Artículos 1 al 4 ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica

Produccion de Agua 

Potable y Saneamiento 

Basico 

Director Operativo 

Director de Planeación

Líder Gestión Ambiental

Lidere Gestion Acueducto 

Lider Gestion Alcantarillado

No aplica VIGENTE

RESOLUCION SSPD
Requisito Legal 

Aplicable
33925 23/12/2019

Por la cual se deroga parcialmente la Resolución SSPD No. 20101300048765 del 14

de diciembre de 2010 y se establece el reporte de información ante la

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios del Tablero de Planeación del

Plan de Gestión y Resultados -PGR- de las personas prestadoras de los servicios

públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado definido en la Resolución CRA

906 de 2019.   

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

TODOS

Reglamentar el reporte al SUI del Plan de Gestión

y Resultados -PGR- Tablero de Planeación que

deben efectuar las personas prestadoras de los

servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o

alcantarillado de conformidad con la Resolución

CRA 906 de 2019 o aquella que la modifique,

complemente o sustituya.

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos Todos los procesos NA VIGENTE

RESOLUCION SSPD
Requisito Legal 

Aplicable
9825 26/03/2020

Por la cual se habilita un esquema de reporte temporal de información financiera y

operaiva a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios de la

emergencias  sanitaria, económica y ecológica de que trata Decreto 417 de 2020

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

TODOS
Relalizar seguimineto financiero y operativo a ls

empresas de servicios publicos domiciliarios 

Planeación 

Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua 

potable

Comercial

Planeación Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua 

potable

Comercial

Planeación Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua potable

Comercial

NA VIGENTE



RESOLUCION SSPD
Requisito Legal 

Aplicable
10215 3/04/2020

Por la cual se habilita un esquema de reporte temporal de información financiera y

operaiva a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios de la

emergencias  sanitaria, económica y ecológica de que trata Decreto 417 de 2021

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

TODOS
Modifica los Artículos 2,3 y 6 de la Resolución

9825/2020

Planeación 

Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua 

potable

Comercial

Planeación Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua 

potable

Comercial

Planeación Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua potable

Comercial

NA VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0062 del 27 

de Enero de 

2021

27/01/2021 Plan Anticorrupción y Atención  al Ciudadano 
Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Articulo 1, 2, 3, 4, 5, ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos

Director de Planeación y

líderes de procesos
NA DEROGADA

RESOLUCION SSPD
Requisito Legal 

Aplicable
57265 9/12/2020

Por la cual se modifican los formatos y las frecuencias de reporte de información

establecidos en la Resolución SSPD 20201000009825 del 26 de marzo de 2020,

modificada

por la Resolución SSPD 20201000010215 del 3 de abril de 2020”

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

TODOS
Relalizar seguimineto financiero y operativo a ls

empresas de servicios publicos domiciliarios 

Planeación 

Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua 

potable

Comercial

Planeación Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua 

potable

Comercial

Planeación Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua potable

Comercial

NA VIGENTE

RESOLUCION SSPD
Requisito Legal 

Aplicable
682475 10/11/2021

Por la cual se reglamenta el reporte ante la Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios de la actualización del Plan de Gestión y Resultados -PGR- definido en 

la

Resolución CRA 906 de 2019 y la información complementaria.

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

TODOS
Actualizar los tableros PGR, reglamentados en la

resolución 906/2019

Planeación 

Estrategica

Planeación Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua 

potable

Comercial

Dirección Operativa

Control Pérdidas

Alcantarillado

Gestión Humana

Planeación Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua potable

Comercial

NA VIGENTE

RESOLUCION SSPD
Requisito Legal 

Aplicable
479175 13/09/2021

Resolución No SSPD 20201000009825 del 26/03/2020,

modificada por las Resoluciones No SSPD 20201000010215 del 03/04/2020 y

20201000057265 del 09/12/2020

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

TODOS

Se adiciona el artículo 8-1 a la Resolución SSPD

No. 20201000009825

modificada por la Resolución 20201000010215 del

26 de marzo de 2020 y por la Resolución

20201000057265 del 9 de diciembre de 2020.

Planeación 

Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua 

potable

Comercial

Planeación Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua 

potable

Comercial

Planeación Estratégica

Financiera

Acueducto

Producción de agua potable

Comercial

NA VIGENTE

RESOLUCION CRA
Requisito Legal 

Aplicable
946 17/06/2021

Por la cual se modifica el Artículo 1.6.5.2.3.1 del Capítulo 3 del Subtítulo 2 del Título

5 de la Parte 6 del Libro 1, el Artículo 1.6.5.3.4.1. del Capítulo 4 del Subtítulo 3 del

Título 5 de la Parte 6 del Libro 1, el 

Comisión de Regulación de 

Agua Potable y 

Saneamiento Básico

Gestión Financiera

Proyectos Especiales

Por la cual se modifica el Artículo 1.6.5.2.3.1 del 

Capítulo 3 del Subtítulo 2 del Título 5 de la Parte 6 

del Libro 1, el Artículo 1.6.5.3.4.1. del Capítulo 4 

del Subtítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 

1, el Anexo 6.1.8.4. del Título 8 de la Parte 1 del 

Libro 6 y se adiciona un Artículo al Capítulo 2 del 

Subtítulo 3 del Título 5 de la Parte 6 del Libro 1 de 

la Resolución CRA 943 de 2021, en lo relacionado 

con el Indicador Único Sectorial - IUS

NA VIGENTE

RESOLUCION SSPD
Requisito Legal 

Aplicable
313835 14/07/2021

Reportes de Costos económicos de referencia tarifas aplicadas y seguimiento a

metas

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

Dirección Comercial

Facturación y Recaudo

Por la cual se establecen los reportes de costos 

económicos de referencia, tarifas aplicadas y 

seguimiento de Metas, al Sistema Único de 

Información (SUI) por parte de las personas 

prestadoras de los servicios públicos domiciliarios 

de acueducto y/o alcantarillado

Dirección Comercial

Facturación y

Recaudo

Dirección Comercial

Facturación y Recaudo

Dirección Comercial

Facturación y Recaudo
NA VIGENTE

RESOLUCION SSPD
Requisito Legal 

Aplicable
316965 15/07/2021

Se establecen Reportes a los prestadores de servicios públicos , para el calculo del

IUS

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

Todos

Por la cual se solicitan algunos reportes de 

información al Sistema Único de Información 

(SUI) por parte de las personas prestadoras de los 

servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o 

alcantarillado y de las autoridades ambientales 

para el cálculo del Indicador Único Sectorial (IUS)

Dirección

Administrativa y

Financiera

Acueducto

Alcantarillado

Gestión Humana

Dirección

Administrativa y

Financiera

Acueducto

Alcantarillado

Gestión Humana

Dirección Administrativa y

Financiera

Acueducto

Alcantarillado

Gestión Humana

NA VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
850 16/11/2003 NORMAS APLICABLES DE ORDEN LEGAL. Congreso de la Republica Todos los articulos

Por medio de la cual se reglamentan las veedurias

ciudadanas

Planeacion

Estrategica
Planeacion Estrategica Planeacion Estrategica

Rendicion de

cuentas
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
962 8/07/2005 NORMAS APLICABLES DE ORDEN LEGAL. Congreso de la Republica Todos los articulos

Por medio de la cual se dictan disposiciones sobre

racionalizacion de tramites y procedimientos

administrativos de los organismos y entidades del

Estado y de los particulares que ejercen funciones

publicas o prestan servicios publicos.

Todos los procesos Todos los procesos Todos los procesos N/A VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
87 29/11/1993 NORMAS APLICABLES DE ORDEN LEGAL. Congreso de la Republica Todos los Articulos

Por la cual se establecen normas para el ejercicio

del control interno en las entidades y organismos

del Estado y se dictan otras disposiciones

Control Interno Todos los procesos Control interno N/A VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
720 24/12/2001 NORMAS APLICABLES DE ORDEN LEGAL. Congreso de la Republica Todos los articulos

Por medio de la cual se reconoce, promueve y

regula la accion voluntaria de los ciudadanos

Colombianos

Planeacion

Estrategica
Planeacion Estrategica Planeacion Estrategica N/A VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
152 15/07/1994 NORMAS APLICABLES DE ORDEN LEGAL. Congreso de la Republica Todos los articulos

Por la cual se establece la Ley Organica del Plan

de Desarrollo

Planeacion

Estrategica
Planeacion Estrategica Planeacion Estrategica N/A VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
190 6/06/1995 NORMAS APLICABLES DE ORDEN LEGAL. Congreso de la Republica

Articulo 58. Todo ciudadano tiene derecho a 

estar informado periodicamente acerca de

las actividades que desarrollan las

entidades publicas y privadas que cumplan

funciones publicas o administren recursos

del estado.

Por la cual se dictan normas tendientes a

preservar la moralidad en la administracion

publica y se fijan disposiciones con el fin de

erradicar la corrupcion administrativa 

Planeacion

Estrategica
Planeacion Estrategica Planeacion Estrategica N/A VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0015 del 24 

de Enero de 

2022

24/01/2022 Plan Anticorrupción y Atención  al Ciudadano 
Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Articulo 1, 2, 3, 4, 5, ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos

Director de Planeación y

líderes de procesos
NA DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0514 del  27-

09-2021
27/09/2021 ATUALIZACION DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO

Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Todos los articulos ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación

Estratégica
Todos los procesos Todos los procesos NA VIGENTE



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0241 del  20-

09-2022
20/09/2022 ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS 

Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Todos los articulos

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL

LISTADO DE PRECIOS PARA EL COBRO DE

CONSTRUCCION DE OBRAS, SUMINISTROS

SERVICIOS Y ACTIVIDADES DE

FACTURACIÓN, CORTE , SUSPENSIÓN,

REINSTALACION Y RECONEXION

Planeación

Estratégica -

Direccion Comercial

Todos los procesos Todos los procesos NA VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0032 del 27 

de Enero de 

2023

27/01/2023 Plan Anticorrupción y Atención  al Ciudadano 
Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Articulo 1, 2, 3, 4, 5, ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos

Director de Planeación y

líderes de procesos
NA DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0020 del 30 

de Enero de 

2024

30/01/2024 Plan Anticorrupción y Atención  al Ciudadano 
Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Articulo 1, 2, 3, 4, 5, ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos

Director de Planeación y

líderes de procesos
NA VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

033 del 21 

de febrero 

de 2023

21/02/2023

Por medio de la cual se adopta el listado de precios para construcción de obras de

Acueducto y Alcantarillado en la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado

IBAL S.A E.S.P OFICIAL”

Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL
Todos los articulos ACTOS ADMINISTRATIVOS

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos

Director de Planeación y

líderes de procesos
NA VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1757 6/07/1015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del 

derecho a la participación democrática”

Congreso de la Republica
Titulo IV de la rendicion de cuentas.

Capitulo I de la rendicion de cuentas. 
Disposiciones para la Promoción y Protección 

del Derecho a la Participación Democrática

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos

Director de Planeación y

líderes de procesos
NA VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1712 6/03/2014

Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.
Congreso de la Republica

Titulo II de la publicidad y del contenido de

la informacion. 
Creación de la Ley de Transparencia y Derecho de 

Acceso a la Información Pública Nacional

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos

Director de Planeación y

líderes de procesos
NA VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1474 6/07/2015

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención,

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la

gestión pública.

Congreso de la Republica articulo 73,74,75,76

Normas para Fortalecer la Prevención,

Investigación y Sanción de Actos de Corrupción y

el Control de la Gestión

Planeación 

Estratégica
Todos los procesos

Director de Planeación y

líderes de procesos
NA VIGENTE

Norma Otros ISO 9001 2015 Sistema de Gestión de la Calidad
Organización Internacional

de Normalización
Todos los requisitos de la Norma Requisitos del Sistema de Gestión de la Calidad

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líderes de Procesos

Sistema Integrado 

de Gestión
VIGENTE

Norma Otros ISO 14001 2015 Sistema de Gestión Ambiental
Organización Internacional

de Normalización
Todos los requisitos de la Norma

Especifica requisitos que permitan que una

organización logre los resultados previstos que ha

establecido para su sistema de gestión ambiental

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líderes de Procesos

Sistema Integrado 

de Gestión
VIGENTE

Norma Otros
OHSAS 

18001
2007 Sistema de Gestión en Seguridad y salud ocupacional

Organización Internacional

de Normalización
Todos los requisitos de la Norma

Especifica los requisitos para un Sistema de

gestión en seguridad y salud ocupacional, que

permita a una organización controlar sus riesgos y

mejorar su desempeño

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líderes de Procesos

Sistema Integrado 

de Gestión
DEROGADA

Norma Otros
NTC ISO 

45001
2018 Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Organización Internacional

de Normalización
Todos los requisitos de la Norma

Especifica los requisitos para un Sistema de

gestión en seguridad y salud EN EL TRABAJO,

que permita a una organización proporcionar

lugares de trabajo seguros y saludables, prevenir

lesiones y deterioro de la salud, relacionados con

el trabajo y mejorar continuamente su desempeño

de la SST.

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líderes de Procesos

Sistema Integrado 

de Gestión
VIGENTE

Norma Otros 19011 2011  ICONTEC

Directrices para auditoria de sistemas de

gestión cuyo alcance implica a

organizaciones que están implementando

sistemas de gestión

Es una norma que sirve de guía sobre el manejo

de un programa de auditoria, sobre la planeación

y realización de una auditoria a un sistema de

gestión así como sobre la competencia y

evaluación deun auditor que pertenezca al equipo

auditor. Norma Internacional sea aplicable a un

amplio rango de usuarios potenciales, incluyendo

auditores, organizaciones que están

implementando sistemas de gestión, y

organizaciones que necesitan realizar auditorías a

sus sistemas de gestión por razones contractuales

o regulatorias. Los usuarios de esta Norma

Internacional pueden sin embargo, aplicar esta

guía durante el desarrollo de sus propios

requisitos de auditoría 

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líderes HSEQ

Sistema Integrado 

de Gestión
DEROGADA

Norma Otros 19011 2018 Directrices para la auditoría de los Sistemas de Gestión ICONTEC

Directrices para auditoria de sistemas de

gestión cuyo alcance implica a

organizaciones que están implementando

sistemas de gestión

Proporciona orientación sobre la auditoria de los

Sistemas de Gestión, incluyendo los principios de

la auditoría, gestión de un programa de auditoría y

la realización de auditorías de Sistemas de

Gestión.

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líderes HSEQ

Sistema Integrado 

de Gestión
VIGENTE

Resolución Otros 495 2017
Por medio de la cual se deroga la Resolución No. 0533 de agosto 18 de 2016 y se

actualiza el Direccionamiento estratégico de la empresa

Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

Resolución expedida por la dependencia

máxima de la empresa y que es aplicable a

todos los grupos y jefaturas en que está

organiza el IBAL S.A. ESP OFICIAL, por lo

que esta norma en su integridad es

aplicable en su conjunto a la entidad.  

Se fija la misión y visión de la empresa, la política

del sistema Integrado de gestión de la empresa,

los objetivos del Sistema Integrado de Gestión, se

adopta la política de Gestión Ambiental, se adopta

la política del SG SST, se adopta el Sistema

Integrado y Sistemático de Gestión por procesos. 

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líderes de Procesos

Sistema Integrado 

de Gestión
DEROGADA

Resolución Otros 514 2021
Por medio de la cual se revoca la Resolución No. 0495 del 25 de julio de 2017 y se

actualiza el direccionamiento estratégico de la empresa

Gerencia IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

Resolución expedida por la dependencia

máxima de la empresa y que es aplicable a

todos los grupos y jefaturas en que está

organiza el IBAL S.A. ESP OFICIAL, por lo

que esta norma en su integridad es

aplicable en su conjunto a la entidad. 

Se fija la misión y visión de la empresa, la política

del sistema Integrado de gestión de la empresa,

los objetivos del Sistema Integrado de Gestión, se

adopta la política de Gestión Ambiental, se adopta

la política del SG SST, se adopta el Sistema

Integrado y Sistemático de Gestión por procesos. 

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líderes de Procesos

Sistema Integrado 

de Gestión
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1499 2017

Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único

Reglamentario del sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de

Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015  

Departamento

Administrativo de la

Función Pública DAFP

Todos los requisitos de la Norma
Modifica el Decreto Único Reglamentario del

sector de la Función Pública

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líderes de Procesos

Sistema Integrado 

de Gestión
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
89 2019

Por la cual se adopta la Política Integral para la Prevención y Atención del Consumo

de Sustancias Psicoactivas
Ministerio de salud Todo

Establece adoptar la política de prevención de

consumo de sustancias psicoactivas 

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líder SG SST

Sistema Integrado 

de Gestión
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
3102 1997

Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la Ley 373 de 1997 en relación con la

instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua.
Congreso de la Republica Art. 1, 5 Instalaciones de equipos de bajo consumo de agua 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Programa  ahorro 

eficiente de agua 
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1032 1997

Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la Ley 373 de 1997 en relación con la

instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua.
Congreso de la Republica 1 al 11 Instalaciones de equipos de bajo consumo de agua 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Programa  ahorro 

eficiente de agua 
DEROGADA



Ley
Requisito Legal 

Aplicable
373 1997

Por la cual se establece el Programa Para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua.

Modificado por la Ley 1333 de 2009, 'Por la cual se establece el procedimiento

sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones'

- Modificada por la Ley 812 de 2003 'Por la cual se aprueba el Plan Nacional de

Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario'.

Congreso de la Republica Art. 1 al 12 y Art. 15 al 18 Ahorro y uso eficiente del agua
Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Programa  ahorro 

eficiente de agua 
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
55 1993

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio No. 170 y la Recomendación número

177 sobre la Seguridad en la Utilización de los Productos Químicos en el trabajo",

 adoptados por la 77a. Reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra,

1990

Congreso de la Republica Art 1,5,10al 18,27
Manejo adecuado de productos químicos en el

trabajo

Sistema Integrado 

de Gestión

Producción de agua

potable, Calidad del

agua, saneamiento

básico y almacén.

Líder  de gestión ambiental
Programa  manejo 

integral de residuos 
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
754 2014

“Por la cual se adopta la metodología para la formulación, implementación,

evaluación, seguimiento, control y actualización de los Planes de Gestión Integral de

Residuos Sólidos”

Congreso de la Republica Art 2,4,6,9,10,11
Implementación de los planes de gestión integral

de residuos 

Sistema Integrado 

de Gestión
Líder  de gestión ambiental

Programa  manejo 

integral de residuos 
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
321 1999

Por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de

Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas.
Congreso de la Republica Art 5 numerales 9-10-11

Programa de manejo de sustancias químicas y

planes de contingencia contra derrames 

Sistema Integrado 

de Gestión

Producción de agua

potable, Calidad del

agua, saneamiento

básico y almacén.

Líder  de gestión ambiental

Planes de 

contingencia  y 

programa manejo 

integral de residuos 

DEROGADA

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1672 2013

Por la cual se establecen los lineamientos para la adopción de una política pública

de gestión integral de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), y se

dictan otras disposiciones

Congreso de la Republica Art 1-5, 6 Numeral 4, 19.
Gestión integral de residuos de aparatos eléctricos

y electrónicos (RAEE)

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos 
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
4741 2005

Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos o

desechos peligros generados en el marco de la gestión integral
Congreso de la Republica Art 10, 11, 12, 13, 23, 28 - 39 Manejo de residuos peligrosos 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos 
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
838 2005

Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de residuos

sólidos y se dictan otras disposiciones. Compilados en el Decreto Único

Reglamentario 1077 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único

Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio,

Ministerio de Ambiente,

vivienda y Desarrollo

Sostenible

Toda el Decreto Disposición final de residuos solidos
Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos 
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2981 2013 Por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo¨. Congreso de la Republica

Derogado 2981 - 2013 artículos

17.18.19.20,22,23,24,25,26,4,5,47,49,62,82,

83,84,85,93,

Programa de orden y aseo 
Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
541 1994

Por medio de la cual se regula el cargue, descargue , transporte, almacenamiento y

disposición final de escombros, materiales, concreta y agregados sueltos de

construcción, demolición y capa orgánica, suelo, subsuelo y de excavación

Congreso de la Republica Arts. 1, 2, 5, 6, 7. Manejo y disposición adecuado de escombros 
Sistema Integrado 

de Gestión

Dirección operativa, 

planeación, acueducto, 

alcantarillado y 

almacén

Líder  de gestión ambiental
Manejo integral de 

residuos  y PEGMA
DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1362 2007

Por el cual se establecen los requisitos y el procedimiento para los requisitos de

generadores de residuos o desechos peligrosos. 
Congreso de la Republica Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12,13. Generadores de residuos o desechos peligrosos. 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos  
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1457 2010

Se establecen Sistema de Recolección y Gestión integral de Llantas Usadas.

Resolución derogada por el artículo 24 de la Resolución 1326 de 2017, 'por la cual

se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Llantas 

Usadas y se dictan otras disposiciones

Congreso de la Republica Art  6. 14. 16., 17 Manejo integral de llantas usadas
Sistema Integrado 

de Gestión

Recursos físicos y 

servicios generales
Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos  
VIGENTE

 Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1252 2008

Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los

residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones
Congreso de la Republica Articulo 1,2,3, 4, 7, 8, 9, 12, 17

Medidas prohibitivas con referentes a residuos

peligrosos

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos  
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
372 2009

Por medio de la cual se establecen los elementos que deben contener los planes de

gestión de devolución de productos posconsumo de baterías usadas plomo acido y

se adoptan otras disposiciones. Modificada por la Resolución 361 de 2011,

publicada en el Diario Oficial No. 48.005 de 8 de marzo de 2011, 'Por la cual se

modifica la Resolución 372 de 2009'.

- Modificada por la Resolución 1738 de 2010, publicada en el Diario Oficial No.

47.828 de 10 de septiembre de 2010, 'Por la cual se suprime el requisito establecido

en el parágrafo 2o del artículo 11 de la Resolución 372 de 2009'

- Aclarada por la Resolución 503 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.293

de 16 de marzo de 2009, 'Por la cual se aclara la Resolución 372 de 2009 mediante

la cual se establecen los elementos que deben contener los Planes de Gestión de

Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Acido y se

adoptan otras disposiciones'

Ministerio de Ambiente Toda
Devolución de productos posconsumo de baterías

usadas plomo acido 

Sistema Integrado 

de Gestión

Recursos físicos y 

servicios generales
Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos  
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
361 2011 Por la cual se modifica la Resolución 372 de 2009” Congreso de la Republica Articulos5,10,11

Devolución de productos posconsumo de baterías

usadas plomo acido 

Sistema Integrado 

de Gestión

Recursos físicos y 

servicios generales
Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos  
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1297 2010

Por la cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental

de residuos de pilas y/o acumuladores y se adoptan otras disposiciones¨ Modificada

por la Resolución 2246 de 2017, 'por la cual se modifica el artículo 10 de la

Resolución 1297 de 2010 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario

Oficial No. 50.406 de 3 de noviembre de 2017.

- Modificada por la Resolución 1739 de 2010, publicada en el Diario Oficial No.

47.828 de 10 de septiembre de 2010, 'Por la cual se suprime el requisito establecido

en el artículo 19 de la Resolución 1297 de 2010, en el artículo 19 de la Resolución

1511 de 2010 y en el artículo 18 de la Resolución 1512 de 2010'

Congreso de la Republica Artículos 6,11,12,13,16,17,21 Recolección selectiva de pilas
Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos  
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1511 2010

Por la cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental

de residuos de Bombillas y se adoptan otras disposiciones¨. Modificada por la

Resolución 1739 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.828 de 10 de

septiembre de 2010, 'Por la cual se suprime el requisito establecido en el artículo 19

de la Resolución 1297 de 2010, en el artículo 19 de la Resolución 1511 de 2010 y en 

el artículo 18 de la Resolución 1512 de 2010'

Congreso de la Republica Art  16.20.21 Recolección selectiva de bombillas 
Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos  
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1609 2002

"Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías

peligrosas por carretera". Artículos compilados en el Decreto Único Reglamentario

1079 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del

Sector Transporte. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del

mismo Decreto 1079 de 2015.

- Modificado por el Decreto 198 de 2013, 'por el cual se suprimen, trasladan y

reforman trámites en materia de tránsito y de transporte', publicado en el Diario

Oficial No. 48.702 de 12 de febrero de 2013.

Congreso de la Republica
Art

1,2,3,4,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18
Transporte de sustancias químicas 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos  
VIGENTE
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Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1512 2010

Por la cual se establecen los sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental

de residuos de Computadoras y/o periféricos y se adoptan otras

disposiciones¨Modificada por la Resolución 1739 de 2010 'Por la cual se suprime el

requisito establecido en el artículo 19 de la Resolución 1297 de 2010, en el artículo

19 de la Resolución 1511 de 2010 y en el artículo 18 de la Resolución 1512 de 2010'

Congreso de la Republica
Art . 16. 20 y 21, Capitulo II art. 6.

12.Capitulo  III art. 15  Capitulo  Iv art. 19

Gestión ambiental de residuos de Computadoras

y/o periféricos  

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos  
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
2331 2007

Por el cual se establece una medida tendiente al uso racional y eficiente de energía

eléctrica
Congreso de la Republica Art 1 Uso adecuado de la energía eléctrica

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Ahorro de energía VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
895 2008

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 2331 de 2007 sobre uso racional y

eficiente de energía eléctrica.
Congreso de la Republica Art 1 Uso adecuado de la energía eléctrica

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Ahorro de energía VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
606 2008

Por la cual se especifican los requisitos técnicos que deben tener las fuentes

lumínicas de alta eficacia usadas en sedes de entidades públicas
Congreso de la Republica Art 1, 2 y 3

Requisitos técnicos que deben tener las fuentes

lumínicas de alta eficacia

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Ahorro de energía VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
3683 2003

Se reglamenta la Ley 697/01 y se crea una comisión intersectorial (Uso Racional de

Energía). Artículos compilados en el Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015,

por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector

Administrativo de Minas y Energía, Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el

artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1073 de 2015.

- Modificado por el Decreto 2688 de 2008,, 'Por el cual se modifica el Decreto

Reglamentario 3683 del 19 de diciembre de 2003'

- Modificado por el Decreto 139 de 2005, publicado en el Diario Ofical No. 45.804 de

27 de enero de 2005, 'Por el cual se modifican los parágrafos 2o y 3o del artículo 23

del Decreto 3683 del 19 de diciembre de 2003'.

Congreso de la Republica Art. 1 . 3 Crea una comisión intersectorial de Energía
Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Ahorro de energía VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2107 1995

Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 948 de 1995 que contiene el

Reglamento de Protección y Control de la Calidad del Aire.
Presidente de la República Art. 38 Emisiones atmosféricas 

Sistema Integrado 

de Gestión

Gestion Ambiental, 

Saneamiento básico, 

servicios generales

Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
948 1995

Por el cual se reglamentan, parcialmente, la Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73,

74, 75 y 76 del Decreto-Ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49

de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de

la de la contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

Congreso de la Republica Art 1-115 Calidad del aire 
Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
619 1997

Por la cual se establecen parcialmente los factores a partir de los cuales se requiere

permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas. Modificada por la Resolución

1377 de 2015, 'por la cual se modifica la Resolución 909 de 2008 y se adoptan otras

disposiciones

Congreso de la Republica Art 1-2
Permisos de emisiones atmosféricas de fuentes

fijas

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
627 2006 Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental Congreso de la Republica Art .17. 26 Emisión de ruido y ruido ambiental

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
601 2006

Por la cual se establece la Norma de Calidad del Aire o Nivel de Inmisión, para todo

el territorio nacional en condiciones de referencia. Resolución derogada a partir del

1 de enero de 2018 por el artículo 26 de la Resolución 2254 de 2017, 'por la cual se

adopta la norma de calidad del aire ambiente y se dictan otras disposiciones'.

- Modificada por la Resolución 1490 de 2014, 'por la cual se amplía el plazo de

entrada en vigencia de la Resolución 1541 de 2013 y se dictan otras disposiciones'.

- Modificada por la Resolución 610 de 2010, 'Por la cual se modifica la Resolución

601 del 4 de abril de 2006'

- Modificada por la Resolución 1541 de 2013, 'por la cual se establecen los niveles

permisibles de calidad del aire o de inmisión, el procedimiento para la evaluación de

actividades que generan olores ofensivos y se dictan otras disposiciones

Congreso de la Republica Art 1-15 Calidad del aire 
Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
854 2006

ADOPTAR, la Resolución No.0627 del 07 de abril de 2006, por la cual se establece

la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental. 
Congreso de la Republica Art 1-4 Emisión de ruido y ruido ambiental

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
909 2008

Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión admisibles de

contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y se dictan otras disposiciones.

Modificada por la Resolución 2267 de 2018, 'por la cual se modifica la Resolución

909 de 2008 y se adoptan otras disposiciones'

- Modificada por la Resolución 1377 de 2015, 'por la cual se modifica la Resolución

909 de 2008 y se adoptan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.

49.551 de 22 de junio de 2015.

- Modificada por la Resolución 802 de 2014, 'por la cual se modifica la Resolución

número 909 de 2008 y se adoptan otras disposiciones'.

- Modificada por la Resolución 1309 de 2010'Por la cual se modifica la Resolución

909 del 5 de junio de 2008

Congreso de la Republica Art 1-2
Estándares de emisiones atmosféricas de fuentes

fijas

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE
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Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
760 2010

Por la cual se adopta el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación

Atmosférica Generada por Fuentes Fijas. Protocolo modificado por la Resolución

2267 de 2018, 'por la cual se modifica la Resolución 909 de 2008 y se adoptan otras

disposiciones'

- Protocolo modificado por la Resolución 1377 de 2015, 'por la cual se modifica la

Resolución 909 de 2008 y se adoptan otras disposiciones'.

- Protocolo modificado por la Resolución 1807 de 2012, 'por la cual se modifica el

último párrafo del numeral 4.4 del Capítulo 4 del Protocolo para el Control y

Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado

a través de la Resolución número 760 de 2010 y ajustado por las Resoluciones

número 2153 de 2010 y 0591 de 2012 y se adoptan otras disposiciones'

- Protocolo modificado por la Resolución 1632 de 2012, 'por la cual se adiciona el

numeral 4.5 al Capítulo 4 del Protocolo para el Control y Vigilancia de la

Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado a través de la

Resolución 760 de 2010 y ajustado por la Resolución 2153 de 2010 y se adoptan

otras disposiciones',

- Protocolo modificado por la Resolución 591 de 2012, 'Por la cual se modifica el

último párrafo del numeral 4.4 del Capítulo 4 del Protocolo para el Control y

Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado

a través de la Resolución número 760 de 2010 y ajustado por la Resolución número

2153 de 2010 y se adoptan otras disposiciones'

- Modificada por la Resolución 2153 de 2010. 'Por la cual se ajusta el Protocolo para

el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes

Fijas, adoptado a través de la Resolución 760 de 2010 y se adoptan otras

disposiciones'

Congreso de la Republica  Art. 1-2
Control y Vigilancia de la Contaminación

Atmosférica Generada por Fuentes Fijas

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
591 2012

Por la cual se modifica el último párrafo del numeral 4.4 del Capítulo 4 del Protocolo

para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes

Fijas, adoptado a través de la Resolución número 760 de 2010 y ajustado por la

Resolución número 2153 de 2010 y se adoptan otras disposiciones

Congreso de la Republica Art. 1-2 
Control y Vigilancia de la Contaminación

Atmosférica Generada por Fuentes Fijas

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1632 2012

Por la cual se adiciona el numeral 4.5 del Capítulo 4 del Protocolo para el Control y

Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado

a través de la Resolución número 760 de 2010 y ajustado por la Resolución número

2153 de 2010 y se adoptan otras disposiciones

Congreso de la Republica Art. 1-2
Control y Vigilancia de la Contaminación

Atmosférica Generada por Fuentes Fijas

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1807 2012

por la cual se modifica el último párrafo del numeral 4.4 del Capítulo 4 del Protocolo

para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes

Fijas, adoptado a través de la Resolución número 760 de 2010 y ajustado por las

Resoluciones número 2153 de 2010 y 0591 de 2012 y se adoptan otras

disposiciones.

Congreso de la Republica Art. 1-2 
Control y Vigilancia de la Contaminación

Atmosférica Generada por Fuentes Fijas

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1383 2010

Se reforma la Ley 769/2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras

disposiciones .
Congreso de la Republica 8,10,11,12,13, Contaminación atmosférica de fuentes moviles 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1309 2010 Se modifica la Resolución 909 del 5 de junio de 2008 Congreso de la Republica Art 2

Parámetros de emisiones para motores de

combustión interna 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1337 1978 Se reglamentan los artículos 14 y 17 del Decreto Ley 2811 de 1974 Congreso de la Republica Art, 5 Educación ambiental

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líder  de gestión ambiental

Educación 

ambiental
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1541 2013

Olores ofensivos,  su medición y control a través de la Resolución 1541 del 12 de

Noviembre del 2013. Modificada por la Resolución 1490 de 2014, 'por la cual se

amplía el plazo de entrada en vigencia de la Resolución 1541 de 2013 y se dictan

otras disposiciones',

- Modificada por la Resolución 672 de 2014, 'por la cual se modifica parcialmente la

Resolución 1541 de 2013

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Art. 1, 2, 3, 5 al 20 Contaminación atmosférica 

Sistema Integrado 

de Gestión

Gestion Ambiental, 

Saneamiento Básico y 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
510 2011

Por el cual se adoptan las directrices para la formulación del Plan de Acción para la

Atención de la Emergencia y la Mitigación de sus efectos.
Congreso de la Republica Art 1-4, 6 Planes de emergencia 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos SST

Planes de 

emergencia
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1023 2005

Por la cual se adoptan guías ambientales como instrumento de autogestión y

autorregulación.  Modificada por la Resolución 1935 de 2008,
Congreso de la Republica Artículo 6 Guías ambientales 

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líder  de gestión ambiental No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1715 1978

Se reglamenta parcialmente el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 23 de 1973 y el

Decreto Ley 154 de 1976, en cuanto a protección del paisaje. artículos compilados

en el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, por medio del cual se expide el

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,. Debe

tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1076 de 2015.

Presidente de la República Art. 4 y 5 Conservación de los recursos naturales
Sistema Integrado 

de Gestión
Gestion Ambiental Líder  de gestión ambiental No aplica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
157 2017

POR LA CUAL SE CREA EL COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SE DESIGNA

EL GESTOR AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN LA

EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL

Congreso de la Republica Aplica toda la Resolución Creación del PIGA
Sistema Integrado 

de Gestión
Gestion Ambiental Grupo SIG PIGA VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
511 1999 Por la cual se establece el Día Nacional del Reciclador y del Reciclaje. Congreso de la Republica Art. 1,2 y 6 Reconocimiento de la labor de los recicladores 

Sistema Integrado 

de Gestión
Gestion Ambiental Líder  de gestión ambiental

Manejo integral de 

residuos
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
373 1997

Por la cual se establece el Programa Para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua.

Modificado por la Ley 1333 de 2009, 'Por la cual se establece el procedimiento

sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones'

- Modificada por la Ley 812 de 2003 'Por la cual se aprueba el Plan Nacional de

Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario'.

Congreso de la Republica Art. 1 al 12 y Art. 15 al 18 Ahorro y uso eficiente del agua
Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Programa ahorro 

de agua
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
3102 1997

Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la Ley 373 de 1997 en relación con la

instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua
Congreso de la Republica Art. 1 y 5 Ahorro y uso eficiente del agua

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Programa ahorro 

de agua
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1523 2012

Por la cual se adopta la Política Nacional de gestión del riesgo de desastres y se

establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras

disposiciones.

Congreso de la Republica Art. 1,2,3,4,5,6,8,29,37,46 y 57 Gestion del riesgo
Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos SST Analisis de riesgos VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
298 2016

Por el cual se establece la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de

Cambio Climático y se dictan otras disposiciones."
Congreso de la Republica Aplica todo el Decreto Cambio Climático

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental PIGA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
979 2006 Por el cual se modifican los artículos 7°, 10, 93, 94 y 108 del Decreto 948 de 1995 Congreso de la Republica Aplica todo el Decreto

Clases de normas de calidad del aire o de los

distintos niveles periódicos de inmisión

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental Calidad del Aire VIGENTE

file:///D:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary Internet Files/AppData/Documents/Downloads/PRESENTACION Y MATRICES AUDITORIA DTO/NORMOGRAMA/DG_GC_001 Normograma febrero 2011 -2-.xls
file:///D:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary Internet Files/AppData/Documents/Downloads/PRESENTACION Y MATRICES AUDITORIA DTO/NORMOGRAMA/DG_GC_001 Normograma febrero 2011 -2-.xls
file:///D:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary Internet Files/AppData/Documents/Downloads/PRESENTACION Y MATRICES AUDITORIA DTO/NORMOGRAMA/DG_GC_001 Normograma febrero 2011 -2-.xls
file:///D:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary Internet Files/AppData/Documents/Downloads/PRESENTACION Y MATRICES AUDITORIA DTO/NORMOGRAMA/DG_GC_001 Normograma febrero 2011 -2-.xls
file:///D:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary Internet Files/AppData/Documents/Downloads/PRESENTACION Y MATRICES AUDITORIA DTO/NORMOGRAMA/DG_GC_001 Normograma febrero 2011 -2-.xls
file:///D:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary Internet Files/AppData/Documents/Downloads/PRESENTACION Y MATRICES AUDITORIA DTO/NORMOGRAMA/DG_GC_001 Normograma febrero 2011 -2-.xls
file:///D:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary Internet Files/AppData/Documents/Downloads/PRESENTACION Y MATRICES AUDITORIA DTO/NORMOGRAMA/DG_GC_001 Normograma febrero 2011 -2-.xls
file://D:/../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary Internet Files/AppData/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/PRESENTACION Y MATRICES AUDITORIA DTO/NORMOGRAMA/DG_GC_001 Normograma febrero 2011 -2-.xls
file:///D:/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary Internet Files/AppData/Documents/Downloads/PRESENTACION Y MATRICES AUDITORIA DTO/NORMOGRAMA/DG_GC_001 Normograma febrero 2011 -2-.xls
http://www.suratep.com/legislacion/articulos/575/
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/RES102305.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=342
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6
http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6


Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1369 2014

Por el cual se reglamenta el uso de la publicidad alusiva a cualidades,

características o atributos ambientales de los productos.
Congreso de la Republica Aplica todo el Decreto

Publicidad alusiva a cualidades ambientales de los

productos 

Sistema Integrado 

de Gestión

Recursos físicos y 

servicios generales y  

almacén

Líder  de gestión ambiental No aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
2667 2012

Por el cual se reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del

agua como receptor de los vertimientos puntuales y se toman otras

determinaciones. Artículos compilados en el Decreto Único Reglamentario 1076 de

2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector

Ambiente y Desarrollo Sostenible. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el

artículo 3.1.1 del mismo Decreto 1076 de 2015.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1, 3, 6 al 27

Reglamentación tasa retributiva por la utilización

directa e indirecta del recurso hídrico como

receptor de vertimientos, definiciones, sujeto

pasivo, meta global de carga contaminante, meta

carga contaminante para los prestadores del

servicio de alcantarillado, calculo de la tarifa de la

tasa retributiva por vertimientos puntuales, monto

y recaudo de las tasas retributivas.   

Sistema Integrado 

de Gestión

Saneamiento Básico - 

Gestion Ambiental
Líder  de gestión ambiental

Programa ahorro 

de agua
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1675 2013

“Por la cual se establecen los elementos que deben contener los Planes de Gestión

de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas”
Congreso de la Republica Toda la Resolución

Planes de Gestión de Devolución de Productos

Posconsumo de Plaguicidas”

Sistema Integrado 

de Gestión

Recursos físicos y 

servicios generales y  

almacén

Líder  de gestión ambiental
Manejo de 

productos químicos 
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
372 2009

“Por medio del cual se establecen los elementos que deben contener los Planes de

Gestión de Devolución de Productos de Posconsumo de baterías de Plomo Acido, y

se adoptan otras disposiciones”

Congreso de la Republica Toda la Resolución
Devolución de Productos de Posconsumo de

baterías de Plomo Acido, 

Sistema Integrado 

de Gestión

Recursos físicos y 

servicios generales y  

almacén

Líder  de gestión ambiental
Manejo de 

productos químicos 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
371 2009

“Por la cual se establecen los elementos que deben ser considerados en los Planes

de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Fármacos o Medicamentos

Vencidos”

Congreso de la Republica Toda la Resolución
Devolución de Productos Posconsumo de

Fármacos o Medicamentos

Sistema Integrado 

de Gestión

Laboratorio de calidad 

del agua y almacén
Líder  de gestión ambiental

Manejo de 

productos químicos 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1164 2002

Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los

residuos hospitalarios y similares

Congreso de la Republica -

Ministerio del Medio

Ambiente

Toda la Resolución
Manual de Procedimientos para la Gestión Integral

de los residuos hospitalarios

Sistema Integrado 

de Gestión

Laboratorio de calidad 

del agua y almacén
Líder  de gestión ambiental

Manejo de 

productos químicos 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
610 2010

Por la cual se modifica la Resolución 601 del 4 de abril de 2006. Resolución

derogada a partir del 1 de enero de 2018 por el artículo 26 de la Resolución 2254 de

2017, 'por la cual se adopta la norma de calidad del aire ambiente y se dictan otras

disposiciones

Congreso de la Republica

Ministerio del Medio

Ambiente

Aplica toda la Resolución Calidad del aire 
Sistema Integrado 

de Gestión

Saneamiento Básico y 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
650 2010

Por la cual se adopta el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del

Aire. Modificada a partir del 1 de enero de 2018 por el artículo 26 de la Resolución

2254 de 2017, 'por la cual se adopta la norma de calidad del aire ambiente y se

dictan otras disposiciones

- Modificada por la Resolución 2154 de 2010, 'Por la cual se ajusta el Protocolo para

el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire adoptado a través de la

Resolución 650 de 2010 y se adoptan otras disposiciones'

Congreso de la Republica -

Ministerio del Medio

Ambiente

Aplica toda la Resolución Calidad del aire 
Sistema Integrado 

de Gestión

Saneamiento Básico y 

Gestion Ambiental
Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
651 2010 Por la cual se crea el Subsistema de Información sobre Calidad del Aire - SISARE

Congreso de la Republica -

Ministerio del Medio

Ambiente

Aplica toda la Resolución Sistema de información de calidad del aire 
Sistema Integrado 

de Gestión

Saneamiento Básico y 

Gestion Ambiental
Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
2154 2010

Por la cual se ajusta el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del

Aire adoptado a través de la Resolución 650 de 2010 y se adoptan otras

disposiciones. Modificada a partir del 1 de enero de 2018 por el artículo 26 de la

Resolución 2254 de 2017, 'por la cual se adopta la norma de calidad del aire

ambiente y se dictan otras disposiciones', 

Congreso de la Republica -

Ministerio del Medio

Ambiente

Aplica toda la Resolución Protocolo de monitoreo de calidad del aire 
Sistema Integrado 

de Gestión

Saneamiento Básico y 

Gestion Ambiental
Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2153 2010

Por la cual se ajusta el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación

Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado a través de la Resolución 760 de

2010 y se adoptan otras disposiciones.

Congreso de la Republica -

Ministerio del Medio

Ambiente

Aplica toda la Resolución
Protocolo de monitoreo de calidad del aire fuentes

fijas

Sistema Integrado 

de Gestión

Recursos físicos y 

servicios generales y  

almacén

Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
910 2008

Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de contaminantes que

deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el artículo 91 del

Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones.

Congreso de la Republica Artículos 1 al 10
Niveles de emisiones contaminantes fuentes

móviles 

Sistema Integrado 

de Gestión

Recursos físicos y 

servicios generales y  

almacén

Líder  de gestión ambiental Calidad del aire VIGENTE

Decreto

Requisito Legal 

Aplicable
828 2006

Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de residuos

sólidos y se dictan otras disposiciones.
Congreso de la Republica Toda el Decreto Disposición final de residuos solidos

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Programa manejo 

de residuos solidos 
VIGENTE

Ley

Requisito Legal 

Aplicable
1259 2008

Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del

comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y

recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones. Ley modificada por Ley

1801 de 2016, 'por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia'.

Rige a partir del 29 de enero de 2017.

- Modificada por la Ley 1466 de 2011, 'Por el cual se adicionan, el inciso 2o del

artículo 1o (objeto) y el inciso 2o del artículo 8o, de la Ley 1259 del 19 de diciembre

de 2008, “por medio de la cual se instauró en el territorio nacional la aplicación del

Comparendo Ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y

recolección de escombros, y se dictan otras disposiciones'

Congreso de la Republica Artículos 1,2,3,4,7,16
Comparendo ambiental a los infractores de las

normas de aseo, 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental PIGA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
3695 2009

Por medio del cual se reglamenta la Ley 1259 de 2008 y se dictan otras

disposiciones. Artículos compilados en el Decreto Único Reglamentario 1076 de

2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector

Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Congreso de la Republica Artículo 2
Reglamentar el formato, presentación y contenido 

del comparendo ambiental de que trata la Ley 1259

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental PIGA VIGENTE

Decreto  
Requisito Legal 

Aplicable
1076 2015

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y

Desarrollo Sostenible" con todas sus modificaciones y adiciones.
Congreso de la Republica Capitulo 1 Reglamentación  sector ambiental

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líder  de gestión ambiental PIGA VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1466 2011

Por el cual se adicionan, el inciso 2o del artículo 1o (objeto) y el inciso 2o del

artículo 8o, de la Ley 1259 del 19 de diciembre de 2008, “por medio de la cual se

instauró en el territorio nacional la aplicación del Comparendo Ambiental a los

infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros, y se dictan

otras disposiciones.

Congreso de la Republica Artículo 1, 8 

Ajustes  al reglamentar el formato, presentación y 

contenido del comparendo ambiental de que trata 

la Ley 1259

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental PIGA VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
284 2018

por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Único Reglamentario del Sector

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Gestión Integral de los

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE Y se dictan otras

disposiciones" 

Congreso de la Republica

Artículo 1. El Libro 2, Parte 2 del Decreto

1076 de 2015, Único Reglamentario del

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible,

tendrá un nuevo Título 7 A sobre la Gestión

Integral de los Residuos de Aparatos

Eléctricos y Electrónicos . Capítulo 11

ALCANCE DE las OBLIGACIONES DE los

ACTORES INVOLUCRADOS EN El

SISTEMA DE Recolección Y Gestión DE

RAEE 

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -

RAEE 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental PIGA VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1326 2017

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión

Ambiental de Llantas Usadas y se dictan otras disposiciones
Congreso de la Republica Articulo 3, 4 Gestión Ambiental de Llantas Usadas

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental PIGA VIGENTE



Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1090 2018

"Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el Programa para el

Uso Eficiente y Ahorro de Agua y se dictan otras disposiciones

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible.
Todo Ahorro y uso eficiente del agua

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Programa ahorro 

de agua
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1397 2018

Por la cual se adiciona la Resolución 668 de 2016 sobre uso racional de bolsas

plásticas y se adoptan otras disposiciones. Resolución derogada por el artículo 5 de

la Resolución 2184 de 2019, 'por la cual se modifica la Resolución 668 de 2016

sobre uso racional de bolsas plásticas y se adoptan otras disposiciones',

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible.
Todo Uso racional de bolsas plásticas

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líder  de gestión ambiental

Manejo de residuos 

solidos 
DEROGADA

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable
3 2019 Por el cual se motivo la inclusión social de los recicladores de Ibagué

Concejo Municipal de

Ibagué
Todo 

Inclusión de los recicladores en la ciudad de

Ibagué

Sistema Integrado 

de Gestión
No aplica Líder  de gestión ambiental PIGA VIGENTE

Resolución
Documento

Informativo
656 Julio 25 de 2019

Por medio de la cual se establece y aprueba la matriz de roles, responsabilidades y

autoridad con relación al Sistema Integrado de Gestión del IBAL S.A. E.S.P

OFICIAL.

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Todo
Se fijan los roles, responsabilidad y autoridad

dentro del Sistema Integrado de Gestión del IBAL

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Matriz de roles y 

responsabilidades
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2184 2019

“Por la cual se modifica la Resolución 668 de 2016 sobre uso racional de bolsas 

plásticas y se adoptan otras disposiciones”.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible.
Art. 4 y 5

Modificación de colores para la clasificción de los

residuos sólidos en puntos ecológicos. 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Manejo de residuos

solidos 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1377 2015

modifica la Resolución 619 de 1997 en su ARTICULO 1. ADICIONASE EL

NUMERAL 2.32 EQUIPOS DE COMBUSTION EN LOS QUE SE REALICE

APROVECHAMIENTO ENERGÈTICO DE RESIIDUOS Y/O DESECHOS NO

PELIGROSOS: Todos los equipos de combustión en los cuales se realice

aprovechamiento energético de residuos y/o desechos no peligrosos”.

Congreso de la Republica Numeral 2.32

Concepto equipos de combustión en los que se

realice aprovechamiento energético de residuos no 

peligrosos. 

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Líder  de gestión ambiental

Aprovechamiento

energètico de

residuos y/o

desechos no

peligrosos

VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
851 2022

“Por la cual se desarrollan los artículos 2.2.7A.1.3, 2.2.7A.2.1, el numeral 3.1 del 

artículo 2.2.7A.2.2, el numeral 3 del artículo 2.2.7A.2.4, el artículo  2.2.7A.4.2 y el 

artículo 2.2.7A.4.4 del Título 7A del Decreto 1076 de 2015 - Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible sobre la gestión de los 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y se dictan otras disposiciones”

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Todo

Gestión de los residuos de aparatos eléctricos y

electrónicos (RAEE) 
Gestión Ambiental Todos los procesos

Lider del proceso de gestion 

ambiental 

Residuos de 

aparatos eléctricos 

y electrónicos 

(RAEE) 

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
2232 2022

Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción 

y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se dictan otras 

disposiciones.

Congreso de Colombia Articulos 13, 14, y 17 Productos plásticos de un solo uso Gestión Ambiental Todos los procesos Todos los lideres
Productos plásticos 

de un solo uso
VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
505 2022

“Por la cual se adoptan los lineamientos señalados en el numeral 1º del artículo 35 de 

la Ley 2169 de 2021 en relación con la protección, preservación, restauración y uso 

sostenible de áreas y ecosistemas estratégicos”.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Todo

Proteccion y preservacion de ecosistemas

estratégicos
Gestión Ambiental Todos los procesos Todos los lideres

Areas y 

ecosistemas 

estratégicos

VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
233 2023

Por medio de la cual se modifica el artículo primero de la Resolución No. 0514 del 27 

de septiembre de 2021, y se actualiza el direccionamiento estratégico de la empresa.
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Todo

Se modifica el artículo primero de la Resolución

0514 del 27 de septiembre de 2021, actualizando

la Política del Sistema de Gestión de la seguridad

y salud en el trabajo y objetivos del Sistema

Integrado de Gestión.

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos Todos los lideres

Sistema Integrado 

de Gestión
VIGENTE

Comunicado
Documento

Informativo

UTCER-

202206
2024

Comunicación Inclusión Enmienda Cambio Climático en las normas ISO de Sistemas 

de Gestión
ICONTEC Todo

Actualización para la realización de las auditorias

de sistemas de gestión, dirigido a: Empresas

titulares de la certificación ICONTEC de Sistemas

de Gestión. Los cambios en las normas ISO de

sistemas de gestión incluyeron en los numerales

4.1 y 4.2

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos

Sistema Integrado de Gestión 

y líderes de procesos

Sistema de 

Gestión Ambiental
VIGENTE

Comunicado
Documento

Informativo
1 2024 DIRECTIVA PRESIDENCIAL 001 DE 2024 Presidente de la República Todo

BUENAS PRÁCTICAS PARA EL AHORRO DE

ENERGÍA Y AGUA

Sistema de Gestión 

Ambiental
Todos los procesos

Sistema Integrado de Gestión 

y líderes de procesos

Sistema de 

Gestión Ambiental
VIGENTE

ley
Requisito Legal 

Aplicable
142 1994

Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 

otras disposiciones.
Congreso de la República

Artículos 2.2,2.3,2.4; 4;

5,5.1;11.7;14,14.16,14.12;14.1,

14.2,14.16,14.17;

14.22,14.31;15.1,28,97,136,137,144,146,

Condiciones de Acceso a los Servicios, 

construccion de redes locales, utilizacion de las 

redes, acometidas, medidores, mantenimiento 

redes publicas, derechos de los usuarios

Producción Agua 

Potable
CONTROL PERDIDAS 

LIDER GESTION

ACUEDUCTO Y LIDER

CONTROL PERDIDAS

ACOMETIDAS Y 

MEDIDORES
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1575 2007

Por el cual se establece el sistema para la Protección y Control de la Calidad del

Agua Para el Consumo Humano

Ministerio de la Protección

Social
Capítulo I; Artículo 1

Control de la Calidad del Agua Para el Consumo 

Humano

Producción Agua 

Potable

GRUPO TECNICO

ACUEDUCTO

POTABILIZACION DE

AGUA

ASEGURAMIENTO A

LA CALIDAD

GRUPO TECNICO

ACUEDUCTO

POTABILIZACION DE AGUA

ASEGURAMIENTO A LA

CALIDAD

No aplica VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2115 2007

Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias

del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano

Ministerio de la Protección

Social, Ministerio de

Ambiente, Vivienda y

Desarrollo Territorial

Artículo 5.1
control y vigilancia para la calidad del agua para 

consumo humano

Producción Agua 

Potable

POTABILIZACION DE

AGUA

ASEGURAMIENTO A

LA CALIDAD

POTABILIZACION DE AGUA

ASEGURAMIENTO A LA

CALIDAD

No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
82 2009

Por medio de la cual se adoptan unos formularios para la práctica de visitas de

inspección sanitaria a los sistemas de suministro de agua para consumo humano

Ministerio de la Protección

Social
Artículo 1° numeral 1, 2° y 3° Buenas practicas sanitarias

Producción Agua 

Potable

GRUPO TECNICO

ACUEDUCTO

POTABILIZACION DE

AGUA

ASEGURAMIENTO A

LA CALIDAD

GRUPO AMBIENTE

FISICO Y SERVICIOS

GENERALES

TALENTO HUMANO

(SST)

POTABILIZACION DE AGUA

SECRETARIA DE 

SALUD 

(CONCEPTO 

SANITARIO)

VIGENTE

Resolución IBAL
Requisito Legal 

Aplicable
33 2023

Por medio de la cual se deroga la resolucion 0246 del 23 de Julio de 2020 y se

adopta el listado de precios para construccion de obras de Acueducto y

Alcantarillado en el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL  

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Todo

Listado de precios para construccion de obras de 

Acueducto y Alcantarillado en el IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL  

Producción Agua 

Potable

DIRECCION 

PLANEACION, 

DIRECCION 

OPERATIVA Y 

GESTION 

ALCANTARILLADO

DIRECTOR DE

PLANEACION, DIRECTOR

OPERATIVO, LIDER

GESTION ACUEDUCTO, Y

GESTION

ALCANTARILLADO

RESOLUCION DE 

PRECIOS
VIGENTE

Resolución IBAL
Requisito Legal 

Aplicable
325 2010

Por la cual se adopta el manual que establece al interior del IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL el procedimiento frente al presunto delito de defraudacion de fluidos y el

presunto incumpliminento del contrato de condiciones uniformes por uso no

autorizado del servicio 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Articulos 2 y 3 Defraudacion de fluidos 
Producción Agua 

Potable
control perdidas

GESTION CCONTROL

PERDIDAS

DEFRAUDACION 

DE FLUIDOS 
VIGENTE

Resolución IBAL
Requisito Legal 

Aplicable
35 2015

Por medio del cual se adiciona y actualiza la Resolución No. 739 del 2014 de la

Empresa IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Todo

Listado de precios para suministro e instalacion de 

medidores 

Producción Agua 

Potable
control perdidas AREA COMERCIAL 

RESOLUCION DE 

PRECIOS
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
599 2000 Codigo Penal Congreso Nacional Articulo 256, Artículo 351

Defraudacion de fluidos y Daño en obras de 

utilidad social 

Producción Agua 

Potable
control perdidas

GESTION CCONTROL

PERDIDAS
FRAUDES VIGENTE



Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
500 2020 Contrato de Condiciones Uniformes IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

Capitulo 2, Clausula 9, Clausulas

adicionales vigecima cuarta en su articulo 7

Obligaciones del IBAL, falla en la prestación del 

servicio, suspension del servicio 

Producción Agua 

Potable

FACTURACION,

CARTERA,CONTROL

PERDIDAS,

ALCANTARILLADO Y

PRODUCCCION DE

AGUA POTABLE

PRODUCCION DE AGUA

POTABLE

CONTRATO DE 

CONDICIONES 

UNIFORMES

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
302 2000

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de prestación de los 

servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado.

Todo

El presente decreto contiene el conjunto de 

normas que regulan las relaciones que se generan 

entre la entidad prestadora de los servicios 

públicos de acueducto y alcantarillado y los 

suscriptores y usuarios, actuales y potenciales, del 

mismo. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO, conexiones, acometidas y 

mantenimientos

Producción Agua 

Potable

CONTROL PERDIDAS-

GESTION

ALCANTARILLADO

LIDER GESTION

ACUEDUCTO Y LIDER

CONTROL PERDIDAS

RESOLUCION CRA

151

Requisito Legal 

Aplicable

151 Enero 

23 de 2001
2001 Regulación integral de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.

LA COMISIÓN DE

REGULACIÓN DE AGUA

POTABLE Y

SANEAMIENTO BÁSICO

Capítulo II algunos conceptos, numerales

1.2.1, anexo 3 1.2, 1.16, 1.20 y anexo 9

numeral 2.21

Adoptan las siguientes definiciones provenientes, 

entre otros de los decretos y leyes vigentes sobre 

la materia

Producción Agua 

Potable
control perdidas

GESTION CCONTROL

PERDIDAS - PRODUCCION

DE AGUA POTABLE -

FACTURACION 

CUMPLIMIENTO 

IPUF 
DEROGADA

DECRETO
Requisito Legal 

Aplicable
3050 2013

Por el cual se establecen las condiciones para el trámite de las solicitudes de

viabilidad y disponibilidad de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y

alcantarillado

EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA DE 

COLOMBIA

Artículo 5° y 6° Definición redes
Producción Agua 

Potable

DIRECCION DE

PLANEACION Y

GESTION

ALCANTARILLADO

LIDER DIRECCION

PLANEACION, LIDER

GESTION

ALCANTARILLADO Y LIDER

GESTION ACUEDUCTO

DISPOBILIDAD DE 

SERVICIOS
VIGENTE

Resolución IBAL
Requisito Legal 

Aplicable
. 2010

Por la cual se adopta el manual que establece al interior del IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL el procedimiento frente al presunto delito de defraudacion de fluidos y el

presunto incumpliminento del contrato de condiciones uniformes por uso no

autorizado del servicio 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Articulos 2 y 3 Defraudacion de fluidos 
Producción Agua 

Potable
control perdidas

GESTION CCONTROL

PERDIDAS

DEFRAUDACION 

DE FLUIDOS 
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

330 de 

Junio 8 de 

2017

2017
Por la cual se adopta el reglamento técnico para el sector de agua potable y

saneamiento básico RAS

Ministerio de Vivienda y

Ciudad y Territorio

Artículos 54,55,57,59, 6, 6.1, 73,79,

Capítulo II,, Capítulo III, Artículo 101, 230,

235, 256 algunas definiciones

Aspectos generales en los proyectos, transporte, 

acometidas de redes de agua

Producción Agua 

Potable

DIRECCION

PLANEACION,

DIRECCION

OPERATIVA,

GESTION

ACUEDUCTO,

GESTION

ALCANTARILLADO,

AGUAS RESIDUALES,

POTABILIZACION DE

AGUA Y CONTROL

PERDIDAS

LIDER DIRECCION

PLANEACION, LIDER

HGESTION

ALCANTARILLADO Y LIDER

GESTION ACUEDUCTO

RAS VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
799 de 2021 2021 Por medio de la cual se modifica la Resolucion 330 de 2017

Ministerio de Vivienda y

Ciudad y Territorio
Todo

Aspectos generales en los proyectos, transporte, 

acometidas de redes de agua, La presente 

resolución aplica al cumplimiento de los 

estandares en micromedicion y establecer el 

porcentaje de perdidas incluidos en el Plan de 

Reduccion de Perdidas.

Producción Agua 

Potable

DIRECCION

PLANEACION,

DIRECCION

OPERATIVA,

GESTION

ACUEDUCTO,

GESTION

ALCANTARILLADO,

AGUAS RESIDUALES,

POTABILIZACION DE

AGUA Y CONTROL

PERDIDAS

LIDER GESTION

ACUEDUCTO -GESTIÓN

CONTROL PÉRDIDAS

RAS- IPUF VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0501 de 

Agosto 4 de 

2017

2017

Por la cual se expiden los requisitos técnicos relacionados con composición química

e información, que deben cumplir los tubos, ductos y accesorios de acueducto y

alcantarillado, los de uso sanitario y los de aguas lluvias, que adquieran las

personas prestadoras de los servicios de acueducto y alcantarillado, así como las

instalaciones hidrosanitarias al interior de las viviendas y se derogan las

Resoluciones 1166 de 2006 y 1127 de 2007.

Ministerio de Vivienda y

Ciudad y Territorio RAS

Artículo 2°, título 1°, artículo 1°, 2°, artícuo

15 algunas definiciones y  anexo 1

Estandarización de información a todos los 

prestadores de servicios públicos, para evitar 

errores y oligatoriedadde aplicación a todos los 

prestadores y los valores máximos admisibles  

para la conservación del agua potable

Producción Agua 

Potable

GESTION 

ACUEDUCTO, 

GESTION 

ALCANTARILLADO Y 

DIRECCION 

OPERATIVA

LIDER GESTION

ACUEDUCTO, LIDER

ALCANTARILLADO Y

DIRECTOR OPERATIVO

CARACTERISTICA

S DE LAS 

TUBERIAS

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1077 2015

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda,

Ciudad y Territorio”

Ministerio de Vivienda y

Ciudad y Territorio

Título 1 Capítulo 1 algunas definiciones,

Capítulo 3° Artóiculo 2.3.1.1.1., subsección

2, artículo 2.3.1.3.2.2.6, subsección 7,

artículo 2.3.7.2.2.1.6., 2.3.1.2.4, 2.3.1.2.5,

2.3.1.2.6, 2.3.1.3.2.7.1.3.1., 2.3.1.3.2.3.1.1.

al 2.3.1.3.2.3.1.17

normas que regulan las relaciones que se generan 

entre la entidad prestadora de los servicios 

públicos de acueducto y alcantarillado y los 

suscriptores y usuarios, actuales y potenciales, del 

mismo

Producción Agua 

Potable

DIRECCION DE

PLANEACION Y

GESTION

ALCANTARILLADO

LIDER DIRECCION

PLANEACION, LIDER

HGESTION

ALCANTARILLADO Y LIDER

GESTION ACUEDUCTO

DISPOBILIDAD DE 

SERVICIOS
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
500 2005

Por medio de la cual se establecen los costos por roturas y daños en la red de

distribución de agua potable
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Todo

Producción Agua 

Potable

DIRECCION DE

PLANEACION  

LIDER DIRECCION

PLANEACION Y LIDER

GESTION ACUEDUCTO

DAÑOS DE RED Y 

EMPALMES
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
287 2004

Por la cual se establece la metodología tarifaria para regular el cálculo de los costos

de prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado

COMISIÓN DE

REGULACIÓN DE AGUA

POTABLE Y

SANEAMIENTO BÁSICO

Anexo No. 4 o. 8.16
PARAMETRO DE EFICIENCIA SOBRE EL AGUA 

NO CONTABILIZADA EN LOS SISTEMAS

Producción Agua 

Potable
control perdidas

GESTION CCONTROL

PERDIDAS - PRODUCCION

DE AGUA POTABLE -

FACTURACION - LIDER

GESTIONA ACUEDUCTO

IPUF VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
688 2014

Por la cual se establece la metodología tarifaria para las personas prestadoras de

los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado con más de 5.000

suscriptores en el área urbana"

COMISIÓN DE

REGULACIÓN DE AGUA

POTABLE Y

SANEAMIENTO BÁSICO

Artículo 121, Anexo I y II
PARAMETRO DE EFICIENCIA SOBRE EL AGUA 

NO CONTABILIZADA EN LOS SISTEMAS

Producción Agua 

Potable
control perdidas

GESTION CCONTROL

PERDIDAS - PRODUCCION

DE AGUA POTABLE -

FACTURACION - LIDER

GESTIONA ACUEDUCTO

IPUF VIGENTE

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752#0


Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

799 del  09 

de 

Diciembre 

de 2021

2021 Por la cual se modifica la Resolución 0330 de 2017
Ministerio de Vivienda y

Ciudad y Territorio RAS

Articulos: 8 (numeral 5), 56, 73,100,101,

105, 106, 107, 109, 112, 113, 114, 115,

121, 125, 133 -art 260,208 y 210; 206

D,166,145,138,134,60,56,45.

Evaluacion sistemas existentes, sistemas de 

aduccion y conduccion, medicion de caudal, 

Ubicación PTAP, tecnologias y selección de 

tratamiento, caracterizacion de agua cruda, tipos y 

procesos unitarios potabilizacion, floculacion, 

sedimentacion, filtracion, desinfeccion, tratamiento 

de lodos, inforemacion sistemas de potabilizacion  

; Condiciones particulares redes 

alcantarillado,Biogás PTAR,Emisarios 

subfluviales,Caudal Sistemas de tratamiento de 

aguas residuales (STAR),Diseño alcantarillados 

simplificados,Localización redes 

alcantarillado,.Caudal de aguas residuales, 

Profundidades instalación tuberías,Sistemas de 

aducción y conducción,Criterios de selección 

material tuberías.

Producción Agua 

Potable Y 

Saneamiento Basico 

DIRECCION

PLANEACION,

DIRECCION

OPERATIVA,

GESTION

ACUEDUCTO,

GESTION

ALCANTARILLADO,

AGUAS RESIDUALES,

POTABILIZACION DE

AGUA Y CONTROL

PERDIDAS

LIDER GESTION

ACUEDUCTO- LIDER DE

GESTION DE

ALCANTARILLADO Y

LIDER DE TRATAMIENTO

DE AGUAS RESIDUALES 

RAS VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

548 del 26 

de julio de 

2022

2022 Por medio del cual se adiciona articulo transitorio a la resolucion RAS 799 del 2021
Ministerio de Vivienda y

Ciudad y Territorio RAS
Todo

Articulo 78. Articulo Transitorio: Tendra Regimen 

de Transicion del Articulo 22 paso 5 seleccion de 

alternativas 

Producción Agua 

Potable

DIRECCION

PLANEACION,

DIRECCION

OPERATIVA,

GESTION

ACUEDUCTO,

GESTION

ALCANTARILLADO,

AGUAS RESIDUALES,

POTABILIZACION DE

AGUA 

DIRECCION PLANEACION,

DIRECCION OPERATIVA,

GESTION ACUEDUCTO,

GESTION

ALCANTARILLADO, AGUAS

RESIDUALES,

POTABILIZACION DE AGUA 

RAS VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
548 26/07/2022 Por lo cual  se adiciona un articulo a la resolucion 799 del 2021

Ministerior de Vivienda , 

Ciudad y Teritorio
 Artículo 78. Artículo transitorio.

1.Aquellos proyectos  del sector  de agua  y 

saneamiento  basico , en etapa de preinversion 

que a la fecha  de entrada  en vigencia  de la 

presente  resolucion , hayan  finalizado  el diseño  

o a pesar  de encontrarse aun en el desarrollo del 

diseño , hayan  finalizado  el analisis  y la 

seleccion de alternativas , podran  aplicar  lo 

dispuesto e la resolucion 330 del 2017 , sin tener 

en cuenta  las disposiciones  modificatorias. 

numeral 2 ,3 y 4 .

 Saneamiento Basico 

DIRECCION

PLANEACION,

DIRECCION

OPERATIVA,

GESTION

ACUEDUCTO,

GESTION

ALCANTARILLADO,

AGUAS RESIDUALES,

POTABILIZACION DE

AGUA Y CONTROL

PERDIDAS

LIDER GESTION

ACUEDUCTO- LIDER DE

GESTION DE

ALCANTARILLADO Y

LIDER DE TRATAMIENTO

DE AGUAS RESIDUALES 

RAS VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
99 22/12/1993

Crea el Ministerio del Medio Ambiente y Organiza el Sistema Nacional Ambiental 

(SINA). Reforma el sector Público encargado de la gestión ambiental. Organiza el 

sistema Nacional Ambiental y exige la Planificación de la gestión ambiental de 

proyectos. Tasas Retributivas.

Congreso de la República

Artículo 42 vigente y el 49 fue modificado

por el Decreto 266 de 2000:

ARTÍCULO 49. Requerirán Licencia

ambiental para su ejecución los proyectos,

obras o actividades, que puedan generar

deterioro grave al medio ambiente, a los

recursos naturales renovables o al paisaje,

de conformidad con el artículo siguiente.

Tasas retributivas y compenastorias y

Obligatoriedad de la licencia ambiental
Saneamiento Básico No aplica

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales
Tasas Retributivas VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1450 16/06/2011 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014. Congreso de la República Artículo 211

Tasas retributivas y compenastorias y

Obligatoriedad de la licencia ambiental
Saneamiento Básico

Tratamiento Aguas 

Residuales

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales
Tasas Retributivas VIGENTE

TITULO I - CAP 4 - ART 29

Alcance de la operación y mantenimieno. Para

efectos de las estipulaciones contenidas en este

capitulo, entiendase por operación y

mantenimiento rutinario y preventivo todas las

actividades necesidades para el correcto

funcionamiento de los sistemas, encaminadas a

prevenir fallas en los mismos, en la maquinaria,

equipos e instalaciones. De igual forma , se

inconcluye el mantenimiento correctivo como

respuestas a fallas a contingencias , diferentes a

actividades de rehabilitacion y renovacion de los

sistemas.

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales
No aplica VIGENTE

TITULO I - CAP 4 - ART 30

Los operadores deberan realizar y documentar la

inspeciones previstas en los manuales de

operación y mantenimiento rutinario y tomar las

acciones necesarias para el optimo

funcionamiento de los sitemas. Asi mismo,

debera realizar las actualizaciones que considere

pertinentes en el manual, siempre y cuando esten

encaminadas a optimizar el funcionamiento de los

sistemas. Se debera registar el registro de todas

las actividades de mantenimiento rutinario y

preventivo.

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales
No aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1594 26/06/1984

Por el cual se reglamenta el título I de la ley 9 de 1979, así como parte del Decreto – 

Ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos sólidos – norma de 

vertimientos.

Ministerio de Agricultura

 Art. 20 y 21  Normas de vertimientos.   

Normas de vertimientos de residuos líquidos Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Sustancias de 

interes Sanitario
DEROGADA

No aplica VIGENTETITULO I - CAP 4 - ART 31

Sistemas  de instrumentacion, monitoreo  y 

control. Deberan implementarse  sistemas de 

instrumentacion, monitoreo y control que permitan 

un adecuado  y permanete control  de la calidad 

del servicio de los sistemas de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo.

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
330 08 de Junio  del 2017

Por lo cual se adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico – RAS y se derogan  las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 

2001, 0668 de 2003 ,1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009.

Ministerio Medio Ambiente



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
631 17/03/2015

Por lo cual se establece los parámetros y los valores  límites máximos permisibles  

en los vertimientos puntuales  a los cuerpos de aguas superficiales  y  a los 

sistemas de alcantarillado publico 

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible

CAPITULO IV 

CAPÍTULO V.

CAPITULO VIII

Parámetros y los valores límites máximos

permisibles en los vertimientos puntuales a los

cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas

de alcantarillado publico 

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Caracterización de 

Vertimientos 

PTARD

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
3930 25/10/2010

Por lo cual se reglamenta parcialmente el título I de la ley 9 de 1979, así como parte 

Decreto – Ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se 

dictan otras disposiciones.

Ministerio de Medio 

Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial

CAPITULO VII    De la obtención de los 

permisos de vertimiento y planes de 

cumplimiento

 Permisos de vertimiento y planes de cumplimiento Saneamiento Básico No aplica

Lider Gestion Alcantarillado, 

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permisos de 

Vertimientos
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
4728 23/12/2010 Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010.

Ministerio de Medio 

Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial

Modifica los artículos 28, 34, 35, 52, 54, 61, 

77 y 78  del Decreto 3930 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto

3930 de 2010.
Saneamiento Básico No aplica

Lider Gestion Alcantarillado, 

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Toma de Muestras VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
999 31/08/2005

Por lo cual se otorga permiso de vertimientos a la Empresa Ibaguereña de 

Acueducto y Alcantarillado PATRD El Tejar.
CORTOLIMA Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del RESUELVE

Otorgar permiso de vertimientos liquidos a la

empresa Ibaguereña de Acueducto y

Alcantarillado IBAL S.A E.S.P Oficial para el

vertimiento de aguas residuales domesticas

tratadas provenientes de la Planta de Tratamiento

el Tejar Sector variante Ibague con calle 25, con

termino de 5 años a partir de la ejecutoria de este

acto administrativo

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permisos de 

Vertimientos Tejar
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
2310 1/06/2011

Por medio de la cual se renueva el permiso de vertimientos y se establecen otras 

disposiciones
CORTOLIMA Artículo 2 del Resuelve

Prorrogar el permiso de vertimiento de aguas

residuales a la empresa IBAL, en la Resolucion

999 del 31 de Agosto de 2005, para la Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales El Tejar ubicada

en el municipio de Ibague, por un termino de 5

años a partir de la ejecutoria de este acto

administrativo

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permisos de 

Vertimientos Tejar
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
998 31/08/2005

Sobre permiso de vertimientos líquidos en la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales Domesticas Comfenalco.
CORTOLIMA Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del RESUELVE

Otorgar permiso de vertimientos liquidos a la

empresa Ibaguereña de Acueducto y

Alcantarillado IBAL S.A E.S.P Oficial para el

vertimiento de aguas residuales domesticas

tratadas provenientes de la Planta de Tratamiento

Comfenalco Sector Picaleña municipio de Ibague,

con termino de 5 años a partir de la ejecutoria de

este acto administrativo

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permisos de 

Vertimientos 

Comfenalco

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1198 5/05/2016

Por lo cual se renueva el permiso de vertimientos a la planta de Tratamiento de 

Comfenalco.
CORTOLIMA Artículos del RESUELVE (Totalidad)

Permiso de vertimientos a la planta de

Tratamiento de Comfenalco.
Saneamiento Básico No aplica

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permisos de 

Vertimientos 

Comfenalco

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1000 31/08/2005

Sobre permiso de vertimientos líquidos en la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales Domesticas Las Américas.
CORTOLIMA Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del RESUELVE

Otorgar permiso de vertimientos liquidos a la

empresa Ibaguereña de Acueducto y

Alcantarillado IBAL S.A E.S.P Oficial para el

vertimiento de aguas residuales domesticas

tratadas provenientes de la Planta de Tratamiento

Las Americas Sector Picaleña municipio de

Ibague, con termino de 5 años a partir de la

ejecutoria de este acto administrativo

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permisos de 

Vertimientos 

Américas

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1815 13/06/2016

Por la cual se renueva el permiso de vertimientos a la planta de Tratamiento de 

Américas
CORTOLIMA Artículos del RESUELVE (Totalidad)

Permiso de vertimientos a la planta de

Tratamiento de Américas
Saneamiento Básico No aplica

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permisos de 

Vertimientos 

Américas

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
3026 17/09/2016

Por el cual se resuelve la solicitud de modificación del Plan de Saneamiento y 

Manejo de vertimientos y se dictan otras disposiciones
CORTOLIMA Artículos del RESUELVE (Totalidad)

Modificación del Plan de Saneamiento y Manejo

de vertimientos y se dictan otras disposiciones
Saneamiento Básico No aplica

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales
PSMV VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
2667 21/12/2012

Por lo cual se reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del 

agua como receptor de los vertimientos puntuales, y se toman otras 

determinaciones.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible

CAPiTULO III,

CAPITULO IV,

CAPITULO V  y 

CAPITULO VI

Por el cual se reglamenta la tasa retributiva por la

utilización directa e indirecta del agua como

receptor de los vertimientos puntuales, y se toman

otras determinaciones.

Saneamiento Básico No aplica

Lider Gestion Alcantarillado, 

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

 Tasas Retributivas VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1541. 12/11/2013

Por la cual se establecen los niveles permisibles de calidad de aire o de inmisión, el 

procedimiento para la evaluación de actividades que generan olores ofensivos y se 

dictan disposiciones.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Capítulo III, Capítulo IV y Capítulo V

Niveles permisibles de calidad de aire o de

inmisión, el procedimiento para la evaluación de

actividades que generan olores ofensivos y se

dictan disposiciones.

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales
Calidad de Aire VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1137 24/09/2007

Por medio de la cual se otorga un permiso de emisiones Atmosféricas y se adoptan 

otras medidas
CORTOLIMA Artículos del RESUELVE (Totalidad)

Otorga un permiso de emisiones Atmosféricas y

se adoptan otras medidas
Saneamiento Básico No aplica

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permiso de 

Emisiones 

Atmosféricas

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
2712 8/10/2015

Por el cual se renueva el permiso de Emisiones Atmosféricas para el 

funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Domesticas El 

Tejar

CORTOLIMA Artículos del RESUELVE (Totalidad)

Emisiones Atmosféricas para el funcionamiento de

la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales

Domesticas El Tejar

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permiso de 

Emisiones 

Atmosféricas

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1287 10/07/2014

Se establecen criterios para el uso de los biosolidos generados en las plantas de 

tratamiento de aguas residuales municipales.

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio
Artículo 4. Caracterización de Biosolidos

Biosolidos generados en las plantas de

tratamiento de aguas residuales municipales.
Saneamiento Básico No aplica

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Caracterización de 

Biosólidos PTARD
VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
385 2020

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 

y se adoptan medidas para hacer frente al virus 

Ministerio de Salud y

Proteccion 

Articulo 2 numeral 2.6. Ordenar a los jefes, 

representantes legales, administradores o 

quienes hagan sus veces a adoptar, en los 

centros laborales públicos y privados, las 

medidas de prevención y control sanitario 

para evitar la propagación del COVID-19. 

Deberá impulsarse al máximo la prestación 

del servicio a través del teletrabajo.

Art2. numeral 2.8 Ordenar a los 

destinatarios de las circulares que han 

expedido los diferentes ministerios para la 

prevención del contagio del COVID-19, 

cumplir, con carácter vinculante, las 

recomendaciones y directrices allí 

impartidas

Con el objeto de prevenir y controlar la

propagación de COVID-19 en el territorio nacional

y mitigar sus efectos, se adoptan las siguientes

medidas sanitarias: 

Saneamiento Básico No aplica

Lider de Gestion de 

Alcantarillado

Lider Tratamiento Aguas 

Residuales 

Adoptar medidas 

preventivas y 

control sanitario

DEROGADA



Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
666 2020

Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar,  

controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19.

Ministerio de Salud y

Proteccion 

Artículo 1. Objeto. Adoptar el protocolo

general de bioseguridad para todas las

actividades económicas, sociales y

sectores de la administración pública,

contenido en el anexo técnico, el cual hace

parte integral de esta resolución. Dicho

protocolo está orientado a minimizar los

factores que pueden generar la transmisión

de la enfermedad y deberá ser

implementado por los destinatarios de este

acto administrativo en el ámbito de sus

competencias.

Aplica a los empleadores y trabajadores del sector

público y privado, aprendices, cooperados de

cooperativas o precooperativas de trabajo

asociado, afiliados participes, los contratantes

públicos y privados, contratistas vinculados

mediante contrato de prestación de servicios de

los diferentes sectores económicos, productivos y

entidades gubernamentales que requieran

desarrollar sus actividades durante el periodo de

la emergencia sanitaria y las ARL.

Saneamiento Básico No aplica

Lider de Gestion de 

Alcantarillado

Lider Tratamiento Aguas 

Residuales 

Protocolo de 

Bioseguridad
DEROGADA

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

Circular 

Externa No. 

2020100000

0114 

26 de Marzo de 2.020

Por medio de la cual se señalan acciones preventivas y contingentes para mantener 

la calidad y continuidad en la prestacion de los servicios publicos esenciales de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo, en el marco de las medidas de emergencia 

nacional Asociada al COVID.19

Superintendencia de 

Servicios Pùblicos 

Domiciliarios.

Numeral 2. Medidas preventivas y

Contigentes; 2.1. Servicio publico

domicilirio de acuduecto y alcantarillado, de

los numerales 1 al 15, protoclos para la

debida prestacion de los servicios de

acudcuto y alcantarillado con el monitoreo

de infraestrucras, boletines del IDEAM y

cudiado del personal que opera los sitemas,

asi como el compoprtamiento de las

fuentes hidricas, entre otras.

Aplica a los empleadores y trabajadores del sector

público y privado, aprendices, cooperados de

cooperativas o precooperativas de trabajo

asociado, afiliados participes, los contratantes

públicos y privados, contratistas vinculados

mediante contrato de prestación de servicios de

los diferentes sectores económicos, productivos y

entidades gubernamentales que requieran

desarrollar sus actividades durante el periodo de

la emergencia sanitaria y las ARL.

Saneamiento Basico Planeacion estragica 
Lider de Gestion de 

Alcantarillado

Protocolo de 

Bioseguridad, 

debida prestacion 

del servicio de 

alcantarillado.

VIGENTE

Circular 
Requisito Legal 

Aplicable

Circular 

2020EE0022

183

26 de Marzo de 2.020

Medidas de prevencion, seguimiento en materia de servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo para hacer frente al Estado de Emergencia economica, social y 

Ecologica declarada por el Decreto 417 de 2020 y Emergencia Sanitaria declarada 

por el Decreto No. 385 del 12 de Marzo de 2020 del Ministerio de Salud y proteccion 

Social.

Viceministerio de Agua y

saneamiento Basico

Activacion de los planes de emergencia y 

contingencia para el manejo de desastres y 

emergencias asociados a la prestacion de 

servicios pùblico domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado y aseo;  uso de 

los recursos del sistema General de 

participaciones para agua potable y 

saneamineto basico (SGP-APSB)

Aplica a los trabajadores, empleados publicos y

contratistas que prestan y colaboran de manera

armonica en la prestacion del servicio de

alcantarillado. 

Saneamiento Basico Planeacion estrategica Lider de gestion de Alcantarillado

Medidas de 

prevencion y 

segumiento de 

servicio de 

alcantarillado

VIGENTE

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable
13 24 de Julio de 2018

Por el cual se define las metas individuales y globales de reducción de carga 

contaminante para cada cuerpo de agua o tramo del mismo en el Departamento del 

Tolima 2019-2023, y se adoptan otras disposiciones

CORTOLIMA
Tabla 26 del Artículo 5 - Valores Per Cápita

para cada uno de los municipios.

Tasas retributivas y compenastorias y

Obligatoriedad de la licencia ambiental
Saneamiento Básico

Tratamiento de Aguas 

Residuales - Gestión 

Ambiental

Lider Saneamiento Básico - 

Direccion Operativa - 

Direccion Planeación

Tasas Retributivas VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1037 17 de Julio de 2020

Por la cual ajusta el factor regional de la tasa retributiva ante el incumplimiento de 

las metas de la carga contaminante al recurso hídrico y eliminación de puntos de 

vertimientos durante la vigencia 2019, y se adoptan otras medidas

CORTOLIMA

Artículo 1° - Ajuste del Factor Regional y

Artículo 2° Actualización de Tarifas

Mínimas DBO y SST

Tasas retributivas y compenastorias y

Obligatoriedad de la licencia ambiental
Saneamiento Básico 

Tratamiento de Aguas 

Residuales - Gestión 

Ambiental

Lider Saneamiento Básico - 

Direccion Operativa - 

Direccion Planeación

Tasas Retributivas VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2254

01 de Noviembre de 

2017

Por la cual se adopta la norma de calidad del aire ambiente y se dictan otras 

disposiciones

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible

MADS

Tabla 1 del Artículo 2 - Niveles Máximos

Permisibles de Contaminantes Criterio
Permiso de Emisiones Atmosféricas Saneamiento Básico

Tratamiento de Aguas 

Residuales - Gestión 

Ambiental

Saneamiento Básico - Oficina 

de Planeación
Calidad de Aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
578 04 de febrero de 2022

“Por medio del cual se niega un permiso de vertimiento, se ordena la 

presentación de un plan de cumplimiento y se establecen otras disposiciones 

para Comfenalco"

CORTOLIMA Toda

Ordena la presentación de un plan de

cumplimiento y se establecen otras disposiciones

para la Planta Comfenalco

Saneamiento Básico

Tratamiento de Aguas 

Residuales - Gestión 

Ambiental

Saneamiento Básico - Oficina 

de Planeación
Permiso vertimiento VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1421 29 de marzo de 2022

“Por medio del cual se niega un permiso de vertimiento, se ordena la

presentación de un plan de cumplimiento y se establecen otras disposiciones”

Para PTARD Americas"

CORTOLIMA Toda

Ordena la presentación de un plan de

cumplimiento y se establecen otras disposiciones

para la Planta Americas

Saneamiento Básico

Tratamiento de Aguas 

Residuales - Gestión 

Ambiental

Saneamiento Básico - Oficina 

de Planeación
Permiso vertimiento VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1256 2021

Por medio de la cual se reglamenta el uso de las aguas residuales y se adoptan otras 

disposiciones
Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo Normatividad ambiental de aguas residuales Saneamiento Básico

Tratamiento de Aguas 

Residuales - Gestión 

Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental  y Lider 

Tratamiento aguas 

Residuales

Uso aguas 

residuales
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

799 del  09 

de 

Diciembre 

de 2021

2021 Por la cual se modifica la Resolución 0330 de 2017
Ministerio de Vivienda y

Ciudad y Territorio

Articulos: 8 (numeral 5), 56, 73,100,101,

105, 106, 107, 109, 112, 113, 114, 115,

121, 125, 133 -art 260,208 y 210; 206

D,166,145,138,134,60,56,45.

Evaluacion sistemas existentes, sistemas de 

aduccion y conduccion, medicion de caudal, 

Ubicación PTAP, tecnologias y selección de 

tratamiento, caracterizacion de agua cruda, tipos y 

procesos unitarios potabilizacion, floculacion, 

sedimentacion, filtracion, desinfeccion, tratamiento 

de lodos, inforemacion sistemas de potabilizacion  

; Condiciones particulares redes 

alcantarillado,Biogás PTAR,Emisarios 

subfluviales,Caudal Sistemas de tratamiento de 

aguas residuales (STAR),Diseño alcantarillados 

simplificados,Localización redes 

alcantarillado,.Caudal de aguas residuales, 

Profundidades instalación tuberías,Sistemas de 

aducción y conducción,Criterios de selección 

material tuberías.

Producción Agua 

Potable Y 

Saneamiento Basico 

DIRECCION

PLANEACION,

DIRECCION

OPERATIVA,

GESTION

ACUEDUCTO,

GESTION

ALCANTARILLADO,

AGUAS RESIDUALES,

POTABILIZACION DE

AGUA Y CONTROL

PERDIDAS

LIDER GESTION

ACUEDUCTO- LIDER DE

GESTION DE

ALCANTARILLADO Y

LIDER DE TRATAMIENTO

DE AGUAS RESIDUALES 

RAS VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

908 del  17 

de 

Diciembre 

de 2021

2021 Por la cual se corrigen errores formales  de la Resolucion  0799 de 2021
Ministerio de Vivienda y

Ciudad y Territorio
Articulos 154 y art 166

Requisitos  de diseño de estructuras de conexión , 

caudal de diseño . 

SANEAMIENTO 

BASICO 

DIRECCION

PLANEACION,

DIRECCION

OPERATIVA,

GESTION

ACUEDUCTO,

GESTION

ALCANTARILLADO,

AGUAS RESIDUALES,

POTABILIZACION DE

AGUA Y CONTROL

PERDIDAS

LIDER GESTION

ACUEDUCTO- LIDER DE

GESTION DE

ALCANTARILLADO Y

LIDER DE TRATAMIENTO

DE AGUAS RESIDUALES 

RAS VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

532 del 02 

febrero de 

2023

2023
Por medio de la cual se renueva el permiso de vertimientos y se establecen otras 

disposiciones
CORTOLIMA Todo

Renueva el permiso de vertimiento de aguas

residuales a la empresa IBAL, para la Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales El Tejar ubicada

en el municipio de Ibague, por un termino de 5

años a partir de la ejecutoria de este acto

administrativo

Saneamiento Básico No aplica
Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permisos de 

Vertimientos Tejar
VIGENTE



Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

8065 del 12 

de 

diciembre 

de 2023

2023

Por la cual se aprueba un plan de cumplimiento y se dictan otras 

disposicionesrenueva el permiso de vertimientos a la planta de Tratamiento de 

Américas

CORTOLIMA Todo
Plan cumplimeinto para la planta de Tratamiento

de Américas
Saneamiento Básico No aplica

Líder Tratamiento de Aguas 

Residuales

Permisos de 

Vertimientos 

Américas

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

3598 del 

28 junio 

de 2023

2023
Por la cual se otorga un permiso de vertimiento y se establecen otras disposiciones 

para PTARD Arboleda Campestre N1
Cortolima Todo Permiso de vertimiento Saneamiento Básico

Tratamiento de Aguas 

Residuales - Gestión 

Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental  y Lider 

Tratamiento aguas 

Residuales

Uso aguas 

residuales
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0662 del 

11 de 

febrero de 

2023

2023
Por la cual se otorga un permiso de vertimiento y se establecen otras disposiciones 

para PTARD Arboleda Campestre N2
Cortolima Todo Permiso de vertimiento Saneamiento Básico

Tratamiento de Aguas 

Residuales - Gestión 

Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental  y Lider 

Tratamiento aguas 

Residuales

Uso aguas 

residuales
VIGENTE

Constitución Política 

de Colombia

Requisito Legal 

Aplicable

CP 1991 Constitución Política de Colombia Asamblea Nacional

Constituyente

Arts. 15, 23 y 74 Se establece el derecho de petición, la protección

a los datos personales y el acceso a los

documentos públicos

Gestión Documental Todos los procesos Todos los procesos Gestion 

Documental 

(ventanilla Unica) 

VIGENTE

Ley

Requisito Legal 

Aplicable

43 1913 Que provee a la conservación de ciertos documentos oficiales. - DEROGADA por la

Ley 2085 de 2021 "por medio de la cual se adopta la figura de la depuración

normativa, se decide la pérdida de vigencia y se derogan expresamente normas de

rango legal " - Art. 3°

Congreso de la República

de Colombia

Artículos 1 y 3 Los documentos oficiales deberán ser elaborados

con tinta indeleble o que resista la acción del

tiempo a fin de asegurar la conservación del texto

Gestión Documental Todos los procesos Todos los procesos Gestion 

Documental 

DEROGADA

Ley

Requisito Legal 

Aplicable

594 2000 Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras

disposiciones.

Congreso de la República

de Colombia

Título I, Titulo III- Art. 8- e, Titulo IV,  Art.21-

23 Título V, Titulo VI –, Título VIII, Titulo XI  

y XIII. 

Se establecen las reglas y principios generales

que regulan la función archivística de toda la

administración pública en sus diferentes niveles.

Gestión Documental Gestión Documental Gestión Documental Gestion 

Documental 

(ventanilla Unica) 

VIGENTE

Ley

Requisito Legal 

Aplicable

734 2002 Código Disciplinario Único- Ley DEROGADA a partir del 29 de marzo de 2022, por

el Artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el Artículo 73 de la Ley 2094

de 2021. 

Congreso de la República

de Colombia

Art. 34 Num. 5, 16 y 22; art. 35 Num. 8, 12, 

13, 21 y 13 

Son deberes de los servidores públicos: cumplir y

hacer cumplir la normatividad colombiana,

custodiar y cuidar la información a su cargo y

responder por la conservación de sus elementos

de trabajo; son prohibiciones de los servidores

públicos: omitir, retardar o no suministrar debida

y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas

y ocasionar daño o pérdida de los elementos y

documentación a su cargo 

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestion 

Documental 

(ventanilla Unica) 

DEROGADA

LEY

Requisito Legal 

Aplicable

1581 2012 POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES.

Congreso de la República

de Colombia

HASTA EL TÍTULO VI La protección de datos personales es una de las

políticas públicas encaminadas a la transparencia

institucional

Gestión Documental Gestión Documental 

Gestion Tecnologica

Gestión Documental Gestión 

Documental/ pag 

web

VIGENTE

LEY

Requisito Legal 

Aplicable

1712 2014 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. - Modificada por la

Ley 2195 de 2022, 'por medio de la cual se adoptan medidas en materia de

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras

disposiciones',

Congreso de la República

de Colombia

Título I (todo),  Titulo II –Art 

7(,8,9,13),15,16  17. Titulo III. (Art 20,21). 

Título IV - Art 24 al 29.

El objeto de la presente ley es regular el derecho

de acceso a la información pública, los

procedimientos para el ejercicio y garantía del

derecho y las excepciones a la publicidad de

información.

Gestión Documental Gestión Documental 

Gestion Tecnologica

Gestión Documental Gestión 

Documental/ pag 

web

VIGENTE

LEY

Requisito Legal 

Aplicable

1755  30/06/2015 POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE

PETICIÓN Y SE SUSTITUYE UN TÍTULO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Congreso de la Republica

de Colombia

Todo,  excepto Capítulo III Toda actuación que inicie cualquier persona ante

las autoridades implica el ejercicio del derecho de

petición consagrado en el artículo 23 de la

Constitución Política, sin que sea necesario

invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se

podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho,

la intervención de una entidad o funcionario, la

resolución de una situación jurídica, la prestación

de un servicio, requerir información, consultar,

examinar y requerir copias de documentos,

formular consultas, quejas, denuncias y reclamos

e interponer recursos.

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestion 

Documental 

(ventanilla Unica) 

VIGENTE

LEY

Requisito Legal 

Aplicable

1437 2011 Por el cual se expide el codigo de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo. -

Modificada por la Ley 2220 de 2022, 'por medio de la cual se expide el estatuto de 

conciliación y se dictan otras disposiciones'  

Modificada por la Ley 2195 de 2022, 'por medio de la cual se adoptan medidas en 

materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 

disposiciones".

Modificada por la Ley 2080 de 2021, 'por medio de la cual se Reforma el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 

2011– y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción

Congreso de la República

de Colombia

CAPITULO I ART. 14 - CAPÍTULO II ART. 

24-27 (Modificado por el Art. 1 de la ley 

1755 de 2015) CAPITULO IV  art 53 

adicionado  54 modificado 56 modificado, 

57,58,60 modificado, 61 modificado y 62. 

los artículos que sufrieron modificación  y/o 

adición,es como consecuencia de la 

expedición de la ley 2080 de 2021.

Gestión Documental Todos los procesos 

Gestion Humana, en 

cuanto a la reserva de 

que trata el articulo 24 

No. 4 Gestion Humana 

Gestión Documental Gestion 

Documental 

(ventanilla Unica) 

VIGENTE

DECRETO 

Requisito Legal 

Aplicable

2150 1995 Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites

innecesarios existentes en la Administración Pública

PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

Art. 11 (Artículo subrogado por el artículo 

46 del Decreto 1122 de 1999,) 12, 23, 24 

Uso de formatos únicos

Sobre la supresión de sellos, firma mecánica y

uso de formatos únicos

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestion 

Documental/ 

pagina web

VIGENTE

Decreto

Requisito Legal 

Aplicable

2578 2012 Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos, se establece la Red

Nacional de Archivos, se deroga el Decreto número 4124 de 2004 y se dictan otras

disposiciones relativas a la administración de los archivos del Estado

Presidencia de la República CAPITULO I ,SISTEMA NACIONAL DE

ARCHIVOS, ART. 1 AL 4, 14 AL 16 -

CAPÍTULO II Evaluación de documentos de

archivo Art.  21 AL 25.

Se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos y

crea la Red Nacional de Archivos con el fin de

adelantar los procesos archivísticos, promover el

desarrollo de los archivos como centros de

información, instrumentos de transparencia y

lucha contra la corrupción; salvaguardar el

patrimonio documental; y facilitar el acceso de los

ciudadanos a la información y a los documentos

es necesario modernizar el Sistema Nacional de

Archivos.

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Decreto

Requisito Legal 

Aplicable

2609 2012 Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los

artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia

de Gestión Documental para todas las Entidades del Estado

Presidencia de la República Arts. 1 al 34 Se reglamentan programas de gestión de

documentos, contemplando el uso de nuevas

tecnologías y soportes, en cuya aplicación

deberán observarse los principios y procesos

archivísticos.

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

11 1996 Por el cual se establecen criterios de conservación y organización de documentos Junta Directiva del Archivo

General de la Nación

ARTICULOS DEL 1 AL 3 Sobre la conservación del material gráfico de las

entidades.

Gestión Documental Gestión Documental / 

Direccion de Planeacion

Gestión Documental Gestión 

Documental/ 

intranet

VIGENTE
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http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4275
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Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

46 2000 Por el cual se establece el procedimiento para la eliminación documental Consejo Directivo del

Archivo General de la

Nación

ARTICULOS 1 Y 2 Es el procedimiento mediante el cual se efectúa la

eliminación de series documentales, conforme al

ciclo vital de los documentos plasmados en la

tabla de retención documental, previa aprobación

del comité interno de archivo.

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental/ 

intranet

VIGENTE

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

49 2000 Por el cual se desarrolla el artículo 61 del capítulo 7º de conservación documentos

el reglamento general de archivos sobre "condiciones de edificios y locales

destinados a archivos

Consejo Directivo del

Archivo General de la

Nación

Todo Establece las condiciones generales de las

edificaciones donde se encuentren los archivos de

cada entidad 

Gestión Documental Gestión Documental Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

50 2000 Por el cual se desarrolla del artículo 64 del título VII“ Conservación de Documentos”,

del Reglamento General de Archivos sobre“ Prevención de deterioro de los

documentos de archivo y situaciones de riesgo”

Consejo Directivo del

Archivo General de la

Nación

Todo Sobre la conservación de documentos y la

prevención del deterioro producido por cambios en

el ambiente y que a menudo produce

consecuencias dañinas e irreversibles para la

integridad y el mantenimiento del material.

Las situaciones de riesgo involucran los daños

producidos por agua e incendios, agentes

vandálicos, hurto y vandalismo entre otros.

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

56 2000 Por el cual se desarrolla el artículo 45 Requisitos para la Consulta” del capítulo V,“

ACCESO A LOS DOCUMENTOS DE ARCHIVO”, DEL REGLAMENTO GENERAL

DE ARCHIVOS.

Consejo Directivo del

Archivo General de la

Nación

Todo Sobre el acceso para consulta de documentos y

archivos.

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

60 2001 Por el cual se establecen pautas para la administración de las comunicaciones

oficiales en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas

Consejo Directivo del

Archivo General de la

Nación

Todo Se establecen los lineamientos y procedimientos

que permitan a las unidades de correspondencia

de las entidades, cumplir con los programas de

gestión documental, para la producción,

recepción, distribución, seguimiento, conservación

y consulta de los documentos

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental/ 

vetanilla unica

VIGENTE

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

38 2002 Por el cual se desarrolla el Artículo 15 de la Ley General de Archivos 594 de 2000. Consejo Directivo del

Archivo General de la

Nación

Todo Se establece la responsabilidad de los servidores

publicos frente a los documentos y archivos, el

formato unico de inventario documental y el

procedimiento para la entrega y recibo de los

documentos y archivos por inventario

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental / 

intranet

VIGENTE

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

42 2002 Por el cual se establecen los criterios para la organización de los archivos de

gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, se

regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21, 22, 23 y 26

de la Ley General de Archivos 594 de 2000.

Consejo Directivo del

Archivo General de la

Nación

Todo Se establecen los criterios que deben seguirse

para la organización de los archivos de gestión en

las entidades del Estado, así como la

responsabilidad del jefe de la oficina

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

39 2002 por el cual se regula el procedimiento para la elaboracion y aplicación de las tablas

de retencion documental en el desarrollo del articulo 24 de la ley 594 de 2000

Consejo Directivo del

Archivo General de la

Nación

Todo se establece los criterios de valoracion que se

deben seguir para la organización de los archivos

de gestion en las entidades del estado.

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

4 2013 Por el cual se reglamentan parcialmente los Decretos 2578 y 2609 de 2012 y se

modifica el procedimiento para la elaboración, presentación, evaluación, aprobación

e implementación de las Tablas de Retención Documental y las Tablas de

Valoración Documental

Consejo Directivo del

Archivo General de la

Nación

Todo Se establece la forma en la que las entidades

públicas deberán elaborar, evaluar, aprobar,

implementar y actualizar sus tablas de retención

documental y sus tablas de valoración documental

tanto para documentos fisicos como electrónicos

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Circular

Documento

Informativo

1 1997 Exhortación al cumplimiento de la legislación básica sobre archivos en Colombia. Director del Archivo

General de la Nación

Todo Se establece alguna normatividad sobre el manejo

de los archivos de las entidades públicas del país

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Circular

Documento

Informativo

2 1997 Parámetros a tener en cuenta para la implementación de nuevas Tecnologías en los

archivos públicos

Director del Archivo

General de la Nación

Todo Las Entidades Estatales podrán utilizar

herramientas tecnologías de punta en la

administración de sus archivos, como soporte

documental, por medio técnico, electrónico,

óptico, informático, o telemático para el

cumplimiento de sus funciones previo el

cumplimiento de algunos requisitos

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental 

/ventanilla unica

VIGENTE

Circular Interna

Documento

Informativo

13 1999 Producción documental: Uso de tintas de escritura Consejo Directivo del

Archivo General de la

Nación

Todo Sobre la prohibición de usar micropunta o esferos

de tinta húmeda con el fin de garantizar la

adecuada preservación y conservación de la

documentación producida

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Norma Técnica 

Colombiana

Documento

Informativo

2223 1986 “Equipos y útiles de oficina. Tinta líquida para escribir  ICONTEC Todo Se eestablecen los requisitos de la tinta y los

boligrafos para escribir

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Norma Técnica 

Colombiana

Documento

Informativo

4095 1997 Norma General para la descripción archivística ICONTEC Todo Norma que pretende considerar todas las

posibilidades de descripción archivística de una

manera racional y jerarquica, de lo general a lo

particular

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Norma Técnica 

Colombiana

Documento

Informativo

4436 1998 Información y Documentación. Papel para documentos de archivo: requisitos para la

permanencia y durabilidad”

ICONTEC Todo Norma que establece las especificaciones del

papel que se debe utilizar en la Empresa

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

7 2004 "Por el medio del cual se crea el COMITÉ DE ARCHIVOS Y CORRESPONDENCIA,

como Grupo Asesor de la alta dirección y se asignaron sus funciones y

responsabilidades”. - 

JUNTA DIRECTIVA IBAL

S.A. E.S.P. OFICIAL

Todo Se crea el Comité de Archivos y Correspondencia Gestión Documental Gestión Documental Gestión Documental Gestión 

Documental

DEROGADA

Acuerdo

Requisito Legal 

Aplicable

3 2016 “Por el cual se modifican los artículos 4º, 5º y 6º y se amplía el articulado del

Acuerdo No. 00007 de junio 3 de 2004, mediante el cual se creò el COMITÉ DE

ARCHIVOS Y CORRESPONDENCIA, como Grupo Asesor de la alta dirección para

la IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL, y se asigna sus funciones y responsabilidades”.

JUNTA DIRECTIVA IBAL

S.A. E.S.P. OFICIAL

Todo Se amplían los artículos del acuerdo 07 de 2004 Gestión Documental Gestión Documental Gestión Documental Gestión 

Documental

DEROGADA

Resolución 
Otros 928 2014 "Por la cual se adoptan las tablas de retención documental" GERENTE IBAL S.A.

E.S.P. OFICIAL

Todo Se adoptan las tablas de retención documental

para el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

DEROGADA

Resolución

Otros 328 2015 "Por la cual se modifica la resolución 0928 de diciembre 16 de 2014 mediante la

cual se adoptaron las tablas de retención documental"

GERENTE IBAL S.A.

E.S.P. OFICIAL

Todo Se modifica el contenido de algunas tablas de

retención documental atendiendo las

observaciones del Comité técnico de la aDirección

de Gestión Documental de la Gobernación del

Tolima

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

DEROGADA

Resolucion interna
Requisito Legal 

Aplicable

110 2017 “ Por el cual se adopta el Programa de Gestión Documental y se aprueba su

implementación en la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A

–E.S.P OFICIAL”

GERENTE IBAL S.A.

E.S.P. OFICIAL

Todo Atendiendo el Titulo V. Articulo 21. de la Ley

General de Archivo, (Ley 594 de 2000) se

aprueba y se adopta el programa de Gestión

Documental para La empresa de Acueducto y

Alcantarillado de Ibagué. IBAL S.A –E.S.P

OFICIAL

Gestión Documental Gestión Documental Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE



Resolucion interna
Documento

Informativo

655 2018 Por la cual se integra y se establece el reglamento de funcionamiento de Comité

Institucional de Función y Desempeño (MPG) de la Empresa Ibaguereña de

Acueducto Y Alcantarillado IBAL

GERENTE IBAL S.A.

E.S.P. OFICIAL

Todo Mediante la presente resolución se crea el Comité

Institucional de Gestión Y Desempeño de la

Empresa (MIPG) de la Empresa Ibaguereña de

Acueducto Y Alcantarillado IBAL S:A E:S:P

OFICIAL

Gestión Documental Gestión Documental / 

Direccion de Planeacion

Gestión Documental / 

Direccion de Planeacion

Gestión 

Documental / 

Direccion de 

Planeacion

VIGENTE

Decreto

Otros 103 20  de enero de 2015 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras

disposiciones - Derogado parcialmente por el Decreto 1081 de 2015)

Presidencia de la República Titulo II, Capitulo I, Articulo IV - Vigentes Articulo 4.públicacion de informacion en sección

particular del sitio Web Oficial. Los sujetos

obligados de conformidad con las condiciones

establecidas en el articulo 5° de la Ley 1712 de

2014, deben públicar en la página principal de su

sitio Web oficial, en una seccion particular

identificada con el nombre de " Transparencia y

acceso a información pública" 

Gestión Documental Gestión Documental Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Resolución Interna

Otros 175 7 de Febrero de 2018 Por medio de la cual se adopta la codificacion de la Estructura Orgánica de la

Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A -E.S.P  OFICIAL

IBAL S.A -E.S.P  OFICIAL Todo Que Mediante Acuerdo 003 de 2017, la Junta

Directiva de la Empresa de Acueducto y

Alcantarillado IBAL S.A E.S.P OFICIAL, Modificó y

Fijó la Estructura Orgánica de la Empresa. Que

mediante el Acta No.01 del 29 de Enero de 2018,

el Comité Interno de Archivo aprobó la inclusión

de la codificacion para los procesos, conforme a la

Estructura Orgánico - Funcional existente y asi dar

cumplimiento a la normatividad del Archivo

General de la Nacion, Ley 594 de 2000.

Gestión Documental Gestión Documental Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable

111 18 de febrero  de 2019 "por la cual se actualiza y se adopta las Tablas De Retención Documental y Las

Tablas de Valoración" 

IBAL S.A -E.S.P  OFICIAL Todo Se actualizan y se adoptan las tablas de retención

documental para el IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Decreto

Otros 1080 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura” Presidencia de la República Articulos 2.8.2.1.1. al  2.8.8.1.4. - Articulos 

2.8.2.1.14 al 2.8.2.1.16 - Articulos 2.8.2.2.1 

al 2.8.2.2.5. (articulos compilados del 

decreto 2578 de 2012)

Articulos 2.8.2.5.1 al 2.8.2.7.13 (articulos 

compilados del decreto 2609 de 2012)

Articulo 2.8.3.1.2 - Articulos 2.8.5.4.1 al 

2.8.5.4.7  (articulos compilados del decreto 

103 de 2015)

Se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos y 

crea la Red Nacional de Archivos con el fin de 

adelantar los procesos archivísticos, promover el 

desarrollo de los archivos como centros de 

información, instrumentos de transparencia y 

lucha contra la corrupción; salvaguardar el 

patrimonio documental; y facilitar el acceso de los 

ciudadanos a la información y a los documentos 

es necesario modernizar el Sistema Nacional de 

Archivos.

Se reglamentan programas de gestión de 

documentos, contemplando el uso de nuevas 

tecnologías y soportes, en cuya aplicación 

deberán observarse los principios y procesos 

archivísticos.

Públicacion de informacion en sección particular 

del sitio Web Oficial. Los sujetos obligados de 

conformidad con las condiciones establecidas en 

el articulo 5° de la Ley 1712 de 2014, deben 

públicar en la página principal de su sitio Web 

oficial, en una seccion particular identificada con 

el nombre de " Transparencia y acceso a 

información pública". Ademas contempla todo el 

programa de gestion documental  

Gestión Documental Todos los procesos Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

Decreto

Otros 1072 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” Presidencia de la República Artículo 2.2.4.6.13 Conservacion de los 

documentos  -  

El empleador debe conservar los registros y 

documentos que soportan el Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de 

manera controlada. Establece los documentos y 

registros, que deben ser conservados por un 

periodo mínimo de veinte (20) años, contados a 

partir del momento en que cese la relación laboral 

del trabajador con la empresa

Gestión Documental Gstion Humana Gestión Documental Gestión 

Documental

VIGENTE

ConstituciónPolíticadeC

olombia
Documento

Informativo
N.A. 1991 Artículos 2, 20, 23, 73, 74, 75, 209 El pueblo de colombia.

Principios fundamentales; garantizar la

libertad de expresar y difundir su

pensamiento y opiniones, la de informar y

recibir información veraz e imparcial, y la

de fundar medios masivos de

comunicación; La actividad periodística

gozará de protección para garantizar su

libertad e independencia profesional,

espectro electromagnetico; funcion

administrativa.

NORMAS APLICABLES DE ORDEN

CONSTITUCIONAL.

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas

Gestión tecnológica, 

Responsabilidad Social 

y procesos que 

atiendan público o 

respondan solicitudes 

de los usuarios

Líder del Proceso

Garantizar los 

canales y la 

participación 

informada de 

usuarios. 

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1341 2009

Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la informaciòn y

la organizaciòn de las tecnologìas de la informaciòn y las comunicaciones - TIC, se

crea la agencia nacional de espectro y se dictan otras disposiciones (articulo 4

numerales 2 y 3)

Congreso de la Republica

ARTÍCULO 4o. INTERVENCIÓN DEL

ESTADO EN EL SECTOR DE LAS

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y

LAS COMUNICACIONES. En desarrollo de

los principios de intervención contenidos en

la Constitución Política, el Estado

intervendrá en el sector las Tecnologías de

la Información y las Comunicaciones para

lograr los siguientes fines: 2. Promover el

acceso a las Tecnologías de la Información

y las Comunicaciones, teniendo como fin

último el servicio universal.

3. Promover el desarrollo de contenidos y

aplicaciones, la prestación de servicios que

usen Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones y la masificación del

Gobierno en Línea.

NORMAS DE ORDEN LEGAL 
Comunicaciones y 

Relaciones Públicas

Gestiòn tecnològica y 

Gerencia
Líder del proceso

Garantizar el uso 

de las tecnologìas 

para  masificaciòn 

de la informaciòn y 

el gobierno en linea

VIGENTE

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#0


Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1978 2019

Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, se crea un regulador único y

se dictan otras disposiciones.

Congreso de la Republica
Artículo 3o., numeales 1, 5, 7, 9 y 10 y

Artículo 6o.
NORMAS DE ORDEN LEGAL 

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas
Gestiòn tecnològica Líder del proceso

Promover los 

contenidos 

multiformas de 

interés público

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1474 2011 Artículo 10    y   78         Congreso de la Republica

*ARTICULO 10 Presupuesto de publicidad-

Divulgación de los programas y políticas

que realicen, a través de publicidad oficial o

de cualquier otro medio o mecanismo

similar que implique utilización de dineros

del Estado, deben buscar el cumplimiento

de la finalidad de la respectiva entidad y

garantizar el derecho a la información de

los ciudadanos... *

ARTICULO 78 Democratizacion de la

administración Publica - Realizar todas

las acciones necesarias con el objeto de

involucrar a los ciudadanos y

organizaciones de la sociedad civil en la

formulación, ejecución, control y evaluación

de la gestión pública (convocar a

audiencias publicas ).                                                                                                                                                       

NORMAS DE ORDEN LEGAL 
Comunicaciones y 

Relaciones Públicas

Responsabilidad 

Social, Gerencia, 

Secretaría General y 

Lider Financiero. 

Líder del Proceso

Publicidad efectiva, 

auteridad, 

objetividad y 

planeación.  

Acciones de 

participación 

ciudadana.

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
4326 2011 Todo el articulado del decreto Presidencia de la Republica

Por el cual se reglamenta parcialmente el

artículo 10 de la Ley 1474 de 2011 - Regula

los gastos de publicidad en las entidades

publicas

NORMAS APLICABLES DE ORDEN LEGAL.
Comunicaciones y 

Relaciones Públicas

Gerencia, Secretaría 

General y Lider 

Financiero. 

Líder del Proceso

Publicidad efectiva, 

auteridad, 

objetividad y 

planeación. 

VIGENTE

Resolucion
Documento

Informativo
835 2018

Por medio de la Cual se adopta el manual de comunicaciones y relaciones publicas

y el manual de imagen corporativa de la Empresa IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Todo

Manual de comunicaciones, relciones publicas y

manual de imagen corporativa de la empresa

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas
Todos los procesos Líder del Proceso

Aplicación de los 

manuales y 

reglamentación 

VIGENTE

Circular Externa

Documento

Informativo

2020100000

0084 DE 

2020

Marzo 16 de 2020
Medidas temporales para garantizar la prestación de los servicios públicos domiciliarios ante 

la declaratoria de emergencia sanitaria asociada al COVID-19.

SUPERINTENDENCIA DE

SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS

Numeal 1° y numeal 2°

Conminar a los usuarios para que en lo posible

eviten desplazarse hasta las oficinas y propicien el

contacto a través de las plataformas de

comunicación externa.

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas

Comunicaciones y

Gestión tecnológica
Líder del proceso 

Actividades con la

comunidad
DEROGADA

DIRECTIVA PRESIDENCIAL

Otros 2 Marzo 12 de 2020

MEDIDAS PARA ATENDER LA CONTINGENCIA GENERADA POR EL COVID-19, 

A PARTIR DEL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

TELECOMUNICACIONES -TIC-

PRESIDENCIA DE LA

REPUBLICA
Numeral 2°

Acudir a canales virtuales institucionales,

transmisiones en vivo y redes sociales, para

realizar conversatorios, foros, congresos o

cualquier tipo de evento masivo

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas
NA Líder del proceso 

Promulgación de

planes y

programas

establecidos por la

entidad,

transmisiiones en

vivo por parte del

Gerente y personal

Directivo y

Operativo.

DEROGADA

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
666 Abril 24 de 2020

Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar 

,controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus Covid-19

PRESIDENCIA DE LA

REPUBLICA
Numeral 3.1.6

Por medio del cuaol se adopta el protocologeneral

de bioseguridad para mitigar, controlr y realizar

adecuado manejo de la pandemia del

coronoavirus COVID-19

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas
NA Líder del proceso 

Divulgación de

información a

través de los

canales virtuales

DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

Decreto 491 

de 2020
28 marzo de 2020

Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la 

prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares 

que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de 

los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica

PRESIDENCIA DE LA

REPUBLICA
Artículo 3o.

Por el cual se adoptan medidas de urgencia para

garantizar la atención y la prestación de los

servicios por parte de las autoridades públicas y

los particulares que cumplan funciones públicas y

se toman medidas para la protección laboral y de

los contratistas de prestación de servicios de las

entidades públicas, en el marco del Estado de

Emergencia Económica, Social y Ecológica

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas
NA Líder del proceso 

Las autoridades

darán a conocer en

su página web los

canales oficiales de 

comunicación e

información

mediante los

cuales prestarán su 

servicio, así como

los mecanismos

tecnológicos que

emplearán para el

registro y

respuesta de las

peticiones.

DEROGADA

LEY

Requisito

Legal

Aplicable

1755  30/06/2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

PETICIÓN Y SE SUSTITUYE UN TÍTULO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

EL CONGRESO DE

COLOMBIA
Artículo 15

Por medio de la cual se regula el Derecho

Fundamental de Petición y se sustituye un título

del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas
Todos los procesos Gestión Documental

Presentación y

radicación de

peticiones.

VIGENTE

ConstituciónPolíticadeC

olombia
Documento

Informativo
N.A. 1991 Artículos 2, 20, 23, 73, 74, 75, 209 El pueblo de colombia.

Principios fundamentales; garantizar la

libertad de expresar y difundir su

pensamiento y opiniones, la de informar y

recibir información veraz e imparcial, y la

de fundar medios masivos de

comunicación; La actividad periodística

gozará de protección para garantizar su

libertad e independencia profesional,

espectro electromagnetico; funcion

administrativa.

NORMAS APLICABLES DE ORDEN

CONSTITUCIONAL.

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas

Gestión tecnológica, 

Responsabilidad Social 

y procesos que 

atiendan público o 

respondan solicitudes 

de los usuarios

Líder del Proceso

Garantizar los 

canales y la 

participación 

informada de 

usuarios. 

VIGENTE



Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1341 2009

Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la informaciòn y

la organizaciòn de las tecnologìas de la informaciòn y las comunicaciones - TIC, se

crea la agencia nacional de espectro y se dictan otras disposiciones (articulo 4

numerales 2 y 3)

Congreso de la Republica

ARTÍCULO 4o. INTERVENCIÓN DEL

ESTADO EN EL SECTOR DE LAS

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y

LAS COMUNICACIONES. En desarrollo de

los principios de intervención contenidos en

la Constitución Política, el Estado

intervendrá en el sector las Tecnologías de

la Información y las Comunicaciones para

lograr los siguientes fines: 2. Promover el

acceso a las Tecnologías de la Información

y las Comunicaciones, teniendo como fin

último el servicio universal.

3. Promover el desarrollo de contenidos y

aplicaciones, la prestación de servicios que

usen Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones y la masificación del

Gobierno en Línea.

NORMAS DE ORDEN LEGAL 
Comunicaciones y 

Relaciones Públicas

Gestiòn tecnològica y 

Gerencia
Líder del proceso

Garantizar el uso 

de las tecnologìas 

para  masificaciòn 

de la informaciòn y 

el gobierno en linea

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1978 2019

Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, se crea un regulador único y

se dictan otras disposiciones.

Congreso de la Republica
Artículo 3o., numeales 1, 5, 7, 9 y 10 y

Artículo 6o.
NORMAS DE ORDEN LEGAL 

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas
Gestiòn tecnològica Líder del proceso

Promover los 

contenidos 

multiformas de 

interés público

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1474 2011 Artículo 10    y   78         Congreso de la Republica

*ARTICULO 10 Presupuesto de publicidad-

Divulgación de los programas y políticas

que realicen, a través de publicidad oficial o

de cualquier otro medio o mecanismo

similar que implique utilización de dineros

del Estado, deben buscar el cumplimiento

de la finalidad de la respectiva entidad y

garantizar el derecho a la información de

los ciudadanos... *

ARTICULO 78 Democratizacion de la

administración Publica - Realizar todas

las acciones necesarias con el objeto de

involucrar a los ciudadanos y

organizaciones de la sociedad civil en la

formulación, ejecución, control y evaluación

de la gestión pública (convocar a

audiencias publicas ).                                                                                                                                                       

NORMAS DE ORDEN LEGAL 
Comunicaciones y 

Relaciones Públicas

Responsabilidad 

Social, Gerencia, 

Secretaría General y 

Lider Financiero. 

Líder del Proceso

Publicidad efectiva, 

auteridad, 

objetividad y 

planeación.  

Acciones de 

participación 

ciudadana.

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
4326 2011 Todo el articulado del decreto Presidencia de la Republica

Por el cual se reglamenta parcialmente el

artículo 10 de la Ley 1474 de 2011 - Regula

los gastos de publicidad en las entidades

publicas

NORMAS APLICABLES DE ORDEN LEGAL.
Comunicaciones y 

Relaciones Públicas

Gerencia, Secretaría 

General y Lider 

Financiero. 

Líder del Proceso

Publicidad efectiva, 

auteridad, 

objetividad y 

planeación. 

VIGENTE

Resolucion
Documento

Informativo
835 2018

Por medio de la Cual se adopta el manual de comunicaciones y relaciones publicas

y el manual de imagen corporativa de la Empresa IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Todo

Manual de comunicaciones, relciones publicas y

manual de imagen corporativa de la empresa

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas
Todos los procesos Líder del Proceso

Aplicación de los 

manuales y 

reglamentación 

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
2345 2023

por medio de la cual se implementa el manual de identidad visual de las entidades

estatales, se prohíben las marcas de gobierno y se establecen medidas para la

austeridad en la publicidad estatal

Congreso de la Republica Todo NORMAS DE ORDEN LEGAL 
Comunicaciones y 

Relaciones Públicas
Todos los procesos Líder del Proceso

Aplicación y 

actualización del 

manual de imagen 

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1575 2007

Por la cual se establece el sistema para la proteccion y control de la calidad de

Agua para consumo humano 

MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCiÓN SOCIAL

capitulo 2 art. 3 "carasteristicas del agua

para consumo humano"; Capitulo 3 art. 9

"Responsabilidad de las personas

prestadoras"; Capitulo 4 art. 12 " Indice de

riesgo de la calidad del agua para consumo

humano - IRCA; Capitulo 5 art del 17 al 28

" Procesos basicos de control y vigilandia

para garantizar la calidad del agua"

Aplica las normas relativas a la calidad de agua

que debe tener en cuenta entidades prestadoras

del servicio publico. 

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Calidad del agua VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2115 2007

Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias

del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano

Ministerio de protección

social, y de ambiente,

vivienda y desarrollo

territorial 

Todo el articulado

Establece las caracteristicas de agua para

consumo humano y los niveles que pueden

generar riesgo. 

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Caracterizacciones 

Fisico quimicas y 

microbiologicas

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
172 2022

Por la cual se autorizan laboratorios para la realización de análisis físicos, químicos

y microbiológicos de agua para consumo humano

MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCiÓN SOCIAL

Artículo 1. Autorizar a los laboratorios

relacionados en el presente artículo, para

que realicen los análisis físicos, químicos y

microbiológicos de agua para consumo

humano Item 248 - IBAL S.A E.S.P OFICIAL

 Aplica para autorizar a los laboratorios 

relacionados, para que realicen los análisis físicos, 

químicos y microbiológicos de agua para 

consumo humano Item 248 - IBAL S.A E.S.P 

OFICIAL

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO

ASEGURAMIENTO DE

CALIDAD DE AGUA

Autorizacion para

la realizacion de

ensayos Fisico

Quimicos y

Microbiologicos

DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
124 2023

Por la cual se actualizan los precios de los bienes y servicios del instituto nacional

de salud para el programa PICCAP

INSTITUTO NACIONAL

DE SALUD

Artículo 1. Establecer los precios unitarios

de los bienes y/o servicios del INS

programa PICCAP para el IBAL S.A E.S.P

OFICIAL

 Aplica para autorizar a los laboratorios 

relacionados, para que realicen los análisis físicos, 

químicos y microbiológicos de agua para 

consumo humano Item 248 - IBAL S.A E.S.P 

OFICIAL

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO

ASEGURAMIENTO DE

CALIDAD DE AGUA

Autorizacion para

la realizacion de

ensayos Fisico

Quimicos y

Microbiologicos

DEROGADA



Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
142 1994

Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 

otras disposiciones.

Congreso de la Republica e 

Colombia 

Artículo79." Funciones de la 

superintendencia" No.2  Establecer 

herramientas de  seguimiento y medición 

que  permitan conocer el desempeño del 

sistema de gestión de calidad, No.4  

Establecer herramientas de seguimiento y 

medición que permitan conocer el

desempeño del sistema de gestión de 

calidad  No.35 En los casos que lo 

considera necesario para el ejercicio de los 

servicios de vigilancia y control encargar a 

terceros especializados la toma de 

muestras de calidad de agua en cualquier 

lugar del area de prestacion del servicio y 

del sistema que sea tecnicamente posible y 

contratar un laboratorio para el analisis de 

las mismas. Los resultados que arrojen en 

las muestras tomadas por SSP podran ser 

utilizados como pruebas dentro de los 

procesos administrativos sancionatorios 

que adelanten contraprestadores objetos de 

su vigilancia y para cualquier otro fin que 

sea pertinente dentro del ejercicio de las 

funciones de la superintendencia.

Dicho articulado regula la competencia de la

Superintendencia de servicios Publicos

Domiciliario como ente de vigilancia y control de

empresas de servicios publicos domiciliarios,

competencia aplicable para la vigilancia del

cumplimiento de la normatividad en caldidad de

agua. Igualmente en caso de un incumplimiento a

la normatividad aplicable regula el tipo de

sanciones que puede imponer la superintendencia. 

Aseguramiento y 

Calidad de Agua 
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Superservicios VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

330 de 

Junio 8 de 

2017

2017
Por la cual se adopta el reglamento técnico para el sector de agua potable y

saneamiento básico RAS

Ministerio de Vivienda y

Ciudad y Territorio

Seccion II Caracterizacion y Tratabilidad del

agua cruda, art 104, art 105, 106 numeral

2, 3, 4,5. Art 107, art 108, art 129 Equipos

de Pruebas y analisis

Establece las caracteristicas que debe poseer el

agua potable y los aspectos que debe tener en

cuenta toda obra de captacion de agua. 

Aseguramiento y 

calidad de Agua 
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Caracterizacion 

Fuentes
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1076 2015

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Presidencia de la Republica

Articulo 2.2.3.3.2.2. Uso para consumo

humano y doméstico, artículo 2.2.3.3.3.1

Criterios de calidad. artículo 2.2.3.3.4.13

Protocolo para el Monitoreo de los

Vertimientos en Aguas Superficiales,

Subterráneas. Articulo 2.2.3.3.9.3

Tratamiento coonvencional y criterios de

calidad para consumo humano y domestico

Incluye definicion de agua para el consumo

humano 

Aseguramiento y 

calidad de Agua 
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Calidad del agua VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
50 2018

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto único

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los

Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento

del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones

Presidencia de la Republica Articulo 4, y Artículo 12 numerales 13 y 14

 

Artículo 4 modifica el artículo 2.2.3.3.3.1. del

Decreto 1076 de 2015, el cual quedará así

Criterios de Calidad. Conjunto de parámetros y

sus valores mediante los cuales se determina si

un cuerpo de agua es apto para un uso específico.

Artículo

12 numeral 13 se reemplaza la expresión

"Protocolo para el Monitoreo de los Vertimientos

Aguas Superficiales, Subterráneas" del art.

2.2.3.3.4.13 del Decreto 1076 de 2015 por la

expresión "Protocolo de monitoreo de

vertimientos".

Artículo 12 numeral 14 Se suprime la

expresión "y los métodos de análisis para los

parámetros a determinar en vertimientos y en los

cuerpos de agua o sistemas receptores." de que

trata el artículo 2.2.3.3.4.13 del Decreto 1076 de

2015

Aseguramiento y 

calidad de Agua 
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Calidad del agua VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
799 2021 Por la cual modifica la Resolucion 0330 de 2017

Ministerio de Vivienda y

Ciudad y Territorio

Art 107 "Caracterizacion de agua cruda"

Art 109 Tipos y procesos unitarios de

potabilizacion"

Se deben desarrollar actividades para la

caracterizacion del agua del cuerpo de agua

abastecedor

Aseguramiento y 

calidad de Agua 
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Caracterizacion 

Fuentes
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
3930 2010

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9ª de 1979, así como el

Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-ley 2811 de 1974 en cuanto a

usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de protección

social, y de ambiente,

vivienda y desarrollo

territorial 

Art. 10 "uso para consumo humano y

domestico" Art 19 Criterios de Calidad, Art

34. Protocolo para monitoreo de

vertimientos en aguas superficieles y

subterraneas (Artículos compilados en el

Decreto Único Reglamentario 1076 de

2015, por medio del cual se expide el

Decreto Único Reglamentario del Sector

Ambiente y Desarrollo Sostenible)

Incluye definicion de agua para el consumo

humano 

Aseguramiento y 

calidad de Agua 
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Calidad del agua VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
82 2009

Por medio de la cual se adoptan unos formularios para la práctica de visitas de

inspección sanitaria a los sistemas de suministro de agua para consumo humano 

Ministerio de protección

social
Toda, y aplicable anexos No. 1 y 2 

Establece los anexos que debe aplicar la autoridad

sanitaria que relice las visitas a entidades

prestadoras. 

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Puntos de muestreo VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
811 2008

Por medio de la cual se definen los lineamientos a partir de los cuales la autoridad

sanitaria y las personas prestadoras, concertadamente definirán en su área de

influencia los lugares y puntos de muestreo para el control y la vigilancia de la

calidad del agua para consumo humano en la red de distribución.

Ministerio de protección

social, y de ambiente,

vivienda y desarrollo

territorial 

Articulo 1(Objeto), Art. 2 (Criterios para

punto de muestreo), Paragrafo 1 y 3.

Articulo 4, 5 (levantamineto de la acta), 6,

7, 8 . 

Establece Alineamientos para definir puntos de

muestreo para control y vigilancia de la calidad de

agua para consumo humano en la red de

distribución.

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Concertacion 

Puntos de muestreo
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1594 1984

por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 09 de 1979, así como el

Capítulo II del Título VI - Parte III - Libro II y el Título III de la Parte III Libro I del

Decreto 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos.

Presidencia de la Republica

Artículo 20 "Considéranse sustancias de

interés sanitario las siguientes: Arsenico,

Plomo, Bario , Selenio, Cromo entre otros ,

Articulo 21, Entiendese por usuario de

interes sanitario aquel cuyo vertimiento

contenga las sustancia señaladas en el

articulo anterior.

Indica cuales son las sustancias de interes

sanitario, para determinar analisis 

Aseguramiento y 

calidad de Agua 
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Analisis 

especializados
DEROGADA



Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
9 1979 Por la cual se dictan Medidas  Sanitarias.

Congreso de la Republica e 

Colombia 

Artículos del 3 al 10 , articulo 51 literal d,

artículo 57, y articulos 101 a 104

Reglamenta el control sanitario de los usos del

agua y las medidas que debe tomar en lugares de

trabajo que se manejen agentes quimicos y

biologicos 

Aseguramiento y 

Calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Manejo sustancias 

peligrosas
VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
843 2018

"Por la cual se adopta el procedimiento de resolucion de controversias sobre los 

resultados del lRCA de las muestras de vigilancia de la calidad del consumo 

humano"

INSTITUTO NACIONAL 

DE SALUD

Art. 1: Adoptar procedimiento para la 

resolucion de controversias sobre los 

resultados del IRCA de las muestras de 

vigilancia de la calidad del consumo 

humano, junto con los anexos 1, 2, 3 Y 4 

que hacen parte integral de este acto 

administrativo, o los documentos que lo 

sustituyan, modifiquen o adicionen.

Aplica para controvertir los resultados del IRCA

reportados por la autoridad sanitaria.

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Inspeccion y 

Vigilancia de los 

sistemas de 

suministro de agua

VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
40585 2019

"Por la cual se reglamenta la toma de muestras de calidad del agua por parte de la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios."

SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS

ARTÍCULO 1o. OBJETO. El objeto de la 

presente resolución es establecer la 

metodología para la toma y análisis de 

muestras de calidad del agua, de 

conformidad con la función prevista en el 

numeral 35 del artículo 79 de la Ley 142 de 

1994, adicionada por el artículo 15 de la 

Ley 1955 de 2019.  ARTÍCULO 2o. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN. El contenido de 

la presente resolución aplica a todos los 

prestadores del servicio público domiciliario 

de acueducto en todo el territorio nacional; 

sin perjuicio de la competencia que 

conservan las autoridades sanitarias en 

dicha materia. ARTÍCULO 3o. 

CARACTERÍSTICAS DEL AGUA APTA 

PARA CONSUMO HUMANO. Las 

características que debe cumplir el agua 

apta para el consumo humano son las 

determinadas por los Ministerios de Salud y 

Protección Social y de Vivienda, Ciudad y 

Territorio y/o autoridades competentes. 

ARTÍCULO 4o. ÍNDICE DE RIESGO DE LA 

CALIDAD DEL AGUA APTA PARA EL 

CONSUMO HUMANO (IRCA). Los 

resultados de la toma de muestras de 

calidad del agua, establecidas en la 

presente resolución, se valorarán teniendo 

como referencia los índices señalados en el 

ÍNDICE DE RIESGO DE LA CALIDAD DEL 

AGUA APTA PARA EL CONSUMO 

HUMANO (IRCA) de acuerdo con lo 

establecido por los Ministerios de Salud y 

Aplica para cuando la SSPD no cuente con la

información de calidad del agua suministrada por

las autoridades sanitarias, (ii) cuando, a partir de

registros administrados por las autoridades

competentes, se advierta que la calidad del agua

ha presentado niveles de riesgo clasificados como

no aptos para consumo humano, (iii) cuando la

SSPD reciba reportes de terceros o quejas de

usuarios, sobre la posible presencia de sustancias

en el agua suministrada por el prestador, que

puedan poner en riesgo la salud humana

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Calidad del agua VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1496 2018

Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y

Etiquetado de Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en materia de

seguridad química”.

Ministerio de Trabajo 

Capitulo II: Clasificación de peligros,

Capitulo III: Comunicación de

peligros,Capitulo  IV

APLICACiÓN DEL SISTEMA

GLOBALMENTE ARMONIZADO EN

PRODUCTOS

QUíMICOS , Capitulo V Responsabilidades,

Capitulo VI Disposiciones Finales 

MINISTERIO DEL TRABAJO. ADOPTA EL

SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO DE

CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO DE

PRODUCTOS QUÍMICOS (SGA) DE LA

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS,

SEXTA EDICIÓN REVISADA (2015), CON

APLICACIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL,

PARA LA CLASIFICACIÓN Y LA

COMUNICACIÓN DE PELIGROS DE LOS

PRODUCTOS QUÍMICOS Y ESTABLECE LAS

DISPOSICIONES PARA TAL FIN.

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Manejo sustancias 

peligrosas
VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
385 2020

Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19

y se adoptan medidas para hacer frente al virus 

Ministerio de Salud y

Proteccion 

Articulo 2 numeral 2.6. Ordenar a los jefes,

representantes legales, administradores o

quienes hagan sus veces a adoptar, en los

centros laborales públicos y privados, las

medidas de prevención y control sanitario

para evitar la propagación del COVID-19.

Deberá impulsarse al máximo la prestación

del servicio a través del teletrabajo.

Art2. numeral 2.8 Ordenar a los

destinatarios de las circulares que han

expedido los diferentes ministerios para la

prevención del contagio del COVID-19,

cumplir, con carácter vinculante, las

recomendaciones y directrices allí

impartidas

Con el objeto de prevenir y controlar la

propagación de COVID-19 en el territorio nacional

y mitigar sus efectos, se adoptan las siguientes

medidas sanitarias: 

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Adoptar medidas 

preventivas y 

control sanitario

DEROGADA

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
666 2020

Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, 

controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19.

Ministerio de Salud y

Proteccion 

Artículo 1. Objeto. Adoptar el protocolo

general de bioseguridad para todas las

actividades económicas, sociales y

sectores de la administración pública,

contenido en el anexo técnico, el cual hace

parte integral de esta resolución. Dicho

protocolo está orientado a minimizar los

factores que pueden generar la transmisión

de la enfermedad y deberá ser

implementado por los destinatarios de este

acto administrativo en el ámbito de sus

competencias.

Aplica a los empleadores y trabajadores del sector

público y privado, aprendices, cooperados de

cooperativas o precooperativas de trabajo

asociado, afiliados participes, los contratantes

públicos y privados, contratistas vinculados

mediante contrato de prestación de servicios de

los diferentes sectores económicos, productivos y

entidades gubernamentales que requieran

desarrollar sus actividades durante el periodo de

la emergencia sanitaria y las ARL.

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Protocolo de 

Bioseguridad
DEROGADA



Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
1619 2015

Por la cual se establece el Sistema de Gestión de la Red Nacional de Laboratorios en 

los ejes estratégicos de Vigilancia en Salud Pública y de Gestión de Calidad
Ministerio de Salud y

Proteccion Social

Artículo 2. Campo de aplicación. La

presente resolución aplica a los

Laboratorios Nacionales de Referencia. los

laboratorios de salud pública

departamentales y del Distrito Capital y los

laboratorios o instituciones que ofrezcan la

realización de análisis o pruebas de

laboratorio de eventos de interés en salud

pública y de análisis o pruebas de

laboratorio para la vigilancia y control

sanitario, que se incorporen a la Red

Nacional de Laboratorios.

Aplica a los Laboratorios Nacionales de

Referencia. los laboratorios de salud pública

departamentales y del Distrito Capital y los

laboratorios o instituciones que ofrezcan la

realización de análisis o pruebas de laboratorio de

eventos de interés en salud pública y de análisis o

pruebas de laboratorio para la vigilancia y control

sanitario, que se incorporen a la Red Nacional de

Laboratorios.

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Cumplimiento 

estandares de 

calidad

VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
222 25 febrero de 2021

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus COVID-19

declarada mediante resolucion 385 de 2020 y prorrogada a su vez por la resolucion

844, 1462 y 2230 de 2020.

Ministerio de Salud y

Proteccion 
Toda 

Con el objeto de prevenir y controlar la

propagación de COVID-19 en el territorio nacional

y mitigar sus efectos, se adoptan las siguientes

medidas sanitarias: 

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Adoptar medidas 

preventivas y 

control sanitario

DEROGADA

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
223 25 de febrero 2021 Se modifica la resolucion 666 del 2020 en el sentido de sustituir su anexo tecnico 

Ministerio de Salud y

Proteccion 

Artículo 1. Objeto. Modifica el articulo 2

ambitos de aplicación de la resolucion 666

de 2020. la vigencia que aplicaria toda la

resolucion.

Aplica a los empleadores y trabajadores del sector

público y privado, aprendices, cooperados de

cooperativas o precooperativas de trabajo

asociado, afiliados participes, los contratantes

públicos y privados, contratistas vinculados

mediante contrato de prestación de servicios de

los diferentes sectores económicos, productivos y

entidades gubernamentales que requieran

desarrollar sus actividades durante el periodo de

la emergencia sanitaria y las ARL.

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Protocolo de 

Bioseguridad
DEROGADA

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
433 6/07/2021

Por medio de la cual establece el valor de los análisis de laboratorio, pruebas físico - 

 químicas y microbiológicas del agua para el consumo humano y se deroga las 

resoluciones 0139 de 2004 y 477 de 2011.

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL TODA

Regula el valor de los analisis de laboratorio

pruebas fisico - quimicas y microbilogicas del

agua para el consumo humano

Aseguramiento y 

calidad de Agua

PROCESOS 

INVOLUCRADOS EN 

LA APLICACIÓN 

Gestion Financiera 

Tesoreria - Direccion  

Comercial

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Cancelacion y

facturacion de los

analisis realizados

VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
692 2022 Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad 

Ministerio de Salud y

Proteccion 

Artículo 1. Objeto. Adoptar el protocolo

general de bioseguridad para todas las

actividades económicas, sociales,

culturales y sectores de la administración

pública, contenido en el anexo técnico, el

cual hace parte integral de esta resolución. 

Aplica a los empleadores y trabajadores del sector

público y privado, aprendices, cooperados de

cooperativas o precooperativas de trabajo

asociado, afiliados participes, los contratantes

públicos y privados, contratistas vinculados

mediante contrato de prestación de servicios de

los diferentes sectores económicos, productivos y

entidades gubernamentales que requieran

desarrollar sus actividades durante el periodo de

la emergencia sanitaria y las ARL.

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Protocolo de 

Bioseguridad
VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
477 2011

Por medio de la cual se establece la prestacion de servicios de analisis de

laboratorio, pruebas fisico- quimicos y bacteriologicos
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Toda

Con el objeto de la prestacion de servicios a las

empresas publicas, privadas en tomas de

muestras 

Aseguramiento y

calidad de agua

PROCESOS 

INVOLUCRADOS EN 

LA APLICACIÓN ( 

Tesoreria - Direccion  

Comercial

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Cancelacion y

facturacion de los

analisis realizados

DEROGADA

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
906 2019

“Por la cual se definen los criterios, metodologías, indicadores, parámetros y 

modelos de carácter obligatorio para evaluar la gestión y resultados de las personas 

prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado, 

se establece la metodología para clasificarlas de acuerdo con el nivel de riesgo, 

características y condiciones, y se modifican unas resoluciones”

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

República de Colombia 

Comisión de Regulación de 

Agua Potable y 

Saneamiento Básico CRA

“ARTÍCULO 107. Seguimiento de las metas 

para los indicadores. El seguimiento al 

cumplimiento de las metas propuestas para 

cada uno de los indicadores de servicio y 

de eficiencia, se hará de acuerdo con la 

periodicidad que se establezca en el 

esquema de reporte de información definido 

por la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, quien hará públicos 

los resultados del seguimiento a las metas 

para los indicadores de eficiencia y de 

servicio.

Aplica para el seguimiento y cumplimiento de la meta 

de los Indicadores de Calidad de agua % IRCA ART. 9

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Calidad del agua VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
622 2020

" Por lo cual se adopta el protocolo de inspeccion, vigilancia y control de la calidad 

del agua para consumo humano suministada por personas prestadoras del servicio 

publico domiciliario de acueducto en zona rural y se dictan otras disposiciones"

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 
TODA

Conferidas en el numeral 2 de Art. 5 del Decreto 1575 

de 2007 , paragrafo 2 del Articulo 2.3.7.1.2.2. del  

decreto 1077 de 2015.

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Calidad del agua VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
12186 1991

Por la cual se fijan las condiciones para los procesos de obtención, envasado y 

comercialización de agua

potable tratada con destino al consumo humano.

Ministerio de salud TODA

En uso de las atribuciones legales, especialmente 

de las contenidas por el articulo 70 de la Ley 09 de 

1979 y en

desarrollo de los Decretos 2333 de 1982

y 2105 de 1003,

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Calidad del agua VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
4716 2010

Se definen condiciones para elaborar los mapas de riesgo de calidad de agua para

consumo humano.

Ministerio de la Proteccion

Social Ministerio de Medio

Ambiente, Vivienda y

Desarrollo

Por medio del cual se reglamenta el

paragrafo del articulo 15 del Decreto 1575

de 2007

Elaboracion de mapas de riesgos de calidad de

agua.

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO 

ASEGURAMIENTO DE 

CALIDAD DE AGUA

Calidad del agua VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
229 Del 19 febrero de 2024

Por la cual se autorizan laboratorios para la realización de análisis físicos, químicos

y microbiológicos de agua para consumo humano

MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCiÓN SOCIAL

Artículo 1. Autorizar a los laboratorios

relacionados en el presente artículo, para

que realicen los análisis físicos, químicos y

microbiológicos de agua para consumo

humano Item 248 - IBAL S.A E.S.P OFICIAL

 Aplica para autorizar a los laboratorios 

relacionados, para que realicen los análisis físicos, 

químicos y microbiológicos de agua para 

consumo humano Item 248 - IBAL S.A E.S.P 

OFICIAL

Aseguramiento y 

calidad de Agua
No aplica

LIDER GRUPO

ASEGURAMIENTO DE

CALIDAD DE AGUA

Autorizacion para

la realizacion de

ensayos Fisico

Quimicos y

Microbiologicos

VIGENTE

GESTIÓN 

COMECIAL



Artículos: 6 inciso 6, 17,. 125, 136, 137,

138, 139, 140 Modificado por el art. 19 de

la Ley 689 de 2001; 141, 144, 145, 146,

147, 148 modificado por el articulo 38

decreto nacional 266 de 200; (El Decreto

266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE

por la Corte Constitucional mediante

Sentencia C-1316-2000 del 26 de

septiembre de 2000, Magistrado Ponente

Dr. Carlos Gaviria. A partir de su

promulgación.) 149, 150,

152,153,154,155,158,159, 

LAS FORMULAS TARIFARIAS,EL

CUMPLIMIENTO Y LA PRESTACION DEL

SERVICIO,LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION

DEL CONSUMO,DEFENSA DE LOS USUARIOS

EN SEDE DE LA EMPRESA, NATURALEZA Y

REQUISITOS DE LAS FACTURAS, 

Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR - Tecnicos III y 

Profesionales Juridicas PQR

NO APLICA VIGENTE

Articulo 147 Naturaleza y requisitos de las Facturas Gestion Comercial

Dirección Comecial y 

Gestión Facturracion y 

Recaudo 

Profesional Especializado 03 

Facturacion y Recaudo

parametros para la 

facturacion del 

consumo, cobro de 

los servicios 

publicos  

domiciliarios de 

Acueducto y 

Alcantarillado y 

defensa de los 

usuarios

VIGENTE

Articulo 148 Requisitos de las Facturas Gestion Comercial

Dirección Comecial y 

Gestión Facturracion y 

Recaudo 

Profesional Especializado 03 

Facturacion y Recaudo

parametros para la 

facturacion del 

consumo, cobro de 

los servicios 

publicos  

domiciliarios de 

Acueducto y 

Alcantarillado y 

defensa de los 

usuarios

VIGENTE

Articulo 146
La Medición del Consumo y el precio en el 

contrato.
Gestion Comercial

Dirección Comecial y 

Gestión Facturracion y 

Recaudo 

Lider Facturacion y Recaudo

parametros para la 

facturacion del 

consumo, cobro de 

los servicios 

publicos  

domiciliarios de 

Acueducto y 

Alcantarillado y 

defensa de los 

usuarios

VIGENTE

Articulo 149 De la revisión previa. Gestion Comercial

Dirección Comecial y 

Gestión Facturracion y 

Recaudo 

Lider Facturacion y Recaudo

parametros para la 

facturacion del 

consumo, cobro de 

los servicios 

publicos  

domiciliarios de 

Acueducto y 

Alcantarillado y 

defensa de los 

usuarios-

preparacion de la 

facturacion

VIGENTE

Artìculo 129, 130 
de las partes del contrato, solidaridad, cesion del 

contrato y accion de cobro 
Gestion Comercial Gestion cartera

Profesional Especializado 01 

y 03 Gestion Cartera. 

Parametros para 

determinar las 

partes del contrato 

de condicones 

uniformes y la 

opcion de cobro en 

caso de 

incumplimiento de 

las obligaciones 

del usuario 

suscriptor 

VIGENTE

Articulo 150 De los cobros inoportunos. Gestion Comercial
Gestión Facturracion y 

Recaudo 
Lider Facturacion y Recaudo

parametros para la 

facturacion del 

consumo, cobro de 

los servicios 

publicos  

domiciliarios de 

Acueducto y 

Alcantarillado y 

defensa de los 

usuarios-

preparacion de la 

facturacion

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
594 2000 Ley General de Archivo Congreso de la Republica ART. 11, 23, 24, 26, 27, 48

11) Obligatoriedad de la conformación de los

archivos públicos. 23) Formación de archivos, a)

Archivo de gestión. 24)Obligatoriedad de las

tablas de retención. 26) Inventario documental.

27) Acceso y consulta de los documentos. 48)

Conservación de documentos en nuevos soportes.

Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

 Proceso Atencion al cliente y 

PQR - Gestión Cartera y 

Todo el personal adscritos al 

area  

tablas de retencion 

documental-  

archivos de gestion 

documental 

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1066 2006

Por la cual se dictan unas normas para la normalización de la cartera pública y

otras disposiciones  

Congreso de La Republica 

De Colombia

Art. 1, 2, 5, adicionado por el artículo 370

de la Ley 1819 de 2016, 9

Gestion a realizar con la carera a favor de la

entidad y validacion de la facultad de adelantar

procedimiento cobro coactivo

Gestion Comercial Gestion Cartera
Profesional Especializado 01 

y 03 Gestion Cartera. 

normalizacion de 

cartera
VIGENTE

Congreso de ColombiaLey 
Requisito Legal 

Aplicable
142 1994 Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios



Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1437 2011

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.Modificada por la Ley 2080 de 2021..

Congreso de la Republica 

De Colombia

Artículos 56, 66, 67, 68 Y 69 (se retira las

disposiciones transutorias, se encuentra

derogado decreto 491 de 2020) se aplican

disposiciones contenidas en la Ley 1437 de

2011); 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91,

92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100.

DERECHO DE PETICIÓN ANTE AUTORIDADES.

REGLAS GENERALES, PUBLICACIONES,

CITACIONES, COMUNICACIONES Y

NOTIFICACIONES, RECURSOS, SILENCIO

ADMINISTRATIVO, REVOCATORIA ,

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE

COBRO COACTIVO 

Gestion Comercial

Gestion Atencion al 

Cliente y PQR y 

Gestion Cartera

 Proceso Atencion al cliente y 

PQR - Tecnicos 3 y 

Profesionales Juridicos PQR

defensa de los 

usuarios e 

intereses de la 

Empresa

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1474 2011

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención,

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la

gestión pública.

Congreso De La Republica Articulo  76.

Oficina de Quejas, Sugerencias y Reclamos.

Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

 Proceso Atencion al cliente y 

PQR - Secretaria PQR

defensa de los 

usuarios e 

intereses de la 

Empresa

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1474 2011

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención,

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la

gestión pública.

Congreso De La Republica
Articulo 76 (Inciso último derogado por el

Art. 237 del Decreto 19 de 2012)
Oficina de Quejas, Sugerencias y Reclamos.

Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

 Proceso Atencion al cliente y 

PQR - Secretaria PQR

defensa de los 

usuarios e 

intereses de la 

Empresa

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1579 2012 Estatuto de Registro de Instrumentos Públicos

Congreso De La Republica 

De Colombia
art 2, art 28. Oportunidad especial para el registro. Gestion Comercial

Gestion Atencion al 

Cliente - Catastro de 

usuarios

Proceso Atencion al cliente y 

PQR- Tecnicos 3 y 

Profesionales Juridicos PQR

catastro de 

usuarios
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1755 2015

Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye

un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.

Congreso De La Republica Todo Derecho de Peticion Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

 Proceso Atencion al cliente y 

PQR- Proceso Gestión 

Cartera, Facturación y 

Proceso Recaudo Tecnicos 

II,  III y Profesionales 

Juridicos PQR

defensa de los 

usuarios e 

intereses de la 

Empresa

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
142 1994

LAS FORMULAS TARIFARIAS, EL CUMPLIMIENTO Y LA PRESTACION DEL

SERVICIO, LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION DEL CONSUMO, DEFENSA DE

LOS USUARIOS EN SEDE DE LA EMPRESA, NATURALEZA Y REQUISITOS DE

LAS FACTURAS,

Congreso De La Republica 

De Colombia

Artículos: 6 inciso 6, 17 (modificado Art. 2

Ley 286/96), 125, 136, 137, 138, 139, 140

Modificado por el art. 19 de la Ley 689 de

2001; 141, 144, 145, 146, 147, 148

modificado por el articulo 38 decreto

nacional 266 de 200; (El Decreto 266 fue

1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la

Corte Constitucional mediante Sentencia C-

1316-2000 del 26 de septiembre de 2000,

Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria. A

partir de su promulgación.) 149, 150,

152,153,154,155,158,159,

Derecho de Peticion Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

 Proceso Atencion al cliente y 

PQR- Proceso Gestión 

Cartera, Facturación y 

Proceso Recaudo Tecnicos 

II,  III y Profesionales 

Juridicos PQR

defensa de los 

usuarios e 

intereses de la 

Empresa

VIGENTE

Decreto Reglamentario
Requisito Legal 

Aplicable
302 2000

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de prestación de los

servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado.

Presidencia De La 

Republica
Todo

DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS DOMICILIARIOS

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

 Proceso Atencion al cliente y 

PQR- Proceso Gestión 

Cartera, Facturación y 

Proceso Recaudo Tecnicos 

II,  III y Profesionales 

Juridicos PQR

definicion -

conceptos basicos 

derivados de la 

prestacion de los 

servicios 

domiciliarios de 

Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1166 2016

"Por el cual se adiciona el capítulo 12 al Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del

Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del

Derecho, relacionado con la presentación, tratamiento y radicación de las peticiones

presentadas verbalmente".

Ministerio De Justicia Y Del 

Derecho
Todos

Reglamento Unico del Sector Justitica y Derecho,

relacionado con la prestacion de los servicios

Publicos de acueducto y alcantarillado

Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR - Auxiliares 

Admo FRONT

defensa de los 

usuarios e 

intereses de la 

Empresa

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2 2003

Contrato de Condiciones Uniformes para la prestación de servicios públicos

domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado en la ciudad de Ibagué.

Gerencia IBAL S.A ESP. 

OFICIAL
Todos

Contrato de Condiciones Uniformes de la Empresa

de Acueducto y Alcantarillado IBAL E.S.P OFICIAL
Gestion Comercial

Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR

condiciones para la 

prestacion del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

dentro del area de 

prestacion de 

servicios.

DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
500 2020

Contrato de Condiciones Uniformes para la prestación de servicios públicos

domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado en la ciudad de Ibagué.

Gerencia IBAL S.A ESP. 

OFICIAL
Todos

Contrato de Condiciones Uniformes de la Empresa

de Acueducto y Alcantarillado IBAL E.S.P OFICIAL
Gestion Comercial

Dirección Comercial, 

Gestión Facturación y 

Recaudo, Gestión 

Cartera y Atención al 

Cliente y PQR 

Dirección Comercial, Gestión 

Facturación y Recaudo, 

Gestión Cartera y Atención al 

Cliente y PQR 

condiciones para la 

prestacion del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

dentro del area de 

prestacion de 

servicios.

VIGENTE

Resolución
Documento

Informativo
784 2016

Por la cual se adopta el Reglamento que establece al Interior de la EMPRESA

IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL la

regulación para la atención de Peticiones, Quejas, Reclamaciones y Recursos,

presentados a través de los diferentes canales de recepción, por los usuarios de los

servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado y se dictan otras

disposiciones”

IBAL S.A ESP. OFICIAL Todos
Manual de atencion de peticiones quejas y

reclamos del IBAL. GC-M-AC-002
Gestion Comercial

Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR -Todo el 

personal abscritos al area  

defensa de los 

usuarios e 

intereses de la 

Empresa

VIGENTE

Resolucion 
Documento

Informativo
720 2016

Por la cual se adopta el Manual de Cordialidad y Calidad en la Atención al Usuario,

en los diferentes canales de comunicación de la EMPRESA IBAGUEREÑA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P OFICIAL (Código GC-M-AC-

001).

IBAL S.A ESP. OFICIAL Todo y su modificación CRA 864 de 2018. 

Manual de Cordialidad y Calidad en la Atención al

Usuario, en los diferentes canales de

comunicación de la EMPRESA IBAGUEREÑA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A.

E.S.P OFICIAL 

Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR -Todo el 

personal abscritos al area  

atencion al cliente 

y satisfaccion del 

usuario

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

2015130005

4575
2015

Por la cual se establece el reporte de información de los derechos de petición,

quejas y recursos, presentados por los suscriptores o usuarios a través del Sistema

Único de Información –SUI”. Modificada por la Resolución 11295 de 2016, 'por la

cual se modifica y aclara la Resolución 20151300054575 del 18 de diciembre de

2015, que establece el reporte de información de los derechos de petición

presentados por los suscriptores o usuarios a través del Sistema Único de

Información (SUI)', publicada en el Diario Oficial No. 49.861 de 2 de mayo de 2016;

Modificada por la Resolución 76635 de 2018, 'por la cual se modifica el Anexo de la

Resolución número SSPD 20151300054575 del 18 de diciembre de 2015', publicada

en el Diario Oficial No. 50.672 de 1 de agosto de 2018.

Superintendencia De 

Servicios Públicos 

Domiciliarios

Todos

Reporte de información de los derechos de

petición, quejas y recursos, presentados por los

suscriptores o usuarios a través del Sistema Único

de Información –SUI”.

Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

Proceso Atencion al cliente y 

PQR- Secretaria PQR - 

Gestión Cartera - Proceso 

Facturación y Recaudo 

Tecnicos 3 y Profesionales 

Juridicos PQR

reporte de 

informacion 

correspondiente a 

la facturacion-PQR-

Cartera, 

VIGENTE



Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
443 06 de julio de 2017

“Por medio del cual se modifican los promedios de Consumo a Usuarios y/o

Suscriptores similares de la empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL”

IBAL S.A ESP. OFICIAL Todos

promedios de Consumo a Usuarios y/o

Suscriptores similares de la empresa Ibaguereña

de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL”; "(...) se ordena actualizar los

Promedios de Consumo de Suscriptores y/o

Usuarios similares por Estrato y Uso Para ser

aplicados en los periodos a liquidar de abril,

mayo,junio, julio, agosto, y septiembre de

2017" 

Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

promedios de 

consumos de 

conformidad con el 

art. 146 ley 142 de 

1994

VIGENTE

Acuerdo de Junta 

Directiva

Requisito Legal 

Aplicable
1 2018

Por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo No. 0001 del 9 de febrero

de 2017, por medio del cual se modificó el estudio de costos y tarifas para los

servicios publicos domicilairios de Acueducto y Alcantarillado para la Empresa

Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL SA ESP OFICIAL, en virtud de lo

dispuesto en la Resocluion CRa 842 del 20 de junio de 2018, por la cual se resuelve

una actuacipon adminsitrativa de calculo del Puntaje de Eficiencia Comparativa

PDEA, solicitada por la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL

SA ESP OFICIAL

IBAL S.A ESP. OFICIAL Toda Estudio de Costos y Tarifas Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

regulacion tarifaria 

de Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Acuerdo de Junta 

Directiva

Requisito Legal 

Aplicable
1 2017

Por medio de cual se modifica el Acuerdo 01 del 20 de junio de 2016, el cual adoptó

el estudio de costos y tarifas para los servicios publicos domicilairios de Acueducto

y Alcantarillado para la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL SA

ESP OFICIAL, con ocasion de los dispuesto en el articuo 39 transitorio de la

Resolucion CRA 786 de 2016

IBAL S.A ESP. OFICIAL Toda Estudio de Costos y Tarifas Gestion Comercial
Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

regulacion tarifaria 

de Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

2017130003

9945
28 de marzo de 2017

modificaciones, aclaraciones y adiciones establecido en la resolución

20174000121755 del 19 de julio de 2017 y Resolución 209705 de 2017 SSPD). " Por 

la cual se derogan parcialmente la resolución SSPD Nº 20101300048765 del 14 de

ciciembre de 2010 y la Resolución SSPD 20131300008055 del 23 de mayo de 2013,

y se establecen los requerimientos que deben surtir los prestadores de servicios

domiciliarios ante la Superintendencia de Servicios Publicos Domiciliarios para el

reporte de información realcionada conla metodologia tarifaria para acueducto y

alcantarillado definida en la Resolución CRA 688 de 2014, modificada, aclarada y

adiciona por la Resolución CRA 735 de 2015.

superintendencia De

Servicios Públicos

Domiciliarios

Todos, teniendo en cuenta las

modificaciones, aclaraciones y adiciones

establecidd en la resolución

20174000121755 del 19 de julio de 2017.

Todos, (modificaciones, aclaraciones y

adiciones establecido en la resolución

20174000121755 del 19 de julio de 2017 y

Resolución 209705 de 2017 SSPD).

Reporte de usuarios facturados descriminados por

servicios.
Gestion Comercial

Gestion Atención al 

Cliente y PQR 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

regulacion tarifaria 

de Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
6 1992

Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se otorgan facultades para 

emitir títulos de deuda pública interna, se dispone un ajuste de pensiones del sector 

público nacional y se dictan otras disposiciones.
Congreso De La Republica

art.80 modifica el art. 834 del Decreto 624

de 1989. art.85 modifica el paragrafo 837

del Decreto 624 de 1989

Cobro Coactivo Gestion Comercial Gestion Cartera Profesional Especializado 01. 
gestion cartera y 

cobro coactivo
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
624 1989 ESTATUTO TRIBUTARIO  - 

Presidencia De La 

Republica

Libro Quinto Título VIII Desde artículo 823

a artículo 843 incluyendo los art. 825-1

adicionado por el articulo 100 de la ley 6

de 1992, art,821-1 adicionado art. 83 de la

ley 6 de 1992, inc. adicionado por el art. 9

ley 788 de 2002, art.829-1 adicionando por

el art.105 ley 6 de 1992, parágrafo del

artículo 829 derogado art 140 de la ley 6 de

1992, 831 parágrafo adicionado por el art.

84 de la ley 6 de 1992, art.833-1 adicionado

por el art.78 de la ley 6 de 1992, art.836-1

adicionado por el art.89 de la ley 6 de 1992,

art. 837-1 adicionado por el art. 9 de la ley

1066 de 2006, art.839-1 adicionado por el

art.36 de la ley 6 de 1992, art.839-2

adicionado por el art.87 de la ley 6 de 1992,

art.839-3 adicionado por el art.88 de la ley

6 de 1992, art.839-4 adicionado por el art.

143 ley 1607 de 2012,  art.843-1 adicionado 

art. 90 ley 6 de 1992 y art. 843-2

adicionado por el art.104 de la ley 6 de

1992. Igualmente aplica artículo 565 a 569

referente a notificaciones de actuaciones

realizadas en el marco de procedimientos

regulados por el estatuto. 

Por la cual se indica el procedimiento del Cobro

Coactivo 
Gestion Comercial Gestion Cartera Profesional Especializado 01. 

gestion cartera y 

cobro coactivo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
454 2019

Por medio de la cual se adopta el manual de Gestion de Cartera y el procedimiento

admnistrativo de cobro coactivo de la empresa Ibaguereña de Acueducto y

Alcantarillado IBAL S.A E.S.P OFICIAL 

Gerencia IBAL S.A ESP.

OFICIAL
Todos

Manual de Gestion Cartera y de Procedimiento

Administrativo de Cobro Coactivo
Gestion Comercial Gestion Cartera

Profesional Especializado 01 

y profesional especializdo 03. 

gestion cartera y 

cobro coactivo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
263 2020

Por medio del cual se crea el Comité Técnico Financiero y de Sostenibilidad

Contable de la Empresa ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

Gerencia IBAL S.A ESP.

OFICIAL
Todos

Manual de Gestion Cartera y de Procedimiento

Administrativo de Cobro Coactivo
Gestion Comercial

Dirección Comercial y 

Gestion Cartera

 PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO III - 

GESTION CARTERA

gestion cartera y 

cobro coactivo
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1166 2016

Por la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en la República de 

Colombia y se dictan otras disposiciones.

Congreso de la Republica Artículo 73 

No es posible suspender el servicio cuando una 

persona jurídica ingrese en liquidación judicial y/o 

reorganización y no puede indicarse acciones de 

cobro coactivo contra dicho usuario, debe 

constituirse como parte del proceso. 

Gestion comercial Gestion Cartera
Profesional Especializado 01 

y 03 Gestion Cartera. 

gestion cartera y 

cobro coactivo
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1708 2014

Por medio del cual se expide el codigo de extinsion de dominio 

Congreso de la Republica Artículo 110

Suspender acciones de cobro y no se generan 

intereses de mora en deudas de servicio publico 

que tengan bienes inmuebles objeto de extinsion 

de dominio. Solo cancelan deduda cuando el bien 

pasa de improductivo a productivo. 

Gestion comercial Gestion Cartera
Profesional Especializado 01 

y 03 Gestion Cartera. 

gestion cartera y 

cobro coactivo
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
2300 2023

Por medio de la cual se establecen medidas que protejan el deerecho a la intimidad 

de los consumidores

Congraso de la Republica Artículos 1 al 7, 9 y 10 

Regula los canales de contacto para la gestión de

cobro y envió de información publicitaria a los

usuarios, los cuales deben ser puestos en

conocimiento al usuario y autorizados para su

uso en los términos de la ley. 

Gestion Comercial 

Gestion Comercial y 

Gestion tecnologica, 

Direccion operativa 

Cecoi  

Director Comercial, 

profesional especalizado 01 y 

03 gestio cartera, profesional 

especializado 03 gestion 

tenologica y profesional 

universitario 02 cecoi 

Gestion cartera VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
356 2007

Por medio de la cual, efectúa una delegación de funciones y se adopta el Manual

para el cobro persuasivo y coactivo

Gerencia IBAL S.A ESP. 

OFICIAL
Todos Manual persuasivo y coactivo Gestion Comercial Gestion Cartera Profesional Especializado 01. NO APLICA DEROGADA



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
612 2013

Por medio de la cual se adopta el reglamento interno de recaudo y normalización de

cartera en la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

IBAL S.A ESP. OFICIAL Todos Reglamento interno Gestion Comercial Gestion Cartera Profesional Especializado 01. NO APLICA DEROGADA

Acuerdo Otros 1 2024

Por medio del cual se aprueba el plan estategico de cartera PEC 2024 para los

servicios facturados de acueducto y alcantarillado en la Empresa Ibaguereña de

acueducto y alcantarllado IBAL 

junta directiva IBAL SA 

ESP OFICIAL 
Todos

Fija los parapetros para condonar intereses de

mora y realizar acuerdo de pago a los usuarios 
Gestion Comercial 

Gestion cartera, 

Gestion antencion al 

cliene y PQR 

Profesional Especializado III 

gestion cartera y profesional 

Especializado III atencion al 

cliente 

condonacion de 

intereses 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
413 2006

Por la cual se señalan criterios generales, de acuerdo con la ley, sobre abuso de

posición dominante en los contratos de servicios públicos, y sobre la protección de

los derechos de los usuarios, para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo

La Comisión de Regulación

de Agua Potable y

Saneamiento Básico. CRA

Artículo 12

Derecho a solicitar la asesoría o participación de

un técnico en caso de revisiones. Párrafo 2. "Para

hacer efectiva esta asesoría o participación, el

prestador deberá dar aviso de la visita de carácter

técnico, con antelación mínima de tres (3) días

hábiles, indicando la fecha y el momento del día,

mañana o tarde, durante el cual se realizará la

visita.

Gestion Comercial

Gestión Facturacion y 

Recaudo, Cartera, 

Control Tarifario y 

Gestión Atención al 

Cliente y PQR

Lider Facturacion y Recaudo

Procedimientos-

visitas previas a la 

expedicion de la 

facturacion

VIGENTE

Decreto Legislativo
Requisito Legal 

Aplicable
441 2020

Por el cual se dictan disposiciones en materia de servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo para hacer frente al Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica declarado por el Decreto 417 de 2020

Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio

Artículo 1 (Declaradas inexequibles las 

expresiones ... (“-con excepción de aquellos 

que fueron suspendidos por fraude a la 

conexión o al servicio-,” ) Sentencia de la 

Corte Constitucional  C-154 de 2020) y 4

Reinstalación y/o reconexión del servicio a 

usuarios morosos durante el tiempo que dure la 

emergencia Sanitaria

Gestion Comercial Gestion Cartera Líder Cartera DEROGADA

Decreto Legislativo
Requisito Legal 

Aplicable
528 2020

"Por el cual se dictan medidas para los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica

Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio
Artículo 1 y 2

Diferir el cobro del servicio aquellos usuarios que 

por algún motivo no hayan podido pagar durante 

la emergencia sanitaria 

Gestion Comercial Gestion Cartera Líder Cartera

aplicación de 

subsidios en las 

tarifas de los 

servicios de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

prestados por la 

entidad.

DEROGADA

Decreto Legislativo
Requisito Legal 

Aplicable
580 2020

Por el cual se dictan medidas en materia de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica

Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio

Artículo 1, 2 y 3

Conforme a la Sentencia C-256 de 2020 

Corte Constituciona l"La Sala Plena de la 

Corte Constitucional, con ponencia del 

magistrado Luis Guillermo Guerrero Pérez 

declaró inexequible el Decreto Legislativo 

580 de 2020, “Por el cual se dictan medidas 

en materia de los servicios públicos de 

acueducto, alcantarillado y aseo, en el 

marco del Estado de Emergencia”, al 

constatar que aquel no cumplió a cabalidad 

con los requisitos de forma exigidos en el 

artículo 215 de la Carta Política."

 Circular Conjunta 202010 de 2020 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

"Declaratoria de inexequibilidad del Decreto 

número 580 de 2020, por el cual se dictan 

medidas en materia de los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y 

aseo, en el marco del Estado de 

Emergencia, el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio y la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios"

Ampliación del monto de subsidios para usuarios 

de estratos 1, 2 y 3. Posibilidad de financiación 

para usuarios que no hayan podido realizar el 

pago de servicios durante la declaratoria de 

Emergencia Sanitaria

Gestion Comercial Dirección Comercial Líder Cartera

Aplicación de 

subsidios en las 

tarifas de los 

servicios de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

prestados por la 

entidad.

DEROGADA

Decreto Legislativo
Requisito Legal 

Aplicable
491 2020

Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la 

prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares 

que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de 

los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica,

Presidencia De La 

Republica

Articulos 1,2,3 y 4 según Sentencia de la

Corte Constitucional C-242 de 2020 "(...)

Declarar la EXEQUIBILIDAD

CONDICIONADA del artículo 4° del Decreto

491 de 2020, bajo el entendido de que, ante

la imposibilidad manifiesta de una persona

de suministrar una dirección de correo

electrónico, podrá indicar un medio

alternativo para facilitar la notificación o

comunicación de los actos administrativos."

Notificación o comunicación de actos 

administrativos durante la emergencia durante la 

emergencia sanitaria

Gestion Comercial Dirección Comercial Lider PQR

Proyecciòn de

actos

administrativos

emitidos por los

analistas y juridicos

DEROGADA

Resoluciòn

Requisito Legal 

Aplicable
44 2021

Por medio de la cual se establecen los consumos promedios de suscriptores o 

usuarios en circunstancias similares en cumplimiento del artìculo 146 de la ley 142 

de 1994

Gerencia IBAL S.A ESP.

OFICIAL
Todos los artìculos

consumos promedios de suscriptores o usuarios

en circunstancias similares para ser aplicado en la

facturaciòn de los meses de julio a diciembre de

2020

Gestion Comercial Dirección Comercial
Lider PQR y Lider de 

Facturaciòn
Facturación DEROGADA 

Resoluciòn

Requisito Legal 

Aplicable
136 2021

Por medio de la cual se establecen los consumos promedios de suscriptores o 

usuarios en circunstancias similares en cumplimiento del artìculo 146 de la ley 142 

de 1994

Gerencia IBAL S.A ESP.

OFICIAL
Todos los artìculos

"(...) establecer el promedio de consumo de

suscriptores y/o usuarios similares en

consideración al diametro de acometida, el estrato

y el uso de los usuarios micromedidos para ser

aplicados a los periodos a liquidar

correspondientes a febrero, marzo, abril, mayo,

junio y julio de 2021".

Gestion Comercial Dirección Comercial
Lider PQR y Lider de 

Facturaciòn
Facturación DEROGADA 

RESOLUCION SSPD
Requisito Legal 

Aplicable
313835 14/07/2021

Reportes de Costos económicos de referencia tarifas aplicadas y seguimiento a

metas

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

Toda

Por la cual se establecen los reportes de costos 

económicos de referencia, tarifas aplicadas y 

seguimiento de Metas, al Sistema Único de 

Información (SUI) por parte de las personas 

prestadoras de los servicios públicos domiciliarios 

de acueducto y/o alcantarillado

Gestion Comercial

Dirección Comercial

Gestión y Control

Tarifario 

Dirección Comercial

Facturación y Recaudo
Control Tarifario VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
624 1989 Estatuto Tributario Ministerio de Hacienda Arts. 615, 616 -1 y 617 Sistemas de Facturación Gestion Comercial

Director Comercia y 

Lider del Proceso - 

Lider Facturacion y 

Recaudo

Director Comercia y Lider del 

Proceso - Lider Facturacion y 

Recaudo

Facturación 

Electronica 
VIGENTE



Código 
Requisito Legal 

Aplicable
410 1971 Codigo de Comercio Congreso de la Republica 617 Requisitos de las Facturas Gestion Comercial

Director Comercia y 

Lider del Proceso - 

Lider Facturacion y 

Recaudo

Director Comercia y Lider del 

Proceso 

Facturación 

Electronica 
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1929 2007 Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. DIAN Todo Sistemas de Facturación Gestion Comercial

Director Comercia y 

Lider del Proceso - 

Lider Facturacion y 

Recaudo

Director Comercia y Lider del 

Proceso 

Facturación 

Electronica 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
42 2020

Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos,

el registro de la factura electrónica de venta como título valor,
DIAN 

13 y 36 estarán vigentes en la medida que

se vaya cumpliendo el calendario de

implementación de los documentos

equivalentes electrónicos, previstos en el

artículo 23 de la Resolución 165 de 2023

Facturación Electronica Gestion Comercial

Director Comercia y 

Lider del Proceso - 

Lider Facturacion y 

Recaudo

Director Comercia y 

Profesional Especializado 03 

Facturacion y Recaudo

Facturación 

Electronica 
DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
165 2023

Por la cual se desarrolla el sistema de facturación. los proveedores tecnológicos, se

adopta la versión 1.9 del anexo técnico de factura electrónica de venta, se expide el

anexo técnico 1.0 del documento equivalente electrónico, y se dictan otras

disposiciones en materia del sistema de facturación.

DIAN Art. 11, 20, 23, 25 y 36 Facturación Electronica Gestion Comercial

Director Comercia y 

Lider del Proceso - 

Lider Facturacion y 

Recaudo

Director Comercia y 

Profesional Especializado 03 

Facturacion y Recaudo

Facturación 

Electronica 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
167 2021

Por la cual se implementa y desarrolla en el sistema de facturación electrónica la

funcionalidad del documento soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no

obligados a expedir factura de venta o documento equivalente, para su transmisión

electrónica y se expide el anexo técnico para este documento.

DIAN 

Todo (Modificada Res.488/2022 DIAN)

Facturación Electronica Gestion Comercial

Director Comercia y 

Lider del Proceso - 

Lider Facturacion y 

Recaudo

Director Comercia y 

Profesional Especializado 03 

Facturacion y Recaudo

Facturación 

Electronica 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
488 2022 Se modifica el artículo 6o de la Resolución 000167 del 30 de diciembre de 2021 DIAN Todo Facturación Electronica Gestion Comercial

Director Comercia y 

Lider del Proceso - 

Lider Facturacion y 

Recaudo

Director Comercia y 

Profesional Especializado 03 

Facturacion y Recaudo

Facturación 

Electronica 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
191 2022

Por medio de la cual se establecen los consumos promedios de suscriptores o

usuarios en circunstancias similares en cumplimiento del artículo 146 de la Ley 142

de 1994

IBAL S.A. E.SP. OFICIAL Todo Consumos de Usuarios Similares Gestion Comercial

Director Comercia y 

Lider del Proceso - 

Lider Facturacion y 

Recaudo

Director Comercia y 

Profesional Especializado 03 

Facturacion y Recaudo

Consumos de 

Usuarios Similares 
DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
151 2001 Regulación integral de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.

Comisión de Regulación de 

Agua potable-CRA

Todos respecto a los servicios publicos de

acuedcuto y alcantarillado; teniendo en

cuenta las modificaciones contempladas en

los decretos 302 del 2000 , 229 de 2002 y

resolución 271 de 2003, sus modificaciones

contempladas en la resolucion CRA 783 del

2016 y CRA 810 de 2017.

Disposisiones Generales, definiciones sobre

prestacion de servicios publicos de aueducto y

alcantarillado, normas comunes a los servicios de

acueducto y alcantarillado, regimen de

interconexion, regimen tarifario, contribuciones de

solidaridad y subsidios,entrega de facturas de

acueducto y alcantarillado,ente regulador,

Sesiones, actos y recursos y procedimientos,

metodologia de calculos de costos de servicio de

acueducto y alcantarillado.

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR- Tecnicos 3 y 

Profesionales Juridicos PQR

requisitos y 

procedimientos y 

definicion por 

conceptos de la 

prestacion   del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

CIRCULAR 
Requisito Legal 

Aplicable
########## 2022

Obligacion de remitir expedientes a la Superintendencia para el trámite de recurso

de apelacion

Superintendencia De 

Servicios Públicos 

Domiciliarios

artículo 152, 154, 159, de la ley 142 de

1994 Circular Externa SSPD No 000003 del

26 de febrero de 2004 y SSPD 000008 del

29 de junio de 2004 se estableció el envio

de los expedientes para el trámite de

recurso de apelación dentro de los tres días

siguientes a la fecha la cual notifique la

decisiónd el recurso de reposición.

Reitera a los prestadores de servicios públicos

domiciliarios:

1. Los expedientes para resolver los recursos de

apelación deben ser remitidos a esta

Superintendencia

dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en

la cual se notifique la decisión del recurso de

reposición.

2. Los expedientes para resolver los recursos de

apelación NO pueden ser acumulados y enviados

en

bloque. Es obligación del prestador remitir cada

expediente dentro del término de tres (3) días

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR- Profesionales 

Juridicos PQR

requisitos y 

procedimientos y 

definicion por 

conceptos de la 

prestacion   del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

CONCEPTO
Requisito Legal 

Aplicable
57 2023

En ejercicio del derecho de petición (artículo 11 numeral 2 del Decreto 990 de 2002

y el artículo 14

numeral 2º de la Ley 1755 de 2015) formulamos consulta ante la SSPD a fin de

conocer si el

CONCEPTO UNIFICADO 31 DE 2016 (Actualizado Noviembre 16 de 2018)

expedido por la SSPD

y concerniente a la aplicación del principio de publicidad a los actos administrativos,

se encuentra

vigente, o si por el contrario, se ha modificado el criterio jurídico de la

Superintendencia de Servicios

Públicos Domiciliarios al respecto.

Superintendencia De 

Servicios Públicos 

Domiciliarios

Constitución Política

Ley 142 de 1994[5]

Ley 1437 de 2011[6]

Decreto 1369 de 2020[7]

Sentencia C-558 de 2001

Concepto Unificado SSPD-OJ-2016-31,

actualizado el 16 de noviembre de 2018

Apliccion del principio de publicidad de los actos

administrativos
Gestion Comercial

Gestion Atencion al 

Cliente

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR- Profesionales 

Juridicos PQR

requisitos y 

procedimientos y 

definicion por 

conceptos de la 

prestacion   del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

CONCEPTO
Requisito Legal 

Aplicable
176 2023

Decretar pruebas (reclamo recurso) una vez vencidoel periodo probatorio, en

cumplimiento del debido proceso

Superintendencia De 

Servicios Públicos 

Domiciliarios

Ley 142 de 1994

Ley 1437 de 2007

Sentencia C-034, Corte Constitucional.

Demanda de inconstitucionalidad contra el

artículo 40 (parcial)

del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

Magistrada Ponente:

Dra. María Victoria Calle Correa. Enero 29

de 2014

practica de pruebas en el proceso de derecho de

petición y recurso de reposición
Gestion Comercial

Gestion Atencion al 

Cliente

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR- Tecnicos 3 y 

Profesionales Juridicos PQR

requisitos y 

procedimientos y 

definicion por 

conceptos de la 

prestacion   del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

CONCEPTO
Requisito Legal 

Aplicable
420 2023

Procedimiento administrativo general contenido en la Ley 1437 de 2011 tramite de

PQR´s en el marco de la prestación de los servicios públicos domiciliarios

Superintendencia De 

Servicios Públicos 

Domiciliarios

Tramites de PQR´s 
Aplicación de la normatividad en el proceso de los

PQR´s 
Gestion Comercial

Gestion Atencion al 

Cliente

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR- Tecnicos 3 y 

Profesionales Juridicos PQR

requisitos y 

procedimientos y 

definicion por 

conceptos de la 

prestacion   del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

CONCEPTO
Requisito Legal 

Aplicable
437 2023

Disposiciones frente a las autorizaciones de los usuarios de manera expresa de ser

comunicados por correo electrónico

Superintendencia De 

Servicios Públicos 

Domiciliarios

Notificaciones en materia de servicios

públicos domiciliarios 

aplicación de la normatividad en el proceso de

notificación electrónica de los actos administrativos
Gestion Comercial

Gestion Atencion al 

Cliente

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR- Tecnicos 3 y 

Profesionales Juridicos PQR

requisitos y 

procedimientos y 

definicion por 

conceptos de la 

prestacion   del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE



CONCEPTO
Requisito Legal 

Aplicable
508 2023 derecho de petición y la notificación de la respuesta a través de redes sociales

Superintendencia De 

Servicios Públicos 

Domiciliarios

Derecho de petición y su notificación por

medio de redes sociales. 

normatividad frente a los diferentes medios de

notificación y publicidad realizada por la Empresa

en redes sociales

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR- Tecnicos 3 y 

Profesionales Juridicos PQR

requisitos y 

procedimientos y 

definicion por 

conceptos de la 

prestacion   del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

CONCEPTO
Requisito Legal 

Aplicable
592 2023 Termino para resolver las peticiones y surtir la notificación personal

Superintendencia De 

Servicios Públicos 

Domiciliarios

Terminos para resolver los diferentes

derechos de petición, y el proceso para

surtir la notificación personal

terminos para los PQR´S y proceso de notificación

personal
Gestion Comercial

Gestion Atencion al 

Cliente

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR- Tecnicos 3 y 

Profesionales Juridicos PQR

requisitos y 

procedimientos y 

definicion por 

conceptos de la 

prestacion   del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
191 2022

Por medio de la cual se establecen los consumos promedios de suscriptores o 

usuarios en circunstancias similares en cumplimiento del artìculo 146 de la ley 142 

de 1994

Gerencia IBAL S.A ESP.

OFICIAL
Todos los artìculos

consumos promedios de suscriptores o usuarios

en circunstancias similares para ser aplicado en la

facturaciòn de los meses de julio a diciembre de

2022

Gestion Comercial Dirección Comercial
Lider PQR y Lider de 

Facturaciòn
Facturación VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
768 2016

"por medio de la cual se adopta el modelo de condiciones uniformes del contrato de

servicios publicos para prestadoras que cuenten con mas de 5000 usuarios".

Comision de Regulacion de

Agua Potable y

Saneamiento Basico CRA 

Todos

Modelo de condiciones uniformes del contrato de

servicios publicos, actualizado por la empresa con

concepto de legalidad CRA No 20200120000141

del 29 de diciembre de 2020, y adoptado por la

empresa con resolucion 0500 del 29 de diciembre

de 2020

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR- Tecnicos 3 y 

Profesionales Juridicos PQR

Condiciones para 

la prestacion del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

dentro del area de 

prestacion de 

servicios.

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
768 2016

(Artículos Integrados y Unificados a la Res. 943/2021, modificada por la Res.

873/2019 CRA) Modelo de condiciones uniformes del contrato de servicios públicos,

actualizado por la empresa con concepto de legalidad CRA No 20200120000141 del

29 de diciembre de 2020, y adoptado por la empresa con resolución 0500 del 29 de

diciembre de 2020

Comision de Regulacion de

Agua Potable y

Saneamiento Basico CRA 

Todos
Modelo de condiciones uniformes del contrato de

servicios publicos.
Gestion Comercial

Gestion Atencion al 

Cliente y PQR 

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR- Tecnicos 3 y 

Profesionales Juridicos PQR

condiciones para la 

prestacion del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

dentro del area de 

prestacion de 

servicios.

VIGENTE

Resolución 

Requisito Legal 

Aplicable
919 02 de Junio de 2020

"Por la cual se adoptan medidas regulatorias para los servicios publicos de

Acueducto, Alcantarillado y aseo con ocasión de la Emergencia Economica ,

Socila y Ecologica  declarada por el Gobierno  Nacional  a causa del Covid-19.

Comision de Regulacion de

Agua Potable y

Saneamiento Basico CRA 

Articulo 8 y 9

Medida transitoria para Desviaciones 

Significativas del consumo.Lasreducciones en los 

consumos que superen los porcentajes señalados 

en el artículo 1.3.20.6 de la Resolución CRA 151 

de 2001, no constituyen una desviación 

significativa.

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente y PQR 

Lider del Proceso Atencion al 

cliente y PQR - Auxiliares 

Admo FRONT

defensa de los 

usuarios e 

intereses de la 

Empresa

DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
955 2021

Modifica la vigencia de la aplicación de las medidas contenidas en la Resolución

CRA 911 de 2020, en relación a la prohibición de las actividades de suspensión y

corte del servicio de acueducto, así como el cobro vía tarifa de los costos incurridos

entre el 18 de marzo y el 18 de junio de 2020 por parte de las personas prestadoras

del servicio público de aseo por la realización de la actividad de lavado y

desinfección de áreas públicas.

Comisión de Regulación de

Agua Potable y

Saneamiento Básico  

Articulos 1 

ARTÍCULO 5. SUSPENSIÓN Y CORTE DEL

SERVICIO DE ACUEDUCTO. Las personas

prestadoras del servicio público domiciliario de

acueducto no podrán adelantar acciones de

suspensión o corte del servicio hasta el 31 de

octubre de 2021 a los suscriptores residenciales.

Parágrafo 1. A partir del 1 de noviembre de 2021,

las personas prestadoras del servicio público

domiciliario de acueducto deberán aplicar lo

previsto en los artículos 140 y 141 de la Ley 142

de 1994.

Gestion Comercial Gestión Cartea
Lider de Gestión Cartera y

PQR
Cartera DEROGADA 

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

441
2020

Se dispone la reinstalación y reconexión inmediata de los servicios públicos de 

alcantarillado y agua potable en los hogares que lo tengan suspendido.

Ministerio de vivienda,

ciudad y territorio
Todos

Establece, por el termino de treinta días o lo que 

dure el término de la declaratoria de Estado de 

Emergencia la reconexión de los servicios públicos 

domiciliarios de agua potable y alcantarillado, de 

los hogares residenciales que lo tengan 

suspendido o con corte del servicio, con excepción 

de los cortes que se hubieren realizado por fraude 

en la conexión.

Gestion Comercial Comercial 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

528
2020

Por el cual se dictan medidas para los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo.

Ministerio de vivienda,

ciudad y territorio
Todos

Las personas prestadoras de los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo, 

podrán diferir por un plazo de treinta y seis (36) 

meses el cobro del cargo fijo y del consumo no 

subsidiado a los usuarios residenciales de estratos 

1 y 2, por los consumos causados durante los 

sesenta (60) días siguientes a la declaratoria de 

Emergencia Económica, Social.

Gestion Comercial
Gestión Facturación y 

Recaudo 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

580
2020

Por el cual se dictan medidas en materia de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.

Ministerio de vivienda,

ciudad y territorio
Todos

Establece disponer hasta el 31 de diciembre de 

2020, pago total de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo o subsidios de estos los 

cuales serán asignados por los municipios y 

distritos a favor de los suscriptores residenciales 

de los servicios de acueducto, alcantarillado y 

aseo. También establece la posibilidad de diferir el 

Gestion Comercial Comercial 

Gerencia

Dirección Comercial COVID -19 DEROGADA

RESOLUCION SSPD
Requisito Legal 

Aplicable
313835 14/07/2021

Reportes de Costos económicos de referencia tarifas aplicadas y seguimiento a

metas

Superintendencia de

Servicios Públicos

Domiciliarios

Todo 

Por la cual se establecen los reportes de costos 

económicos de referencia, tarifas aplicadas y 

seguimiento de Metas, al Sistema Único de 

Información (SUI) por parte de las personas 

prestadoras de los servicios públicos domiciliarios 

de acueducto y/o alcantarillado

Gestion Comercial

Dirección Comercial,

Gestión Control

Tarifario y Gestión

Facturación y Recaudo

Profesional Especializado 03

Facturacion y Recaudo y

Profesional de Control

Tarifario 

NA VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable 948
RESOLUCIÓN CRA 948 DE 

2021(JUNIO 28)

Por la cual se adiciona la Parte 8 al Libro 2 y el Título 4 a la Parte 2 del Libro 6 de la Resolución CRA 

número 943 de 2021, en relación con los esquemas diferenciales de prestación de los servicios públicos de 

acueducto y alcantarillado en áreas urbanas.

Comision de Regulacion de 

Agua Potable y 

Saneamiento Basico CRA Todos

Regulación en relación con los esquemas 

diferenciales de prestación de los servicios 

públicos de acueducto y alcantarillado en áreas 

urbanas, de difícil gestión y difícil acceso Gestion Comercial

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (Control 

Tarifario) Profesionales ControlK62:K75

Esquemas 

Diferenciales VIGENTE



Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable 943
RESOLUCIÓN CRA 943 DE 

29 DE ABRIL DE 2021

Comision de Regulacion de 

Agua Potable y 

Saneamiento Basico CRA Todos Gestion Comercial

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (Control 

Tarifario)

Profesionales Control 

Tarifario

Esquemas 

Diferenciales VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable 971
RESOLUCIÓN CRA 971 DE 

2022 (julio 28)

Por la cual se modifica el parágrafo 4 y se suprime el parágrafo 5 del artículo 2.1.2.1.10.1. de la Resolución 

CRA 943 de 2021, modificado por el artículo 1 de la Resolución CRA 950 de 2021, se modifica el artículo 

2.1.2.1.10.2. de la Resolución CRA 943 de 2021 y se adiciona el artículo 2.1.2.1.10.2.A. a la Resolución 

CRA 943 de 2021 para regular la operatividad de los recursos de la provisión por diferencias entre las 

inversiones planeadas y ejecutadas del Plan de Obras e Inversiones Regulado – POIR.”

Comision de Regulacion de 

Agua Potable y 

Saneamiento Basico CRA Todos

Regulación en relación de  recursos de la 

provisión por diferencias entre las inversiones 

planeadas y ejecutadas del POIR Gestion Comercial

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (Control 

Tarifario)

Profesionales Control 

Tarifario

Esquemas 

Diferenciales VIGENTE

Acuerdo Municipal
Requisito Legal 

Aplicable
5

Acuerdo Municipal No 

0005 del 03 de mayo 

de 2022

“Por medio del cual se establecen los factores de subsidios y el pago

decontribuciones en los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado

y aseo,  en el Municipio de Ibagué para la  vigencia 2022-2026

CONCEJO MUNICIPAL- 

IBAGUE
Toda

Normas para el otorgamiento de subsidios en las

tarifas de los servicios públicos domiciliarios de

acueducto, alcantarillado y aseo en el municipio

de Ibagué. Y SE DEROGA EL ACUERDO 005 DE

2017.

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Profesionales Control 

Tarifario

aplicación de 

subsidios en las 

tarifas de los 

servicios de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

prestados por la 

entidad.

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

2017130003

9945
28 de marzo de 2017

" Por la cual se derogan parcialmente la resolución SSPD Nº 20101300048765 del

14 de ciciembre de 2010 y la Resolución SSPD 20131300008055 del 23 de mayo de

2013, y se establecen los requerimientos que deben surtir los prestadores de

servicios domiciliarios ante la Superintendencia de Servicios Publicos Domiciliarios

para el reporte de información realcionada conla metodologia tarifaria para

acueducto y alcantarillado definida en la Resolución CRA 688 de 2014, modificada,

aclarada y adiciona por la Resolución CRA 735 de 2015.

superintendencia De

Servicios Públicos

Domiciliarios

ARTÍCULO 3o.,.ARTÍCULO 5o.(Artículo

2.3.3.1 Formato Tarifas aplicadas),(Artículo

2.3.3. Formato Acto de aprobación de

tarifas de acueducto),(Artículo 2.3.3.3

Formato Factura del servicio),(Artículo

3.3.3.1 Formato Tarifas aplicadas),(Artículo

3.3.3.2 Formato Acto de aprobación de

tarifas de alcantarillado),(Artículo 3.3.3.3

Formato Factura del servicio).

FORMULARIOS, FORMATOS Y APLICATIVO DE

REPORTE DE INFORMACIÓN TARIFARIA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO.

DEROGATORIA EN RELACIÓN CON EL

RÉGIMEN APLICABLE A LOS PRESTADORES

OBLIGADOS A CUMPLIR LA METODOLOGÍA

TARIFARIA CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN

CRA 688 DE 2014, MODIFICADA, ADICIONADA

Y ACLARADA POR LA RESOLUCIÓN CRA 735

DE 2015.

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Profesionales Control 

Tarifario

regulacion tarifaria 

de Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

2017400012

1755
19 de julio de 2017

" porla cual se modifica y aclara la resolución 20171300039945 del 28 de marzo de

2017 y se derogan algunos articulos de la Resolución SSPD 20101300048765 del

14 de diciembre de 2010"

superintendencia De 

Servicios Públicos 

Domiciliarios

ARTÍCULO 6o. Modificar el numeral 2.14 

Devoluciones por calidad y descuentos para los 

servicios de acueducto y alcantarillado del Anexo 

2 de la Resolución número 20171300039945 de 

2017, el cual quedará así:

2.14 Información por calidad y descuentos para 

los servicios de acueducto y 

alcantarillado.(Número Único de Identificación del 

Suscriptor (NUIS)),(Valor a descontar por 

ICAP),(Valor a descontar por ICAP),(Valor a 

descontar por IQR),(Forma de realizar el 

descuento).

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Profesionales Control 

Tarifario

reporte de usuarios 

facturados 
VIGENTE

RESOLUCION CRA
Requisito Legal 

Aplicable
906 23/12/2019

Por la cual se definen los criterios, metodologías, indicadores, parámetros y

modelos de carácter obligatorio

para evaluar la gestión y resultados de las personas prestadoras de los servicios

públicos domiciliarios de

acueducto y/o alcantarillado, se establece la metodología para clasificarlas de

acuerdo con el nivel de riesgo,

características y condiciones, y se modifican unas resoluciones

Comisión de Regulación de 

Agua Potable y 

Saneamiento Básico

TÍTULO IV

ARTÍCULO 29 (Artículos Integrados y 

Unificados a la Res. 943/2021 CRA)

DISPOSICIONES FINALES, MODIFICACIÓN DEL 

ARTÍCULO 107 DE LA RESOLUCIÓN CRA 688 

DE 2014.

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Profesionales Control 

Tarifario

Informe de 

seguimiento de 

metas 

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
142 1994 Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios Congreso de Colombia

Artículos 14.10, 86, 87, 88, 90, 90.1, 90.2, 

98, 124, 125, 126, 127, 163  

Definiciones especiales (libertad regulada), el 

régimen tarifario de las empresas de servicios 

públicos (conceptos generales), elementos de las 

fórmulas de tarifas, prácticas tarifarias restrictivas 

de la competencia, las formulas tarifarias 

(actuación administrativa), actualización de las 

tarifas, vigencia de las fórmulas de tarifas, inicio 

de la actuación administrativa para fijar nuevas 

tarifas, fórmulas tarifarias para empresas de 

acueducto y saneamiento básico.

Gestion Comercial

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (Control 

Tarifario)

Profesionales Control 

Tarifario
No aplica Vigente

Resoluciòn
Requisito Legal 

Aplicable
943 2021

Por la cual se compila la regulación general de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo, y se derogan unas disposiciones.

Comisiòn de Regulaciòn de 

Agua Potable y 

Saneamiento Bàsico

Artículos 1.2.1 (definiciones), 1.3.4.5,

1.3.4.6, 1.6.5.1.3, 1.8.1.1, 1.8.3.1, del

TÍTULO 3 (1.8.3.2, 1.8.3.3), TITULO 6,

TÍTULO 7 (CAPÍTULO 1, CAPÍTULO 2

(secciòn 2, secciòn 4, secciòn 5),

CAPÍTULO 3, (PARTE 17), LIBRO 2

(PARTE 1 (TITULO 2 sus subtitulos 1, 2 y

3), LIBRO 2 (PARTE 6, TÍTULO 5), LIBRO

2 (PARTE 8, (Titulo 1, Titulo 2, Titulo 3)),

LIBRO 3 (parte 1), LIBRO 4 (parte 1, parte

2), LIBRO 6 (TÍTULO 5), Anexos: Parte 2,

TÍTULO 2 (6.2.2.1.2, 6.2.2.1.3, 6.2.2.1.4,

6.2.2.2.1, 6.2.2.2.2), TITULO 4.   

Compilaciòn de la regulación general de los

servicios públicos de acueducto, alcantarillado

y aseo, y se derogan unas disposiciones.

DEFINICIONES, CARGO FIJO, Cargo por unidad

de conSUMO, cobros no autorizados, Comisión de

Regulación de Agua Potable y Saneamiento

Básico - CRA, consumo bàsico, consumo

complementario, consumo suntuario, Costo

económico de referencia del servicio. Costo

Medio de Inversión de Largo Plazo de Acueducto

(CMI). Costo Medio de Inversión de Largo Plazo

de Alcantarillado (CMI). Costo Medio de Largo

Plazo (CMLP),Costo Medio Operacional de

Acueducto (CMO). Costo Medio Operacional de

Alcantarillado (CMO). Demanda del servicio de

alcantarillado (VPDL), Entidad tarifaria local,

Estratos subsidiables, Factor de contribución,

Factor de Subsidio, Persona Prestadora de

servicios de acueducto y alcantarillado, Sistema

de alcantarillado, Tarifa Base, Valor del servicio,

Variación por actualización, Variación por ajuste

tarifario, INTEGRALIDAD DE LA TARIFA,

CONTROL SOCIAL A LAS PERSONAS

PRESTADORAS DE SERVICIOS, año tarifario,

VINCULACIÓN AL RÉGIMEN DE LIBERTAD

REGULADA, DEVOLUCIÓN DE COBROS NO

AUTORIZADOS PARA LOS SERVICIOS DE

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO,

COMO CRITERIO GENERAL DE PROTECCIÓN

DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS EN LO

RELATIVO A LA FACTURA, CAUSALES E

IDENTIFICACIÓN DE LOS COBROS NO

AUTORIZADOS, DE LA DEVOLUCIÓN DE LOS 

Gestion Comercial

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (Control 

Tarifario)

Profesionales Control 

Tarifario
No aplica Vigente



Acuerdo Municipal
Requisito Legal 

Aplicable
5 2022

“POR MEDIO DEL CUAL SE establecen los factores de subsidio y el pago de

contribuciones en los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y

aseo en el municipio de Ibagué – Tolima para las vigencias 2022 al 2026”. 

CONCEJO MUNICIPAL- 

IBAGUE
Todos

Normas para el otorgamiento de subsidios en las

tarifas de los servicios públicos domiciliarios de

acueducto, alcantarillado y aseo en el municipio

de Ibagué, vigencia 2022 al 2026. Acuerdo que

deroha el 05 de 2017

Gestion Comercial

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (Control 

Tarifario)

Profesionales Control 

Tarifario

SUBSIDIOS Y 

CONTRIBUCIONES 

 A LA TARIFA

VIGENTE

Decreto Reglamentario
Requisito Legal 

Aplicable
302 2000

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de prestación de los

servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado.

Presidencia De La 

Republica

TITULO I (CAPÍTULO I, CAPÍTULO 2), 

TITULO II (CAPÍTULO I, CAPÍTULO VII 

(Sección Primera, articulos 33 y 34, 

Sección Segunda, articulos 36 y 37), 

TITULO III (CAPÍTULO I)

Disposiciones generales, definiciones, DE LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO, De los servicios comunitarios

(Pilas públicas, Hidrantes), Disposiciones varias

Gestion Comercial

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (Control 

Tarifario)

Profesionales Control 

Tarifario
NO APLICA VIGENTE

Acuerdo de Junta 

Directiva

Requisito Legal 

Aplicable
1 2016

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL ESTUDIO DE COSTOS Y TARIFAS 

Y SE ADOPTAN LAS TARIFAS PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO PARA LA EMPRESA 

IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. E.S.P. 

OFICIAL"

IBAL S.A ESP. OFICIAL Toda Estudio de Costos y Tarifas    Gestion Comercial

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (Control 

Tarifario)

Profesionales Control 

Tarifario

ESTRUCTURA 

TARIFARIA 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
151 2001 Regulación integral de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo.

Comisión de Regulación de 

Agua potable-CRA

TÍTULO I, CAPÍTULO 1 (SECCIÓN 1.1.1),

CAPÍTULO 2 (SECCIÓN 1.2.1), CAPÍTULO

3 (SECCIÓN 1.3.1 - ARTÍCULO 1.3.1.1,

ARTÍCULO 1.3.1.3, ARTÍCULO 1.3.1.7);

(SECCIÓN 1.3.9.- ARTÍCULO 1.3.9.1);

(SECCIÓN 1.3.10 - ARTÍCULO 1.3.10.1);

(SECCIÓN 1.3.11- ARTÍCULO 1.3.11.1),

TÍTULO II, CAPÍTULO 4 (SECCIÓN 2.4.1.-

ARTÍCULO 2.4.1.1); (SECCIÓN 2.4.2);

(SECCIÓN 2.4.3 -ARTÍCULO 2.4.3.1);

(SECCIÓN 2.4.4 -ARTÍCULO 2.4.4.12),

CAPÍTULO 5 (SECCIÓN 2.5.1.), TÍTULO

III, CAPÍTULO 2 (SECCIÓN 3.2.1-

ARTÍCULO 3.2.1.1); (SECCIÓN 3.2.2),

(SECCIÓN 3.2.3); TÍTULO V, CAPÍTULO 1

(SECCIÓN 5.1.1), CAPÍTULO 2 (SECCIÓN

5.2.1, SECCIÓN 5.2.2.), CAPÍTULO 5 

DISPOSICIONES GENERALES, DEFINICIONES,

NORMAS COMUNES A TODOS LOS

SERVICIOS, PERSONAS PRESTADORAS DE

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS,

PERSONAS QUE PUEDEN PRESTAR

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS,

PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES

ESTATALES EN LAS PERSONAS

PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS,

REGLA GENERAL EN MATERIA DE

AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS, RÉGIMEN TARIFARIO DE LAS

PERSONAS PRESTADORAS DE SERVICIOS

PÚBLICOS, VINCULACIÓN AL RÉGIMEN DE

LIBERTAD REGULADA, COBROS QUE PUEDEN

EFECTUAR LAS PERSONAS QUE PRESTAN

SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO,

ALCANTARILLADO Y ASEO, COBROS QUE

PUEDEN EFECTUAR LAS PERSONAS

PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS, TASA DE DESCUENTO O

TASA DE REMUNERACIÓN DEL CAPITAL

VINCULADO A LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO,

TASA DE DESCUENTO O REMUNERACIÓN DEL

CAPITAL, NORMAS ESPECIALES PARA

ACUEDUCTO, RÉGIMEN TARIFARIO,

VINCULACIÓN AL RÉGIMEN DE LIBERTAD

REGULADA, CRITERIOS Y METODOLOGÍA DE

COSTOS Y TARIFAS PARA PERSONAS

PRESTADORAS DEL SERVICIO PÚBLICO

DOMICILIARIO DE ACUEDUCTO

Gestion Comercial

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (Control 

Tarifario)

Profesionales Control 

Tarifario
No aplica VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
864 dic-21

Por la cual se modifica la Sección 5.2.1., del Capítulo 2, del Título V de la

Resolución CRA 151 de 2001, modificada por el artículo 2o de la Resolución CRA

271 de 2003, se modifican algunas disposiciones de las Resoluciones CRA 688 de

2014, CRA 720 de 2015, CRA 759 de 2016, CRA 800 de 2017, se deroga la

Resolución CRA 783 de 2016, modificada por la Resolución CRA 810 de 2017 y, se

dictan otras disposiciones relacionadas con la aplicación de las metodologías

tarifarias.

Comision de Regulacion de 

Agua Potable y 

Saneamiento Basico CRA 

TÍTULO I, TÍTULO II, TÍTULO III

(CAPÍTULO 2, CAPÍTULO V), TÍTULO IV

ASPECTOS GENERALES,MODIFICACIONES DE

CARÁCTER PARTICULAR DE LA FÓRMULA

TARIFARIA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO,

DISPOSICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LAS

METODOLOGÍAS TARIFARIAS DE LOS

SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO,

ALCANTARILLADO Y ASEO POR PARTE DE

LAS PERSONAS PRESTADORAS,

DISPOSICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA

RESOLUCIÓN CRA 688 DE 2014, OTRAS

DISPOSICIONES, VIGENCIAS Y

DEROGATORIAS.

Gestion Comercial

Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico (Control 

Tarifario)

Profesionales Control 

Tarifario
NO APLICA VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
443 06 de julio de 2017

“Por medio del cual se modifican los promedios de Consumo a Usuarios y/o

Suscriptores similares de la empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL”

IBAL S.A ESP. OFICIAL Todos

promedios de Consumo a Usuarios y/o

Suscriptores similares de la empresa Ibaguereña

de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL”; "(...) se ordena actualizar los

Promedios de Consumo de Suscriptores y/o

Usuarios similares por Estrato y Uso Para ser

aplicados en los periodos a liquidar de abril,

mayo,junio, julio, agosto, y septiembre de

2017" 

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

promedios de 

consumos de 

conformidad con el 

art. 146 ley 142 de 

1994

VIGENTE

Acuerdo Municipal
Requisito Legal 

Aplicable
5 2017

“Por medio del cual se dictan normas para el otorgamiento de subsidios en las

tarifas de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, el

pago de contribuciones en el Municipio de Ibagué para la  vigencia 2017-2021

CONCEJO MUNICIPAL- 

IBAGUE
Toda

Normas para el otorgamiento de subsidios en las

tarifas de los servicios públicos domiciliarios de

acueducto, alcantarillado y aseo en el municipio

de Ibagué. Y SE DEROGA EL ACUERDO 019 DE

2008.

Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

aplicación de 

subsidios en las 

tarifas de los 

servicios de 

Acueducto y 

Alcantarillado 

prestados por la 

entidad.

DEROGADA

Acuerdo de Junta 

Directiva

Requisito Legal 

Aplicable
1 2018

Por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo No. 0001 del 9 de febrero

de 2017, por medio del cual se modificó el estudio de costos y tarifas para los

servicios publicos domicilairios de Acueducto y Alcantarillado para la Empresa

Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL SA ESP OFICIAL, en virtud de lo

dispuesto en la Resocluion CRa 842 del 20 de junio de 2018, por la cual se resuelve

una actuacipon adminsitrativa de calculo del Puntaje de Eficiencia Comparativa

PDEA, solicitada por la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL

SA ESP OFICIAL

IBAL S.A ESP. OFICIAL Toda Estudio de Costos y Tarifas Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

regulacion tarifaria 

de Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE



Acuerdo de Junta 

Directiva

Requisito Legal 

Aplicable
1 2017

Por medio de cual se modifica el Acuerdo 01 del 20 de junio de 2016, el cual adoptó

el estudio de costos y tarifas para los servicios publicos domicilairios de Acueducto

y Alcantarillado para la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL SA

ESP OFICIAL, con ocasion de los dispuesto en el articuo 39 transitorio de la

Resolucion CRA 786 de 2016

IBAL S.A ESP. OFICIAL Toda Estudio de Costos y Tarifas Gestion Comercial
Gestion Atencion al 

Cliente

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

regulacion tarifaria 

de Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

2017130003

9945
28 de marzo de 2017

" Por la cual se derogan parcialmente la resolución SSPD Nº 20101300048765 del

14 de ciciembre de 2010 y la Resolución SSPD 20131300008055 del 23 de mayo de

2013, y se establecen los requerimientos que deben surtir los prestadores de

servicios domiciliarios ante la Superintendencia de Servicios Publicos Domiciliarios

para el reporte de información realcionada conla metodologia tarifaria para

acueducto y alcantarillado definida en la Resolución CRA 688 de 2014, modificada,

aclarada y adiciona por la Resolución CRA 735 de 2015.

superintendencia De

Servicios Públicos

Domiciliarios

Todos, teniendo en cuenta las

modificaciones, aclaraciones y adiciones

establecidd en la resolución

20174000121755 del 19 de julio de 2017.

Reporte de usuarios facturados descriminados por

servicios.
Gestion Comercial

Gestion Atencion al 

Cliente

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

regulacion tarifaria 

de Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Resolución

Requisito Legal 

Aplicable

2017400012

1755
19 de julio de 2017

" porla cual se modifica y aclara la resolución 20171300039945 del 28 de marzo de

2017 y se derogan algunos articulos de la Resolución SSPD 20101300048765 del

14 de diciembre de 2010"

superintendencia De

Servicios Públicos

Domiciliarios Todos

Reporte de usuarios facturados descriminados por

servicios.
Gestion Comercial

Gestion Atencion al 

Cliente

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

reporte de usuarios 

facturados 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
177 2023

Por medio de la cual se modifican los promedios de consumo a usuarios o

suscriptores similares de la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL 

S.A. E.S.P. OFICIAL. 

IBAL S.A. E.SP. OFICIAL Todo Consumos de Usuarios Similares Gestion Comercial

Director Comercia y 

Lider del Proceso - 

Lider Facturacion y 

Recaudo

Director Comercia y 

Profesional Especializado 03 

Facturacion y Recaudo

Consumos de 

Usuarios Similares 
VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
750 2016 “Por la cual se modifica el rango de consumo básico”.

Comisión de Regulación de 

Agua potable-CRA
Todos

(Artículos Unificados e integrados a la

Res.943/2021 CRA)
Gestion Comercial

Control Tarifario y 

Facturacion y Recaudo 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

aplicación tarifaria 

en los procesos de 

facturacion.

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
659

18 de diciembre de 

2013
“Por la cual se modifica la Resolución CRA 294 de 2004 y se dictan otras

disposiciones”.

Comisión de Regulación de 

Agua Potable y 

Saneamiento Básico

Todos

Resolución que establece el procedimiento que la

empresa prestadora, debe surtir para realizar

devoluciones vía tarifa cuando haya lugar a ello. 

Gestion Comercial
Control Tarifario y 

Facturacion y Recaudo 

Lider del Proceso Factuación 

y Recaudo Profesionales 

Control Tarifario 

calculos trifarios, 

conforme a los 

parametros 

establecidos por la 

CRA para la 

inversion de obras 

de Acueducto  y 

Alcantarillado 

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
842 2018

"Por la cual se resuelve una actuación adminsitrativa de cálculo del Puntaje de

Eficiencia Comparativa- PDEA- solciitada por la Empresa Ibaguereña de Acuedcuto

y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P"

Comision de Regulacion de 

Agua Potable y 

Saneamiento Basico CRA 

Todos

En la Resolución CRA 842 de 2018, se informa los

puntajes obtenidos como resultado de cálculo de

PDEA y los porcentajes de particularidades NO

captadas en el modelo DEA (PNCDEA) de la

empresa Ibaguereña de Acueducto y

Alcantarillado IBAL S.A E.S.P- OFICIAL para los

costos administrativos y operativos. 

Gestion Comercial

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

regulacion tarifaria 

de Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Compilado 
Requisito Legal 

Aplicable

Resolucion 

CRA 688 de 

2014 y 

Resolucion 

CRA 735 de 

2015.

2014 y 2015

Documento por el cual se compila la Resolucion CRA 688 de 2014 y Resolucion

CRA 735 de 2015, teniendo en cuenta las modificaciones, adiciones y

complementos de las resoluciones CRA 823 de 2017, CRA 798 de 2017, CRA 798

del 2017, Cra 864 de 2018, CRA 938 del 2020; “Por la cual se modifican los

artículos 109 y 110, se adiciona el artículo 109A a la Resolución CRA 688 de 2014

y se deroga la Resolución CRA 920 de 2020".

Comision de Regulacion de 

Agua Potable y 

Saneamiento Basico CRA 

Todos

Metodologia tarfiaria aplicable a los grandes

prestadores de los Servicios Publicos

Domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado 

Gestion Comercial

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

regulacion tarifaria 

de Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Resolución 

Requisito Legal 

Aplicable
800 28 de julio de 2017

" por la cual se establece la opcion de medición de vertimietos en el servicio publico

domiciliario de alcantarillado" y su modificaciones CRA 864 de 2018.

Comision de Regulacion de

Agua Potable y

Saneamiento Basico CRA 

Todos
Opcion de medición de vertimietos en el servicio

publico domiciliario de alcantarillado.
Gestion Comercial

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

aplicación de 

tarifas de tasa 

retributiva

VIGENTE

Resolución

Requisito Legal 

Aplicable
783

21 de diciembre de 

2016

" por la cual se establecen excepciones al procedimiento de modificación de los

costos economicos de referencia establecido en la resolución CRA 151 2001

modificada por la resolución CRA 271 de 2003 y se dictan otras disposiciones"

Comision de Regulacion de

Agua Potable y

Saneamiento Basico CRA 

Todos, Derogada por la resolucion CRA 864 de 2018

Excepciones al procedimiento de modificación de

los costos economicos de referencia 
Gestion Comercial

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

requisitos y 

procedimientos y 

definicion por 

conceptos de la 

prestacion   del 

servicio de 

Acueducto y 

Alcantarillado

DEROGADA

Resolución

Requisito Legal 

Aplicable
810 14 de septiebre de 2017 " por la cual modifica y adiciona la resolución 783 de 2016"

Comision de Regulacion de

Agua Potable y

Saneamiento Basico CRA 

todos
Excepciones al procedimiento de modificación de

los costos economicos de referencia 
Gestion Comercial

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

regulacion tarifaria 

de Acueducto y 

Alcantarillado

DEROGADA

Resolución 

Requisito Legal 

Aplicable
798 27 de junio de 2017

" por la cual se modifica el pargrafo 4 del articulo 9 de la resolucion CRA 688 de

2014, el articulo 89 de la resolución CRA 688 de 2014, modificado por el articulo 26

de la resolución CRA 735 de 2015 y el articulo 103 de la resolución CRA 688 de

2014, modificado por el articulo 34 de la resolución CRA 735 de 2015"

Comision de Regulacion de

Agua Potable y

Saneamiento Basico CRA 

Todos

Aplicabilidad del regimen de calidad y descuentos

contemplando modificaciones y aplicación del

regimen. 

Gestion Comercial

Gestion Facturación y 

Recaudo y 

Profesionales Control 

Tarifario 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

regimen de calidad 

y descuentos
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
823

21 de diciembre de 

2017

" Por la cual se modifica y adiciona parcialmente el regimen de calidad y descuento

establecido mediante el titulo VII de la resolución CRA 688 de 2014"

Comision de Regulacion de

Agua Potable y 
Todos

Modificaciones a los criterios del regimen de

calidad y descuentos. 
Gestion Comercial

Gestion Facturación y 

Recaudo y 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

regimen de calidad 

y descuentos
VIGENTE

Decreto 

Requisito Legal 

Aplicable
229 2002 " por el cual se modifica parcialmente el decreto 302 de 2000" Presidencia de la Republica Todos 

Modificaciones en materia de prestación de los

servicios públicos domiciliarios de acueducto y

alcantarillado.

Gestion Comercial

Gestion Facturación y 

Recaudo y 

Profesionales Control 

Tarifario 

Director Comercial y 

Profesionales Control 

Tarifario 

definicion -

conceptos basicos 

derivados de la 

prestacion de los 

servicios 

domiciliarios de 

Acueducto y 

Alcantarillado

VIGENTE

Constitución Política 
Requisito Legal 

Aplicable

Constitución 

Política de 

1991

13/06/1991
Constitución Política de Colombia

Asamblea  Nacional 

Constituyente
ARTÍCULO 6

EL PUEBLO DE COLOMBIA en ejercicio de su 

poder soberano, representado por sus 

delegatarios a la Asamblea Nacional 

Constituyente, invocando la protección de Dios, y 

con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y 

asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, 

el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, 

la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 

democrático y participativo que garantice un orden 

político, económico y social justo, y comprometido 

a impulsar la integración de la comunidad 

latinoamericana decreta, sanciona y promulga la 

siguiente

Proceso Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE



Ley
Requisito Legal 

Aplicable
734 5/02/2002 Código Ünico Disciplinario 

Congreso de la Republica

de Colombia

Todos- PARA LOS PROCESOS

DISCIPLINARIOS QUE TENGAN PLIEGO

DE CARGOS DEBIDAMENTE

NOTIFICADO A FECHA 29 DE MARZO DE

2022 SIGUE APLICANDO LA LEY 734 DE

2002

Por la cuál se expide el Código Disciplinario Unico Proceso Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1952 28/01/2019 Codigo General Disciplinario 

Congreso de la Republica

de Colombia

Todos- ARTICULO 12: SEPARACION DE

ROLES- MODIFICADO POR EL

ARTICULO 3 DE LA LEY 2094 DE 2021-

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

Código General Disciplinario Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
2094 29/06/2021 Por medio de la cual se reforma la ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones

Congreso de la Republica

de Colombia

ARTICULOS: 1,2,3,4,5,6,7,8,9,

10,11,12,13,14,15,16,18,19,20,21,22,23,24,

25,26,27,28,29,30,31,32,3334,35,36,37,38,3

9,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52,5

3,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63,64,65,66,6

7,68,71 y 73

Código General Disciplinario Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1437 18/01/2011 Código Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo

Congreso de la Republica

de Colombia

Artículos a los que haya lugar por

integracion normativa dispuesta en el

articulo 21 del Codigo unico Disciplinario.

Código Procedimiento Administrativo y

Contencioso Administrativo
Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
2080 25/01/2021

Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo

contencioso administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción

Congreso de la Republica

de Colombia
Artículos 9, 10, 11, 12, 12, 12, 14

Por medio de la cual se reforma el código de

procedimiento administrativo y de lo contencioso

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan

otras disposiciones en materia de descongestión

en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción

Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1755 30/06/2015

Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye

un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo

Congreso de la Republica

de Colombia
Artículo 1

Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición,

Capítulo I, Derecho de Petición ante las

autoridades-Reglas Generales, Capítulo II

Derecho de petición ante autoridades-Reglas

Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante

organizaciones e instituciones privadas, artículos

13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de

2011

Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1474 12/07/2011 Estatuto Anticorrupción

Congreso de la Republica

de Colombia

Artículos: 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51,

52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59(Articulos

que modificaron o adicionaron articulos de

la Ley 734 de 2002)

Prohibición de represalias. Sujetos Disciplinables

Responsabilidad del interventor por faltas

gravisimas. Notificaciones. Procedencia de la

revocatoria directa. Competencia. Causal de

revocacion de las decisiones disciplinarias .

Medios de Prueba. Prueba trasladada. Término de

la investigación disciplinaria. Decisión de cierre

de investigación. Término Probatorio. Traslado

para alegatos de conclusion. Término para fallar

Aplicacion del procedimiento Verbal

Procedimiento Verbal. Recursos                   

Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Ley  
Requisito Legal 

Aplicable
906 31/08/2004 Código de Procedimiento Penal

Congreso de la Republica

de Colombia
Artículos: 67, 138, 254, 255, 383, 385 y 389

Deber de denunciar. Deberes de los Servidores

Judiciales. Aplicación cadena de custodia.

Responsabilidad en la aplicación de la cadena de

custodia. Obligación de rendir testimonio.

Excepciones al deber de

declarar.  Juramento.

Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
599 24/07/2000 Código  Penal

Congreso de la Republica

de Colombia
Artículo 101 al 473 Por la cual se expide el Código Penal Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1564 12/07/2012 Código General del Proceso

Congreso de la Republica

de Colombia
Todos

Por medio de la cual se expide el Código General

del Proceso y se dictan otras disposiciones.
Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1010 23/01/2006

Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el

acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo

Congreso de la Republica

de Colombia
Artículos 7, 10, 12, 13, 17

Por medio de la cual se adoptan medidas para

prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y

otros hostigamientos en el marco de las relaciones

de trabajo

Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1656 6/12/2021

Por el cual se corrigen unos yerros en la Ley 2094 de 2021 "Por medio de la cual se

reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones

Preseidencia de la

Republica
Todos

Por el cual se corrigen unos yerros en la Ley 2094

de 2021 "Por medio de la cual se reforma la Ley

1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones

Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Resolución
Documento

Informativo
203 27/09/2023 Reglamento Interno de Trabajo

Gerente IBAL S.A. E.S.P

OFICIAL
Todos

Por la cual se deroga la resolución no. 1426 del 31

de octubre de 2013 y adopta el reglamento interno

de trabajo
Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
755 3/08/2018 Manual específico de funciones y competencias laborales

Gerente IBAL S.A. E.S.P

OFICIAL
Numeral 2.1.1

Manual específico de funciones y competencias

laborales
Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
57 28/03/2022

Por medio de la cual se crea un grupo de trabajo y s redistribuyen funciones en la

actuación disciplinaria al interior de la empresa ibaguereña de acueducto y

alcantarillado IBAL S.A. E.S.P OFICIAL

Gerente IBAL S.A. E.S.P

OFICIAL
Artículos 1 al 8

Por medio de la cual se crea un grupo de trabajo y

se redistribuyen funciones en la actuación

disciplinaria al interior de la empresa Ibaguereña

de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P

OFICIAL

Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
76 22/04/2022

Por medio de la cual se modifica la resolución Nº 0057 del 28 de marzo de 2022

(por medio de la cual se crea un grupo de y se funciones en la empresa Ibaguereña

de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A E.S. P OFICIAL)

Gerente IBAL S.A. E.S.P

OFICIAL
Artículos 1 al 2

Por medio de la cual se modifica la Nº 0057 del 28

de marzo de 2022 (por medio de la cual se crea

un grupo de y se funciones en la al de la

ibaguereña de y IBAL S.A E.S. P OFICIAL

Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Jurisprudencia Otros T-265 23/05/2016 Sentencia T-265 de 2016 Corte Constitucional

Reconocimiento de las victimas de violencia de

genero como sujetos procesales dentro de la

actuación disciplinaria

Control Disciplinario No aplica Asesor Control Disciplinario No aplica VIGENTE

Directiva Presidencial
Requisito Legal 

Aplicable
2 2002

Respeto al derecho de autor y los derechos conexos, en lo referente a utilización de

programas de ordenador (software).
Presidencia de la Republica Toda

Establece la obligacion de las entidades de

adquirir sotfware legal 
Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE



Decreto  Otros 1078 2015
Por el cual se expide el Decreto Unico reglamentario del Sector de las tecnologicas

de la información y las comunicaciones

Presidencia de la

Republica de Colombia

Artículo 2.2.9.1.2.1 POLITÍCA DE

GOBIERNO DIGITAL

Articulo 2.2.9.1.2.2

Lineamientos, Guías y Estándares ,

implementación integral de la Política de

Gobierno Digital , Articulo 2.2.9.1.2.4

Responsabilidad de orientar la

implementación de la Política de Gobierno

Digital, seguimiento y la evaluación del

avance

A traves del Decreto se autoriza la creacion del

Manual de Gobierno en Digital, el cual establece

los elementos de la Politica de Gobierno Digital

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1519 2020

Por la cual se definen los estandares y directrices para publicar la informaciòn

señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la

informaciòn publica , accesibilidad web, seguridad digital y datos abiertos

Ministerio de las

tecnologías de la

información y las

comunicaciones

Todos

Criterios y subcriterios que se deben cumplir en el

sitio web de la entidad y centrar la atención en el

ciudadano.

Gestion Tecnologica No aplica
Secretaria General,  Gestión 

Tecnologica
N/A VIGENTE

Circular Otros 18 2021

Implementaciòn de la Resoluciòn 1519 de 2020 " Por la cual se definen los

estandares y directrices para publicar la informaciòn señalada en la Ley 1712 del

2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la informaciòn publica ,

accesibilidad web, seguridad digital y datos abiertos" del ministerio de tecnologicas

de la informaciòn y las comunicaciones ( MINITIC) y la aplicacion de la matriz ITA.

Procuraduría General de la

Nación
Todos

plazos y exigencias ordenados en la Resolución

1519 de 2020: A partir del 1 de enero de 2022, los

sujetos obligados debe cumplir con los estándares

AA de la Guía de Accesibilidad de contenidos

Web (web Content Accesibillity Guidelines –

WCAG) en la versión 2.1, expedida por el World

web Consortium ( W3C), conforme al anexo 1 de

la Resolución 1519 de 2020.

• A partir del 31 de diciembre de 2021, los

sujetos obligados deben implementar las

Directrices de Accesibilidad Web, de acuerdo con

los términos referidos en el anexo 1 de la

Resolución 1519 de 2020.

Gestion Tecnologica No aplica
Secretaria General,  Gestión 

Tecnologica
N/A VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
655 2018

"Por la cual se integra y se establece el reglamento de funcionamiento del Comité

Institucional de Gestión y desempeño de la empresa IBAL SA ESP OFICIAL

GERENTE IBAL S.A. E.S.P 

OFICIAL

Artículo 3, se establece los integrantes del

comité Institucional de gestión de

desempeño

El Profesional Especializado 03 Gestión

Tecnologica hace parte del comité Institucional de

gestión de desempeño

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1712 2014

Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.

Congreso de la Republica

de Colombia
Artículos 1 al 14, Artículo 17 literal  a y d 

La ley de transparencia y acceso a la informacion

reglamenta condiciones minimas de publicidad de

informacion en la pagina web 

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1494 2015 Por medio del cual se corrigen unos yerros de la Ley 1712 de 2014 Presidencia de la Republica

Artículo 1° corrige el yerro del Articulo 5 °

de la Ley 1712 de 2014

Se corrigen yerros de la Ley 1712 de 2014, por

medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 

del Derecho de Acceso a la Información Pública

Nacional y se dictan otras disposiciones.

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
962 2005

Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los

particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.

Congreso de la republica Artículo 6,7,8 y 10 

Refiere contenidos que deben estar en la Pagina

web de la empresa, para simplificar tramites a

ciudadanos 

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1581 2012 Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales Congreso de la republica Artículos 1 al 18  y 26

Regula el tratamiento de proteccion de datos,

establece el alcance la la ley y la obligatoriedad de

cumplir con ciertas obligaciones para el

tratamiento de la informacion.

Datos que deben incluirse en la prohibición

contenida en el artículo 26 de la Ley 1581 de 2012

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1266 2008

por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula el

manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial la

financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países y se

dictan otras disposiciones.

Congreso de la republica 
Todos los títulos excepto el título V y el

título VI

Administrar y Monitorear la Integridad de las

Bases de Datos y establecer los Procedimientos

de Recuperación de Desastres.

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Decreto Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1377 2013 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012. Congreso de la republica Todo el articulado

Establece contenido minimo de la politica de

proteccion de datos y aviso de privacidad 
Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1083 2015

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función

Pública

Departamento

Administravo de la Funcion

Publico

Titulo 35 Lineamientos para el

fortalecimiento en materio de Tecnologias

de la información y las comunicaciones                                                                                                         

Fortalecimiento en materia tecnologica y politicas

de gestión,  e integración de planes institucinales
Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
103 2015 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014

Ministro de Tecnologías de

la Información y las

Comunicaciones

Artículo 35 instrumentos de gestión de la

información pública

INSTRUMENTOS DE LA GESTIÓN DE

INFORMACIÓN PÚBLICA
Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1081 2015

Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia

de la República

Departamento

Administravo de la

Presidencia de la Republica

Capítulo 2 Publicación y divulgación de la

información pública –transparencia

activa–Sección 1 ( del Art 2.1.1.2.1.1 al

2.1.1.2.1.11) Sección II Accesibilidad y

Otras directrices (del Art. 2.1.1.2.2.1 al

2.1.1.2.2.4) ARTÍCULO 2.1.1.2.1.6.

Publicación de los trámites y servicios que

se adelantan ante los sujetos obligados,

ARTÍCULO 2.1.1.2.2.2. Accesibilidad en

medios electrónicos para población en

situación de discapacidadCAPITULO V

Instrumentos de la Gestión de Información

Publica ( del Art 2.1.1.5.1 y Art 2.1.1.5.2)

Sección 3 Esquema de publicacion de

Información ( del Art 2.1.1.5.3.1 al

2.1.1.5.3.3), 2.1.5.4.5, Conservación de la

información publicada con anterioridad

2.1.2.3.1 ajsutes a las publicaciones del

sitio web y 2.1.4.8 Publicación del Plan

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y

Mapa de riesgos de corrupción

Sistemas de la Información y Acceso a la

infromación publica
Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
439 2021

Por medio de la cual se deroga la Resoluiciòn N. 1113 de 2018 y se adopta el

esquema de publicaciòn de informaciòn de la empresa IBAL SA ESP OFICIAL
IBAL SA ESP OFICIAL Todos

Instrumento del que disponen los sujetos

obligados para informar, de forma ordenada, a la

ciudadanía, interesados y usuarios, sobre la

información publicada y que publicará

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE
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Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1008 2018

Por el cual se establece los lineamientos digitales de la politica de gobierno digital y

se subroga el capitulo 1 del titulo 9 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1078  de 2015

Ministro de Tecnologías de

la Información y las

Comunicaciones

Todos
Lineamientos generales de la Politica de Gobierno

Digital
Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
415 2016

"Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del sector de la Función

Pública, Decreto Numero 1083 de 2015, en lo relacionado con la definición de los

lineamientos para el fortalecimiento institucional en materia de tecnologías de la

información y las comunicaciones

DEPARTAMENTO

ADMINISTRATIVO DE LA

FUNCiÓN PÚBLICA

Todos
Fortalecimiento en materia tecnologica y politicas

de gestión,  e integración de planes institucinales
Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Resolución Otros 668 2019
" Por medio de la cual se adopta la politica de seguridad y privacidad de la

información de la empresa IBAL SA ESP OFICIAL"
IBAL SA ESP OFICIAL Todos

Las políticas de seguridad definidas en el presente

documento que están dirigidas a los funcionarios

del IBAL SA ESP OFICIAL, las cuales serán de

obligatorio cumplimiento, a fin de proteger la

información y otros activos informáticos de

amenazas y vulnerabilidades y garantizar la

integridad, confidencialidad y disponibilidad de la

información

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Circular 
Requisito Legal 

Aplicable
2 2011

Promoción de la adopción del IPV6 en Colombia. Medidas necesarias para el

máximo aprovechamiento de las TIC.

Ministro de Tecnologías de

la Información y las

Comunicaciones

Todos

Garantizar una pronta adopción en Colombia del

IPV6 en coexistencia con IPV4, para el trafico de

comunicaciones IP en especial el soportado por la

Internet

Gestion Tecnologica 
Secretaria General, 

Gerencia
Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
2710 2017 Por la cual se establecen los lineamientos para la adopción del protocolo IPv6

Ministro de Tecnologías de

la Información y las

Comunicaciones

Todos

´Medidas para la adopción del protocolo IPV6 en

Colombia por parte de los sujetois obligados; asi

mismo establecer medidas para los proveedores

de redes y servicios de telecomunicaciones para

que cursen trafico y ofreescan conectividad y

servicios en IPV6 a las entidades objeto de esta

resolución, artículo 3, establece como plazo para

la adopción de este nuevo protocolo el 31 de

diciembre de 2020

Gestion Tecnologica 
Secretaria General, 

Gerencia
Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Directiva Presidencial
Requisito Legal 

Aplicable
2 Marzo 12 de 2020

MEDIDAS PARA ATENDER LA CONTINGENCIA GENERADA POR EL COVID-19,

A PARTIR DEL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS

TELECOMUNICACIONES -TIC-
Presidencia de la Republica Toda

Propender por reuniones virtuales mediante el uso

de las tecnologías de la información y las

comunicaciones.

Acudir a canales virtuales institucionales,

transmisiones en vivo y redes sociales, para

realizar conversatorios, foros, congresos o

cualquier tipo de evento masivo.

Usar las herramientas tecnológicas para

comunicarse, el acuerdo marco de precios de

nube pública vigente, trabajo colaborativo y

telepresencial -videoconferencia-, para evitar el

uso, impresión y manipulación de papel.

Adoptar las acciones que sean necesarias para

que los trámites que realicen los ciudadanos se

adelanten dándole prioridad a los medios digitales.

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1273 2009

Por medio de la cual se modifica el Código Penal, se crea un nuevo bien jurídico 

tutelado - denominado “de la protección de la información y de los datos”- y se 

preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información 

y las comunicaciones, entre otras disposiciones.

Congreso de la República Capítulo 1 

De los atentados contra la confidencialidad, la 

integridad y la disponibilidad de los datos y de los 

sistemas informáticos

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Resoluciòn
Requisito Legal 

Aplicable
13 2021

“Por la cual se implementa y desarrolla en el sistema de facturación electrónica la

funcionalidad del documento soporte de pago de nómina electrónica y se adopta el

anexo técnico para este documento”

DIAN Toda

El software de contabilidad o de liquidación de

nómina integrará sus módulos con la herramienta

de la Dian para unificar el procedimiento de

generación y reporte como actualmente se hace

con la facturación.

Gestion Tecnologica No aplica
Talento Humano, Gestión 

Tecnologica
N/A VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
612 2018

Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y

estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado

Departamento

Administrativo de la

Función Pública

Toda

El Plan de Acción de que trata el artículo 74 de la

Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes

institucionales y estratégicos que se relacionan a

continuación y publicarlo, en su respectiva página

web, a más tardar el 31 de enero de cada año:

Plan Estratégico de Tecnologías de la Información

y las Comunicaciones - PETI, Plan de

Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad

de la Información, Plan de Seguridad y Privacidad

de la Información

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
166 2020

Por la cual se modifica la Resolución N. 0655 del 29 de junio de 2019, que integra y

establece el reglamento de funcionamiento del comité Institucional de gestión y

desempeño de la empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL SA ESP

OFICIAL

IBAL SA ESP OFICIAL Toda

Comites que se integran al Comité Institucional de

Gestión y Desempeño: Comité de Seguridad de la

información

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
20 2024

Por medio de la cual se adopta el Plan anticorrupción y atención al ciudadano de la

empresa IBAL SA ESP OFICIAL para el año 2024”, expedida por el IBAL SA ESP

OFICIAL

IBAL SA ESP OFICIAL Toda

Componente I Gestión de Riesgo de corrupción -

Mapa de riesgos, Componente IV Mejorar los

mecanismos la atención al ciudadano,

Componente V Mecanismos para la transparencia

y aceso a la información

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
767 2022

Por la cual se esteblecen los lineamientos generales de la Politica de Gobierno

Digital y se subroga el Capitulo 1 del Titulo 9 de a parte 2 del linro 2 del Decreto

1078 de 2015, Decreto Unico reglamentario del sectyor de tecnogias de la

infirmaciòn y las comunicaciones

Ministerio de Tecnologicas

de la informcion y las

comunicaciones

Toda
Lineamientos generales de la Politica de Gobierno

digital
Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
746 2022

Por la cual se fortalece el Modelo de Seguridad y Privacidad de la informacion y se

definen lineamientos adicionales a los establecidos en la Resolucion N. 500 de 2021

Ministerio de Tecnologicas

de la informcion y las

comunicaciones

Toda

Lineamientos especificos que se han diseñado

para fortalecer la seguridad y privacidad de la

informacion, respecto al plan de recuperación ante

incidentes de seguridad digital.

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE



COMPES
Requisito Legal 

Aplicable
3854 2016 Política Nacional de Seguridad Digital

Departamento Nacional de

Planeación
Toda

Fortalecer las capacidades de las múltiples partes

interesadas para identificar, gestionar, tratar y

mitigar los riesgos de seguridad digital en sus

actividades socioeconómicas en el entorno digital,

en un marco de cooperación, colaboración y

asistencia. Lo anterior, con el fin de contribuir al

crecimiento de la economía digital nacional, lo que

a su vez impulsará una mayor prosperidad

económica y social en el país.

Gestion Tecnologica No aplica Lider Gestión Tecnologica N/A VIGENTE

ley
Requisito Legal 

Aplicable
1607 2012

POR LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS EN MATERIA TRIBUTARIA Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES"

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

POR LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS EN

MATERIA TRIBUTARIA Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES"

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
426 2019

"Por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación

y

Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Empresas que

no

Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del

Público" 

Contaduría General de la

Nación
Todos

"Por la cual se modifican las Normas para el

Reconocimiento, Medición, Revelación y

Presentación de los Hechos Económicos del

Marco Normativo para Empresas que no

Cotizan en el Mercado de Valores, y que no

Captan ni Administran Ahorro del Público" 

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
212 2021 “Por la cual se modifican el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de 

Información Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 

Presentación de los Hechos Económicos, del Marco Normativo para Empresas que no 

Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público”

Contaduría General de la

Nación
Todos

“Por la cual se modifican el Marco Conceptual

para la Preparación y Presentación de Información

Financiera y las Normas para el Reconocimiento,

Medición, Revelación y Presentación de los

Hechos Económicos, del Marco Normativo para

Empresas que no Cotizan en el Mercado de

Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro

del Público”

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
29 2022

Por la cual se prescribe el Formulario No. 220 “Certificado de Ingresos y Retenciones 

por Rentas de Trabajo y de Pensiones - Año Gravable 2021”

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

Por la cual se prescribe el Formulario No. 220 

“Certificado de Ingresos y Retenciones por Rentas 

de Trabajo y de Pensiones - Año Gravable 2021”

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
26 2022

Por la cual se habilita el Formulario 110 “Declaración de renta y complementario para 

personas jurídicas y asimiladas y personas naturales y asimiladas no residentes y 

sucesiones ilíquidas de causantes no residentes o de ingresos y patrimonio para 

entidades obligadas a declarar” prescrito mediante Resolución 000011 del 8 de 

febrero de 2021, para el cumplimiento de la obligacion tributaria para el año gravable 

2021 y/o fracción del año gravable 2022 y años gravables siguientes.

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

Por la cual se habilita el Formulario 110 

“Declaración de renta y complementario para 

personas jurídicas y asimiladas y personas 

naturales y asimiladas no residentes y sucesiones 

ilíquidas de causantes no residentes o de ingresos y 

patrimonio para entidades obligadas a declarar” 

prescrito mediante Resolución 000011 del 8 de 

febrero de 2021, para el cumplimiento de la 

obligacion tributaria para el año gravable 2021 y/o 

fracción del año gravable 2022 y años gravables 

siguientes.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
12635 2018 Grandes Contribuyentes

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

Determinación como grandes contribuyentes, se

puede verificar en la resolucion mencionada.
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1778 2021

Por el cual se reglamentan los artículos 260-5,260-9,298-1, 356-3, 364-5, 378, 381, 

512-1,512-6,555-2,579,579-2,580, 588,591,592, 595,596,599,600,602,603,605, 

606,607,800,803,811,876,877,910 Y 915 del Estatuto Tributario, artículo 170 de la 

Ley 1607 de 2012, artículos 221, 222 Y parágrafo 7 del artículo 238 de la Ley 1819 de 

2016, artículo 6 de la Ley 2155 de 2021, se modifica el epígrafe, se sustituyen unos 

artículos, y se adiciona el artículo 1.6.1.13.2.55., a la Sección 2 del Capítulo 13 del 

Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 

Materia Tributaria.

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

Por el cual se reglamentan los artículos 260-5,260-

9,298-1, 356-3, 364-5, 378, 381, 512-1,512-6,555-

2,579,579-2,580, 588,591,592, 

595,596,599,600,602,603,605, 

606,607,800,803,811,876,877,910 Y 915 del 

Estatuto Tributario, artículo 170 de la Ley 1607 de 

2012, artículos 221, 222 Y parágrafo 7 del artículo 

238 de la Ley 1819 de 2016, artículo 6 de la Ley 

2155 de 2021, se modifica el epígrafe, se sustituyen 

unos artículos, y se adiciona el artículo 

1.6.1.13.2.55., a la Sección 2 del Capítulo 13 del 

Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 

de 2016, Único Reglamentario en Materia 

Tributaria.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA DEROGADA

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
45 2018

Por la cual se establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria a

la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, por el año gravable

2019, se señala el contenido, características técnicas para la presentación y se fijan

los plazos para la entrega.

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Toda

Presentacion de la informacion exogena en los

terminos establecidos por la Dian. Se puede

evidenciar en los formatos de presentacion a la

DIAN.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA DEROGADA

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
62 2022

Por la cual se modifican los catálogos generales de cuentas de los marcos

normativos del Régimen de Contabilidad Publica para ajustar la denominaci6n de

las subcuentas de transferencias y de subvenciones con el criterio de

reconocimiento de los derechos e ingresos portales conceptos.

contaduria general de la

nacion
Articulo 2

ARTfCUL0 2e. Modificar la denominaci6n de las

siguientes subcuentas del Cat61ogo General

de Cuentas del Marco Normativo para Empresas

que no Cotizan en el Mercado de Valores, y

que no Captan niAdministran Ahorro del P6blico

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
1255 2022

Por la cual se establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria a

la Dian, por el año gravable 2023, se señala el contenido, características técnicas

para la presentación y se fijan los plazos para la entrega

DIAN toda

Por la cual se establece el grupo de obligados a

suministrar información tributaria a la Dian, por el

año gravable 2023, se señala el contenido,

características técnicas para la presentación y se

fijan los plazos para la entrega

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
678 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en

Materia Tributaria para adicionar unos artículos al capitulo 2 del Título 1, del Libro

1. 

DIAN toda

Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016,

Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria 

para adicionar unos artículos al capitulo 2 del

Título 1,  del Libro 1. 

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
332 2022

“Por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación 

y Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Empresas que 

no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del 

Público”

contaduria general de la

nacion
toda

“Por la cual se modifican las Normas para el 

Reconocimiento, Medición, Revelación y 

Presentación de los Hechos Económicos del 

Marco Normativo para Empresas que no Cotizan 

en el Mercado de Valores, y que no Captan ni 

Administran Ahorro del Público”

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE



Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable

100208221-

1206
2020 Facturación de servicios publicos domiciliarios DIAN toda Facturación de servicios publicos domiciliarios Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable

100202208-

0065
2020 Aplicación de impuestos a servicios con el exterior DIAN toda Aplicación de impuestos a servicios con el exterior Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable
1970 2019 Aplicación de retención en la fuente a notarios DIAN toda Aplicación de retención en la fuente a notarios Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable
124 2021 Facturación electronica para venta y polizas de seguros DIAN toda

Facturación electronica para venta y polizas de

seguros
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

LEY
Requisito Legal 

Aplicable
2277 2022

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA TRIBUTARIA PARA LA 

IGUALDAD Y LA JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

DIAN toda

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA 

REFORMA TRIBUTARIA PARA LA IGUALDAD Y 

LA JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES"

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
356 2022 Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen del 

Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y 

publicación de los informes financieros y contables, que deban publicarse conforme 

a lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019

contaduria general de la

nacion
toda

Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 

Transversales del Régimen del Contabilidad 

Pública, el Procedimiento para la preparación, 

presentación y publicación de los informes 

financieros y contables, que deban publicarse 

conforme a lo establecido en el numeral 37 del 

artículo 38 de la Ley 1952 de 2019

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
261 2023 Por el cual se sustituyen los artículos 1.2.4.10.12. del Capítulo 10 del Título 4 de la 

Parte 2 del Libro 1 y 1.2.6.8. del Título 6 de la Parte 2 del Libro 1 y se deroga el 

artículo 1.2.7.1.3. del Capítulo 1 del Título 7 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 

1625 de 20.16, Único Reglamentario en Materia Tributaria, y se reglamentan el 

inciso 1 y parágrafo 2 del artículo 365 y el inciso 1 y parágrafo 1 del artículo 366 1 

del Estatuto Tributario en lo relacionado con las tarifas de autorretención y retención 

en la fuente por concepto del impuesto sobre la renta.

DIAN toda

Por el cual se sustituyen los artículos 1.2.4.10.12. 

del Capítulo 10 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 

1 y 1.2.6.8. del Título 6 de la Parte 2 del Libro 1 y 

se deroga el artículo 1.2.7.1.3. del Capítulo 1 del 

Título 7 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 

de 20.16, Único Reglamentario en Materia 

Tributaria, y se reglamentan el inciso 1 y 

parágrafo 2 del artículo 365 y el inciso 1 y 

parágrafo 1 del artículo 366 1 del Estatuto 

Tributario en lo relacionado con las tarifas de 

autorretención y retención en la fuente por 

concepto del impuesto sobre la renta.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
172 2023

Por el cual se incorpora en los procedimientos transversales del Regimen de

contabilidad publica, el procedimiento para la elaboración del informe contable

cuando se produzca cambio del representante legal

contaduria general de la

nacion
toda

Por el cual se incorpora en los procedimientos

transversales del Regimen de contabilidad publica,

el procedimiento para la elaboración del informe

contable cuando se produzca cambio del

representante legal

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
286 2023

Por la cual se modificar las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 

Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativa para Empresas que 

no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del 

Público

contaduria general de la

nacion
toda

Por la cual se modificar las Normas para el 

Reconocimiento, Medición, Revelación y 

Presentación de los Hechos Económicos del 

Marco Normativa para Empresas que no Cotizan 

en el Mercado de Valores, y que no Captan ni 

Administran Ahorro del Público

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
442 2023 Por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco Normativa para 

Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que ño Captan ni ' Administran 

Ahorro del Público con el fin de incorporar la descripción y dinámica de la cuenta 

2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR

contaduria general de la

nacion
toda

Por la cual se modifica el Catálogo General de 

Cuentas del Marco Normativa para Empresas que 

no Cotizan en el Mercado de Valores, y que ño 

Captan ni ' Administran Ahorro del Público con el 

fin de incorporar la descripción y dinámica de la 

cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable
1 2024 Por medio del cual se modifica el acuerdo No. 015 de 2021 en su articulo 285 que 

trata sobre la causación de Estampillas

Alcaldía Municipal de

Ibagué
toda

Por medio del cual se modifica el acuerdo No. 015 

de 2021 en su articulo 285 que trata sobre la 

causación de Estampillas

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1000-0229 2024 Por medio del cual se reglamente el procedimiento para el recaudo y giro del pago de 

las estampillas en el municipio de Ibagué según acuerdo municipal 001 del 4 de marzo 

de 2024

Alcaldía Municipal de

Ibagué
toda

Por medio del cual se reglamente el procedimiento 

para el recaudo y giro del pago de las estampillas 

en el municipio de Ibagué según acuerdo municipal 

001 del 4 de marzo de 2024

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
663 2015 Por la cual se modifica la Resolución 414 de 2014 Gobierno Nacional Todos Por la cual se modifica la Resolución 414 de 2014 Gestión Financiera

Contabilidad e 

Impuestos
LIDER DEL PROCESO NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1625 2016 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario en materia tributaria. DIAN TODO

Por medio del cual se expide el Decreto Único

Reglamentario en materia tributaria.
Gestión Financiera

Contabilidad e 

Impuestos
LIDER DEL PROCESO NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
2201 2016

Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en

Materia Tributaria para adicionar unos artículos al Título 6, Parte 2 del Libro 1 y

retirar otros artículos de los capítulos 4 y 5 Título 1 Parte 5 del Libro 1.

Ministerio De Hacienda y

Credito Publico

"Articulo 1.2.6.6. Contribuyentes

responsables de la autorretención a título

del impuesto la renta y complementario. A

partir primero (1) de enero 2017, tienen la

calidad de autorretenedores a título de

impuesto sobre la renta y complementario

que trata el segundo (2) artículo 365

Estatuto Tributario adicionado por la ley

1819 de 2016, los contribuyentes y

responsables que cumplan con las

condiciones estipuladas.

Disposiciones sobre la autorretención al Impuesto

de Renta
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
547 2002

Por la cual se califican las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios para actuar 

como autorretenedoras
DIAN Artículo 1 numeral 8, artículos 2 y 3

Por la cual se califican las Empresas de Servicios

Públicos Domiciliarios para actuar como

autorretenedoras

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
168 2020

“Por la cual se modifica el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de

Información Financiera del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el

Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público"

contaduria general de la

nacion
toda

“Por la cual se modifica el Marco Conceptual para

la Preparación y Presentación de Información

Financiera del Marco Normativo para Empresas

que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que

no Captan ni Administran Ahorro del Público"

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos
LIDER DEL PROCESO NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
219 2020

Por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación

y Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Empresas que

no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del

Público

contaduria general de la

nacion
toda

Por la cual se modifican las Normas para el

Reconocimiento, Medición, Revelación y

Presentación de los Hechos Económicos del

Marco Normativo para Empresas que no Cotizan

en el Mercado de Valores, y que no Captan ni

Administran Ahorro del Público

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos
LIDER DEL PROCESO NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
310 2017

Por la cual se incorpora, al Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el

Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público, el

Procedimiento contable para el registro de los procesos judiciales, arbitrajes,

conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas bancarias, y se modifica el

Catálogo General de Cuentas de dicho Marco Normativo.

Contaduría General de la

Nación
Todos

Por la cual se incorpora, al Marco Normativo para

Empresas que no Cotizan en el Mercado de

Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro

del Público, el Procedimiento contable para el

registro de los procesos judiciales, arbitrajes,

conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre

cuentas bancarias, y se modifica el Catálogo

General de Cuentas de dicho Marco Normativo.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
706 2016

Por el cual se establece la información a reportar, los requisitos y los plazos de

envío a la Contaduría General de la Nación.

Contaduría General de la

Nación
6, 7, 16, 25 y 26

Presentación de informción financiera entidades

públicas, atravez de la plataforma del CHIP
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

SSPD20191

000006825
2019

Por la cual se establece el requerimiento de información y las fechas de reporte a

través del Sistema Único de Información (SUI), del Modelo General de Contabilidad

para Empresas Prestadoras de Servicios Públicos, en convergencia con los

Estándares Internacionales de Contabilidad e Información Financiera de aceptación

mundial, para la etapa de Transición, año 2018.

Superintendencia de

Servicios Públicos
Todos

Establece el requerimiento de información y las

fechas de reporte a través del Sistema Único de

Información (SUI), 

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
119 2006

por la cual se adopta el Modelo Estándar de Procedimientos para la Sostenibilidad

del Sistema de Contabilidad Pública.

Contaduría General de la

Nación

Artículo 1, 2 y 4, Capítulo I, Capítulo II.1.5,

Capítulo II.1.10  (T)

Modelo Estándar de Procedimientos para la

Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad Pública.
Gestión Financiera

Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
414 2014

Instrucciones para la transición al marco normativo para empresas que no cotizan

en el mercado de valores, y que no captan ni administran ahorro del publico

Contaduría General de la

Nación
Todos

Instrucciones para la transición al marco

normativo para empresas que no cotizan y que no

captan ni administran ahorro del publico

Gestión Financiera
Contabilidad e 

Impuestos
LIDER DEL PROCESO NO APLICA VIGENTE

Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable
65411 2014 Base gravable en las ventas servicio de aseo, vigilancia y temporales de empleo DIAN Todos

Base gravable en las ventas servicio de aseo,

vigilancia y temporales de empleo
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable
32123 2015 Retención en la Fuente para servicios de publicidad DIAN Todos Retención en la Fuente para servicios de publicidad Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1049 2018 Por medio de la cual se reglamente el calendario tributario del año 2019.

Concejo Municipal de

Ibagué
Todos Reglamenta el calendario tributario del año 2019. Gestión Financiera

Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable
29 2014

Por medio del cual se adopta algunas disposiciones relacionadas con el impuesto

de Industria Y comercio en el Municipio de Ibagué

Concejo Municipal de

Ibagué
Todos

Pagos de impuesto de Industria y comercio en el

Municipio de Ibagué
Gestión Financiera

Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
139 2015

Por la cual se incorpora, como parte del Régimen de Contabilidad Pública, el Marco

normativo para empresas que no cotizan en el mercado de valores, y que no captan

ni administran ahorro del público; y se define el Catálogo General de Cuentas que

utilizarán las entidades obligadas a observar dicho marco.

Contaduría General de la

Nación
Todos

Se incorpora, como parte del Régimen de

Contabilidad Pública, el Marco normativo para

empresas que no cotizan en el mercado de

valores, y que no captan ni administran ahorro del

público

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
263 2020

Por medio del cual se establece un Procedimiento y se crea el Comité Técnico de

sostenibilidad  del Sistema Contable del IBAL S.A. ESP.
IBAL Toda

crea el Comité Técnico de sostenibilidad del

Sistema Contable del IBAL S.A. ESP.
Gestión Financiera

Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
159 2019

Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de

Contabilidad Pública, el Procedimiento para la agregación de información,

diligenciamiento y envío de los reportes de la Categoría información contable

pública - Convergencia, a la Contaduría General de la Nación, a través del Sistema

Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP).

Contaduría General de la

Nación
Todos

Por la cual se incorpora, en los Procedimientos

Transversales del Régimen de Contabilidad

Pública, el Procedimiento para la agregación de

información, diligenciamiento y envío de los

reportes de la Categoría información contable

pública - Convergencia, a la Contaduría General

de la Nación, a través del Sistema Consolidador

de Hacienda e Información Pública (CHIP).

Gestión Financiera
Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
198 2021

Por la cual se define, para el periodo contable 2021, una alternativa de

reconocimiento y presentación de la variación del impuesto diferido para mitigar los

efectos que tiene el cambio de tarifa del impuesto de renta establecido en el artículo

7º de la Ley 2155 de 2021

Contaduría General de la

Nación
Todos

Por la cual se define, para el periodo contable

2021, una alternativa de reconocimiento y

presentación de la variación del impuesto diferido

para mitigar los efectos que tiene el cambio de

tarifa del impuesto de renta establecido en el

artículo 7º de la Ley 2155 de 2021

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
193 2016

"Por la cual se Incorpora, en los Procedimientos Transversales del Regimen de

Contabilidad Publica, el Procedimiento para la evaluacion del control interno

contable"

Contaduría General de la

Nación
Todos

"Por la cual se Incorpora, en los Procedimientos

Transversales del Regimen de Contabilidad

Publica, el Procedimiento para la evaluacion del

control interno contable"

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
182 2017

“Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de

Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación y publicación de los

informes financieros y contables mensuales, que deban publicarse de conformidad

con el numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002”

contaduria general de la

nacion
Toda

presentacion de los estados financieros por la

pagina web mensulmente.
Gestión Financiera

Contabilidad e 

Impuestos
LIDER DEL PROCESO NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
520 2020

Por el cual se modifican y adicionan artículos de la Sección 2 del Capítulo 13 Título 

1 Parte 6 Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 

Tributaria

Ministerio De Hacienda y

Credito Publico

Parágrafo del artículo 1.6.1.13.2.11. de la

Sección 2 Capítulo 13 Título 1 Parte 6 Libro

1 del Decreto 1625 de 2016, Único

Reglamentario en Materia Tributaria.

Modifíquese el calendario el pago de la

segunda cuota, presentación de la y pago

la tercera cuota y el parágrafo del artículo

1.6.1.13.2.11. de la Sección 2 Capítulo 13

Título 1 Parte 6 Libro 1 Decreto 1 2016

Único

Nuevos plazos para la presentacion del impuesto

de renta por la emergencia sanitaria del COVI 19.
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
568 2020

Por el cual se crea el impuesto solidario por el COVID 19, dentro del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica dispuesto en el Decreto Legislativo 417 

de 2020
DIAN

Se aplica aparti del articulo primero hasta el

articulo sexto del decreto 568 del 15 de abril 

de 2020.

Se creo un impuesto solidarios para apoyar las

personas vulnerables afectadas por la emergencia

solidaria del COVI 19.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE



Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
560 2020

Por el cual se adoptan medidas transitorias en materia de procesos de insolvencia, 

en el marco del Estado de Emergencia, Social y Ecológica(Quedará prorrogado 

hasta el 31 de diciembre de 2022 con excepción del parágrafo 3 del artículo 5, el 

Título III del Decreto Legislativo 560 de 2020)

DIAN
ARTICULO 12 del decreto 560 del 15 de

abril del 2020.

se adoptan medidastransitorias y especiales en

materia de procesos de insolvencia, para apoyar

las empresas que estan en procesos de

reorganizacion.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
551 2020

Por el cual se adoptan medidas tributarias transitorias en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y. Ecológica

DIAN
Se aplica el articulo 01 del decreto 551 del

15 de abril  de 2020.

se adoptan medidastransitorias y especiales en

materia de procesos de insolvencia, para apoyar

las empresas que estan en procesos de

reorganizacion.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
70 2019

Por la cual se establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria a

la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, por el año gravable

2019, se señala el contenido, características técnicas para la presentación y se fijan

los plazos para la entrega.

DIAN Toda
Presentacion de la informacion exogena en los

terminos establecidos por la Dian
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
11004 2018

Por la cual se establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria a 

la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, por el año gravable 

2019, se señala el contenido, características técnicas para la presentación y se fijan 

los plazos para la entrega.

DIAN Toda
Presentacion de la informacion exogena en los

terminos establecidos por la Dian
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
8 2020 Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No.011004 del 29 de octubre del 

2018
DIAN

Se modifico del articulo dos al articulo sexto

de la resolucion 11004 del 2018.

Presentacion de la informacion exogena en los

terminos establecidos por la Dian
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
27 2020

Por la cual se modifican los plazos definidos en el artículo 45 de Resolución 011004 

del 29 de octubre de 2018, modificado y adicionado por el artículo 15 de la 

Resolución 000008 del 31 de enero de 2020; en el artículo 42 de la Resolución 

000070 del 28 de octubre de 2019, y en el artículo 4 de las Resoluciones 9147, 9148 

y 9149 de 2006, establecidos para la presentación de información tributaria y 

cambiaria ante la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN.

DIAN

Modifiquese el Artículo 45 de la resolucion 

11004 del 29 de octubre de 2019. Plazos 

para suministrar la información  anual con 

corte mensual. La información a que se 

refieren los artículos 623, 623-2 (sic), 623-

3, 624, 625, 628, 629, 629-1, 631 y 631-3 

del Estatuto Tributario y los Títulos III, IV, 

Capítulos del 1 al 13 y 15 del Título V, 

Capítulo 1, 3 y 4 del Título VI, Capítulo 1 

del Título VII y Título VIII de la presente 

resolución,.

Presentacion de la informacion exogena en los

terminos establecidos por la Dian
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
70 2019

Por la cual se eestablece el grupo de obligados a suministrar informacion tributaria

a la DIAN por el año gravable 2020, se señala el contenido, caracteristicas tecnicas,

para la presentación y se fijan los plazos para la entrega.

DIAN

Por la cual  se eestablece el grupo de 

obligados a suministrar informacion 

tributaria a la DIAN por el año gravable 

2020, se señala el contenido, 

caracteristicas tecnicas, para la 

presentación y se fijan los plazos para la 

entrega.

Presentacion de la informacion exogena en los

terminos establecidos por la Dian
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable
15 2021

"Por medio del cual se expide el estatuto de rentas de municipio de Ibagué y se

dictan otras disposiciones"
ALCALDIA DE IBAGUE

"Por medio del cual se expide el estatuto de

rentas de municipio de Ibagué y se dictan

otras disposiciones"

"Por medio del cual se expide el estatuto de rentas

de municipio de Ibagué y se dictan otras

disposiciones"

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable
17 2020

Por medio del cual se crea la tasa prodeporte y recreacion en el municipio de ibague

y se dictan otras disposiciones
ALCALDIA DE IBAGUE

Por medio del cual se crea la tasa pro 

deporte y recreacion en el municipio de 

ibague y se dictan otras disposiciones

Tasa prodeportes y recreacion en todos los

contratos efectuados a partir del año 2021
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Reolución
Requisito Legal 

Aplicable
167 2021

Por lo cual se implementa y desarrolla en el sistema de facturación electrónica la

funcionalidad del documento soporte en adquisiciones efectuadas a sujetos no

obligados a expedir factura de venta o documento equivalente, para su transmisión

electrónica y se expide el anexo técnico para este documento

DIAN

Por lo cual se implementa y desarrolla en el

sistema de facturación electrónica la

funcionalidad del documento soporte en

adquisiciones efectuadas a sujetos no

obligados a expedir factura de venta o

documento equivalente, para su

transmisión electrónica y se expide el anexo

técnico para este documento

Por lo cual se implementa y desarrolla en el

sistema de facturación electrónica la funcionalidad

del documento soporte en adquisiciones

efectuadas a sujetos no obligados a expedir

factura de venta o documento equivalente, para su

transmisión electrónica y se expide el anexo

técnico para este documento

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Reolución
Requisito Legal 

Aplicable
488 2022

Por la cual se modifica el articulo 6 de la resolución 167 del 30 de diciembre del

2021
DIAN

Por la cual se modifica el articulo 6 de la

resolución 167 del 30 de diciembre del 2021

Por la cual se modifica el articulo 6 de la

resolución 167 del 30 de diciembre del 2021
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
42 2020

Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos,

el registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo

técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de

sistemas de facturación

DIAN Articulo 55

Documento soporte en adquisiciones efectuadas a

sujetos no obligados a expedir factura de venta o

documento equivalente

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA DEROGADA

DECRETO
Requisito Legal 

Aplicable
1680 2020

Por el cual se reglamentan los artículos 260-5, 260-9, 292-2, 298, 298-1, 298-2, 

298 8,356-3,364-5,378,381,512-1,512-6,555-2,579, 579-2, 580, 588, 591, 592, 595, 

596,599,600,602,603,605,606,607,800,803,811,876, 877, 910 Y 915 del Estatuto 

Tributario, artículo 170 de la Ley 1607 de 2012, artículos 221,222 Y parágrafo 7 del 

artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, se modifica el epfgrafe y se sustituyen unos 

artículos de la Sección 2 del Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del 

Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

DIAN

"Articulo 1.6.1.13.2.11. Grandes 

contribuyentes. Declaración del impuesto.

sobre la renta y complementarios. L

Presentación de las declaraciones tributarias ,

pago de los impuestos, anticipos y retenciones
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
38 2021

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 000070 del 28 de octubre de

2019,
DIAN

Por la cual se modifica parcialmente la 

Resolución  No. 000070 del 28 de octubre 

de 2019,

Presentacion de la informacion exogena en los

terminos establecidos por la Dian
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

LEY
Requisito Legal 

Aplicable
2155 2021

"Por medio, de la cual se expide la ley de inversión social y se dictan otras

disposiciones"
Congreso de la Republica Toda

La presente ley tiene por objeto adoptar un

conjunto de medidas de política fiscal que operan

de forma articulada, en materia de gasto,

austeridad y eficiencia del Estado, lucha contra la

evasión, ingreso y sostenibilidad fiscal, orientadas

a dar continuidad y fortalecer el gasto social, así

como a contribuir a la reactivación económica, a

la generación de empleo y a la estabilidad fiscal

del país

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

RESOLUCION
Requisito Legal 

Aplicable
63 2021

Por la cual se modifican el artículo 1 de la Resolución 000037 del 05 de mayo de 

2021, el numeral 1 del artículo 6 de la Resolución 000013 del 11 de febrero de 2021, 

modificado por el artículo 3 de la Resolución 000037 del 05 de mayo de 2021, el 

inciso 2 del parágrafo 4 del artículo 55 de la Resolución 000042 del 05 de mayo de 

2020, adicionado por el artículo 5 de la Resolución 000012 del 9 de febrero de 2021 

y modificado por el artículo 2 de la Resolución 000037 del 05 de mayo de 2021 y se 

adiciona un parágrafo transitorio al artículo 8 de la Resolución 000013 del 11 de 

febrero de 2021.

DIAN

Se adiciona un parágrafo transitorio al

artículo 8 de la Resolución 000013 del 11

de febrero de 2021.

Por la cual se implementa y desarrolla en el

sistema de facturación electrónica la funcionalidad

del documento soporte de pago de nómina

electrónica y se adopta el anexo técnico para este

documento.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE



RESOLUCION
Requisito Legal 

Aplicable
124 2021 Por la cual se establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria a 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN, por el año gravable 2022, se señala el contenido, características técnicas 

para la presentación y se fijan los plazos para la entrega.

DIAN TODA

Dian expide la Resolución 000124 de 2021,

mediante la cual estableció el grupo de obligados

a suministrar información tributaria a esta misma

entidad por el año gravable 2022, señalado así el

contenido, características técnicas para la

presentación y los plazos en los que deberá ser

entregada.  

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

DECRETO
Requisito Legal 

Aplicable
682 2020

Por el cual se establece la exención especial del impuesto sobre las ventas para el

año 2020 y se dictan otras disposiciones con el propósito de promover la

reactivación de la economía colombiana, en el marco del Estado de Emergencia

Económica, Social y Ecológica decretado por el Decreto 637 de 202

DIAN ARTICULO 09 

Redujo la tarifa del impuesto nacional al consumo 

en el expendio de comidas y bebidas a la tarifa del 

cero por ciento (0%), hasta el 31 de diciembre de 

2020

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

LEY
Requisito Legal 

Aplicable
2068 2021 Por la cual se modifica la Ley General de Turismo y se dictan otras disposiciones Congreso de la Republica ARTICULO 47 Y 512-9 Y 512-12 E.T

Artículo 47, reduce igualmente las tarifas de este 

impuesto, previstas en los artículos 512-9 y 512-

12 del E.T. al 0%, hasta el 31 de diciembre de 

2021

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

RESOLUCION
Requisito Legal 

Aplicable
114 2020

Por la cual la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN adopta la Clasificación de Actividades Económicas CIIU Rev. 4 

A.C. (2020) y sus notas explicativas, del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística - DANE, y se establecen otras clasificaciones propias de su competencia

DIAN ARTICULO 555-2 del E.T
Actividad Economica del empresa 3600

Captación, tratamiento y distribución de agua.
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

ACUERDO
Requisito Legal 

Aplicable
8 2020

Por medio del cual se modifican los artículos 101 a 108, 136 y se adiciona un nuevo

artículo en el acuerdo 031 de 2004 acogiendo normas sobre procedimientos

tributarios

HACIENDA Y RENTAS

MUNICIPAL

Modifica el articulo 104 del acuerdo 031 del

2004, en concordancia con el articulo 565

del E.T modificado el articulo 45 de la ley

11111 del 2006.

Se modifica el formato para enviar la informacion

exogena para el año 2021.
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
441 2019

Por la cual se incorpora a la Resolución No. 706 de 2016 la Plantilla para el reporte

uniforme de las notas a la Contaduría General de la Nación y la disponibilidad de

Anexos de apoyo para su preparación.

contaduria general de la

nacion
Toda

Por la cual se incorpora a la Resolución

No. 706 de 2016 la Plantilla para el reporte

uniforme de las notas a la Contaduría General de

la Nación y la disponibilidad de Anexos de apoyo

para su preparación.

Gestión Financiera
Contabilidad e 

Impuestos
LIDER DEL PROCESO NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
91 2020

“Por la cual se crean, en el Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para

Entidades de Gobierno; del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el

Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público; y del

Marco Normativo para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores, o que

Captan o Administran Ahorro del Público; subcuentas para el registro o reporte del

Impuesto solidario por el COVID 19 y del Aporte solidario voluntario por el COVID

19”

contaduria general de la

nacion
Toda

“Por la cual se crean, en el Catálogo General de

Cuentas del Marco Normativo para Entidades de

Gobierno; del Marco Normativo para Empresas

que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que

no Captan ni Administran Ahorro del Público; y del

Marco Normativo para Empresas que Cotizan en

el Mercado de Valores, o que Captan o

Administran Ahorro del Público; subcuentas para

el registro o reporte del Impuesto solidario por el

COVID 19 y del Aporte solidario voluntario por el

COVID 19”

Gestión Financiera
Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICO TRES

NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
79 2021

Por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco Normativo para

Entidades de Gobierno; del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el

Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público; y del

Marco Normativo para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores, o que

Captan o Administran Ahorro del Público, en lo relativo al registro contable de los

beneficios posempleo

contaduria general de la

nacion
Toda

Por la cual se modifica el Catálogo General de

Cuentas del Marco Normativo para Entidades de

Gobierno; del Marco Normativo para Empresas

que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que

no Captan ni Administran Ahorro del Público; y del

Marco Normativo para Empresas que Cotizan en

el Mercado de Valores, o que Captan o

Administran Ahorro del Público, en lo relativo al

registro contable de los beneficios posempleo

Gestión Financiera
Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICO TRES

NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
81 2021

Por la cual se modifican los catálogos generales de cuentas de los marcos

normativos del Régimen de Contabilidad Pública en lo relativo al registro contable

de los procesos judiciales, arbitrajes y conciliaciones extrajudiciale

contaduria general de la

nacion
Toda

Por la cual se modifican los catálogos generales

de cuentas de los marcos normativos del Régimen

de Contabilidad Pública en lo relativo al registro

contable de los procesos judiciales, arbitrajes y

conciliaciones extrajudiciale

Gestión Financiera
Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICO TRES

NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
82 2021

Por la cual se modifica el Procedimiento contable para el registro de los procesos

judiciales, arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y embargos sobre cuentas

bancarias, del Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de

Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público

contaduria general de la

nacion
Toda

Por la cual se modifica el Procedimiento contable

para el registro de los procesos judiciales,

arbitrajes, conciliaciones extrajudiciales y

embargos sobre cuentas bancarias, del Marco

Normativo para Empresas que no Cotizan en el

Mercado de Valores, y que no Captan ni

Administran Ahorro del Público

Gestión Financiera
Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICO TRES

NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
83 2021

Por la cual se incorpora, en el Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en

el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público, el

Procedimiento contable para el registro de los hechos económicos relacionados con

el pasivo pensional y con los recursos que lo financian

contaduria general de la

nacion
Toda

Por la cual se incorpora, en el Marco Normativo

para Empresas que no Cotizan en el Mercado de

Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro

del Público, el Procedimiento contable para el

registro de los hechos económicos relacionados

con el pasivo pensional y con los recursos que lo

financian

Gestión Financiera
Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICO TRES

NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
195 2021

Por la cual se modifica el artículo 5º de la Resolución 354 de 2007, modificado por

el artículo 2º de la Resolución 156 de 2018, respecto al ámbito de aplicación del

Régimen de Contabilidad Pública.

contaduria general de la

nacion
Toda

Por la cual se modifica el artículo 5º de la

Resolución 354 de 2007, modificado por el artículo 

2º de la Resolución 156 de 2018, respecto al

ámbito de aplicación del Régimen de Contabilidad

Pública.

Gestión Financiera
Contabilidad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICO TRES

NO APLICA VIGENTE

Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable
20055 2019 Base gravable en las ventas servicio de aseo, vigilancia y temporales de empleo

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

Base gravable en las ventas servicio de aseo,

vigilancia y temporales de empleo, se verifica en

la aplicación que se le da al contrato de vigilancia

de la empresa.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
98 2020

Por la cual se establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria a

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN, por el año gravable 2021, se señala el contenido, características técnicas

para la presentación y se fijan los plazos para la entrega

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Toda

Presentacion de la informacion exogena en los

terminos establecidos por la Dian. 
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable
2142 2018 Retención en la Fuente para servicios de publicidad

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

Retención en la Fuente para servicios de

publicidad, se aplica en los contratos de publicidad 

que tenemos en la empresa.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE
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ley
Requisito Legal 

Aplicable
1607 2012

POR LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS EN MATERIA TRIBUTARIA Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES"

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

POR LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS EN

MATERIA TRIBUTARIA Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES"

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
426 2019

"Por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación

y

Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Empresas que

no

Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del

Público" 

Contaduría General de la

Nación
Todos

"Por la cual se modifican las Normas para el

Reconocimiento, Medición, Revelación y

Presentación de los Hechos Económicos del

Marco Normativo para Empresas que no

Cotizan en el Mercado de Valores, y que no

Captan ni Administran Ahorro del Público" 

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
212 2021 “Por la cual se modifican el Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de 

Información Financiera y las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 

Presentación de los Hechos Económicos, del Marco Normativo para Empresas que no 

Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del Público”

Contaduría General de la

Nación
Todos

“Por la cual se modifican el Marco Conceptual

para la Preparación y Presentación de Información

Financiera y las Normas para el Reconocimiento,

Medición, Revelación y Presentación de los

Hechos Económicos, del Marco Normativo para

Empresas que no Cotizan en el Mercado de

Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro

del Público”

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
29 2022

Por la cual se prescribe el Formulario No. 220 “Certificado de Ingresos y Retenciones 

por Rentas de Trabajo y de Pensiones - Año Gravable 2021”

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

Por la cual se prescribe el Formulario No. 220 

“Certificado de Ingresos y Retenciones por Rentas 

de Trabajo y de Pensiones - Año Gravable 2021”

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
26 2022

Por la cual se habilita el Formulario 110 “Declaración de renta y complementario para 

personas jurídicas y asimiladas y personas naturales y asimiladas no residentes y 

sucesiones ilíquidas de causantes no residentes o de ingresos y patrimonio para 

entidades obligadas a declarar” prescrito mediante Resolución 000011 del 8 de 

febrero de 2021, para el cumplimiento de la obligacion tributaria para el año gravable 

2021 y/o fracción del año gravable 2022 y años gravables siguientes.

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

Por la cual se habilita el Formulario 110 

“Declaración de renta y complementario para 

personas jurídicas y asimiladas y personas 

naturales y asimiladas no residentes y sucesiones 

ilíquidas de causantes no residentes o de ingresos y 

patrimonio para entidades obligadas a declarar” 

prescrito mediante Resolución 000011 del 8 de 

febrero de 2021, para el cumplimiento de la 

obligacion tributaria para el año gravable 2021 y/o 

fracción del año gravable 2022 y años gravables 

siguientes.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
12635 2018 Grandes Contribuyentes

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

Determinación como grandes contribuyentes, se

puede verificar en la resolucion mencionada.
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1778 2021

Por el cual se reglamentan los artículos 260-5,260-9,298-1, 356-3, 364-5, 378, 381, 

512-1,512-6,555-2,579,579-2,580, 588,591,592, 595,596,599,600,602,603,605, 

606,607,800,803,811,876,877,910 Y 915 del Estatuto Tributario, artículo 170 de la 

Ley 1607 de 2012, artículos 221, 222 Y parágrafo 7 del artículo 238 de la Ley 1819 de 

2016, artículo 6 de la Ley 2155 de 2021, se modifica el epígrafe, se sustituyen unos 

artículos, y se adiciona el artículo 1.6.1.13.2.55., a la Sección 2 del Capítulo 13 del 

Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 

Materia Tributaria.

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Todos

Por el cual se reglamentan los artículos 260-5,260-

9,298-1, 356-3, 364-5, 378, 381, 512-1,512-6,555-

2,579,579-2,580, 588,591,592, 

595,596,599,600,602,603,605, 

606,607,800,803,811,876,877,910 Y 915 del 

Estatuto Tributario, artículo 170 de la Ley 1607 de 

2012, artículos 221, 222 Y parágrafo 7 del artículo 

238 de la Ley 1819 de 2016, artículo 6 de la Ley 

2155 de 2021, se modifica el epígrafe, se sustituyen 

unos artículos, y se adiciona el artículo 

1.6.1.13.2.55., a la Sección 2 del Capítulo 13 del 

Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 

de 2016, Único Reglamentario en Materia 

Tributaria.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

TECNICO ADMTIVO 3
NO APLICA DEROGADA

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
45 2018

Por la cual se establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria a

la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, por el año gravable

2019, se señala el contenido, características técnicas para la presentación y se fijan

los plazos para la entrega.

Dirección de Impuestos y

Aduanas Nacionales
Toda

Presentacion de la informacion exogena en los

terminos establecidos por la Dian. Se puede

evidenciar en los formatos de presentacion a la

DIAN.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO Y 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA DEROGADA

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
62 2022

Por la cual se modifican los catálogos generales de cuentas de los marcos

normativos del Régimen de Contabilidad Publica para ajustar la denominaci6n de

las subcuentas de transferencias y de subvenciones con el criterio de

reconocimiento de los derechos e ingresos portales conceptos.

contaduria general de la

nacion
Articulo 2

ARTfCUL0 2e. Modificar la denominaci6n de las

siguientes subcuentas del Cat61ogo General

de Cuentas del Marco Normativo para Empresas

que no Cotizan en el Mercado de Valores, y

que no Captan niAdministran Ahorro del P6blico

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
1255 2022

Por la cual se establece el grupo de obligados a suministrar información tributaria a

la Dian, por el año gravable 2023, se señala el contenido, características técnicas

para la presentación y se fijan los plazos para la entrega

DIAN toda

Por la cual se establece el grupo de obligados a

suministrar información tributaria a la Dian, por el

año gravable 2023, se señala el contenido,

características técnicas para la presentación y se

fijan los plazos para la entrega

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
678 2022

Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en

Materia Tributaria para adicionar unos artículos al capitulo 2 del Título 1, del Libro

1. 

DIAN toda

Por el cual se modifica el Decreto 1625 de 2016,

Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria 

para adicionar unos artículos al capitulo 2 del

Título 1,  del Libro 1. 

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
332 2022

“Por la cual se modifican las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación 

y Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Empresas que 

no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del 

Público”

contaduria general de la

nacion
toda

“Por la cual se modifican las Normas para el 

Reconocimiento, Medición, Revelación y 

Presentación de los Hechos Económicos del 

Marco Normativo para Empresas que no Cotizan 

en el Mercado de Valores, y que no Captan ni 

Administran Ahorro del Público”

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable

100208221-

1206
2020 Facturación de servicios publicos domiciliarios DIAN toda Facturación de servicios publicos domiciliarios Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable

100202208-

0065
2020 Aplicación de impuestos a servicios con el exterior DIAN toda Aplicación de impuestos a servicios con el exterior Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE



Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable
1970 2019 Aplicación de retención en la fuente a notarios DIAN toda Aplicación de retención en la fuente a notarios Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Oficio Dian
Requisito Legal 

Aplicable
124 2021 Facturación electronica para venta y polizas de seguros DIAN toda

Facturación electronica para venta y polizas de

seguros
Gestión Financiera

Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

LEY
Requisito Legal 

Aplicable
2277 2022

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA TRIBUTARIA PARA LA 

IGUALDAD Y LA JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

DIAN toda

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA 

REFORMA TRIBUTARIA PARA LA IGUALDAD Y 

LA JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES"

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
356 2022 Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen del 

Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación, presentación y 

publicación de los informes financieros y contables, que deban publicarse conforme 

a lo establecido en el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019

contaduria general de la

nacion
toda

Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 

Transversales del Régimen del Contabilidad 

Pública, el Procedimiento para la preparación, 

presentación y publicación de los informes 

financieros y contables, que deban publicarse 

conforme a lo establecido en el numeral 37 del 

artículo 38 de la Ley 1952 de 2019

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
261 2023 Por el cual se sustituyen los artículos 1.2.4.10.12. del Capítulo 10 del Título 4 de la 

Parte 2 del Libro 1 y 1.2.6.8. del Título 6 de la Parte 2 del Libro 1 y se deroga el 

artículo 1.2.7.1.3. del Capítulo 1 del Título 7 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 

1625 de 20.16, Único Reglamentario en Materia Tributaria, y se reglamentan el 

inciso 1 y parágrafo 2 del artículo 365 y el inciso 1 y parágrafo 1 del artículo 366 1 

del Estatuto Tributario en lo relacionado con las tarifas de autorretención y retención 

en la fuente por concepto del impuesto sobre la renta.

DIAN toda

Por el cual se sustituyen los artículos 1.2.4.10.12. 

del Capítulo 10 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 

1 y 1.2.6.8. del Título 6 de la Parte 2 del Libro 1 y 

se deroga el artículo 1.2.7.1.3. del Capítulo 1 del 

Título 7 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 

de 20.16, Único Reglamentario en Materia 

Tributaria, y se reglamentan el inciso 1 y 

parágrafo 2 del artículo 365 y el inciso 1 y 

parágrafo 1 del artículo 366 1 del Estatuto 

Tributario en lo relacionado con las tarifas de 

autorretención y retención en la fuente por 

concepto del impuesto sobre la renta.

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
172 2023

Por el cual se incorpora en los procedimientos transversales del Regimen de

contabilidad publica, el procedimiento para la elaboración del informe contable

cuando se produzca cambio del representante legal

contaduria general de la

nacion
toda

Por el cual se incorpora en los procedimientos

transversales del Regimen de contabilidad publica,

el procedimiento para la elaboración del informe

contable cuando se produzca cambio del

representante legal

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
286 2023

Por la cual se modificar las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y 

Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativa para Empresas que 

no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del 

Público

contaduria general de la

nacion
toda

Por la cual se modificar las Normas para el 

Reconocimiento, Medición, Revelación y 

Presentación de los Hechos Económicos del 

Marco Normativa para Empresas que no Cotizan 

en el Mercado de Valores, y que no Captan ni 

Administran Ahorro del Público

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
442 2023 Por la cual se modifica el Catálogo General de Cuentas del Marco Normativa para 

Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que ño Captan ni ' Administran 

Ahorro del Público con el fin de incorporar la descripción y dinámica de la cuenta 

2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR

contaduria general de la

nacion
toda

Por la cual se modifica el Catálogo General de 

Cuentas del Marco Normativa para Empresas que 

no Cotizan en el Mercado de Valores, y que ño 

Captan ni ' Administran Ahorro del Público con el 

fin de incorporar la descripción y dinámica de la 

cuenta 2403-TRANSFERENCIAS POR PAGAR

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable
1 2024 Por medio del cual se modifica el acuerdo No. 015 de 2021 en su articulo 285 que 

trata sobre la causación de Estampillas

Alcaldía Municipal de

Ibagué
toda

Por medio del cual se modifica el acuerdo No. 015 

de 2021 en su articulo 285 que trata sobre la 

causación de Estampillas

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1000-0229 2024 Por medio del cual se reglamente el procedimiento para el recaudo y giro del pago de 

las estampillas en el municipio de Ibagué según acuerdo municipal 001 del 4 de marzo 

de 2024

Alcaldía Municipal de

Ibagué
toda

Por medio del cual se reglamente el procedimiento 

para el recaudo y giro del pago de las estampillas 

en el municipio de Ibagué según acuerdo municipal 

001 del 4 de marzo de 2024

Gestión Financiera
Contabiliad e 

Impuestos

LIDER DEL PROCESO, 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO Y 

TECNICOS ADMTIVOS 3

NO APLICA VIGENTE

Constitución Nacional 
Documento

Informativo
1991 Constitución Política de Colombia 

Asamblea Nacional

Constituyente

Capitulo 5: de la Funcion Administrativa,

Articulo 209 y Título: X de los organismos

de control,  Articulo 269.    

Creacion de las oficinas de control interno en las

empresas publicas

Evaluación

Independiente
No aplica Representante Legal No Aplica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
87 1993

Normas para el ejercicio del Control Interno:" Por la cual se establecen normas para

el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan

otras disposiciones" 

Congreso de la Republica Todo 
Normas para el ejercicio del control interno en las

entidades y organismos del estado

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Ley 
Documento

Informativo
142 1994

Por la Cual se establece el régimen de los servicios públicos y se dictan otras

disposiciones- 
Congreso de la Republica

Título: IV Otras disposiciones CAPITULO

1 ART. 45, 46, 49 y 51.
Del control de gestion y resultado

Evaluación

Independiente
No aplica Representante Legal No Aplica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1474 2011

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención,

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la

gestión pública. 

Congreso de la Republica

Capitulo 1 art 8 y 9. Capitulo: VI Políticas

institucionales y Pedagógicas

Articulos: 73 Plan Anticorrupcion y de

Atencion al Ciudadano, Artículo 76 (nota

aclaratoria: del Articulo 76 se exceptúa el

Inciso 4 el cual fue derogado por el artículo

237 del Decreto 19 de 2012. Oficina de

Quejas, Sugerencias y Reclamos).

Designacion del jefe control interno e informe

pormenorizado publicado en pagina web. Informe

semestral PQR y Plan Anticorrupcion.

Evaluación

Independiente
No aplica

Representante Legal yJefe 

Asesor de Control Interno
No Aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
2145 1999

“Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las

Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y

Territorial y se dictan otras disposiciones.”  (Derogado por el Decreto 1083 de 2015) 

Congreso de la Republica Capitulos 1, 2 y 3 en todos sus articulados.

Por el cual se dictan normas sobre el Sistema

Nacional de Control Interno de las Entidades y

Organismos de la Administración Pública del

Orden Nacional y Territorial y se dictan otras

disposiciones. 

Evaluación

Independiente
No aplica

Representante Legal y 

Lideres de todos los procesos
No Aplica DEROGADA

Decreto 
Documento

Informativo
1027 2007

“Por el cual se modifica la fecha de entrega del Informe Ejecutivo Anual de

Evaluación del Sistema de Control Interno.”

EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA DE

COLOMBIA

Artículos:  2  

ARTÍCULO 2°. A partir del 2008 la copia del

Informe Ejecutivo Anual de Evaluación del

Sistema de Control Interno, deberá presentarse

antes del 28 de febrero. 

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE



Decreto 
Documento

Informativo
1716 2009

"Por el cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la

Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001."   
Presidencia de la Republica

Articulo 26 - Parágrafo Único (Nota

aclaratoria : el presente Artículo fue

compilado en el artículo 2.2.4.3.1.2.12 del

Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015)

La Oficina de Control Interno verificará el

cumplimiento de las obligaciones contenidas en

este articulo relacionada con las Acciones de

Repetición

Evaluación

Independiente
No aplica

Secretaria General y Jefe 

Asesor de Control Interno
No Aplica VIGENTE

Decreto 
Documento

Informativo
984 2012 "Por el cual se modifica el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998." Presidencia de la Republica Artículo:  22

Artículo 22. Las oficinas de Control Interno

verificarán en forma mensual el cumplimiento de

estas disposiciones, como de las demás de

restricción de gasto que continúan vigentes; estas

dependencias prepararán y enviarán al

representante legal de la entidad u organismo

respectivo, un informe trimestral

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
943 2014

"Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno (MECI)." Derogado

por el Decreto 1083 de 2015
Presidencia de la Republica Artículos 1, 2

Adopta la actualizacion del MECI y las

responsabilidades de la aplicabilidad. 

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica DEROGADA

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1499 2017

"Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único

Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de

Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015"

Presidencia de la Republica

Capitulo 3, Modelo integrado de Planeacion

y Gestion Artículos: 2.2.22.3.1; Titulo 23 y

todos sus articulados.

Para el funcionamiento del Sistema de Gestión y

su articulación con el Sistema de Control Interno

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1081 2015

"Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector

Presidencia de la República."
Presidencia de la Republica 

TÍTULO 4 PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE

ATENCIÓN AL CIUDADANO

Artículo 2.1.4.6 Mecanismos de

seguimiento al cumplimiento y monitoreo.

(Nota aclaratoria: artículo Sustituido por el

Artículo 1 DECRETO 124 de 2016)

ARTÍCULO 2.1.4.6. Mecanismos de seguimiento

al cumplimiento y monitoreo. El mecanismo de

seguimiento al cumplimiento de las orientaciones

y obligaciones derivadas de los mencionados

documentos, estará a cargo de las oficinas de

control interno, para lo cual se publicará en la

página web de la respectiva entidad...

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
19 2012

“Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos

y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.”
Presidencia de la Republica

Articulo 230 Funciones de las oficinas de

control interno. y Articulo 231 

Las funciones, competencias o responsabilidades

de las Oficinas de Control Interno y de los Jefes

de Control Interno o quienes hagan sus veces..;

Reportes. Modifíquese el segundo inciso del

artículo 9 de la Ley 1474 el cual quedará así:"Este

servidor público, sin perjuicio de las demás

obligaciones legales, deberá reportar a los

organismos de control los posibles actos de

corrupción.."

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1083 2015

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función

Pública."   
Presidencia de la Republica

TÍTULO 21, SISTEMA DE CONTROL

INTERNO, CAPÍTULO 1, ARTÍCULO

2.2.21.1.5 Comité Institucional de

Coordinación de Control Interno.

ARTÍCULO 2.2.21.1.6, Funciones del

Comité Institucional de Coordinación de

Control Interno. CAPÍTULO 3,MODELO

INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y

GESTIÓN, ARTÍCULO 2.2.23.1

Articulación del Sistema de Gestión con los

Sistemas de Control Interno. ARTÍCULO

2.2.23.2 Actualización del Modelo Estándar

de Control Interno. ARTÍCULO 2.2.23.3

Medición del Modelo Estándar de Control

Interno

Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno. Las entidades que hacen parte del ámbito 

de aplicación de la Ley 87 de 1993, deberán 

establecer un Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno como órgano 

asesor e instancia decisoria; El Sistema de 

Control Interno previsto en la Ley87 de 1993 y en 

la Ley 489 de 1998, se articulará al Sistema de 

Gestión en el marco del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión MIPG...; La actualización del 

Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 

Colombiano MECI,..; medirán el estado de avance 

del Modelo Estándar de Control Interno y recogerá 

la información a través del Formulario Único de 

Reporte y Avance de Gestión FURAG

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
357 2008

"Por la cual se adopta el procedimiento de control interno contable y de reporte del

informe anual de evaluación a la Contaduría General de la Nación."

Contaduría General de la

Nación 
Articulo 3 y 5

Evaluar la implementación y efectividad del

control interno contable y responsables

Evaluación

Independiente
No aplica

Representante Legal yJefe 

Asesor de Control Interno
No Aplica DEROGADA

Circular 
Documento

Informativo
17 2011

"Modificación circular 12 del 2 de febrero de 2007,

sobre recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el cumplimiento de las

normas en materia de derecho de autor sobre programas de computador (software).

Dirección Nacional

Derechos de Autor 
Todo 

Reporte Informe anual de Derechos de Autor de

Software 

Evaluación

Independiente
No aplica

Gestion Tecnologica y Jefe 

Asesor de Control Interno
No Aplica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
648 2017

"Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único

del Sector de la Función Pública"
Presidencia de la Republica 

Seccion 2 , ARTÍCULO 4º, ARTÍCULO

2.2.21.1.4. Informe ejecutivo anual

ARTÍCULO 2.2.21.1.5, Comité Institucional

de Coordinación de Control Interno;

ARTÍCULO 2.2.21.1.6. Funciones del

Comité Institucional de Coordinación de

Control Interno, Capitulo 3, ARTÍCULO 8º

ARTÍCULO 2.2.21.3.1. Sistema

Institucional de Control Interno. ARTÍCULO

2.2.21.4.8 Instrumentos para la actividad de

la Auditoría Interna. ARTÍCULO 2.2.21.4.9

Informes, literales a, b, d, f, h, i, k.

presentar un informe ejecutivo anual al Ministro o

Director de Departamento Administrativo

correspondiente, acerca del estado del sistema de

control interno; deberán establecer un Comité

Institucional de Coordinación de Control Interno

como órgano asesor e instancia decisoria;

Funciones del Comité Institucional de

Coordinación de Control Interno; El Sistema

Institucional de Control Interno estará integrado

por el esquema de controles de la organización, la

gestión de riesgos, la administración de la

información y de los recursos...; Las entidades

que hacen parte del ámbito de aplicación del

presente decreto, deberán, de acuerdo con los

lineamientos y modelos...; Los jefes de control

interno o quienes hagan sus veces deberán

presentar los informes..; 

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Circular 
Documento

Informativo
12 2007

"Verificación, recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el cumplimiento de

las normas en materia de derecho de autor sobre programas de computador

(software) " 

Unidad Administrativa

Especial Dirección

Nacional de Derecho de

Autor

Todo 
Reporte Informe anual de Derechos de Autor de

Software 

Evaluación

Independiente
No aplica

Gestion Tecnologica y Jefe 

Asesor de Control Interno
No Aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1537 2001

"Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993 en cuanto a elementos

técnicos y administrativos que fortalezcan el sistema de control interno de las

entidades y organismos del Estado"  Derogado por el Decreto 1083 de 2015

Congreso de la Republica Todo 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87

de 1993 en cuanto a elementos técnicos y

administrativos que fortalezcan el Sistema de

Control Interno de las entidades y organismos del

Estado

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica DEROGADA

Resolucion
Documento

Informativo
151 2001 "Regulación integral de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo."

Comisión de Regulación de

Agua Potable y

Saneamiento Básico

Articulo 1.3.6.2 CONTROL INTERNO,

1.3.6.4 CONTROL INTERNO Y

EVALUACIÓN DE SU CUMPLIMIENTO.

Regulación integral de los servicios públicos de

Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Resolución 
Documento

Informativo
48 2004 “Por la cual se dictan disposiciones relacionadas con el Control Interno Contable”

Contaduría General de la

Nación
1 y 2

Dicta disposiciones relacionadas con el control

Interno contable 

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica DEROGADA



Resolucion
Documento

Informativo
393 2007

Por la cual se adopta el Manual para la Implementación del Modelo de Control

Interno Contable MCICO 2007:1. 

contaduria general de la

nacion
Todo Todo

Evaluación

Independiente

Contabilidad e 

Impuestos

Contabilidad e Impuestos y 

Jefe Asesor de Control Interno 
No Aplica DEROGADA

Decreto
Documento

Informativo
1027 2007

“Por el cual se modifica la fecha de entrega del Informe Ejecutivo Anual de

Evaluación del Sistema de Control Interno.”
Congreso de la Republica 1 y 2

Ampliar hasta el 30 de abril de 2007 la fecha de

entrega al Consejo Asesor en materia de Control

Interno de las entidades del orden nacional y

territorial…; Informe Ejecutivo Anual de

Evaluación del Sistema de Control Interno, deberá

presentarse antes del 28 de febrero.

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Guia
Requisito Legal 

Aplicable
Version 4 2018

Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades

públicas riesgo de gestión, corrupción y seguridad digital, octubre de 2018.
Función Pública Todo 

Guía para la administración del riesgo y el diseño

de controles en entidades públicas, Riesgos de

gestión, corrupción y seguridad digital

Evaluación

Independiente
No aplica

Todos los Lideres de lo 

Procesos
No Aplica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
124 2016

“Por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de

2015, relativo al "Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano"
Presidencia de la Republica 

Artículo 2.1.4.6. Mecanismos de

seguimiento al cumplimiento y monitoreo.

Mecanismos de seguimiento al cumplimiento y

monitoreo. El mecanismo de seguimiento al

cumplimiento de las orientaciones y obligaciones

derivadas de los mencionados documentos, estará

a cargo de las oficinas de control interno, para lo

cual se publicara en la página web de la respectiva 

entidad, las actividades realizadas, de acuerdo

con los parámetros establecidos.

Evaluación

Independiente
No aplica

Planeacion y Jefe Asesor de 

Control Interno
No Aplica VIGENTE

Concepto
Documento

Informativo
19511 2016 Consulta, Plan Anticorrupción, Plan de Acción e Informe de Gestión Función Pública Artículo 73 de la ley 1474 de 2011

A la Oficina de Control Interno o quien haga sus

veces le corresponde adelantar la verificación de

la elaboración y de la publicación del Plan. Le

concierne así mismo a la Oficina de Control

Interno efectuar el seguimiento y el control a la

implementación y a los avances de las actividades

consignadas en el Plan Anticorrupción y de

Atención al Ciudadano, (subrayado fuera de texto)

2. Fechas de seguimientos y publicación: La

oficina de Control Interno realizará seguimiento

(tres) 3 veces al año, así:

Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril. En

esa medida, la publicación deberá surtirse dentro

de los diez (10) primeros días hábiles del mes de

mayo.

Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto

La publicación deberá surtirse dentro de los diez

(10) primeros días hábiles del mes de septiembre.

Tercer seguimiento: Con corte al 31 de diciembre.

La publicación deberá surtirse dentro de los diez

(10) primeros días hábiles del mes de enero.

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
193 2016

"Por la cual se Incorpora, en los Procedimientos Transversales del Regimen de

Contabilidad Publica,

el Procedimiento para la evaluacion del control interno contable"

CONTADOR GENERAL

DE LA NACION
Articulo 3, Articulo 4

El jefe de Ia oficina de control interno, o quien 

haga sus veces, tendra la responsabilidad de 

evaluar ia efectividad del control interno contable

Evaluación

Independiente
No aplica

Representante Legal y Jefe 

Asesor de Control Interno
No Aplica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
338 2019

"Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector

de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno y se crea la

Red Anticorrupción" Presidente de la Republica

Modifica el parágrafo 1° del artículo

2.2.21.4.7 del Capítulo 4 y adiciona el

Capítulo 7 del Título 21 de la Parte 2 del

Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único

Reglamentario del Sector de Función

Pública.

Los informes de auditoría, seguimientos y

evaluaciones tendrán como destinatario principal

el representante legal de la entidad y el Comité

Institucional de Coordinación de Control Interno

y/o Comité de Auditoria y/o Junta Directiva, y

deberán ser remitidos al nominador cuando este lo

requiera.

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
672 2018

Por la cual se crea y se establece el Reglamento de funcionamiento de

funcionamiento del Comité Institucional de Coordinacion de Control Interno de la

Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. ESP oficial

Gerente IBAL Todo Todo
Evaluación

Independiente
No aplica

Representante Legal y Jefe 

Asesor de Control Interno
No Aplica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
489 1998

"Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las

entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas

generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del

artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones."  

Congreso de la República  Artículo 28

Artículo 28: El Sistema Nacional de Control

Interno tiene por objeto integrar en forma

armónica, dinámica, efectiva, flexible y suficiente,

el funcionamiento del control interno de las

instituciones públicas, para que, mediante la

aplicación de instrumentos idóneos de gerencia,

fortalezcan el cumplimiento cabal y oportuno de

las funciones del Estado.

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Decreto
Documento

Informativo

1069

2015 

ACTUALIZACIÓN: 7 

DE AGOSTO DE 2021

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y

del Derecho”,  

Esta versión incorpora las modificaciones introducidas al decreto único

reglamentario del sector justicia y del derecho a partir de la fecha de su expedición

Presidencia de la República

Parágrafo del artículo 2.2.4.3.1.2.12

Modificación del artículo 

2.2.4.3.1.2.12.Decreto 1167 de 2016

La Oficina de Control Interno de las entidades o

quien haga sus veces, deberá verificar el

cumplimiento de las obligaciones contenidas en

este artículo

Evaluación

Independiente
No aplica

Secretaria General y Jefe

Asesor de Control Interno
No Aplica VIGENTE
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Decreto
Documento

Informativo 1167 2016

 "Por el cual se modifican y se suprimen algunas disposiciones del Decreto 1069 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho"  
Presidencia de la República

ARTÍCULO 3º. Modificación del artículo 

2.2.4.3.1.2.12. del Decreto 1069 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector 

Justicia y del Derecho. El artículo 

2.2.4.3.1.2.12. del Decreto 1069 de 2016 

quedará así:

"ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2.12. De la acción de 

repetición. Los Comités de Conciliación de 

las entidades públicas deberán realizar los 

estudios pertinentes para determinar la 

procedencia de la acción de repetición.

PARÁGRAFO. La Oficina de Control 

Interno de las entidades o quien haga sus 

veces, deberá verificar el cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en este 

artículo."

La Oficina de Control Interno de las entidades o

quien haga sus veces, deberá verificar el

cumplimiento de las obligaciones contenidas en

este artículo

Evaluación

Independiente
No aplica

Secretaria General y Jefe

Asesor de Control Interno
No Aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
2106 2019

“Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites,

procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública” 

 Presidencia de la República Artículo 156

Reportes del responsable de control interno El jefe

de la Unidad de la Oficina de Control Interno o

quien haga sus veces deberá publicar cada seis

(6) meses, en el sitio web de la entidad, un

informe de evaluación independiente del estado

del sistema de control interno, de acuerdo con los

lineamientos que imparta el Departamento

Administrativo de la Función Pública, so pena de

incurrir en falta disciplinaria grave.

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Cicular Documento Informativo100-008 2020
"Recomendaciones de Transparencia necesarias para la ejecucion de recursos y

contratacion en el marco del estado de emergencia derivado del COVID-19"

Vicepresidente de

republica, secretaria de

Transparencia, Funcion

Publica y Agencia nacional

de Contratacion.

Punto 5
Seguimiento y monitoreo de la gestion en el marco

del Sistema de Control Interno.

Evaluación

Independiente

Todos los procesos del

Sistema de Control

Interno

Planeacion y Jefe Asesor de

Control Interno
No Aplica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
403 2020

Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04

de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal

PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA DE 

COLOMBIA

Articulo 51 y Articulo 61 Articulación con el

control interno PARÁGRAFO 2º. Articulo 62

Sistema de Alertas del Control Interno

Articulo 51 - Evaluación del control interno y

Articulo 61 PARÁGRAFO 2º. La Contraloría

General de la República podrá consultar en línea

los informes de evaluación del Sistema de Control

Interno realizados por las Oficinas o Unidades de

Control Interno a las que le aplica la Ley 87 de

1993, reportados en el Formulario Único de

Reporte de Avance a la Gestión -FURAG-, o el

que haga sus veces, mediante el mecanismo de

consulta que se defina con el Departamento

Administrativo de la Función Pública y apoyará la

parametrización de su contenido...; Créase el

Sistema de Alertas del Control Interno a cargo de

la Contraloría General de la República, en el cual

los jefes de control interno, o quienes hagan sus

veces, deberán reportar aquellos hechos u

operaciones, actos

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
762 2020

Por la cual se desarrollan las condiciones y la metodología general para el 

seguimiento permanente a los recursos públicos y el ejercicio de la vigilancia y control 

fiscal concomitante y preventivo de la Contraloría General de la República

Contralor General de la

Republica
Articulo 20

Artículo 20.- OBJETO Y REQUISITOS DE LAS

ALERTAS GENERADAS POR EL CONTROL

INTERNO. Las alertas efectuadas por parte de los

jefes de las unidades u oficinas de control interno

consistirán en el reporte sucinto y documentado

sobre posibles actos de corrupción,

irregularidades o demás circunstancias en las que

se detecte riesgo de afectación o pérdida de los

recursos públicos y/o de bienes o intereses

patrimoniales de naturaleza pública...

Evaluación

Independiente
No aplica Jefe Asesor de Control Interno No Aplica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
989 2020

"Por el cual adiciona el capítulo 8 al título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto

1083 de 2015, en lo relacionado con las competencias y requisitos específicos para

el empleo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien

haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y

territorial"

PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA DE

COLOMBIA

Todo

COMPETENCIAS Y REQUISITOS ESPECÍFICOS

PARA EL EMPLEO DE JEFE DE OFICINA,

ASESOR, COORDINADOR O AUDITOR DE

CONTROL INTERNO O QUIEN HAGA SUS

VECES EN LAS ENTIDADES DE LA RAMA

EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL Y

TERRITORIAL

Evaluación

Independiente
Gestion Humana Entidad No Aplica VIGENTE

Carta Cicular 
Documento

Informativo
1 2020

RAZONABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SANCIONES POR

INCUMPLIMIENTOS DE LA REGULACIÓN CONTABLE

CONTADOR GENERAL

DE LA NACIÓN
Todo

"realice evaluación permanente del Sistema de

Control Interno Contable por parte de los jefes de

control interno, o quienes hagan sus veces. Esto

con el fin de asegurar el cumplimiento de las

directrices de contabilidad; la aplicabilidad de los

principios, políticas y gestión de los riesgos e

indicadores"

Evaluación

Independiente

Contabilidad e

Impuestos
Entidad No Aplica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1080 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura

EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA DE

COLOMBIA

CAPÍTULO III Procedimiento de inspección,

ARTÍCULO 2.8.8.3.6. Seguimiento y

verificación PARÁGRAFO 2. CAPÍTULO IV

Procedimiento De Vigilancia, ARTÍCULO

2.8.8.4.6. Seguimiento y verificación

PARÁGRAFO 2. CAPÍTULO V

Procedimiento De Control ARTÍCULO

2.8.8.5.6. Seguimiento y verificación

PARÁGRAFO 2

La Oficina de Control Interno de la entidad

inspeccionada deberá realizar seguimiento y

reportar trimestralmente al Archivo General de la

Nación los avances del cumplimiento del PMA; La

Oficina de Control Interno de la entidad vigilada,

deberá realizar seguimiento y reportar

semestralmente al Archivo General de la Nación

los avances del cumplimiento de las nuevas

actividades programadas en el (PMA) y de los

compromisos adquiridos; La Oficina de Control

Interno de la entidad deberá realizar seguimiento y

reportar trimestralmente los avances de

cumplimiento de las actividades presentadas en el

Plan de Mejoramiento Archivístico - PMA.

Evaluación

Independiente
No aplica Entidad No Aplica VIGENTE



Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1167 2016

"Por el cual se modifican y se suprimen algunas disposiciones del Decreto 1069 de

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho"

EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA DE

COLOMBIA

Articulo 3°

ARTÍCULO 3º. Modificación del artículo

2.2.4.3.1.2.12. del Decreto 1069 de 2015, Decreto

Único Reglamentario del Sector Justicia y del

Derecho. El artículo 2.2.4.3.1.2.12. del Decreto

1069 de 2016 quedará así: Accion de repeticion -

Paragrafo La Oficina de Control Interno de las

entidades o quien haga sus veces, deberá verificar

el cumplimiento de las obligaciones contenidas en

este artículo."

Evaluación

Independiente
Secretaria General Entidad No Aplica VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
943 2021

Por la cual se compila la regulación general de los servicios públicos de acueducto,

alcantarillado y aseo, y se derogan unas disposiciones.

Comisión de Regulación de

Agua Potable y

Saneamiento Básico

ARTÍCULO 1.5.2.2. CONTROL INTERNO,

ARTÍCULO 1.5.2.4. CONTROL INTERNO Y

EVALUACIÓN DE SU CUMPLIMIENTO.

Lo contenido en el presente título se aplicará a las

personas prestadoras de los servicios públicos

domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo y

a las entidades…; De acuerdo con lo establecido

por el Artículo 45 de la Ley 142 de 1994, las

personas prestadoras de los servicios de

acueducto, alcantarillado y aseo...

Evaluación

Independiente
No aplica Entidad No Aplica VIGENTE

Guia Otros 5 2020

Guía para la administración

del riesgo y el diseño de

controles en entidades

públicas

Función Pública Todo 

Guía para la administración del riesgo y el diseño

de controles en entidades públicas, Riesgos de

gestión, corrupción y seguridad digital

Evaluación

Independiente
No aplica Entidad No Aplica VIGENTE

Circular 
Requisito Legal 

Aplicable
100-10 2020

LINEAMIENTOS PARA VIGILANCIA Y PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS

PÚBLICOS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA DERIVADA DEL

COVID 19.

Vicepresidente de la

República - Departamento

Administrativo de la

Función

Pública

Todo 

Incluir de manera obligatoria y prioritaria en los

Planes Anuales de Auditoría de 2020

seguimientos especiales o auditorias

especializadas

a la destinación de los recursos y a los procesos

de contratación con ocasión de la emergencia

económica

Entidad No Aplica DEROGADA

Guia Otros 3 2022 Guía Rol de las Oficinas de Control Interno o quienes hacen sus veces

Departamento

Administrativo de la

Función

Pública

Todo 

Se suministra información actualizada para el

desarrollo de los 5 roles, basados en las normas

internacionales de auditoría interna y algunas de

las guías de implementación desarrolladas por el

Instituto de Auditores Internos (IIA Global); así

mismo se incorporan lineamientos basados en

conceptos técnicos emitidos por Función Pública

que precisan actividades y otras acciones sin

vulnerar la objetividad e independencia de las

oficinas de control interno o quienes hacen sus

veces en todas las entidades del Estado

Colombiano.

Evaluación

Independiente
No aplica Entidad No Aplica VIGENTE

Constitución Política

de Colombia

Requisito Legal 

Aplicable
20 de Julio 1991 Constitución Política de Colombia El Pueblo de Colombia

4,5,6,23,29,31,39,74,83,84,86,87,88,90,122,

126, 127,128,129,209,365,366,367,369.
Normas aplicables del Orden Constitucional 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Decreto Ley
Requisito Legal 

Aplicable
2663 1950 Por medio de la cual se expide el Código Sustantivo del Trabajo

Congreso de la Republica

de Colombia
488 y 489 prescripción de las acciones

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1755 2015

Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye

un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.

Congreso de la Republica

de Colombia

Todo el articulado, excepto los artículos 23

y 27 y el capitulo III.

Regula el procedimiento que las entidades

publicas deben aplicar para contestar y presentar

derechos de petición. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Todos los procesos Todos los procesos

Derecho de 

petición. 
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1712 2014

Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.

Congreso de la Republica

de Colombia

Titulo 1 - Titulo 2 Art. 10 y 11 - Titulo III art.

18, 19- Titulo 4 Art. 24, 25 y 26.

Titulo primero contempla objeto de la ley,

principios y definiciones. Titulo 2 articulo 10 se

refiere a la publicidad de la contratación, artículo

11 a lo mínimo que debe publicarse en cuanto a

los servicios prestados por la entidad y Titulo 4

Regula el acceso a la información publica por

parte de los ciudadanos. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Decreto Ley
Requisito Legal 

Aplicable
103 2015

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras

disposiciones
Presidencia de la República Articulo 2, 16 , 19 al 22 

Referente a Ámbito de Aplicación, la publicación

de la información contractual, contratos en

ejecución, procedimientos y lo que tiene que ver

con Recepción y Respuesta a Solicitudes de

Información Pública

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Decreto Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1080 2015 por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Cultura. Presidencia de la República Artículos 2.8.3.1.5, 2.8.3.1.6, y 2.8.3.1.7 

Compila diferentes normas, por lo que los

artículos mencionados compila y modifica los

artículo 7,8,y 9 del Decreto 103 de 2015, que

refieren a la publicación de los contratos y

ejecución de los mismos en el Secop. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1437 2011

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.

Congreso de la Republica

de Colombia

artículos, 1,3,4, del 7 al 10, 53, 55, 56, 63,

103, 123, 135, 137 ,138, del 140 al 142,

144, 159, 161, del 162 al 166, 175, del 192

al 194, 198, 203, 205, 208, 211, 212, 218,

225, 235, 236, 242, 243, 247, del 248 al

252, 273 y 274, 298

Regula la actuación de la administración en la

parte administrativa y jurisdiccional ante lo

Contencioso Administrativo.

Gestión Jurídica y 

Contractual
Juridica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1333 2009

Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras

disposiciones.

Congreso de la Republica

de Colombia
artículos del 5 al 11, del 28 al 31, el 40 y 43

Tramite sancionatorio aplicable por parte de

autoridad ambiental 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Juridica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1564 2012

Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras

disposiciones.

Congreso de la Republica

de Colombia

artículos del 1 al 14, 53, 54, 78, 81, 89, 93,

96, 133 al 135, 226, 227, 228, 237, 289,

290, 291, 292, 295, 298, 318, 319, 320,

322, 334, 354, 355, 356, 599, 623

Regula el procedimiento a efectuar en los asuntos

administrativos, civiles, y procesos ejecutivos

entre otros. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
142 1994

Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 

otras disposiciones.

Congreso de la Republica

de Colombia
Art. 13,  19,  del 30 al 38, 44, 56,57, 61

Régimen Jurídico de las empresas de servicios

públicos, Régimen de los actos y de los contratos

de las empresas de servicios públicos

domiciliarios, inhabilidades especiales,

Declaratoria de utilidad publica d proyectos de

infraestructura de servicios públicos domiciliarios

y facultades especiales para su ejecución,

liquidación de las empresas de servicios públicos

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
472 1998 Por la cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia 

Congreso de la Republica

de Colombia

Todo articulado, excepto art. 24,

42,43,55,56, títulos 4, 5 y 6

Regula el ejercicio de las acciones populares y de

grupo y se dictan otras disposiciones.

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE
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Ley
Requisito Legal 

Aplicable
489 1998

Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las

entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas

generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del

artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.

Congreso de la Republica

de Colombia

Capitulo Xlll Art. 68 ENTIDADES

DESCENTRALIZADAS ART. 69 Creación

de las entidades descentralizadas

La presente ley regula el ejercicio de la función

administrativa, determina la estructura y define los

principios y reglas básicas de la organización y

funcionamiento de la Administración Pública.

Aplica la conformación de entidades

descentralizadas teniendo en cuenta la naturaleza

de la empresa.  

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

                                                                          

                                                      

                                  

              57
1887  Código Civil Colombiano 

Congreso de la Republica

de Colombia

artículos 63, 769, 879, 880, del 1494 al

1501, 1592, 1593 1973, 1974, 1975, 1976,

1977, 1982, 1985, 1986, 1998 

obligatoriedad de la ley, culpa y dolo, presunción

de buena fe, definición de contratos y sus

elementos, definiciones de contrato de

arrendamiento, definiciones de clausula penal

pecuniaria. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

1069 del 26 

de Mayo
2015

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Justicia y

del Derecho
Presidencia de la Republica

Libro 2. Régimen reglamentario del sector

justicia y del derecho, parte 2.

Reglamentaciones. Titulo 4, capítulo 3

Conciliación Subsección 1. Subsección 2.

Comités de conciliación. Sección 2. De la

conciliación laboral.

De la conciliación extrajudicial en asuntos de lo

contencioso administrativo y los comités de

conciliación, comités de conciliación de obligatorio

cumplimiento para las entidades de derecho

público, los organismos públicos del orden

nacional, departamental, distrital, los municipios

que sean capital de departamento y los entes

descentralizados de estos mismos niveles pondrán 

en funcionamiento los comités de conciliación y

Asuntos conciliables en materia laboral. Artículo

2.2.4.3.1.1.2 fue modificado por Decreto 1167 de

2016. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1167 del 19 

de Julio
2016

Por el cual se modifican y se suprimen algunas disposiciones del Decreto 1069 de

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho"
Presidencia de la Republica Artículos 1, 2 y 3.

Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial

en materia contenciosa administrativa,

conformación de los comités de conciliación y la

procedencia de la acción de repetición previo

estudio por los comités de conciliación.
Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

2591 del 19 

de 

Noviembre

1991
Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la

Constitución Política
Presidencia de la Republica Art. 1-14, 27,28,30,31,32,33,52,53.

Objeto, contenido de la demanda, obligatoriedad

de cumplimiento de fallo y desacato

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Decreto
Documento

Informativo

306 del 19 

de febrero 
1992 "Por el cual se reglamenta el Decreto 2591 de 1991". Presidencia de la Republica Todo Procedimiento de la Acción.

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1716 del 14 

de Mayo 
2009

Por medio de la cual se reglamenta el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el artículo

75 del a Ley 446 de 1998 y del Capítulo V de la Ley 640 de 2001 (Comités de

Conciliación)

Presidencia de la Republica Toda Reglamentación Comité de Conciliación 
Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

410 del 27 

de Marzo 
1971 Por el cual se expide el Código de Comercio Presidencia de la Republica

Libro Segundo Título VI Capítulos 1 - 5,

artículos 181 a 195 

De la sociedad anónima, constitución, acciones y

disolución. Del funcionamiento de asamblea de

accionistas en caso de que no se encuentre en los

estatutos 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Decreto Municipal
Requisito Legal 

Aplicable

1000-0264 

de 13 de 

Mayo 

2015 Por medio del cual delega una función. Alcalde Municipal de Ibagué Todo

Delegar en el Gerente del IBAL S.A E.S.P

OFICIAL, la función de Declarar de utilidad publica

los proyectos de infraestructura del servicio

publico de acueducto y alcantarillado que lo

requieran por su magnitud. Delega en el gerente la

adquisición predial y podrá adelantar el tramite de

expropiación. Ordena al Secretario de Hacienda,

para que en coordinación con el Gerente del IBAL

S.A E..SP OFICIAL, adelante los tramites

administrativos correspondientes a la suscripción

de convenios que tengan por objeto el

agotamiento el procedimiento de negociación

directa, expropiación vía administrativa y judicial,

que se requiera para a ejecución de proyectos de

infraestructura de servicios públicos de acueducto

y alcantarillado. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Planeación Estratégica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Decreto Municipal
Requisito Legal 

Aplicable

1000-0022 

de 15 de 

Enero 

2015 Por medio del cual delega una función Alcalde Municipal de Ibagué articulo 1 y 2

Delegar en el Gerente la función de adelantar el

procedimiento de negociación directa o de

imposición de servidumbres por vía

administrativa, de los que trata el articulo 38 de la

Ley 1682 de 2013, para todos los casos que

tengan por objeto la ejecución de proyectos de

infraestructura de servicio publico, sin perjuicio de

lo establecido en la Ley 56 de 1981, en lo que

corresponde a acueducto y alcantarillado, previo

convenio interadministrativo que en cada caso

particular se suscriba con el Municipio de Ibagué.

Ordena al Secretario de Hacienda, para que en

coordinación con el Gerente del IBAL S.A E..SP

OFICIAL, adelante los tramites administrativos

correspondientes a la suscripción de convenios

que tengan por objeto el agotamiento el

procedimiento de negociación directa o de

imposición de servidumbres por vía administrativa, 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Planeación Estratégica Secretario(a) General No aplica VIGENTE

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable

001 del 22 

de Abril 
2014 Por medio del cual se establece el Manual de Contratación IBAL S.A. E.S.P OFICIAL Junta Directiva Todos

Reglamentación interna para la contratación de

bines, obras y servicios 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Todos los procesos

Secretario(a) General y todos 

los procesos
Contratación DEROGADA

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable

004 del 15 

de Diciembre
2015

Por medio del cual se modifican algunas disposiciones del Acuerdo 001 del 22 de

Abril de 2014, que establece el Manual de Contratación del IBAL S.A. E.S.P OFICIAL
Junta Directiva Todos

Modificación a la publicación de los procesos de

contratación 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Todos los procesos

Secretario(a) General y todos 

los procesos
Contratación DEROGADA



Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable

023 del 12 

de Agosto
2010 Por medio de la cual se dispones el uso de la estampilla pro universidad del Tolima

Concejo Municipal de

Ibagué
artículos 2 - 3 - 5 - 8

Obligatoriedad de exigir el pago de la estampilla

pro universidad del Tolima en contratos de obra. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y todos 

los procesos
Contratación DEROGADA

Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable

001 del 07 

de Marzo
2011

Por medio del cual se reglamenta la estampilla pro cultura en el municipio de Ibagué

y se dictan otras disposiciones

Concejo Municipal de

Ibagué
artículos 3 - 6 - 8 - 9 

Obligatoriedad de exigir el pago de la estampilla

pro cultura

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y todos 

los procesos
Contratación DEROGADA

Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable

003 del 07 

de Marzo
2011

Por medio del cual se reglamenta el uso de la estampilla para el bienestar del adulto

mayor en el Municipio de Ibagué y se dictan otras disposiciones

Concejo Municipal de

Ibagué
artículos 3 - 4 - 6 - 8 - 13

Obligatoriedad de exigir el pago de la estampilla

pro anciano

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y todos 

los procesos
Contratación DEROGADA

Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable

029 de 27 

de diciembre
2012

Por medio del cual se modifica el acuerdo 001 del 7 de marzo de 2011 y se dictan

otras disposiciones 

Concejo Municipal de

Ibagué
Todos

Obligatoriedad de exigir el pago de la estampilla

pro cultura

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y todos 

los procesos
Contratación DEROGADA

Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable

030 de 27 

de diciembre
2012

Por medio del cual se modifica el acuerdo 003 del 7 de marzo de 2011 y se dictan

otras disposiciones 

Concejo Municipal de

Ibagué
Todos

Obligatoriedad de exigir el pago de la estampilla

pro cultura

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y todos 

los procesos
Contratación DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0069 del 29 

de Enero
2010

Por medio del cual se ajusta el comité de conciliación del IBAL S.A. E.S.P OFICIAL,

a las disposiciones legales del Decreto 1716 de Mayo 14 de 2009
Gerencia

Todo menos el articulo 2 que fue

modificado por la Resolución 1529 del 2013

y el articulo 3 y 5 que fue modificado por la

Resolución 933 del 2018.

Adopción y reglamentación del comité de

conciliación en la empresa Ibal 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario

Comité Técnico de 

Conciliación
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0256 del 21 

de Abril
2014

Por medio de la cual se establece el Manual de Interventoría y Supervisión del IBAL

S.A. E.S.P OFICIAL y se deroga la resolución N° 0756 del 20 de Diciembre de 2005
Gerente Todos

Adopción Manual de interventoría y supervisión

del Ibal 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Todos los procesos

Secretario(a) General y todos 

los procesos
Contratación DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

458 del 15 

de Julio
2014

Por medio de la cual se implementa el procedimiento para el reconocimiento y pago

de conciliaciones y sentencias judiciales
Gerente Todo

Procedimiento interno para el pago de

conciliaciones y sentencias judiciales 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Gestión Financiera

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Resolución
Documento

Informativo

015 del 11 

de Enero 
2011

Por medio de la cual se modifica la resolución N° 0602 del 24 de Septiembre de

2004, que establece el costo por concepto de expedición de certificaciones y/o

constancias por parte del IBAL S.A. E.S.P OFICIAL

Gerente Todo
Valor a cancelar por usuarios que solicitan

certificaciones 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Gestión Financiera

Secretario General y Técnico 

Administrativo II 
No aplica VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0802 del 12 

de 

Noviembre

2014
Por medio de la cual se reglamenta el registro de contratistas IBAL, en adelante

Sistema de Información de Proponentes SIP del IBAL S.A. E.S.P OFICIAL
Gerente Todo 

Reglamenta el Registro de Contratistas del Ibal

denominado Sistema de Información de

Proponentes (SIP)

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0771 del 13 

de Octubre 
2010

Mediante la cual se delega una función para representación legal en lo referencia a

expedición de poderes.
Gerente Toda

Otorga facultad a secretario general para

asignación de procesos judiciales y representación

judicial 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica Secretario General No aplica VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0494 del 06 

de Julio
2010

Por medio de la cual se modifican la resolución 610 de 2007, 745 del 15 de

septiembre de 2008 y 626 del 13 de Julio de 2009.
Gerente Toda

Otorga facultad al secretario general para acudir a

diligencias de conciliación 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica Secretario General No aplica VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

475 del 15 

de Mayo
2015

Por medio del cual se declara de utilidad publica e interés social del proyecto

CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA DE INTERCONEXIÓN ENTRE EL TANQUE

CIUDAD Y EL TANQUE SUR DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ, así como los terrenos

para la construcción del mismo y se dictan otras disposiciones"

Gerente Toda

Declaración de Publica e interés social

construcción línea de interconexión tanque ciudad

con tanque sur 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Planeación Estratégica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

766 de 04 

de agosto
2015

Por medio de la cual se Deroga la Resolución 1103 de 14 de agosto de 2013 y se

reglamenta el procedimiento para el pago de vigencias expiradas de la Empresa

Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado  IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

Gerente Articulo 3 numerales 3.2 y 3.3

tramite para el pago de cuentas de contratos que

han pasado a vigencia expirada. Los artículos

indicados de aplicación corresponde al tramite que

debe realizar la recretaría general 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Gestión Financiera

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

012 de 21 

de diciembre
2017

Por me dio de la cual se reglamenta la rendición de cuentas e informes, a la

Auditoria General de la Republica

Auditoria General del la

Republica

Art. 4. Rendición de la cuenta. Art. 7.  

Presentación. Art. 8. Forma de

Presentación. Art. 9. Periodo de rendición.

Art. 11. Prorroga. Art. 15. Causales de

Sanción. Art. 16. No rendición de la cuenta.

Art. 17. De la Vigencia y Derogatorias

Rendición de la información contractual en el SIA

OBSERVA y SIREL

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

012 de 20 

de diciembre 
2018

Por medio de la Cual se modifica y adiciona la Resolución Orgánica No. 012 de

diciembre de 2017

Auditoria General del la

Republica

Art. 3. (modifica el art 6 Res. Org

012/2017) Responsables de rendir la

cuenta. Art. 4. (modifica el art 10 Res. Org

012/2017) términos para rendir cuentas a la

AGR. Art. 6 De la Vigencia y Derogatorias. 

Rendición de la información contractual en el SIA

OBSERVA y SIREL

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

004 de 23 

de mayo 
2019

Por la cual se derogan las Resolución es Orgánicas números 015 de 2016 y 012 de

2018 y se establecen, los sujetos de control, el sistema, el sistema de rendición

electrónica de la cuenta "SIREC", la metodología, forma y entrega de los informes

que deben allegar los sujetos y puntos de control a la contraloría municipal de

Ibagué, y se dictan otras disposiciones.

Contralor Municipal de

Ibagué 

Capitulo I - Capitulo II - Capitulo III arts. 5,

6, 7, 8, 9, 10, 11 numeral 1 y 3, 12, 13, 19,

20 - Capitulo IV - Capitulo V - Capitulo VII -

Capitulo VIII art. 42 

Establece sujetos de control, método, plazo y

forma para rendir la cuenta SIREC, planes de

mejoramiento y sanciones

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

92 del 23 de 

Enero
2017

Por medio del cual se reglamenta la contratación con Entidades Privadas sin Animo

de Lucro a la que hace referencia al inciso 2 del articulo 355 de la Constitución

Política

Presidente de la Republica Toda
Reglamenta la contratación con entidades

privadas sin animo de lucro

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
830

26 de Septiembre de 

2019

Por medio de la cual se reglamenta el procedimiento para la evaluación y

reevaluación de proveedores
Gerente IBAL Toda

Reglamenta el procedimiento para la evaluación y

reevaluación de proveedores

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

técnico cuentas
No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1049

29 de Diciembre de

2017

Por medio del cual se establecen los parámetros para fijar los honorarios en los

contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión que celebre el IBAL S.A

E.S.P OFICIAL.

Gerente Toda

Fija tabla de honorarios para el reconocimiento de

honorarios en los C.P.S y de apoyo a la gestión

que celebre el IBAL S.A  E.S.P OFICIAL.

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
933

26 de septiembre de 

2018

Por medio de la cual se adopta el reglamento interno del comité de conciliación de

la Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 
Gerente 

Toda menos el numeral 3 del articulo

primero en razón a que fue modificado por

la Resolución 984 del 16 de octubre de 2018

Adopta reglamento Interno del Comité de

Conciliación del IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
984 16 de octubre de 2018

Por medio de la cual se modifica el Numeral 3 del articulo primero de la Resolución

No. 0933 del 26 de septiembre de 2018 Por medio de la cual se adopta el

reglamento interno del comité de conciliación de la Empresa Ibaguereña de

Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL

Gerente Toda Modifica integrantes del comité de Conciliación 
Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
19 10 de enero de 2012

Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos

y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.

EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA DE

COLOMBIA,

Artículo 3,4, 5 - 9, 160, 161 y 162
Principios de las actuaciones administrativas y

obligaciones ee las entidades certificadas

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica

Secretario(a) General y 

Profesional Universitario
No aplica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1682 2013

Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 

infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias.

Congreso de la Republica

de Colombia

Artículo 38, específicamente parágrafo

segundo. 

Indica como debe adelantarse un proceso de

negociación directa para adquisición de una

servidumbre en un proyecto de infraestructura de

servicio publico. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Planeación Estratégica Secretario (a) general No aplica VIGENTE

Decreto-Ley
Requisito Legal 

Aplicable
738 2014

Por el cual se reglamentan los términos para adelantar la negociación directa y la 

imposición de servidumbres por vía administrativa, de que trata el artículo 38 de la 

Ley 1682 de 2013.

Ministerio de Transporte Toda

Establece paso a paso el tramite que se debe

adelantar antes de imponer una servidumbre vía

administrativa o por escritura publica si hay mutuo

acuerdo. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Planeación Estratégica Secretario (a) general No aplica VIGENTE



Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable

003 del13 

de 

diciembre 

de 2019

2019

Por medio del cual se amplia el alcance del artículo 50 del Acuerdo 001 del 21 de

abril de 2014, manual de contratación de la empresa de acueducto y alcantarillado

IBAL SA ESP OFICIAL 

Junta Directiva Toda la normativa. 

Modificación del artículo 51 del manual referente a

las adiciones de los contratos. Permite adicionar

mas del 50% a contratos de obras, servicios,

bienes e interventoría relacionados con la

ejecución d proyectos de acueducto y

alcantarillado de interés social. 

Gestión Jurídica y 

Contractual
Todos los procesos Secretario (a) general Contratación DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

076 del 11 

de febrero
2020

Por medio del cual se establecen lineamientos para el tramite de cuentas u ordenes

de pago en aplicabilidad del programa "consumo sostenible cero papel" del Pan

institucional de gestión ambiental PIGA. 

Gerente Artículo 3 y 4 
Establece los documentos que recibe en físico la

secretaria general para el tramite de cuentas.

Gestión Jurídica y 

Contractual
Todos los procesos Técnico Documental No aplica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
537  12 de abril de 2020

Por el cual se adoptan medidas en materia de contratación estatal, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica

Presidencia de la Republica Art. 1 y 9 

Establece que en virtud de la emergencia

económica y sanitaria por COVID 19, se debe

realizar audiencias en los procesos no

presenciales sino virtuales y se debe establecer

mecanismos para la cuenta de cobro de los

contratistas. Aplicable la prproga d ela

emergencia hasta el 30 de novimebre de 2021

(resolución 315 del 27 de agosto de 2021) 

Gestión Jurídica y 

Contractual
No aplica Secretario (a) general No aplica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1474 2011

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 

gestión pública.

Congreso de la Republica

de Colombia
Artículos 83, 84 

Establece definiciones de supervisión e

interventoría 

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica

Gerente General - secretario

General 
Contratación VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
347 2020

Por medio del cual se delega la función de representación judicial de la Empresa

Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL SA ESP OFICIAL 
Gerente Toda 

Delegación al secretario general para actuar en

procesos judiciales, administrativos y notariales. 

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica Secretario (a) general No aplica VIGENTE

Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable

001 del 14 

de julio de 

2020

2020
Por medio del cual se adopta el manual de contratación de la Empresa Ibaguereña

de Acueducto y Alcantarillado IBAL SA ESOP OFICIAL. 
Junta Directiva Toda

Establece las reglas aplicables a los procesos de

selección de contratistas en la Empresa- 

Gestión Jurídica y

Contractual
Todos los procesos Secretario (a) general Contratación VIGENTE

Resolución 
Requisito legal

aplicable

506 del 

29/12/2020
2020

por medio del cual se adopta el manual de supervision e interventoria del IBAL SA

ESP OFICIAL y se deroga la reolucion 0256 del 21 de abril de 2014
Gerente Toda 

Establece los lineamientos para las actuaciones,

deberes, obligaciones y responsabilidades de los

supervisores e interventores de los contratos y/o

convenios que suscriba el IBAL SAEP OFICIAL 

Gestión Jurídica y

Contractual
Todos los procesos Secretario (a) general Contratación VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2080 del 25 

de enero de 

2021

2021 Por medio de la cual se Reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011– y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.

Congreso de la Republica

de Colombia

Toda con excepcion de los artículos 3, 4 y 7

que refieren a procedimientos

sancionatorios de responsabiliadad fiscal. 

Modifica la Ley 1437 de 2011 por lo que se

modifican actuaciones administrativas referentes a

notificaciones electronicas y las actuaciones de los 

abogados ante la jurisdicción Contencioso

Administrativo.

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica Secretario (a) general Defensa judicial VIGENTE

Acta comité de

conciliación 

Documento

Informativo

6 de marzo 

de 2021
2021

Acta de comité de conciliación que aprobó MANUAL DE POLÍTICAS DE DEFENSA

JUDICIAL Y DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO DE LA EMPRESA

IBAGUREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO- IBAL SA ESP 

Comité de Conciliación Toda. 

Establece poltiticas de defensa judicial para los

procesos judiciales y de prevencion del daño

antijuridico. 

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica Secretario (a) general Defensa judicial VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

201 del 4 de 

marzo de 

2019

2019

por medio de la cual se adiciona los parágrafos de los numerales 3.2 y 4 y se

modifica el numeral 3.2 del artículo primero de la resolución No. 766 del 4 de agosto

de 2015, por medio de la cual se reglamenta el procedimiento para pago de

vigencias expiradas de la Empresa Ibaguereña de Acueducto y alcantarillado IBAL

SA ESP OFICIAL

GERENTE Artículo 1 

Establece requisitos y documentos que deben

allegarse a secretaria generla para dar aplicación

del procedimiento de vigencias expiradas

establecido en la Resolucion 766 de 2015

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica Secretario (a) general Contratación VIGENTE

Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable

018 del 17 

de 

septiembre 

de 2019

2019

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA PROHIBICION

DE USO DE MATERIALES QUE CONTENGAN ASBESTO O

AMIANTO POR PARTE DE LAS ENTIDADES PUBLICAS

MUNICIPALES, SE ESTABLECEN GARANTIAS DE

PROTECCION A LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES

Concejo municipal de

Ibagué 
Artículo 3

Establece prohibición de contratar productos que

contengan asbesto , en procesos de contratacion

de obra pública. 

Gestión Jurídica y

Contractual

Proceso ambiente

fisico y planeacion

estrategica,

saneamineto basico y

agua potable 

Secretario general y lideres

de procesos de ambiente

fisico, planeacion

estrategica, saneamineto

basico y agua potable 

Contratacion VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2160 del 25 

de 

Noviembre 

de 2021

2021

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 80 DE 1993 Y LA LEY 1150 DE 

2007

Congreso de la Republica

de Colombia
Toda 

Realizó modifiaciones a la ley 80 de 1993 en

cuanto a la capacidad de contratar con los

cabildos indigenas, lo que aplica por generaridad a 

los procesos de contratacion incluido de los

regimenes especiales estipulado en el paragrafo 8

del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, modificado por

el articulo 2 d ela ley 2160 de 2021. 

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica 

Secretario general y

profesional universitario 
Contratación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

1279 del 13 

de octubre 

de 2021

2021

Por el cual se reglamenta el artículo 6 de la Ley 1920 de 2018 y se adicionan unos 

artículos a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 

del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional

Departamento Nacional de

planeacion 
Toda

Estableció incentivo para las empresas de

seguridad y vigilancia que vingilen mujeres

mayores de 45 años, en los procesos de selección

con entidades estatales. 

Gestión Jurídica y

Contractual

Proceso ambiente

fisico. 

Secretario general y

profesional universitario 
Contratación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

 806 de 4 de 

junio de 

2020

2020

Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.

Presidente de la Republica Toda 
Establecio los leamientos para uso de la

tecnologioa en los procesos judiciales 

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica Secretario General Juridica VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
CRA 943  

de 29 de 

abril de 2021

2021

Por la cual se compila la regulación general de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo, y se derogan unas disposiciones

COMISIÓN DE 

REGULACIÓN DE AGUA 

POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO

Parte 4 regimen contractual. 

La resolución Cra 943 de 2021, compiló los

artículos vigentes de la resolucion Cra 151 de

2001 y Cra 243 de 2004, aplicable a empresas de

servicios publicos domiciliario de acueducto y

alcantarillado, estableciendo lienamientos en el

regimen de contratacion de las entidades,

concurrencia de oferentes y aplicacion de

clausulas excepcionales. 

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica Secretario General Contratación VIGENTE

Acta comité de

conciliación 

Documento

Informativo

28 de 

septiembre 

de 2020

2020

Politica de prevencion del daño antijuridico enmateria de contratacion en lo referente

al cuerre contractual de procesos que no fueron liquidados dentro del tiempo

establecido en el manual de contratacion y que opero la caducidad del medio de

control contractual 

Comité de Conciliación Numeral 5. 

El comité de conciliación aprobó politica de

prevencion del daño antijuridico referente a

realizar cierre de procesos contratcuales en lo que

se evidencie que operó el fenomeno de caducidad

contractual, sin reconocimiento economico al

contratista, por convertirse en una obligacion

natural. 

Gestión Jurídica y

Contractual
Todos los procesos Secretario General Contratación VIGENTE

Acta comité de

conciliación 

Documento

Informativo

Acta de 

reunion 

extraoridnari

a 024 del 03 

de 

dicimebre 

de 2018

2018 Modificación Politicas de defensa judicial en materia laboral. Comité de Conciliación Numeral 2 
Establece modificacón de politicas de defensa

judicial en casos laborales. 

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica Secretario General Juridica VIGENTE



Acta comité de

conciliación 

Documento

Informativo

Acta de 

reunión No. 

023 del 18 

de 

noviembre 

de 2019

2019 Modificacion Politicas de defensa judicial Comité de Conciliación Numeral 1 
Realiza modificacion de las poltiicas de dfensa

judicial 

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica Secretario General Juridica VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

Decreto 

1081  de 

mayo 26 de 

2015

2015
Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia 

de la República.

Presidencia de la república 

ARTÍCULO  2.1.1.2.1.7. Publicación de la 

información contractual, ARTÍCULO  

2.1.1.2.1.8. Publicación de la ejecución de 

contratos

Adiciona obligaciones referente a la publicación de

la actividad contractual de las mepresas en el

marco de la obligatoriedad de los art. 11 de la Ley

1712 de 2014

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica Porfesional universitario Contratacion VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0467 del 21 

de agosto 

de 2021

2021

Por medio de la cual se modifica la resolución No. 076 del 11 de febrero de 2020

"por medio de la cual se establecen lienamientos para el trámite de cuentas u

ordenes de pago en aplicabilidad del prograama "consumo sostenible cero papel del

plan institucional de gestion ambiental PIGA 

Gerente General Toda 
Gestión Jurídica y

Contractual
Todos los procesos

Tecnico en legalización de

trámite 
Contratacion VIGENTE

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable

015 del 27 

de 

diciembre 

de 2021

2021

Por medio del cual se expide el estatuto de rentas de municipio de Ibague y se 

dictan otras disposiciones. 

Concejo Municipal de

Ibague 

Del Titulo V capitulio 1 artículo 270 al 278 ,

Del Titulo VII  Artículo 281 a 312

Deroga los acuerdos municiaples 01 y 03 del 07

de marzo de 2011 que regula las estampillas pro

cultura y por deporte y pro universidad del Tolima,

asi como el Acuerdo 017 de 2020 que regulaba la

tasa prodeporte, estableciendo nuevas directirices

para el cobro de la respectiva estapilla y retencion

de la tasa. 

Gestión Jurídica y

Contractual

Contabilidad e

impuestos 

Técnico en legalización de

trámite y  contabilidad.  
Contratacion VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable

2195 del 18 

de enero de 

2022

2022
Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de trasnparencia, prevencion y

lucha contra la corrupcion y se dictan otras disposiciones. 

Congreso de la Republica

de Colombia

Artículos 39 a 49, en lo relacitvo a las

acciones de repetición. Artículo 53 qye

modifica el artículo 13 de la Ley 1150 de

2017 y solicita a las entidades con regimen

especial de contratacon publicar actividad

contractual en el secop II. Artículo 56

aplicacion de documentos tipo a entidades

con regimen especial, para aquellos

contratos que correspondan a recursos

publicos de entes territoriales. 

Aporta nuevas definciones aplicables en accion de

repeticion, y condiciones para publicacion de la

actividad contractual en secop II y tramite de ley

80 para procesos con recursos de entidades que

se rigen al estatuto de contratación. 

Gestión Jurídica y

Contractual
No aplica Secretario General 

Juridica y

Contratacion 
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable

527 del 18 

de agosto 

de 1999

1999

Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de 

datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las 

entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.

Congreso de la Republica

de Colombia
Toda

Regula el manejo de mensaje de datos y firma

digital

Gestión Jurídica y

Contractual
Todos los procesos

Secretario general, tdos

lideres y funcionarios. 
Juridica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable

2013 del 30 

de 

diciembre 

de 2019

2019

POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD MEDIANTE LA PUBLICACIÓN 

DE LAS DECLARACIONES DE BIENES Y RENTA Y EL REGISTRO DE LOS 

CONFLICTOS DE INTERÉS

Congreso de la Republica

de Colombia
Toda

PUBLICACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE

BIENES Y RENTA Y EL REGISTRO DE LOS

CONFLICTOS DE INTERÉS

Gestión Jurídica y

Contractual
Gestión contractual Secretario General Contratacion VIGENTE

Circular 
Requisito Legal 

Aplicable

002 del 17 

de marzo de 

2022

2022

SOBRE LA OBLIGATORIEDAD EN EL USO DEL SECOP II PARA LA VIGENCIA

FISCAL 2022 PARA ENTIDADES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL CUENTAN

CON UN RÉGIMEN CONTRACTUAL EXCEPCIONAL AL DEL ESTATUTO

GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Agencia Nacional de

Contratación Pública –

Colombia Compra Eficiente

Toda
OBLIGATORIEDAD EN EL USO DEL SECOP II

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 

Gestión Jurídica y

Contractual
Gestión contractual Secretario General Contratacion VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable

2213 del 13 

de junio de 

2022

2022

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL

DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA

IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS

COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS

PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL

SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS

Congreso de la Republica

de Colombia
Toda

PERMANENCIA DEL DECRETO LEGISLATIVO

806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA

IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN

LAS ACTUACIONES JUDICIALES.

Gestión Jurídica y

Contractual

Gestión juridica y

contractual 
Secretario General Juridica VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable

2220 de 

junio 30 de 

2022

2022
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE CONCILIACIÓN Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Congreso de la Republica

de Colombia

artículo 4, 5, 6, 41, 50, 52,

56,58,59,60,61,64,67,68, 72,87-132
Funcionamiento de los Comités de conciliación 

Gestión Jurídica y

Contractual
áreas técnias Secretario General Juridica VIGENTE

Ley Requisito Legal 

Aplicable 2069

2020

Los articulo 33 y 34 de la ley 2069 de 2020 establecio la obligatoriedad de permitir 

la limitacion del proceso de Mypimes, el cvual fue reglamentado por el Decreto 1860 

de 2021.

Congreso de la Republica Articulos 33 y 34 Ley 2069 de 2020
Por medio del cual se impulsa el emprendimiento 

en Colombia

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos

Lider de Gestion Juridica y 

Contractual

Por medio del cual 

se impulsa el 

emprendimiento en 

Colombia VIGENTE

Ley

Requisito Legal 

Aplicable 2069

2020

El articulo 32 de la ley 2069 de 2020 "Por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia" en su articulo 32 fijo criterios para otorgar puntaje a 

emprendimiento y empresas de mujeres que deben ser incluidos en los procesos 

competitivos que adelanten las entidades estatales y que no apliquen en su gestion 

contractual al Estatuto General de Contratacion de la Administracion Publica 

Congreso de la Republica Articulo 32 Ley 2069 de 2020
Por medio del cual se impulsa el emprendimiento 

en Colombia

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos

Lider de Gestion Juridica y 

Contractual

Por medio del cual 

se impulsa el 

emprendimiento en 

Colombia
VIGENTE

LEY Requisito Legal 

Aplicable 2097

2021
POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA
Artículo 6°

Exige que los proponentes para los procesos de 

contratación, presenten certificado de no estar 

inscritos en el registro de deudores alimentarios 

(REDAM)

Gestión Jurídica y 

Contractual
Todos los procesos

Lider de Gestion Juridica y 

Contractual
Contratación

VIGENTE

Ley Requisito Legal 

Aplicable 2069

2020
El articulo 35 de la Ley 2069 de 2020 fijo los factores de desempate aplicables a 

todas las entidades del Estado, sin importar su regimen de contratacion
Congreso de la Republica Articulo 35 Ley 2069 de 2020

Por medio del cual se impulsa el emprendimiento 

en Colombia

Sistema Integrado 

de Gestión
Todos los procesos

Lider de Gestion Juridica y 

Contractual

Por medio del cual 

se impulsa el 

emprendimiento en 

Colombia VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1082 2015

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector

Administrativo de Planeación  Nacional.

Departamento Nacional de

Planeación 

Parte 2 Reglamentaciones, Titulo 1

Contratación Estatal, Subsección 4 Plan

Anual de Adquisiciones del Artículo

2.2.1.1.1.4.1 al Artículo 2.2.1.1.1.4.4. 

Establece el Plan Anual de Adquisiciones que

debe ser establecido en toda entidad pública. 

Gestión Ambiente 

Físico
Todos los procesos Almacenista General PAA VIGENTE

Resolución Otros 248 12 de Abril de 2014 Por medio del cual se crea el Comité del Plan de Adquisiciones del IBAL.
Gerente IBAL S.A. E.S.P

Oficial
Todo

Adopta la norma nacional en cuanto al Plan Anual

de Adquisiciones y establece un Comité para su

funcionamiento. 

Gestión Ambiente 

Físico
Todos los procesos Almacenista General PAA VIGENTE

Resolución Otros 1605 2013

Por medio de la cual se reglamenta el trámite interno para la venta de materiales,

elementos y chatarra sobrante dentro de la Empresa Ibaguereña de Acueducto y

Alcantarillado IBAL SA E.S.P Oficial  y se dictan otras disposiciones. 

Gerente IBAL S.A. E.S.P

Oficial
Todo

Establece un procedimiento interno, que está en

cabeza del Jefe de Almacén y Jefe Grupo

Ambiente físico y Servicios Generales, para la

venta de elementos considerados chatarra y que

no hace parte de los inventarios de la empresa. 

Gestión Ambiente 

Físico
Todos los procesos Almacenista General Sobrantes DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
455 Mayo 28 de 2008

Por medio del cual se adopta el Manual de Procedimientos Administrativos y

Mecanismos Contables para la baja de bienes muebles del IBAL.

Gerente IBAL S.A. E.S.P

Oficial
Todo

Establece el trámite interno para dar de baja

bienes del inventario del IBAL.

Gestión Ambiente 

Físico
Todos los procesos Almacenista General Bajas DEROGADA



Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
142 1994

Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 

otras disposiciones.
Congreso de la República 

Artículo 12, Deberes especiales de los

usuarios del sector oficial.

Este articulado indica que la entidad estatal como

usuario de servicio público, debe incorporar en el

presupuesto el rubro para cancelar y realizar el

pago efectivo de los mismos, so pena de mala

conducta para el representante legal y

funcionarios responsables. 

Gestión Ambiente 

Físico
Todos los procesos Servicios Generales Servicios Publicos VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
734 2002 Por la cual se expide el Código Disciplinario Unico Congreso de la República 

Artículo 35 No.  5. Custodiar y cuidar la 

documentación e información que por razón 

de su empleo, cargo o función conserve 

bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e 

impedir o evitar la sustracción, destrucción, 

ocultamiento o utilización indebidos.  

Artículo 48 Numeral 3. Dar lugar a que por 

culpa gravísima se extravíen, pierdan o 

dañen bienes del Estado o a cargo del 

mismo, o de empresas o instituciones en 

que este tenga parte o bienes de 

particulares cuya administración o custodia 

se le haya confiado por razón de sus 

funciones, en cuantía igual o superior a 

quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales.

Establece la responsabilidad de los servidores

públicos, de asegurar los bienes de la empresa,

por el valor que corresponde y evitar que se

extravíen dañen o pierdan los bienes de la

empresa, pues en caso que ello ocurra se

configura una falta gravísima sancionable por el

Código General Disciplinario. 

Gestión Ambiente 

Físico
Todos los procesos Servicios Generales Control Disciplinario VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
42 1993

Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los organismos que

lo ejercen.
Congreso de la República Artículo 107

Los Órganos de Control Fiscal verificarán que los

bienes del Estado, estén debidamente amparados

por una póliza de seguros o un fondo especial

creado para tal fin, pudiendo establecer

responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las

circunstancias lo ameriten.

Gestión Ambiente 

Físico
Todos los procesos Todos Control Fiscal VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1496 2018

Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y

Etiquetado de Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en materia de

seguridad química.

Ministro de Salud y

Protección Social
capitulo 1,2,3 y art. 17 capitulo 4

El presente Decreto aplica en todo el territorio

nacional a todas las personas naturales y

jurídicas, públicas o privadas en todas las

actividades económicas en las que se desarrollen

la extracción, producción, importación,

almacenamiento, transporte, distribución,

comercialización y los diferentes usos de

productos químicos que tengan al menos una de

las características de peligro de acuerdo con los

criterios del SGA, ya sean sustancias químicas

puras, soluciones diluidas o mezclas de estas.

Gestión Ambiente 

Físico
Almacen Almacenista General

Manipulacion 

productos quimicos
VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
1165 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 0455 DE 2008 Y SE 

ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA BAJA Y LA ENAJENACIÓN DE 

BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. ESP OFICIAL Y SE CREA UN 

COMITÉ DE BAJAS

Gerente IBAL S.A. E.S.P

Oficial
Toda

establece las definiciones y tramite interno para

dar de baja y enajenar bienes muebles del Ibal SA

ESP OFICIAL 

Gestión Ambiente

Físico
Almacen Almacenista General Bajas VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
666 2022

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 

declarada

mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 

2230 de

2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022 

Ministro de Salud y

Protección Social
Toda Prorroga emergencia sanitaria

Gestión Ambiente

Físico

servicios generales y

Almacen

Servicios Generales y

Almacenista General

medidas de

proteccion 
DEROGADA

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
129 2020

por medio de la cual se adopta el protocolo para la prevencion, manejo , atencion y

control de la infeccion respiratoria aguda COVID-19  

Gerente IBAL S.A. E.S.P

Oficial
Toda Portocolos internos de bioseguridad por Covid 

Gestión Ambiente

Físico

servicios generales y

Almacen

Servicios Generales y

Almacenista General

medidas de

proteccion 
DEROGADA

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
272 2020

Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar

,controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus Covid-19

Gerente IBAL S.A. E.S.P

Oficial
Toda Portocolos internos de bioseguridad por Covid 

Gestión Ambiente

Físico

servicios generales y

Almacen

Servicios Generales y

Almacenista General

medidas de

proteccion 
DEROGADA

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
90708 2013

Por medio del cual se expide el reglamento tecnico de instalaciones electricas 

(RETIE)
Ministro de Minas y Energia

Articulo 10 Requerimientos generales de las

instalaciones electricas.

Establece los requerimientos que deben tener

todas las instalaciones electricas desde su diseño,

intervencion de las personas con las competencias 

profesionales, productos usados en las

instalaciones electricas, espacios para el montaje,

operación y mantenimiento de equipos, operacion

y mantenimiento de instalaciones electricas.

Gestión Ambiente

Físico

servicios generales y

Almacen

Servicios Generales y

Almacenista General

cumplimiento de

requerimientos

generales

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1070 2015

Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Defensa
Ministerio de Defensa

Articulos 2.6.1.1.2.2.1 - 2.6.1.1.2.2.12

(uniformes) Articulo 2.6.1.1.2.3.5 (armas y

municiones) Articulo 2.6.1.1.2.3.6

(comunicaicones)

Establece el manual de uniformes y equipos para

el personal que presta servicio de vigilancia y

seguridad privada

Gestión Ambiente

Físico
Servicios Generales Servicios Generales

Servicio de 

Vigilancia y 

Seguridad Privada

VIGENTE

Norma Tecnica Otros 4760 2013
Tratamiento de Productos quimicos. Policloruro de aluminio liquido para tratamiento 

de agua
Icontec Toda

Tratamiento de Productos quimicos. Policloruro de 

aluminio liquido para tratamiento de agua 

especialmente acerca del Mackenfloc

Gestión Ambiente

Físico
Almacen Almacenista General

Tratamiento de

agua.
VIGENTE

Norma Tecnica Otros 2139 2005 Productos quimicos para uso industrial Hipoclorito de sodio Icontec Toda
Productos quimicos para uso industrial Hipoclorito 

de sodio
Gestión Ambiente

Físico
Almacen Almacenista General

Desinfeccion de

estructuras
VIGENTE

Norma Tecnica Otros 925 2016 Productos quimicos para uso industrial Cloro Líquido Icontec Toda
Productos quimicos para uso industrial Cloro 

Líquido 
Gestión Ambiente

Físico
Almacen Almacenista General

Desinfeccion del

agua 
VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
2184 2019 sobre uso racional de bolsas plásticas y se adoptan otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo

Artículo 4°. Adóptese en el territorio 

nacional, el código de colores para la 

separación de residuos sólidos en la fuente, 

así:

a) Color verde para depositar residuos 

orgánicos aprovechables.

b) Color blanco para depositar los residuos 

aprovechables como plástico, vidrio, 

metales, multicapa, papel y cartón.

c) Color negro para depositar los residuos 

no aprovechables.

Implementacion de los colores para la separacion 

de residuos solidos.

Gestión Ambiente 

Físico
Todos los procesos Servicios Generales Ambiental VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
1238 2022

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación 

de la salud con ocasión de infecciones respiratorias, incluidas las originadas por la 

COVID-19

Ministro de Salud y 

Protección Social
Toda

Implementacion de protocolos de bioseguridad 

para la promocion y conservacion de la salud.

Gestión Ambiente 

Físico
Todos los procesos

Servicios Generales y

Almacenista General

medidas de

proteccion 
VIGENTE



Circular No.
Documento

Informativo

2023130000

1105  
2023

Tarifas minimas para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad privada

2024.

Superintendencia de

Vigilancia y Seguridad

Privada

Todo
Tarifas minimas para la contratación del servicio

de vigilancia y seguridad privada 2024.

Gestión Ambiente 

Físico

Servicios Generales y 

Juridica
Direccion Administrativa

Servicio de 

Vigilancia
VIGENTE

Acuedo

Requisito Legal 

Aplicable

0013 2022

POR MEDIO DEL CUAL SE PROHIBE EL USO COMERCIALIZACION DE 

EMPAQUES DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS) O ICOPOR, PAPELES 

PARAFINADOS, POLIPROPILENO EN LAS VENTAS O DISTRIBUCION DE 

COMIDAS O BEBIDAS DENTRO DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS PÚBLICOS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS, INSTALACIONES PUBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE IBAGUE E INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES

Concejo de Ibague Toda

POR MEDIO DEL CUAL SE PROHIBE EL USO 

COMERCIALIZACION DE EMPAQUES DE 

POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS) O ICOPOR, 

PAPELES PARAFINADOS, POLIPROPILENO EN 

LAS VENTAS O DISTRIBUCION DE COMIDAS O 

BEBIDAS DENTRO DE LOS ESCENARIOS 

DEPORTIVOS PÚBLICOS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS PUBLICAS, INSTALACIONES 

PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE IBAGUE E 

INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

Gestión Ambiente 

Físico

servicios generales y

Almacen

Servicios Generales y

Almacenista General
Ambiental VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
1165 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCIÓN 0455 DE 2008 Y SE 

ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA BAJA Y LA ENAJENACIÓN DE 

BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO IBAL S.A. ESP OFICIAL Y SE CREA UN 

COMITÉ DE BAJAS

Gerente IBAL S.A. E.S.P

Oficial
Toda

establece las definiciones y tramite interno para

dar de baja y enajenar bienes muebles del Ibal SA

ESP OFICIAL 

Gestión Ambiente

Físico
Almacen Almacenista General Bajas VIGENTE

Constitución Política
Requisito Legal 

Aplicable
N/A 1991 Constitución Política de Colombia.

Asamblea Nacional

Constituyente

Art. 7, 8, 49, 58, 63, 79, 80, 88, 95, 209,

269, 330 y 365 
Derecho fundamental a un amabiente sano Gestión Ambiental Todos los procesos

Lider del proceso de gestion 

ambiental 

Sistema de 

Gestión Ambiental
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
2 1959

Por medio de la cual se dictan normas sobre Economía Forestal de la Nación y

conservación de Recursos Naturales  Renovables. 
Congreso de la República Art. 7 Conservación de los recursos naturales Gestión Ambiental No aplica

Lider del proceso de gestion 

ambiental 

Sistema de 

Gestión Ambiental
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
23 1973

Por la cual se conceden facultades extraordinarias al Presidente de la República

para expedir el Código de Recursos Naturales y protección al medio ambiente y se

dictan otras disposiciones.

Congreso de la República Art. 13 y 16 Conservación de los recursos naturales Gestión Ambiental Todos los procesos
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Sistema de 

Gestión Ambiental
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
9 1979 “Por la cual se dictan Medidas Sanitarias.” Congreso de la  Republica 

Arts. 2, 6, 10, 16, 21, 41 al 49, 51, 52, 53,

54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64,

65, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 73 parágrafo, 74,

75, 76, 77, 128, 129, 130, 149, 150, 151,

156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163,

164, 165, 166, 167, 168, 170, 172 al 199,

211 al 214, 231, 285, 333, 352, 358, 585

Protección del medio ambiente Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Proceso de 

Gestión Ambiental
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
99 1993

Crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de

la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables,

se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.

Congreso de la  Republica Arts. 1, 42,43, 45, 59, 65, 62, 65, 69, 72 Creación del SINA Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Proceso de 

Gestión Ambiental
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
142 1994

Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan 

otras disposiciones.
Congreso de la República Art. 3 y 25

Instrumentos de la intervención Estatal (protección

recursos naturales)
Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
388 1997 Se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones. Congreso  de  la  Republica Art. 1, 13 Y 14 Ordenamiento territorial Gestión Ambiental Todos los procesos

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
373 1997 Por la cual se establece el Programa Para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua. Congreso de la Republica Art. 1 al 12 y Art. 15 al 18 Ahorro y uso eficiente del agua Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

 Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1252 2008

Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los

residuos y desechos peligrosos y se dictan otras disposiciones.
Congreso  de la  Republica Arts. 1,2,3, 4, 7, 8, 9, 12, 17 Manejo de residuos peligrosos Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1259 2008

Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del

comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y

recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.

Congreso de la República Artículos 1, 2, 3, 4,13 al 25 Implementación de comparendos ambientales Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión, Gestión 

Ambiental, Dirección 

Operativa y Acueducto 

y Alcantarillado

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PEGMA VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1333 2009

Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras

disposiciones.
Congreso de la República Artículos 5 al 40, 42 al 49, 55 a 59, Procedimiento sancionatorio ambiental Gestión Ambiental 

Dirección Operativa, 

Dirección de 

Planeación,n 

Secretaria General y 

Gestión Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1383 2010

Se reforma la Ley 769/2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras

disposiciones .
Congreso de la República 8,10,11,12,13, Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental 

Grupo de Recursos 

Físicos y Servicios 

Generales

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Emisiones 

Atmosféricas
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1466 2011

Por el cual se adicionan, el inciso 2o del artículo 1o (objeto) y el inciso 2o del

artículo 8o, de la Ley 1259 del 19 de diciembre de 2008, “por medio de la cual se

instauró en el territorio nacional la aplicación del Comparendo Ambiental a los

infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros, y se dictan

otras disposiciones.

Congreso de la República Artículo 1 Compensaciones ambientales Gestión Ambiental Gestión Ambiental
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PEGMA VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1844 2017

Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de París”, adoptado el 12 de diciembre

de 2015, en París, Francia.
Congreso  de  la  Republica Toda la Ley Cambio Climático Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Cambio Climático VIGENTE

Decreto -  Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1791 1996 Se establece el régimen de aprovechamiento forestal.  

Ministerio  del Medio  

Ambiente 
Arts. 1 al 35, 37 al 60, 69, 77 al 86 Aprovechamiento forestal Gestión Ambiental Gestión Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Aprovechamiento 

Forestal
COMPILADO

Decreto  
Requisito Legal 

Aplicable
2811 1974

Se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al

Medio Ambiente.
Presidente de  la Republica 

Arts. 1, 34, 64, 65, 69, 70, 77, 78, 80, 86,

87, 88, 89, 90 al 95, 99 al 105, 107 al 111,

119 al 131, 132, 133, 134 al 145, 155 al

157

Conservación de los recursos naturales Gestión Ambiental Todos los procesos
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Sistema de 

Gestión Ambiental
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
877 1976

Por el cual se señalan prioridades referentes a los diversos usos del recurso forestal, a 

su aprovechamiento y al otorgamiento de permisos y concesiones y se dictan otras 

disposiciones. 

Presidente de la República Arts. 1 al 13 Uso recurso forestal Gestión Ambiental 

Dirección Operativa, 

Dirección de 

Planeación y Gestión 

Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Permisos 

Ambientales
COMPILADO

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1449 1977

Se reglamenta parcialmente el inciso 1 del numeral 5 del artículo 56 de la Ley 135 de 

1961 y decreto ley 2811 de 1975.  
Presidente de  la Republica 2, 3,4,6,8, Protección del medio ambiente Gestión Ambiental Gestión Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PICC COMPILADO

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1541 1978

Se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto - Ley 2811 de 1974: "De las aguas no 

marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973.

Ministerio de    medio  

Ambiente 

Arts. 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 ,28, 29, 30, 31,

32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,

43, 44, 46, 47, 48 ,50 ,51 ,52 ,53 ,54 ,55

,56, 104 al 124, 143, 144, 145, 183, 184,

186, 192, 194, 195, 196, 197, 198. 201,

202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 211,

212, 219, 220, 221, 222, 223, 232, 233,

234, 235, 236, 238, 239, 241, 242, 243,

245, 246, 247, 248, 251, 252, 253, 254.

Calidad de agua Gestión Ambiental Todos los procesos
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
COMPILADO

http://www.cas.gov.co/RequisitosLegales/documentos/LEY37397.pdf?PHPSESSID=d63b811856153cbbe6b75646c9dabab6


Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2105 1983

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título II de la Ley 09 de 1979 en cuanto a 

Potabilización del Agua.
Presidente de la República Aplica todo el Decreto Potabilización de Agua Gestión Ambiental 

Aseguramiento y 

Calidad de Agua, 

Producción de Agua 

Potable

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Calidad del agua 

potable 
DEROGADA

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1743 1994

Se instituye el Proyecto de Educación Ambiental para todos los niveles de educación 

formal, se fijan criterios para la promoción de la educación ambiental no formal e 

informal y se establecen los mecanismos de coordinación entre el Ministerio de 

Educación Nacional y el Ministerio del Medio Ambiente.

Presidente de  la Republica Arts. 4, 9, 10, 12, 13 a 18 Educación ambiental Gestión Ambiental Gestión Ambiental
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PROCEDA COMPILADO

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2107 1995

Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 948 de 1995 que contiene el 

Reglamento de Protección y Control de la Calidad del Aire.
Presidente de la República Art. 38 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del Aire COMPILADO

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
948 1995

Por el cual se reglamentan, parcialmente, la Ley 23 de 1973, los artículos 33, 73, 74, 

75 y 76 del Decreto-Ley 2811 de 1974; los artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la 

Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, en relación con la prevención y control de la de la 

contaminación atmosférica y la protección de la calidad del aire.

Presidente de la República
Art. 1 al 115, excepto el inciso segundo del

artículo 137 
Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental 

Ambiente físico, 

saneamiento básico, 

producción de agua 

potable y Sistema 

integrado de gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del Aire COMPILADO

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
321 1999

Por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de 

Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas.
Presidente de la República Arts. 1 al 5 x Gestión Ambiental Todos los procesos

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Planes de 

Emergencia
DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
302 2000

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, en materia de prestación de los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado.
Presidente de la República 1 al 32, 45, 46 47 Prestación de servicios públicos Gestión Ambiental Gestión Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Control de 

Vertimientos
COMPILADO

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
155 2004

Por el cual se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por

utilización de aguas y se adoptan otras disposiciones.  
Presidente de  la Republica Arts. 1 al 22 Tasas por utilización de aguas. Gestión Ambiental 

Producción de Agua 

Potable

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Taza de utilización 

de Agua
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1575 2007

Por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del

Agua para Consumo Humano.
Presidente de la República Art 1 al 35 Calidad de agua Gestión Ambiental 

Aseguramiento y 

Calidad de Agua

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Calidad del Agua 

Potable
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1323 2007 Por el cual se crea el sistema de información del recurso hídrico. Presidente de  la Republica Arts. 1 al 5 Sistema de información del Recurso hídrico. Gestión Ambiental 

Producción de Agua 

Potable y Gestión 

Comercial

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Control consumo 

del agua 
COMPILADO

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1299 2008

por el cual se reglamenta el departamento de gestión ambiental de las empresas a 

nivel industrial y se dictan otras disposiciones. Cortolima.
Presidente de  la Republica Art. 1 al 8 Departamento gestión ambiental Gestión Ambiental Todos los procesos

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Proceso de 

Gestión Ambiental
COMPILADO

Decreto
Documento

Informativo
3200 2008

Por el cual se dictan normas sobre Planes Departamentales para el Manejo

Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento y se dictan otras disposiciones.
Presidente de  la Republica Art 1 al 31 Plan departamental de aguas Gestión Ambiental Todos los procesos

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
No aplica DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
3930 2010

Reglamenta parcialmente el título I de la Ley 9 de 1979, así como el capítulo II del 

Título VI - Parte III- Libro II del Decreto Ley 2811 de 1974 en cuanto a Usos del agua y 

residuos líquidos y se dictan otras medidas.

Presidente de  la Republica 
1 al 10, 16,18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 29

al 32, 34, 35, 36, 39 al 60, 61 al 78
Vertimientos Gestión Ambiental Todos los procesos

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Ordenamiento del 

recurso Hídrico
COMPILADO

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
4728 2010 Por medio  del cual se  modifica  parcialmente  el  Decreto 3930  del  2010. Presidente de la República Arts. 1 al 9 Aguas residuales Gestión Ambiental Saneamiento Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Ordenamiento del 

recurso Hídrico
COMPILADO

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
510 2011

Por el cual se adoptan las directrices para la formulación del Plan de Acción para la

Atención de la Emergencia y la Mitigación de sus efectos.
Presidente de la Republica Art. 1, 4, 6 y 7 Plan de atención emergencias Gestión Ambiental Todos los procesos

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Planes de 

Emergencia
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2041 2014

Por  el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias 

ambientales".
Presidente de la República Arts. 9 al 53 Permisos ambientales Gestión Ambiental 

Dirección Operativa, 

Dirección de 

Planeación y 

Acueducto y 

Alcantarillado

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Permisos 

Ambientales
COMPILADO

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1594 1984 Derogado por el art. 79, Decreto Nacional 3930 de 2010, salvo los arts. 20 y 21.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Artículos 20  y  21 Vertimientos Gestión Ambiental Saneamiento Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
No aplica DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1600 1994

Por el cual se reglamenta parcialmente el Sistema Nacional Ambiental -SINA en 

relación con los Sistemas Nacionales de Investigación Ambiental y de Información 

Ambiental.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Arts. 3, 6, 7 y 8

Carácter de la información ambiental, colecciones

para apoyar la gestión e información ambiental,

Sistema Nacional de Investigación Ambiental. 

Gestión Ambiental 

Producción de Agua 

Potable, 

Aseguramiento y 

Calidad del Agua y 

Saneamiento Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Información 

Ambiental
COMPILADO

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1609 2002

"Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías 

peligrosas por carretera".
Ministerio  de  Transporte 

Arts.

1,2,3,4,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18
Manejo residuos solidos Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA COMPILADO

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
838 2005

Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de residuos 

sólidos y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente, 

vivienda y Desarrollo 

Sostenible

Toda el Decreto Disposición final de residuos solidos Gestión Ambiental Todos los procesos
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA COMPILADO

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
979 2006 Por el cual se modifican los artículos 7°, 10, 93, 94 y 108 del Decreto 948 de 1995.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Aplica todo el Decreto

Prevención y control de la contaminación

atmosférica y la protección de la calidad del aire
Gestión Ambiental 

Gestión Ambiental y 

Saneamiento Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del Aire COMPILADO

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
3695 2009 Por medio del cual se reglamenta la Ley 1259 de 2008 y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo 

Sostenible

Artículo 1 y 2
Reglamenta la aplicación de los comparendos

ambientales
Gestión Ambiental Todos los procesos

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA COMPILADO

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2945 2010

Reglamenta el ejercicio de las actividades de monitoreo, seguimiento y control a que 

se refiere el Decreto 028 de 2008, para el sector de agua potable y saneamiento 

básico y  dicta otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo 

Territorial

Arts. 2, 3, 4, 5 y 6
Planes de desempeño en el sector de agua

potable y saneamiento básico
Gestión Ambiental 

Producción de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Indicadores de 

Gestión
DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
2820 2010

"Por el cual se reglamenta el Titulo VIIIde la Ley 99 de 1993, sobre licencias 

ambientales".

Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y desarrollo 

Territorial

Aplica todo el Decreto Reglamentación de las licencias ambientales Gestión Ambiental Planeación Estratégica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
2667 2012

Por el cual se reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del 

agua como receptor de los vertimientos puntuales y se toman otras determinaciones.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Arts. 1, 3, 6 al 27

Reglamentación tasa retributiva por la utilización

directa e indirecta del recurso hídrico como

receptor de vertimientos, definiciones, sujeto

pasivo, meta global de carga contaminante, meta

carga contaminante para los prestadores del

servicio de alcantarillado, calculo de la tarifa de la

tasa retributiva por vertimientos puntuales, monto

y recaudo de las tasas retributivas.   

Gestión Ambiental Saneamiento Básico
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Tazas Retributivas COMPILADO

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
303 2012

Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 64 del Decreto - Ley 2811 de 1974

en relación con el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico y se dictan otras

disposiciones. 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Arts. 1, 3, 4 y 7

Registro de Usuarios del Recurso Hídrico para el

componente de concesión de aguas y el

componente de autorizaciones de vertimientos.

Gestión Ambiental 

Producción de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Registro  de 

Usuarios del 

Recurso Hídrico

COMPILADO



Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1640 2012

Por medio del cual se reglamentan los instrumentos para la planificación, ordenación 

y manejo de las cuencas hidrográficas y acuíferos y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Aplica todo el Decreto

Planificación, ordenación y manejo de las cuencas

hidrográficas y acuíferos del país, de conformidad

con la estructura definida en la Política Nacional

para la gestión Integral del Recurso Hídrico.  

Gestión Ambiental Dirección de Planeación
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Ordenamiento de 

Cuencas
COMPILADO

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1287 2014

Por el cual se establecen criterios para el uso de los biosólidos generados en plantas 

de tratamiento de aguas residuales municipales.

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 16, 17,

18
Uso y tratamiento de los biosólidos Gestión Ambiental Saneamiento Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Tratamiento de 

Lodos
COMPILADO

Decreto
Documento

Informativo
1076 2015

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y

Desarrollo Sostenible."

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible

Arts. 1.1.1.1.1., 2.1.1.1. - 2.2.1.1.10.2,

2.2.1.1.18.1-2.2.1.1..18.7, 2.2.2.1.1.1.-

2.2.2.1.6.6., 2.2.2.2.1.2. - 2.2.2.2.1.6.6.,

2.2.2.2.1.2.- 2.2.2.4.1.6.6., 2.2.3.1.1.1.-

2.2.2.4.1.17, 2.2.3.1.1.1. - 2.2..3.5.1.11,

2.2.5.1.1.1.- 2.2.6.2.3.6, 2.2.8.11.1.1. -

2.2.8.11.1.8, 2.2.9.1.1.1.1- 2.2.9.1.1.8,

2.2.9.3.1.1 al 2.2.9.3.17.- 2.2.10.1.2.8.

Normatividad ambiental general Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Estructuración 

Ambiental del País
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1956 2015

Por el cual se efectúan unas precisiones al Decreto 1076 de 2015, por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible".
Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 6, 7, 8, 9, 10 y 11

Aspectos mínimos del ordenamiento del Recurso

Hídrico, procedencia del Plan de Reconversión a

Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos,

Destinación de los Recursos  

Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión y Saneamiento 

Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Tratamiento de 

vertimientos 
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
2220 2015

Por el cual se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015 en lo relacionado con

las licencias y permisos ambientales para Proyectos de Interés Nacional y

Estratégicos (PINE)." 

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Aplica todo el Decreto

Permisos y licencias ambientales para proyectos

de interés nacional y estratégicos.
Gestión Ambiental 

Dirección Operativa, 

Dirección de 

Planeación y 

Acueducto y 

Alcantarillado

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
729 2015

“Por la cual se presenta el proyecto de Resolución „Por la cual se modifica el rango

de consumo básico”, se da cumplimiento a lo previsto por el artículo 2.3.6.3.3.9 del

Decreto 1077 de 2015, y se inicia el proceso de discusión directa con los usuarios y

agentes del sector”.

Comisión de Regulación de

Agua Potable y

Saneamiento Básico.

Arts. 1 al 6 Rango consumo básico de agua potable Gestión Ambiental 

Producción de Agua 

Potable, Gestión 

Comercial 

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Tarifas VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
298 2016

Por el cual se establece la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de

Cambio Climático y se dictan otras disposiciones."

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Aplica todo el Decreto

Organización y funcionamiento del Sistema del

Cambio Climático
Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2099 2016

Por el cual se modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambienta y

Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, en lo relacionado con la "Inversión

Forzosa por la utilización del agua tomada directamente de fuentes naturales" y se

toman otras determinaciones.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 y 2 Utilización de agua Gestión Ambiental 

Dirección Operativa, 

Dirección de Planeación 

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PICC VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
75 2017

Por el cual se modifican el literal h del artículo 2.2.9.3.1.2, el parágrafo del artículo

2.2.9.3.1.3, el artículo 2.2.9.3.1.8 y el numeral 4 del artículo 2.2.9.3.1.17 del Decreto

1076 de 2015, en lo relacionado con la "inversión forzosa por la utilización del agua

tomada directamente de fuentes naturales y se toman otras determinaciones".

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Art. 1, 2, 3, 4, 5 Inversión por utilización de aguas Gestión Ambiental 

Dirección Operativa, 

Dirección de 

Planeación y Gestión 

Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1155 2017

Por el cual se modifican los artículos 2.2.9.6,1.9" 2.2.9.6.1,10. Y 2.2.9.6.1,12. del

Libro 2, Parte 2, Título 9, Capítulo 6, Sección 1, del Decreto 1076 de 2015, Decreto

Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado

con la Tasa por Utilización de Aguas y se dictan otras disposiciones".

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 al 4 Tasa por utilización de aguas Gestión Ambiental 

Dirección Operativa, 

Dirección de 

Planeación y Gestión 

Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1564 2017

Por el cual se modifica parcialmente y se adiciona el capítulo 14, título 1, parte 3,

libro 1 del Decreto No. 1625 de 2016, Único Reglamentario en materia tributaria.

Ministerio de Hacienda y

Crédito Público
Arts. 1 y 2

Requisitos para la exclusión del IVA sobre ventas

de maquinaria destinada a depuración y

tratamiento de aguas residuales

Gestión Ambiental Gestión Financiera
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Exclusión de IVA VIGENTE

Decreto
Documento

Informativo
2245 2017

Por el cual se reglamenta el artículo 206 de la Ley 1450 de 2011 y se adiciona una

sección al Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente

y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el acotamiento de rondas hídricas.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
todo Acotamiento de las Rondas Hídricas Gestión Ambiental 

Producción de Agua 

Potable, Saneamiento 

Básico Y Gestión 

Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Ronda Hídrica VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
50 2018

Por el cual se modifica parcialmente el decreto 1076 de 2015, Decreto Único

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los

Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento

del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones".

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 5, 6, 8, 9, 10, 11 Vertimientos Gestión Ambiental Saneamiento Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Vertimientos VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1715 1978

Se reglamenta parcialmente el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 23 de 1973 y el 

Decreto Ley 154 de 1976, en cuanto a protección del paisaje.
Presidente de la República Art. 4 y 5 Conservación de los recursos naturales Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Vallas Publicitarias COMPILADO

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
8321 1983

Por la cual se dictan normas sobre Protección y conservación de la Audición de la

Salud y el bienestar de las personas, por causa de la producción y emisión de ruidos.
Ministerio de Salud Art. 17, 21, 24 Ruido Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Salud Ocupacional VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
541 1994

Por medio de la cual se regula el cargue, descargue , transporte, almacenamiento y

disposición final de escombros, materiales, concreta y agregados sueltos de

construcción, demolición y capa orgánica, suelo, subsuelo y de excavación.

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Arts. 1, 2, 5, 6, 7. Manejo residuos solidos Gestión Ambiental 

Dirección Operativa, 

Dirección de 

Planeación y Gestión 

Ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Escombros VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
619 1997

Por la cual se establecen parcialmente los factores a partir de los cuales se requiere

permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas. 

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Arts. 1 y 2 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental Saneamiento Básico
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Emisiones 

Atmosféricas
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
151 2001 Regulación integral de los servicios públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.

Comisión de Regulación de

Agua Potable y

Saneamiento Básico.

Aplica toda la Resolución.
Servicios Públicos de Acueducto, alcantarillado y

aseo
Gestión Ambiental Todos los procesos

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1433 2004

Por la cual se reglamenta el artículo 12 del Decreto 3100 de 2003, sobre Planes de

Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV, y se adoptan otras determinaciones.

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Arts. 1 al 8 Aguas residuales Gestión Ambiental Saneamiento Básico
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PSMV VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2145 2005

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 1433 de 2004 sobre Planes de

Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV.

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Art 1-2 Aguas residuales Gestión Ambiental Saneamiento Básico
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PSMV VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
627 2006 Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental. Ministerio de Ambiente Art. 17 Ruido Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
601 2006

Por la cual se establece la Norma de Calidad del Aire o Nivel de Inmisión, para todo

el territorio nacional en condiciones de referencia. 

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Arts. 1 al 15 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental 
Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1362 2007

Por el cual se establecen los requisitos y el procedimiento para los requisitos de

generadores de residuos o desechos peligrosos. a que hacen referencia los Artículo

27 y 28 del Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005.

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12,13. Manejo residuos solidos Gestión Ambiental 
Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE
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Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
910 2008

Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de contaminantes que

deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamenta el artículo 91 del

Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Sostenible

Artículos 1 al 10, 15 al 21 Niveles de emisiones contaminantes Gestión Ambiental Todos los procesos
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
909 2008

Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión admisibles de

contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Arts. 1 al 4, 6, 7, 8, 68 al 77 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental Saneamiento Básico
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1309 2010

Se modifica la Resolución 909 del 5 de junio de 2008. Estableció las normas y

estándares de emisión admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Art 2 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental 

Grupo de Recursos 

Físicos y Servicios 

Generales

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
415 2010

Por la cual se reglamenta el registro único de infractores ambientales RUIA y se

toman otras determinaciones.

,Congreso de la República-

MINISTERIO DE

AMBIENTE, VIVIENDA Y

DESARROLLO

TERRITORIAL HOY

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible.

Toda la Resolución Registro único de infractores ambientales Gestión Ambiental Gestión Ambiental
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
610 2010 Por la cual se modifica la Resolución 601 del 4 de abril de 2006.

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial, hoy Ministerio

de Ambiente y Desarrollo

Sostenible

Aplica toda la Resolución Norma del aire a través de inmisión Gestión Ambiental 
Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Emisiones 

Atmosféricas
DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
650 2010

Por la cual se adopta el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del

Aire.

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Aplica toda la Resolución
Protocolo para el monitoreo y seguimiento calidad

de aire
Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Emisiones 

Atmosféricas
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2154 2010

Por la cual se ajusta el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del

Aire adoptado a través de la Resolución 650 de 2010 y se adoptan otras

disposiciones.

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Aplica toda la Resolución
Ajusta el Protocolo para el monitoreo y

seguimiento calidad de aire
Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Emisiones 

Atmosféricas
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2153 2010

Por la cual se ajusta el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación

Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado a través de la Resolución 760 de 

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo 
Aplica toda la Resolución

Control y vigilancia de la contaminación

atmosférica
Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Emisiones 

Atmosféricas
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
760 2010

Por la cual se adopta el Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación

Atmosférica Generada por Fuentes Fijas.

Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial

Art. 1 y 2 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental Saneamiento Básico
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Emisiones 

Atmosféricas
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
591 2012

Por la cual se modifica el último párrafo del numeral 4.4 del Capítulo 4 del Protocolo

para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes 

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Art. 1 y 2 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental Saneamiento básico 

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1632 2012

Por la cual se adiciona el numeral 4.5 del Capítulo 4 del Protocolo para el Control y

Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas, adoptado

a través de la Resolución número 760 de 2010 y ajustado por la Resolución número

2153 de 2010 y se adoptan otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 y 2 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1514 2012

Por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del plan de

gestión del riesgo para el manejo de vertimientos.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 al 6 Gestión del riesgo Gestión Ambiental Saneamiento Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Planes de 

emergencia
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1807 2012

por la cual se modifica el último párrafo del numeral 4.4 del Capítulo 4 del Protocolo

para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes

Fijas, adoptado a través de la Resolución número 760 de 2010 y ajustado por las

Resoluciones número 2153 de 2010 y 0591 de 2012 y se adoptan otras

disposiciones.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Art. 1 y 2 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental Sanamiento basico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1541 2013

Por el cual se establecen los niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión, el

procediemiento para la evaluación de actividades que generan Olores ofensivos,  su

medición y control a través de la Resolución 1541 del 12 de Noviembre del 2013.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Art. 1, 2, 3, 5 al 20 Contaminación atmosférica Gestión Ambiental 

Saneamiento Básico y 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del aire VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1207 2014

Por la cual se adoptan disposiciones relacionadas con el uso de aguas residuales

tratadas.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible 
Art 1 al 14 Reusó aguas residuales Gestión Ambiental Saneamiento Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

tratamiento de 

aguas residuales 
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
631 2015

Por el cual se reglamenta se establece los parámetros y los valores limites

máximos permisibles que deberán cumplir quienes realicen vertimientos

puntuales a los cuerpos de agua superficiales y a los sistemas de alcantarillado

publico.  

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 al 21 Aguas residuales Gestión Ambiental Saneamiento Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Vertimientos VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
636 2016

"Por medio de la cual se deroga la resolución N°. 0199 de 20 de-ma o de 2014 y se

adopta el listado construcción de obras de Acueducto y Alcantarillado en el IBAL S.A 

E.S.P OFICIAL".
IBAL S.A ESP. OFICIAL todo

Adoptar el listado de precios para construcción de

obras de acueducto y Alcantarillado en el IBAL
Gestión Ambiental Todos los procesos

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
No aplica VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1571 2017 Por la cual se fija la tarifa mínima de la tasa por utilización de aguas.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 al 6 Tasa por utilización de aguas Gestión Ambiental Gestion comercial 

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
No aplica VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1669 2017

Por la cual se adoptan los criterios técnicos para el uso de herramientas

económicas en los proyectos, obras o actividades objeto de la licencia ambiental o

instrumento equivalente y se adoptan otras determinaciones.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 al 6

Uso de herramientas económicas en los

proyectos, obras o actividades objeto de licencia

ambiental

Gestión Ambiental Todos los procesos
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2000 2017

"Por la cual se establece la forma y requisitos para presentar ante la Autoridad

Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, las solicitudes de acreditación para

obtener la exclusión del impuesto sobre las ventas de que tratan los artículos 424

numeral 7 y 428 literal f) del Estatuto Tributario y se dictan otras disposiciones".

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 al 9

Requisitos para la exclusión del IVA sobre ventas

de maquinaria destinada a depuración y

tratamiento de aguas residuales

Gestión Ambiental Gestión Financiera
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2254 2017

Por la cual se adopta la norma de calidad del aire ambiente y se dictan otras

disposiciones.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 al 5, 14, 22 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
854 2006

Adopta la Resolución No.0627 del 07 de abril de 2006, por la cual se establece la

norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental. Por la cual se adoptan

medidas ambientales sobre ruido y se adoptan otras disposiciones.

Corporación Autónoma

Regional del Tolima
Arts. 1 al 4

ADOPTAR, LA RESOLUCIÓN NO.0627 DEL 07

DE ABRIL DE 2006, POR LA CUAL SE

ESTABLECE LA NORMA NACIONAL DE

EMISIÓN DE RUIDO Y RUIDO AMBIENTAL. Ruido

Gestión Ambiental 
Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del aire VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
97 2017

Por la cual se crea el Registro Único de Ecosistemas y Áreas Ambientales y se

adoptan otras disposiciones.

Ministerio de ambiente y

desarrollo sostenible
Todos 

Ecosistemas para predios de protección y

servicios ambientales 
Gestión Ambiental Gestion ambiental

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Compra de predios VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2749 2017

Por la cual se prohíbe la importación de las sustancias agotadoras de la capa de

ozono listadas en los Grupos II y III del Anexo C del Protocolo de Montreal, se

establecen medidas para controlar las importaciones de las sustancias agotadoras

de la capa de ozono listadas en el Grupo I del Anexo C del Protocolo de Montreal y

se adoptan otras determinaciones.

Ministerio de ambiente y

desarrollo sostenible
Art 1 al 5 Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Producto quimicos VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
472 2017

Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las

actividades de construcción y demolición _RCD.y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de ambiente y

desarrollo sostenible
Todo Residuos generados en obras de construcción Gestión Ambiental 

Sistema Integrado de 

Gestión

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Manejo de residus VIGENTE



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
751 2018

"Por medio de la cual se adoptan medidas operativas y de protección ambiental a la

Reserva Forestal Protectora Regional "Alto Combeima" y se dictan Otras 

disposiciones.

Cortolima Todo

Ordenar el cierre parcial de acceso a la "Reserva 

Forestal Protectora Regional Alto Combeima" en 

el corregimiento de Juntas, jurisdicción del  

municipio de llagué (Tolima), conforme a la 

zonificación con fines de manejo para uso de 

preservación CON FINES DE MANEJO PARA 

USO DE PRESERVACIÓN, TAL Y COMO SE 

ENCUENTRA PLASMADO EN INFORME 

TÉCNICO DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018 

PROFERIDO POR LA SUBDIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y GESTIÓN TECNOLÓGICA Y 

LAS CONSIDERACIONES DE LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN.

Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
566 2018

Por la cual se adopta la guía metodológica para la formulación de los planes de

manejo ambiental de microcuencas.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 y 2 Manejo ambiental de microcuencas Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
509 2018

Por la cual se establecen la forma y requisitos para solicitar ante las autoridades

ambientales competentes la acreditación o certificación de las inversiones de control

del medio ambiente y conservación y mejoramiento del medio ambiente y se dictan

otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Arts. 1 al 9

Solicitud de acreditación o certificación de las

inversiones de control del medio ambiente,

conservación y mejoramiento del medio ambiente

Gestión Ambiental Gestión Financiera
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable
14 2017

Por medio del cual se actualiza la priorización de ordenación de subzonas (cuencas)

hidrográficas en el departamento de/Tolima y se dictan otras disposiciones".

Actualizar la priorización para la ordenación y/o ajuste de las 24 Subzonas

Hidrográficas de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Tolima -

CORTOLIMA

Cortolima Todo

Actualizar la priorización para la ordenación y/o

ajuste

de las 24 Subzonas Hidrográficas de jurisdicción

de la Corporación Autónoma

Regional del Tolima -CORTOLIMA-, 

Gestión Ambiental Planeación Estratégica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable
15 2017

"Por medio de/cual deroga el Acuerdo No. 003 de 1994 y No. 002 de 2014 y se

dictan otras disposiciones." Prohíbase el aprovechamiento forestal del bosque

natural en jurisdicción del Departamento del Tolima.

Cortolima Todo

Prohíbase el aprovechamiento forestal del bosque

natural en jurisdicción del Departamento del

Tolima. 

Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Acuerdo
Requisito Legal 

Aplicable
13 2018

"Por el cual se definen las metas individuales y globales de reducción de carga

contaminante para cada cuerpo de agua o tramo del mismo en el departamento del

Tolima 2019 - 2023

Cortolima Todo Para  control de vertimientos Gestión Ambiental Saneamiento Básico
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del agua VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1207 2018

Por el cual se reglamenta el artículo 164 de la Ley 142 de 1994 y se adiciona una

sección al Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda,

Ciudad y Territorio, en lo relacionado con las inversiones ambientales de las

empresas de servicios del sector de agua potable y saneamiento básico.

Ministerio de vivienda,

ciudad y territorio de

Colombia

Todo

costos adicionales a los establecidos por las

normas ambientales, destinados a garantizar la

adecuada protección de las cuencas y fuentes de

agua, por parte de las personas prestadoras de los 

servicios públicos de acueducto

y alcantarillado

Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
673 2019

"Por el cual se adiciona un inciso al artículo 2.3.6.3.5.15. de la sección 5, del

capítulo 3, del título 6, de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del

Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, en lo

relativo a las reglas de difusión en casos excepcionales"

Ministerio de vivienda,

ciudad y territorio de

Colombia

Todo
Incentivos al ahorro del agua dentro del marco del

cambio climático por parte de la  CRA
Gestión Ambiental Todos los procesos

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1007 2018

"Por el cual se modifica el Capítulo 8 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del

Decreto 1076 de 2015,. Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y

Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la reglamentación de los componentes

generales del incentivo de pago por servicios ambientales y la adquisición y

mantenimiento de predios en áreas y ecosistemas estratégicos que tratan el Decreto

Ley 870 de 2017 y los artículos 108 y 111 de Ley 99 de 1993, modificados por los

artículos 174 de la Ley 1753 de 2015 y 210 de la Ley 1450 de 2011,

respectivamente" del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo

ncentivo de pago por servicios ambientales y la

adquisición y mantenimiento de predios 
Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Decreto Ley
Requisito Legal 

Aplicable
870 2017

Por el cual se establece el Pago por Servicios Ambientales y otros incentivos a la

conservación

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo

incentivos a la conservación que permitan el

mantenimiento y generación de servicios

ambientales en áreas y ecosistemas estratégicos,

a través de acciones de preservación y

restauración. 

Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
957 2018

Por la cual se adopta la guía técnica de criterios para el acotamiento de las rondas

hídricas en Colombia y se dictan otras disposiciones

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo

Aplicable a los objetivos de la oficina de gestión

ambiental 
Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1151 2019

Por medio del cual se adiciona la Resolución CORTOLIMA No. 0751 de Marzo 2 de

2018 y se dictan otras disposiciones
CORTOLIMA Todo Condiciones de ingreso al predio el PALMAR Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
114 2019

por la cual se modifica el artículo 5º de la Resolución 1402 de 2018 y se dictan otras

disposiciones

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo

Estudios ambientales que se presenten conforme

a lo establecido en la metodologia general para la

elaboracion y presentacion de los estudios

ambientales adoptada mediante resolucion 1402

de 2018. 

Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
2502 2018

por la cual se extiende la vigencia de la Resolución 910 de 2008, modificada por la

Resolución 1111 de 2013

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo

Reglamentan los niveles permisibles de emision

de contaminantes que deberan cumplir las fuentes

moviles terrestres

Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del aire VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1402 2018

Por la cual se adopta la Metodología General para la Elaboración y Presentación de

Estudios Ambientales y se toman otras determinaciones.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo

Implementacion de la metodologia para la

presentacion de estudios ambientales 
Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
751 2018

"Por medio de la cual se adoptan medidas operativas y de protección ambiental a la

Reserva Forestal Protectora Regional "Alto Combeima" y se dictan otras

disposiciones

CORTOLIMA Todo Cierre parcial de acceso al prdio del palmar Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
751 2018

Por la cual se adopta la Guía técnica para la formulación de Planes de

Ordenamiento del Recurso hídrico continental superficial (PORH) y se dictan otras

disposiciones

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo Guia de ordenamiento  del recurso hidrico Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1111 2013 Por la cual se modifica la Resolución número 910 de 2008.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo

Por la cual se establecen las normas y estándares

de emisión admisibles de contaminantes a la

atmósfera por fuentes fijas y se dictan otras

disposiciones.

Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Calidad del aire DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
472 2017

por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las

actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo Gestion de residuos en obra Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1930 2018

Por medio de la cual se dictan disposiciones para la gestión integral de los paramos

en Colombia

Congreso de la Republica

de Colombia
Todo

Aplicable a los objetivos de la oficina de gestión

ambiental 
Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PICC VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1931 2018 por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático

Congreso de la Republica

de Colombia
Todo

Aplicable a los objetivos de la oficina de gestión

ambiental 
Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1532 2019

Por medio de la cual se modifica la seccion 1 del capitulo 1 del tiulo 2 de la parte 2

del libro 2 y se sustituye la seccion 12 del capitulo 1 del titulo 2 de la parte 2 del libro

2 del Decreto Unico Reglamentario del sector ambiente y Desarrollo Sostenible 1076

de 2015, en relacion con las plantaciones forestales.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo

Aplicable a los objetivos de la oficina de gestión

ambiental 
Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE



Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
2184 2019

Por la cual se modifica la Resolución 668 de 2016 sobre el uso de bolsas plásticas y

se establecen otras disposiciones.”.
Congreso de la República Todos 

aplicable para el cambio del codigo de colores del

manejo de residuos de la empresa.
Gestión Ambiental 

Almacen, Recusos 

Fisicos y servicios 

generales y Gestión 

Ambiental.

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
PIGA VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
465 2020

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la adopción de

disposiciones transitorias en materia de concesiones de agua para la prestación del

servicio público esencial de acueducto, y se toman otras determinaciones en el

marco de la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno nacional a causa de la

Pandemia COVID-19" 

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todos 

permisos de continuidad concesiones de agua,

mientras se mantengan la de claratoria de la

emergencia sanitaria por causa del coronavirus

COVID-19

Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Resolución
requisito Legal

Aplicable
1377 2015 Por la cual se modifica la Resolución 909 de 2008 y se adoptan otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todos Emisiones atmosféricas Gestión Ambiental Saneamiento Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Emisiones 

Atmosféricas
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
523 2021

Por medio del cual se modifica el Decreto 1077 de 2015, Único Reglamentario del

sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con el saneamiento predial y

la transferencia de bienes inmuebles fiscales”.

Ministerio de Vivienda,

Ciudad y Territorio
ARTÍCULO 2.1.2.2.2.12.

Normatividad ambiental general Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Compra de predios VIGENTE

Decreto
requisito Legal

Aplicable
1585 2020

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el

Diagnóstico Ambiental de Alternativas y el trámite de licenciamiento ambiental y se

dictan otras disposiciones."

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo Normatividad ambiental general Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Estructuración 

Ambiental del País
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1540 2020

Por el cual se modifican los artículos 2.2.8.4.1.22, 2.2.8.6.4.2 del decreto 1076 de

2015 en relación con el trámite de presentación y aprobación del Plan de Acción

Cuatrienal de las Corporaciones Autónomas Regionales y se adoptan otras

determinaciones"

Presidente de la República

ARTÍCULO 2.2.8.6.4.2. 

Normatividad ambiental general Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
plan de accion VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1210 2020

Por el cual se modifica y adiciona parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto

Único Reglamentario de Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con el

Registro de Usuarios del Recurso Hídrico, se reglamenta parcialmente el artículo

279 de la Ley 1955 de 2019 y se dictan otras disposiciones"

Presidente de la República Todo Normatividad ambiental general Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Registro  de 

Usuarios del 

Recurso Hídrico

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
446 2020

Por el cual se modifica el artículo 2.2.11.1.2 del Capítulo 1 del Título 11 de la Parte

2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, y se adiciona un artículo al Capítulo 1 del

Título 11 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, en lo relacionado con

la acreditación de organismos de verificación de reducciones de emisiones y

remociones de gases de efecto invernadero"

Presidente de la República Todo Normatividad ambiental general Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 
calidad del aire VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1090 2018

Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del

Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el Programa para el

Uso Eficiente y Ahorro de Agua y se dictan otras disposiciones"

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo Normatividad ambiental general Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
703 2018

Por el que se efectúan unos ajustes al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible

y se dictan otras disposiciones"

Presidente de la República Todo Normatividad ambiental general Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
907 2019

Por la cual se modifican y adicionan unos artículos a las Resoluciones CRA 688 de

2014 y CRA 825 de 2017"

Comisión de Regulación de

Agua Potable y

Saneamiento Básico.

Todo Normatividad ambiental de agua Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Resolución 

Requisito Legal 

Aplicable
1256 2021

Por medio de la cual se reglamenta el uso de las aguas residuales y se adoptan otras 

disposiciones

Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible
Todo Normatividad ambiental de aguas residuales Gestión Ambiental No aplica

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
2111 2021

Por medio del cual se sustituye el título XI "de los delitos contra los recursos naturales 

y el medio ambiente" de la ley 599 de 2000, se modifica la ley 906 de 2004 y se dictan 

otras disposiciones".

Congreso Todo Normatividad ambiental de agua Gestión Ambiental No aplica
Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Protección cuerpos 

de agua
VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable

465

(10 de junio 

del 2020)

2020

Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y

control del riesgo del coronavirus COVID-19 en las actividades económicas de

edición (CIIU 58), jurídicas y de contabilidad ;(CIIU 69), administración empresarial,

actividades de consultoría de gestión ;(CIIU 70); investigación científica y desarrollo

;(CIIU 72); publicidad y estudios de mercado ;(CIIU 73); otras actividades

profesionales, científicas y técnicas (CIIU 74); actividades de alquiler y

arrendamiento ;(CIIU 77); actividades de empleo;(CIIU 78), actividades de servicios

a edificios y paisajismo (jardines, zonas verde) (CIIU 81); actividades

administrativas y de apoyo de oficina (CIIU 821); actividades de servicios de apoyo

a las empresas N.C.P. (CIIU 829); mantenimiento y reparación de aparatos

electrónicos de consumo (CIIU 9521); mantenimiento y reparación de aparatos y

equipos domésticos y de jardinería (CIIU 9522); peluquerías y otros tratamientos de

belleza (CIIU 9602); ensayos y análisis técnicos CIIU 7120) y centros de diagnóstico

automotor

Ministerio de Salud y

Protección Social
Articulo del 1 al 4

doptar el protocolo de bioseguridad para la 

prevención de la transmisión del Coronavirus 

COVID-19 en las actividades económicas de 

edición (CIIU 58), jurídicas y de contabilidad (CIIU 

69), administración empresarial, actividades de 

consultoría de gestión (CIIU 70); actividades de 

arquitectura e ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica (CIIU 7110); 

investigación científica y desarrollo (CIIU 72); 

publicidad y estudios de mercado (CIIU 73); otras 

actividades profesionales, científicas y técnicas 

(CIIU 74); actividades de alquiler y arrendamiento 

(CIIU 77); actividades de empleo (CIIU 78), 

actividades de servicios a edificios y paisajismo 

(jardines, zonas verde) (CIIU 81); actividades 

administrativas y de apoyo de oficina (CIIU 821); 

actividades de servicios de apoyo a las empresas 

N.C.P. (CIIU 829); mantenimiento y reparación de 

aparatos electrónicos de consumo (CIIU 9521); 

mantenimiento y reparación de aparatos y equipos 

domésticos y de jardinería (CIIU 9522); 

peluquerías y otros tratamientos de belleza (CIIU 

9602); ensayos y análisis técnicos CIIU 7120) y 

centros de diagnóstico automotor – CDA (CIIU 

7120), contenido en el anexo técnico que hace 

parte integral de la presente resolución.

Gestión Ambiental Gestion Ambiental Gestion Ambientak COVID -19 DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1484 2014

Por el cual se reglamenta la Ley 1176 de 2007 en lo que respecta a los recursos de la 

participación para Agua Potable y Saneamiento Básico del Sistema General de 

Participaciones y la Ley 1450 de 2011 en lo atinente a las actividades de monitoreo, 

seguimiento y control integral a estos recursos.

Presidente de  la Republica Todo 
Planes de desempeño en el sector de agua

potable y saneamiento básico
Gestión Ambiental 

Producción de Agua 

Potable y Saneamiento 

Básico

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Indicadores de 

Gestión
COMPILADO

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
1257 2021

“Por la cual se modifica la Resolución 0472 de 2017 sobre la gestión integral de 

Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y se adoptan otras disposiciones.”

Ministerio de ambiente y 

desarrollo sostenible
Todo Gestión de residuos de construccion y demolicion Gestión Ambiental 

Gestion ambiental y 

Direccion Operativa

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Residuos VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
1140 2022

Por la cual se fijan las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y 

seguimiento de licencias, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 

instrumentos de control y manejo ambiental y se dictan otras disposiciones.

Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales ANLA 
Todo

Tarifas para el cobro de los servicios de

evaluación y seguimiento de licencias y otros

tramites

Gestión Ambiental 
Gestion ambiental y 

Direccion Operativa

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Tarifas VIGENTE



Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
1466 2021

Por medio de la cual se establece el Formato Único Nacional de Solicitud de 

Aprovechamiento Forestal y Manejo Sostenible de Productos de la Flora Silvestre y 

los Productos Forestales No Maderables, y se modifica parcialmente la Resolución 

2202 del 29 de diciembre de 2005.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Formatos anexos

Formatos Únicos Nacionales de Solicitud de

Aprovechamiento Forestal y Manejo Sostenible de

Productos de la Flora Silvestre y los Productos

Forestales No Maderables

Gestión Ambiental 
Gestion ambiental y 

Direccion Operativa

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Formatos únicos 

Nacionales de 

Solicitudes

VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
1058 2021

Por la cual se modifica parcialmente la resolución 2202 del 29 de diciembre de 2005 y 

se adoptan otras determinaciones

En la resolución se adoptan los Formatos Únicos Nacionales de los siguientes 

permisos ambientales:

1. Prospección y exploración de aguas subterráneas

2. Concesión de aguas subterráneas

3. Concesión de aguas superficiales

4. Vertimientos a cuerpos de agua

5. Vertimientos al suelo

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Formatos anexos

Formatos Únicos Nacionales de Permisos

Ambientales
Gestión Ambiental 

Gestion ambiental y 

Direccion Operativa

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Formatos únicos 

Nacionales de 

Permisos

VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
699 2021

Por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en 

los vertimientos puntuales de Aguas Residuales Domésticas Tratadas al suelo, y se 

dictan otras disposiciones.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Todo Vertimientos puntuales de Aguas Residuales Gestión Ambiental 

Gestion ambiental y 

Direccion Operativa

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Vertimientos VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
2039 2020

Por la cual se modifica la Resolución 0324 del 17 de marzo de 2015, que versa sobre 

“las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias, 

permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 

ambiental.”

 Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales ANLA 
Todo

Tarifas para el cobro de los servicios de

evaluación y seguimiento de licencias y otros

tramites

Gestión Ambiental 
Gestion ambiental y 

Direccion Operativa

Líder del proceso de gestión 

ambiental 

Licencias 

Ambientales
VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
1344 2020

Por la cual se adiciona un parágrafo al artículo 4 de la Resolución 2184 de 2019. 

Relacionado con la extensión del plazo para implementar el código de colores para la 

presentación de los residuos sólidos no peligrosos en bolsas u otros recipientes.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Todo Manejo y distinción de residuos sólidos Gestión Ambiental 

Gestion ambiental y 

Direccion Operativa

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Residuos VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2141 2016

Por medio del cual se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el 

ajuste a la tasa retributiva.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Todo Ajuste Tasa Retributiva Gestión Ambiental 

Gestion ambiental y 

Direccion Operativa

Líder del proceso de gestión 

ambiental 
Tasa retributiva VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
851 2022

“Por la cual se desarrollan los artículos 2.2.7A.1.3, 2.2.7A.2.1, el numeral 3.1 del 

artículo 2.2.7A.2.2, el numeral 3 del artículo 2.2.7A.2.4, el artículo  2.2.7A.4.2 y el 

artículo 2.2.7A.4.4 del Título 7A del Decreto 1076 de 2015 - Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible sobre la gestión de los 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y se dictan otras disposiciones”

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Todo

Gestión de los residuos de aparatos eléctricos y

electrónicos (RAEE) 
Gestión Ambiental Todos los procesos

Lider del proceso de gestion 

ambiental 

Residuos de 

aparatos eléctricos 

y electrónicos 

(RAEE) 

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
2232 2022

Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción 

y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se dictan otras 

disposiciones.

Congreso de Colombia Articulos 13, 14, y 17 Productos plásticos de un solo uso Gestión Ambiental Todos los procesos Todos los lideres
Productos plásticos 

de un solo uso
VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
505 2022

“Por la cual se adoptan los lineamientos señalados en el numeral 1º del artículo 35 de 

la Ley 2169 de 2021 en relación con la protección, preservación, restauración y uso 

sostenible de áreas y ecosistemas estratégicos”.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Todo

Proteccion y preservacion de ecosistemas

estratégicos
Gestión Ambiental Todos los procesos Todos los lideres

Areas y 

ecosistemas 

estratégicos

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
2294 2023

"Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia 

Mundial de la Vida”.
Congreso de Colombia Articulo 25, 32 y 34 Tasas retributivas y compensatorias Gestión Ambiental Todos los procesos

Lider del proceso de gestion 

ambiental 

Factor regional 

tasa retrobutiva
VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable

465

(10 de junio 

del 2020)

2020

Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y

control del riesgo del coronavirus COVID-19 en las actividades económicas de

edición (CIIU 58), jurídicas y de contabilidad ;(CIIU 69), administración empresarial,

actividades de consultoría de gestión ;(CIIU 70); investigación científica y desarrollo

;(CIIU 72); publicidad y estudios de mercado ;(CIIU 73); otras actividades

profesionales, científicas y técnicas (CIIU 74); actividades de alquiler y

arrendamiento ;(CIIU 77); actividades de empleo;(CIIU 78), actividades de servicios

a edificios y paisajismo (jardines, zonas verde) (CIIU 81); actividades

administrativas y de apoyo de oficina (CIIU 821); actividades de servicios de apoyo

a las empresas N.C.P. (CIIU 829); mantenimiento y reparación de aparatos

electrónicos de consumo (CIIU 9521); mantenimiento y reparación de aparatos y

equipos domésticos y de jardinería (CIIU 9522); peluquerías y otros tratamientos de

belleza (CIIU 9602); ensayos y análisis técnicos CIIU 7120) y centros de diagnóstico

automotor

Ministerio de Salud y

Protección Social
Articulo del 1 al 4

doptar el protocolo de bioseguridad para la 

prevención de la transmisión del Coronavirus 

COVID-19 en las actividades económicas de 

edición (CIIU 58), jurídicas y de contabilidad (CIIU 

69), administración empresarial, actividades de 

consultoría de gestión (CIIU 70); actividades de 

arquitectura e ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica (CIIU 7110); 

investigación científica y desarrollo (CIIU 72); 

publicidad y estudios de mercado (CIIU 73); otras 

actividades profesionales, científicas y técnicas 

(CIIU 74); actividades de alquiler y arrendamiento 

(CIIU 77); actividades de empleo (CIIU 78), 

actividades de servicios a edificios y paisajismo 

(jardines, zonas verde) (CIIU 81); actividades 

administrativas y de apoyo de oficina (CIIU 821); 

actividades de servicios de apoyo a las empresas 

N.C.P. (CIIU 829); mantenimiento y reparación de 

aparatos electrónicos de consumo (CIIU 9521); 

mantenimiento y reparación de aparatos y equipos 

domésticos y de jardinería (CIIU 9522); 

peluquerías y otros tratamientos de belleza (CIIU 

9602); ensayos y análisis técnicos CIIU 7120) y 

centros de diagnóstico automotor – CDA (CIIU 

7120), contenido en el anexo técnico que hace 

parte integral de la presente resolución.

Gestión Ambiental Gestion Ambiental Gestion Ambientak COVID -19 DEROGADA



Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable

465

(10 de junio 

del 2020)

2020

Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y

control del riesgo del coronavirus COVID-19 en las actividades económicas de

edición (CIIU 58), jurídicas y de contabilidad ;(CIIU 69), administración empresarial,

actividades de consultoría de gestión ;(CIIU 70); investigación científica y desarrollo

;(CIIU 72); publicidad y estudios de mercado ;(CIIU 73); otras actividades

profesionales, científicas y técnicas (CIIU 74); actividades de alquiler y

arrendamiento ;(CIIU 77); actividades de empleo;(CIIU 78), actividades de servicios

a edificios y paisajismo (jardines, zonas verde) (CIIU 81); actividades

administrativas y de apoyo de oficina (CIIU 821); actividades de servicios de apoyo

a las empresas N.C.P. (CIIU 829); mantenimiento y reparación de aparatos

electrónicos de consumo (CIIU 9521); mantenimiento y reparación de aparatos y

equipos domésticos y de jardinería (CIIU 9522); peluquerías y otros tratamientos de

belleza (CIIU 9602); ensayos y análisis técnicos CIIU 7120) y centros de diagnóstico

automotor

Ministerio de Salud y

Protección Social
Articulo del 1 al 4

doptar el protocolo de bioseguridad para la 

prevención de la transmisión del Coronavirus 

COVID-19 en las actividades económicas de 

edición (CIIU 58), jurídicas y de contabilidad (CIIU 

69), administración empresarial, actividades de 

consultoría de gestión (CIIU 70); actividades de 

arquitectura e ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica (CIIU 7110); 

investigación científica y desarrollo (CIIU 72); 

publicidad y estudios de mercado (CIIU 73); otras 

actividades profesionales, científicas y técnicas 

(CIIU 74); actividades de alquiler y arrendamiento 

(CIIU 77); actividades de empleo (CIIU 78), 

actividades de servicios a edificios y paisajismo 

(jardines, zonas verde) (CIIU 81); actividades 

administrativas y de apoyo de oficina (CIIU 821); 

actividades de servicios de apoyo a las empresas 

N.C.P. (CIIU 829); mantenimiento y reparación de 

aparatos electrónicos de consumo (CIIU 9521); 

mantenimiento y reparación de aparatos y equipos 

domésticos y de jardinería (CIIU 9522); 

peluquerías y otros tratamientos de belleza (CIIU 

9602); ensayos y análisis técnicos CIIU 7120) y 

centros de diagnóstico automotor – CDA (CIIU 

7120), contenido en el anexo técnico que hace 

parte integral de la presente resolución.

Gestion Ambiental Gestion Ambiental Gestion Ambientak COVID -19 VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
851 2022

“Por la cual se desarrollan los artículos 2.2.7A.1.3, 2.2.7A.2.1, el numeral 3.1 del 

artículo 2.2.7A.2.2, el numeral 3 del artículo 2.2.7A.2.4, el artículo  2.2.7A.4.2 y el 

artículo 2.2.7A.4.4 del Título 7A del Decreto 1076 de 2015 - Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible sobre la gestión de los 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y se dictan otras disposiciones”

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Todo

Gestión de los residuos de aparatos eléctricos y

electrónicos (RAEE) 
Gestión Ambiental Todos los procesos

Lider del proceso de gestion 

ambiental 

Residuos de 

aparatos eléctricos 

y electrónicos 

(RAEE) 

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
2232 2022

Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción 

y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se dictan otras 

disposiciones.

Congreso de Colombia Articulos 13, 14, y 17 Productos plásticos de un solo uso Gestión Ambiental Todos los procesos Todos los lideres
Productos plásticos 

de un solo uso
VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
505 2022

“Por la cual se adoptan los lineamientos señalados en el numeral 1º del artículo 35 de 

la Ley 2169 de 2021 en relación con la protección, preservación, restauración y uso 

sostenible de áreas y ecosistemas estratégicos”.

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible
Todo

Proteccion y preservacion de ecosistemas

estratégicos
Gestión Ambiental Todos los procesos Todos los lideres

Areas y 

ecosistemas 

estratégicos

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
6 1945

Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo,

asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial de trabajo.
Congreso de la republica

Del articulo 2al 7, 9 al 10, 13 al 19 , 21 al

28, 30 al 32, 34 al 57, 59 al 62, 65 al 71 ,

74 al 75

Contrato Individual de Trabajo, Prestaciones

Oficiales,Contratos Sindicales, Convención

Colectiva de Trabajo, conflictos Colectivos de

Trabajo, Jurisdicción especial del trabajo. 

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Gerencia, Direcion 

Administrativa, Gestion 

Humana SG SST 

Situaciones 

Administrativas, 

legales y 

extralegales de los 

trabajadores 

oficicales

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2127 1945

Por la cual se reglamenta la ley 6ª. De 1945, en lo relativo al contrato individual de

trabajo, en general
Presidente de la República 

articulos 13,14,15,16,20 y 21 Capitulo II,

Celebracion de contratos, articulo 29

prohibicines a los trabajadores Capitulo IV,

articulo 35 Sanciones disciplinarias

Se entiende por contrato de trabajo la relación

jurídica entre el trabajador y el patrono, en razón

de la cual quedan obligados recíprocamente, el

primero, a ejecutar una o varias obras o labores, o

a prestar personalmente un servicio intelectual o

material, en beneficio del segundo y bajo su

continuada dependencia y este último a pagar a

aquel cierta remuneración.

Gestión Humana

Gestion Humana, 

Oficina asesora de 

control disciplinario

Profesional especializado 03 

Gestion Humana, Asesora 

Control Disciplinario 

CAPACITACIONES VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
64 1946 Por la cual se reforma y adiciona la ley 6ª de 1945. Congreso de la republica Artiuclo 1 al 7, 18 al 19 y 2.

Jornada ordinaria diurna y nocturna y duracion

Contrato de Trabajo a termino, indemnizacion por

incumplimiento del contrato

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Gerencia, Direcion 

Administrativa, Gestion 

Humana SG SST 

Ingreso jornada 

labora, duracion 

contratos, 

indemnizacin 

contratoa a termino 

fijo 

VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
9 1979 Titulo III Salud ocupacional Congreso de la republica 80 al 112 ; 117 al 135; 275 al 277.

Disposiciones generales de salud ocupacional

(edificaciones, condiciones ambientales, valores

limites en lugares de trabajo, maquinas

herramientas y equipos, riesgos electricos,

elementos de proteccion,medicina preventiva y

saneamiento basico ) 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo  

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Tecnologica 

Gestion Ambiental

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Tecnologica 

Gestion Ambiental

Ambientes de 

Trabajo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo. 1

Las disposiciones sobre vivienda, higiene y

seguridad reglamentadas en la presente

Resolución, se aplican a todos los

establecimientos de trabajo, sin perjuicio de las

reglamentaciones especiales que se dicten para

cada centro de trabajo en particular, con el fin de

preservar y mantener la salud física y mental,

prevenir accidentes y enfermedades profesionales,

para lograr las mejores condiciones de higiene y

bienestar de los trabajadores en sus diferentes

actividades.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente fisico Establecimientos 

de trabajo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo. 2

Es obligación del empleador Crear el COPASO,

realizar reuniones periódicas y dejar actas, el

COPASO debe intervenir en la elaboración del

reglamento de higiene y seguridad

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Seguridad y Salud en el

Trabajo  
COPASST VIGENTE
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Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Art. 5

Las edificaciones de trabajo permanentes o

transitorios, sus instalaciones, vías de tránsito,

servicios higiénico - sanitarios y demás

dependencias deben estar construidas y

conservadas en forma que garanticen la seguridad

y salud de los trabajadores

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente fisico Establecimientos 

de trabajo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo. 6

Los corredores, pasadizos, pasillos, escaleras,

rampas, ascensores, plataformas, pasamanos,

escalas fijas y verticales en torres, chimeneas o

estructuras similares serán diseñados y

construidos de acuerdo a la naturaleza del trabajo

y dispondrán de espacio cómodo y seguro para el

tránsito o acceso de los trabajadores. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente fisico Establecimientos 

de trabajo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo. 7

Todo lugar de trabajo debe contar con buena

iluminación en cantidad, calidad y ventilación

necesaria para mantener aire limpio y fresco

permanentemente

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente fisico Establecimientos 

de trabajo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 

Artículos. 

17,18,19,20,21,22,23,24,29,31,32,34,36,38,

39,41,42,43

Requerimientos en materia de alcantarillado, 

desagües y sanitarios

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente fisico Establecimientos 

de trabajo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo. 37

Mantener numero suficiente de sillas cómodas y 

adecuados para la tarea requerida

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente fisico
Mobiliario VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo 79 al 87

Obligación de mantener un nivel de luz adecuado 

y evitar la luz solar directa en el sitio de trabajo

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente fisico Establecimientos 

de trabajo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo 170

Suministrar ropa de trabajo adecuada según los

riesgos, debe ajustar bien; no debe tener partes

flexibles que cuelguen, cordones sueltos, ni

bolsillos demasiado grandes. No usar prendas

sueltas, desgarradas o rotas, corbatas, cadenas,

llaveros, pulseras, relojes, etc., en proximidades a

los elementos en movimiento de las máquinas.

Usar preferiblemente camisas cortas. No llevar en

los bolsillos objetos con puntas o afilados, ni

materiales explosivos o inflamables.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

DOTACIÓN / EPP VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo 176, 177, 178

Suministrar los EPP, según la naturaleza del

riesgo, de calidad. Para protección de la cabeza

usar cascos para expuestos a recibir golpes en la

cabeza por proyecciones o posibles caídas de

materiales pesados, deben ser resistentes,

livianos, de material incombustible, dieléctricos,

no permeables a la humedad. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

DOTACIÓN / EPP VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo 220

Contar con extintores de incendio, de tipo

adecuado a los materiales usados y a la clase de

riesgo. El equipo que se disponga, debe

mantenerse en perfecto estado de conservación y

ser revisados como mínimo una vez al año.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIAS 

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo  223

Establecer una Brigada de Incendio, constituida

por personal voluntario debidamente entrenado

dentro de las zonas de trabajo del establecimiento.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIAS 

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo  357

Los mangos de las herramientas manuales deben

ser de la mejor calidad, de forma y dimensiones

adecuadas, superficies lisas, sin astillas o bordes

agudos, ajustadas a las cabezas y firmemente

aseguradas a ellas.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

HERRAMIENTAS 

DE TRABAJO
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo  361

Tener un lugar apropiado para guardar las

herramientas. 

El transporte de las herramientas de mano debe

hacerse de tal forma que no ofrezca riesgo a los

trabajadores.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

HERRAMIENTAS 

DE TRABAJO
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo 365

Los machetes estarán provistos de cabos

adecuados para evitar que la mano resbale y

disponer de fundas o bolsas para guardarlos

cuando no estén en uso.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

HERRAMIENTAS 

DE TRABAJO
VIGENTE
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Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo 392

La carga máxima que un trabajador, de acuerdo a

su aptitud física, sus conocimientos y experiencia

podrá levantar será de 25 kilogramos de carga

compacta; para las mujeres, teniendo en cuenta

los anteriores factores será de 12,5 kilogramos de

carga compacta

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

BIOMECÁNICO VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2400 1979

Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad

en los establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Artículo  636

Las escaleras de mano no deben asentarse sobre

ladrillos sueltos u otros materiales movedizos,

apoyarse sobre una superficie plana, regular y

firme.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

ESCALERAS VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
2413 1979

Por la cual se dicta el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la

Construcción.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 
Toda

Reglamento de higiene y seguridad industrial

publicado minimo en dos lugares de la empresa 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Saneamiento básico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

REGLAMENTO DE 

HIGIENE Y 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 

VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
2413 1979

Por la cual se dicta el Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la

Construcción.

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social 

Capítulos VIII Concentraciones máximas

permisibles; Cap. IX Contaminación

Ambiental; Cap. X Sustancias Infecciosas y

tóxicas; Cap. X Sustancias Inflamables y

explosivas.  Artículos: 153 al 169.

Uso de sustancias quimicas
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Saneamiento básico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

REGLAMENTO DE 

HIGIENE Y 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 

VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable
8321 1983

Por la cual se dictan normas sobre Protección y conservación de la Audición de la

Salud y el bienestar de las personas, por causa de la producción y emisión de ruidos.
Ministerio de Salud

Art 1,4,5,9,10,11,12,15,16,17 ,21, 23, 24,

36,41, 53

Protección y conservación de la Audición de la

Salud y el bienestar de las personas, por causa de

la producción y emisión de ruidos.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión Ambiental

Saneamiento básico

Gestión Ambiente Físico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

SALUD VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
614 1984

Por el cual se determinan las bases para la organización y administración de Salud

Ocupacional en el país.
Presidencia de la República Todo

Determina las bases para la organización y

administración de Salud Ocupacional en el país

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

profesional Salud 

Ocupacional

Todos los procesos

Sistema de 

seguridad y salud 

en el trabaio

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
2013 1986

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de

Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo Los Ministros de

Trabajo y Seguridad Social y de Salud en ejercicio de la facultad que les confiere el

artículo 25 de Decreto 614 de 1984

Ministerio de Trabajo y

Seguridad Social y de Salud
Toda

Elección, conformación y funcionamiento del

comité COPASST

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el

Trabajo

COPASST

PROTECCIÓN 

AUDITIVA
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2177 1987

Por el cual se desarrolla la Ley 82 de 1988 aprobatoria del convenio 159, suscrito

con la OIT, sobre readaptación profesional y el empleo de personas inválidas
Ministerio del Trabajo Toda

Integración social - Readaptación profesional y

empleo para personas invalidas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el

Trabajo

COPASST

Integración social VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
919 1989

Por el cual se organiza el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de

Desastres y se dictan otras dispocisiones.
Presidencia de la Republica Toda Prevención de atención de desastres

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el

Trabajo

COPASST

EMERGENCIAS DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1016 1989

Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas 

de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país. 
Ministerio del Trabajo Articulo 11 Conformación y funcionamiento Copaso

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Seguridad y Salud en el

Trabajo
COPASO DEROGADA

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
50 1990 Por la cual se introducen reformas al Cdigo Sustantivo del Trabajo Congreso de la República  Captitulo  2 artículos 38 al 70 Derecho colectivo del Trabajo

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Direccion Administrativa, 

Gestion Humana, Comité de 

Personal 

Derecho de 

asociacion , 

convenciones 

colectivas

VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
1792 1990

Por la cual se adoptan valores límites permisibles para la exposición ocupacional al

ruido.

Ministerio del Trabajo y

Seguridad Social y Salud
Artículos 1,2

Valores límites permisibles para la exposición

ocupacional al ruido.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión Ambiental

Seguridad y Salud en el

Trabajo

PROTECCIÓN 

AUDITIVA
VIGENTE

Constitución Política 

de Colombia

Requisito Legal 

Aplicable

Articulo 122 

al 129 del 

capitulo 2  

titulo V

1991 De la Funcion Pública 
Asamblea Nacional

Constituyente
Titulo V capitulo 2 Art. del 122 al 129

De la organización del Estado y de la Función

Pública.

Gestión Humana y 

SG -SST

Direccion 

Administrativa, 

Secretaria General y  

Gestion Humana

DirectoraAdministrativa, 

Profesional Especializado 03 

G.H  y Profesional SST

Contratacion y 

Vincualacion de 

Personal

VIGENTE

Constitución Política 

de Colombia

Requisito Legal 

Aplicable

Articulo 39 

capitulo 1 

titulo 2

1991 De los derechos y garantías fundamentales
Asamblea Nacional

Constituyente
Art. 39 capitulo 1  Titulo 2

Derecho a constituir sindicatos o asociaciones,

reconocimiento del fuero sindical y demás

garantias.

Gestion Humana y 

SG-SST

 Gerencia, Direccion 

Administrativa y 

financiera y Comité de 

personal

Gerente, Director 

Administrativa y  Profesioal 

Gestion Humana

Convencion 

Colectiva
VIGENTE

Constitución Política 

de Colombia

Requisito Legal 

Aplicable

Artculos 53 

al 55, 

capitulo 2 , 

Titulo 2

1991 De los derechos sociales, economicos y culturales 
Asamblea Nacional

Constituyente
Titulo II Capitulo 2 Art. 53 al 55

Principios del Estatuto del Trabajo, deber del

Estado y de los Empleadores de ofrecer formación

y habilitación profesional y técnica. Se garantiza el

derecho de negociación colectiva.

Gestion Humana y 

SG-SST

 Gerencia, Direccion 

Administrativa y 

financiera y Comité de 

personal

Gerente, Director 

Administrativa y  Profesioal 

Gestion Humana

Convencion 

Colectiva
VIGENTE

Constitución Política 

de Colombia

Requisito Legal 

Aplicable

Articulo 209 

Capitulo 5 

Titulo VII

1991 De la funcion administrativa
Asamblea Nacional

Constituyente
Titulo VII Capitulo 2 Art. 209 

La función administrativa está al servicios de los

intereses generales y se desarrolla con

fundamento en los principios de igualdad,

moralidad, eficacia, economia, celeridad,

imparcialidad y publicidad.

Gestion Humana y 

SG-SST
Todos los procesos Lideres de los proecesos Contrataciones VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1075 1992 Por la cual se reglamentan actividades en materia de Salud Ocupacional.

Ministerio de trabajo y

seguridad social
Todo

Establecer medidas tendientes a que el trabajo se

realice dentro de condiciones apropiadas, para la

conservación de la salud y el bienestar de los

trabajadores.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

Sustancias 

psicoactivas
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
52 1993

Por medio de la cual se aprueban el "Convenio No. 167 y la Recomendación No.

175 sobre Seguridad y Salud en la Construcción, adoptados por la 75a. Reunión de

la Conferencia General de la OIT, Ginebra 1988 

Congreso de Colombia Todo Seguridad y salud en la construccion 
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Tecnologica 

Gestion Ambiental

Planeacion Estrategica

Saneamiento Basico

Producciond de agua

potable

Gestion Jurudica y

contractual

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestión Tecnologica 

Gestion Ambiental

Planeacion Estrategica

Saneamiento Basico

Producciond de agua potable

Gestion Jurudica y contractual

Ambientes de 

Trabajo
VIGENTE
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Ley
Requisito Legal 

Aplicable
55 1993

or medio de la cual se aprueban el "Convenio número 170 y la Recomendación

número 177 sobre la Seguridad en la Utilización de los Productos Químicos en el

Trabajo", adoptados por la 77a. Reunión de la Conferencia General de la OIT,

Ginebra, 1990.

Congreso de la Republica

de Colombia
Todo Sustancias quimicas en el trabajo

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestion Ambiental

Saneamiento Basico

Producciond de agua

potable

Seguridad y Salud en el

Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Gestion Ambiental

Saneamiento Basico

Producciond de agua potable

Sustancias 

quimicas en el 

Trbajo

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
100 1993

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras

disposiciones"
Congreso de la República Todo el articulado 

Garantizar los derechos irrenunciables de la

persona y la comunidad para obtener la calidad de

vida acorde con la dignidad humana, mediante la

protección de las contingencias que la afecten.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Gestion Humana

Gestion Juridica

Todos los procesos

Seguridad Social VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
663 1993

Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se 

modifica su titulación y numeración.
Ministerio de Hacienda Capítulo IV

Régimen del seguro obligatorio de daños

corporales causados a las personas en accidentes

de tránsito.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

ärea Comercial

Gestion Humana

Area Operativa
Seguridad vial VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1295 1994

Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de

Riesgos Profesionales

Ministerio de Gobierno de

la República de Colombia 

Art. 4, 16, 17, 18, 21, 24, 25, 26, 27, 33,

34, 56, 61.

Obliga afiliación al SGRP, la obligación de

afiliación a los trabajadores, selección libre y

voluntaria ARL para los empleadores,

obligatoriedad de las cotizaciones, base de

cotización, responsabilidad en el pago,

clasificación y tabla de clase de riesgos, deberes

de los trabajadores, tablas de cotización mínimas

y máximas, traslado de entidades administradoras

de riesgos profesionales, derecho a las

prestaciones de riesgos profesionales,

responsables de la prevención de riesgos

profesionales; obligación de adoptar y poner en

practica medidas especiales. 

Todas las entidads y las entidades

administradoras de riesgos profesionales deberán

llevar las estadísticas de los accidentes de trabajo

y de las enfermedades profesionales, para lo cual

deberán, en cada caso, determinar la gravedad y

la frecuencia de los accidentes de trabajo o de las

enfermedades profesionales, de conformidad con

el  reglamento que se expida.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

profesional Salud 

Ocupacional

Gestion Humana

Sistema GeneraL 

de Riesgos 

Laborales

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1108 1994

Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en

relación con el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
Presidencia de la República Articulo 38

Se prohibe a todos los empleados presentarse

ealsitio de trabajo bajo el influjo de estuefacientes

o sustancias psicotropicas, consumirlas o

incitarlas a consumirlas en dicho sitio.

Obligación de los trabajadores y patronos de

adoptar programas permanentes, medidas de

protección y prevención en materia de consumo

de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Gestión Humana

Seguridad y salud en el 

trabajo

Todos los procesos

Sustancias 

psicoactivas
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1772 1994

Afiliación, cotización y pagos al Sistema General de Riesgos Profesionales y 

seguridad Social
Presidencia de la República Art. 1 al , 11,16,19

El empleador está obligado a afiliar a sus 

trabajadores desde el momento en que nace el 

vínculo laboral entre ellos.

Se deber reportar las siguientes novedades a la 

ARL:

A) Ingreso de un trabajador.

B) Incapacidad del trabajador.

E) Modificación del salario.

D) Licencias y suspensiones del trabajo, no 

remuneradas.

F) Egreso de un trabajador.

G) Cambio de nombre o razón social del 

empleador.

H) Cambio de actividad económica principal.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Gestión Humana

Seguridad y salud en el 

trabajo

Todos los procesos

Seguridad Social VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1973 1995

Por el cual se promulga el Convenio 170 sobre la Seguridad en la utilización de los

productos químicos en el trabajo, adoptado por la Conferencia General de la

Organización Internacional del Trabajo el 25 de junio de 1990.

Ministerio de Relaciones

Exteriores 
Todo

Utilización, manipulación, almacenamiento,

transporte y eliminación y tratamiento de

productos quimícos en el trabajo.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Humana

Produccion de Agua 

potable

Saneamiento Básico

Gestión Ambiente fisíco

Gestión Ambiental

Gestión Ambiental

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Sustancias 

químicas
VIGENTE

Guía Técnica 

Colombiana 
Otros GTC 3701 1995

Higiene y seguridad. Guía para la clasificación, registro y estadística de accidentes

del trabajo y enfermedades profesionales
ICONTEC Todo

Guía para la clasificación, registro y estadística de

accidentes del trabajo y enfermedades

profesionales

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

ACCIDENTALIDAD

LABORAL
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1530 1996

Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 100 de 1993 y el decreto ley 1295 de

1994.
Presidencia de la República Art. 1 Afiliación del personal y centros de trabajo 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Seguridad Social VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1530 1996

Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 100 de 1993 y el decreto ley 1295 de

1994.
Presidencia de la República Art. 4

Accidentes de Trabajo

Cuando un trabajador fallezca como consecuencia

de un AT o de una EL, el empleador deberá

adelantar, dentro de los quince (15) días la

investigación 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

ACCIDENTALIDAD 

LABORAL
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1530 1996

Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 100 de 1993 y el decreto ley 1295 de

1994.
Presidencia de la República Art. 15 Promoción y prevención de riesgos laborales 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Promoción y 

prevención
VIGENTE
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Ley
Requisito Legal 

Aplicable
320 1996

Por medio de la cual se someten (...) El "Convenio 171 sobre el trabajo nocturno",

adoptado en la 77a reunión (...), Convenio 174 sobre la prevención de accidentes

industriales mayores y la "Recomendación 181 sobre la prevención de accidentes

industriales mayores", adoptados en la 80a. Reunión de la Conferencia General de

la Organización Internacional del Trabajo.

Ministerio del Trabajo

El "Convenio 171 sobre el trabajo

nocturno", adoptado en la 77a reunión (...),

Convenio 174 sobre la prevención de

accidentes industriales mayores y la

"Recomendación 181 sobre la prevención

de accidentes industriales mayores",

adoptados en la 80a. Reunión de la

Conferencia General de la Organización

Internacional del Trabajo.

Prevención de accidentes industriales mayores
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Prevención de 

accidentes 

laborales

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2709 1996

Que de conformidad con el Decreto 614 de 1984, corresponde al Ministerio de Salud

determinar los requisitos minimos que debe cumplir el personal calificado en Salud

Ocupacional, tanto a nivel científico como técnico, con el fin de propender por la

calidad en la prestación de los servicios en el area, e impulsar el desarrollo de la

Salud Ocupacional en el país. 

Ministerio de Salud
Requisitos y personal calificado de las

licencias en Salud ocupacional
Licencias en salud ocupacional SST

Seguridad y Salud en 

el Trbajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
LICENCIAS VIGENTE

Guía Técnica 

Colombiana 
Otros NTC 4114 1997 Seguridad industrial. Realización de inspecciones planeadas. ICONTEC Todo

Guia para la elaboracion de inspecciones

planeadas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

INSPECCIONES

DE SEGURIDAD
VIGENTE

Guía Técnica 

Colombiana 
Otros NTC 4115 1997 Medicina del trabajo. Evaluaciones médicas ocupacionales ICONTEC Todo

Guia para la elaboracion de evaluaciones

periodicas 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Exámenes 

ocupacionales
VIGENTE

Norma Técnica 

Colombiana 
Otros NTC 4116 1997 Seguridad industrial. Metodología para el análisis de tareas ICONTEC Todo Metodologia para analisis de tareas 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SALUD VIGENTE

Ley
Documento

Informativo
378 1997  Por la cual se aprueba el Convenio No.161 sobre servicios de Salud en el Trabajo Congreso de la República Art. 1,2,3 ,5 Sobre los servicios de salud en el trabajo 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Seguridad Social VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
3075 1997 Se reglamenta parcialmente la Ley 9 de 1979 y se dictan otras disposiciones. Ministerio de Salud

Art 9. "Los establecimientos objeto del presente 

decreto tendrán una adecuada y suficiente 

iluminación natural y/o artificial (…)

Aspectos de iluminación
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Iluminación VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
93 1998 Por el cual se adopta el Plan Nacional para la Prevención y Atención de Desastres Ministerio del Interior Toda Prevención de atención de desastres

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el

Trabajo

COPASST

EMERGENCIAS VIGENTE

NTC Otros 4435 1998 Transporte de mercancías y hojas de datos de seguridad para materiales. ICONTEC Capitulo 1,2,3,4,5,6
Guia para el almacnamiento, transporte y

manipulacion de materiales peligrosos

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Ambiental 

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Sustancias

químicas
VIGENTE

NTP Otros 473 1998

Estaciones depuradoras de aguas residuales: riesgo biológico. Riesgos biológicos

asociados a las actividades de recogida y depuración de las aguas residuales. El

tratamiento de dichas aguas en estaciones depuradoras puede generar la exposición

de los trabajadores a agentes biológicos, además de a los agentes químicos

empleados.

INSTITUTO NACIONAL

DE SEGURIDAD E

HIGIIENE EN EL TRABAJO

Todo

son guías de buenas prácticas. Sus indicaciones

no son obligatorias salvo que estén recogidas en

una disposición normativa vigente.

Gestión Humana y 

SG -SST

Producción de agua 

potable

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Sustancias

químicas
VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable
1 2000

Conformación y funcionamiento de las brigadas de emergencia, trabajo en

alturas, espacios confinados, medidas de seguridad personal para actos violentos,

prueba de embarazo, exámenes médicos ocupacionales, funcionamiento de los

comités paritarios de salud ocupacional, ejecución de los programas de salud

ocupacional, protección frente a la radiactividad y radiaciones ionizantes, protección

frente a sustancias químicas peligrosas. 

Ministerio del Trabajo y 

Seguridad Social
Todo Prevención de atención de desastres

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el

Trabajo

COPASST

EMERGENCIAS VIGENTE

Norma Otros NFPA 704 2001
La norma NFPA 704 es el código que explica el diamante del fuego, utilizado para

comunicar los peligros de los materiales peligrosos.

NATIONAL FIRE

PROTECTION

ASSOCIATION

Todo

código que explica el diamante del fuego, utilizado

para comunicar los peligros de los materiales

peligrosos.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Sustancias

químicas
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
873 2001

Por el cual se promulga el convenio numero 161 sobre los Servicios de Salud en el

Trabajo 

Ministerio de Relaciones

Exteriores
Art. 1

Los requisitos necesarios para establecer y

conservar un medio ambiente de trabajo seguro y

sano que favorezca una salud física y mental

óptima en relación con el trabajo;

ii) La adaptación del trabajo a las capacidades de

los trabajadores, habida cuenta de su estado de

salud física y mental;

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Ambientes de 

Trabajo
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
873 2001

Por el cual se promulga el convenio numero 161 sobre los Servicios de Salud en el

Trabajo 

Ministerio de Relaciones

Exteriores
Art. 2

Formular, aplicar y reexaminar periódicamente

una política nacional coherente sobre servicios de

salud en el trabajo.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Políticas del VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
873 2001

Por el cual se promulga el convenio numero 161 sobre los Servicios de Salud en el

Trabajo 

Ministerio de Relaciones

Exteriores
Art. 3

Todo Miembro se compromete a establecer

progresivamente servicios de salud en el trabajo

para todos los trabajadores, incluidos los del

sector público y los miembros de las cooperativas

de producción, en todas las ramas de actividad

económica y en todas las empresas. Las

disposiciones adoptadas deberían ser adecuadas

y apropiadas a los riesgos específicos que

prevalecen en las empresas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Promoción y 

prevención
VIGENTE
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Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
873 2001

Por el cual se promulga el convenio numero 161 sobre los Servicios de Salud en el

Trabajo 

Ministerio de Relaciones

Exteriores
Art. 5

Cada empleador respecto de la salud y la

seguridad de los trabajadores a quienes emplea y

habida cuenta de la necesidad de que los

trabajadores participen en materia de salud y

seguridad en el trabajo: 

a) Identificación y evaluación de los riesgos que

puedan afectar a la salud en el lugar de trabajo;

b) Vigilancia de los factores del ambiente de

trabajo y de las prácticas de trabajo que puedan

afectar a la salud de los trabajadores, incluidos las

instalaciones sanitarias, comedores y

alojamientos, cuando estas facilidades sean

proporcionadas por el empleador;

c) Asesoramiento sobre la planificación y la

organización del trabajo, incluido el diseño de los

lugares de trabajo, sobre la selección, el

mantenimiento y el estado de la maquinaria y de

los equipos y sobre las substancias utilizadas en

el trabajo;

d) Participación en el desarrollo de programas

para el mejoramiento de las prácticas de trabajo,

así como en las pruebas y la evaluación de

nuevos equipos, en relación con la salud;

e) Asesoramiento en materia de salud, de

seguridad y de higiene en el trabajo y de

ergonomía, así como en materia de equipos de

protección individual y colectiva;

f) Vigilancia de la salud de los trabajadores en

relación con el trabajo;

g) Fomento de la adaptación del trabajo a los

trabajadores;

h) Asistencia en pro de la adopción de medidas de

rehabilitación profesional;

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Promoción y 

prevención
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1609 2002

Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías

peligrosas por carretera
Presidente de la Republica Art. 1, 4, 12

Reglamenta trasnporte de mercancias peligrosas

en carretera 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente 

Fisico 

Gestion Ambiental

Gestión Ambiente físico

Gestión Ambiental

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Sustancias 

químicas
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
19200 2002

Por la cual se reglamenta el uso e instalación del cinturón de seguridad de acuerdo

con el artículo 82 del Código Nacional de Tránsito Terrestre".
Ministerio de Transporte Todo

Reglamentación del uso e instalación del cinturón

de seguridad 

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1607 2002

Por el cual se modifica la tabla de clasificación de actividades económicas para el

sistema general de riesgos profesionales y se dictan otras disposiciones 
Ministerio de Trabajo Todo Tabla de casificación de actividades economicas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Gestión Humana

Afiliación VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
776 2002

Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones

del Sistema General de Riesgos Profesionales
Congreso de Colombia Art. 1, 4, 8

*Todo afiliado al SGRL tendrá derecho a las

prestaciones económicas 

*REINCORPORACIÓN AL TRABAJO. Al terminar

el período de incapacidad temporal, los

empleadores están obligados, si el trabajador

recupera su capacidad de trabajo, a ubicarlo en el

cargo que desempeñaba, o a reubicarlo en

cualquier otro para el cual esté capacitado, de la

misma categoría.

*REUBICACIÓN DEL TRABAJADOR. Los

empleadores están obligados a ubicar al

trabajador incapacitado parcialmente en el cargo

que desempeñaba o a proporcionarle un trabajo

compatible con sus capacidades y aptitudes, para

lo cual deberán efectuar los movimientos de

personal que sean necesarios.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestion Humana

Gestion Juridica

Todos los procesos

Seguridad Social VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
776 2002

Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones

del Sistema General de Riesgos Profesionales
Congreso de Colombia Art. 1 Parágrafo 2°

Las prestaciones asistenciales y económicas

derivadas de un accidente de trabajo o de una

enfermedad profesional, serán reconocidas y

pagadas por la administradora en la cual se

encuentre afiliado el trabajador en el momento de

ocurrir el accidente o, en el caso de la enfermedad

profesional, al momento de requerir la prestación.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestion Humana

Gestion Juridica

Todos los procesos

Seguridad Social VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
776 2002

Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones

del Sistema General de Riesgos Profesionales
Congreso de Colombia Art. 3

Toda persona que se encuentre afiliada y a la cual

se le defina una incapacidad temporal, recibirá un

subsidio equivalente al 100% de su salario base

de cotización, que se calcula desde el día

siguiente al que ocurrió el accidente de trabajo y

hasta el momento de su rehabilitación,

readaptación o curación o la declaratoria de

incapacidad permanente parcial, invalidez o

muerte. 

El período durante el cual se reconoce la

prestación será hasta por (180) días, que podrán

ser prorrogados hasta por períodos que no

superen otros (180) días continuos adicionales,

cuando esta prórroga se determine como

necesaria para el tratamiento del afiliado, o para

culminar su rehabilitación.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestion Humana

Gestion Juridica

Todos los procesos

Seguridad Social VIGENTE
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Ley
Requisito Legal 

Aplicable
776 2002

Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones

del Sistema General de Riesgos Profesionales
Congreso de Colombia Art. 7 y 10

A quien se le defina una incapacidad permanente

parcial, tendrá derecho a que se le reconozca una

indemnización en proporción al daño sufrido, a

cargo de la entidad administradora de riesgos

profesionales, en una suma no inferior a 2)

salarios base de liquidación, ni superior a (24)

veces su salario base de liquidación. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestion Humana

Gestion Juridica

Todos los procesos

Seguridad Social VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
776 2002

Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones

del Sistema General de Riesgos Profesionales
Congreso de Colombia Art. 11, 12, 15, 16

Si como consecuencia del accidente de trabajo o

de la enfermedad profesional proviene la muerte

del afiliado o muere un pensionado por riesgos

profesionales, tendrá derecho a la pensión de

sobrevivientes las personas descritas en el Art. 47

de la Ley 100 de 1993. 

El monto de la pensión de sobrevivientes será,

según sea el caso. 

- 75% del salario base de liquidación por muerte

del afiliado.

- 100% de lo que estaba recibiendo por pensión,

cuando muere el pensionado.

La persona que compruebe haber sufragado los

gastos de entierro de un afiliado o de un

pensionado por invalidez del Sistema de Riesgos

Profesionales, tendrá derecho a recibir un auxilio

funerario sin que pueda ser inferior a cinco (5)

salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni

superior a diez (10) veces dicho salario

El auxilio deberá ser cubierto por la respectiva

entidad administradora de riesgos profesionales.

En ningún caso puede haber doble pago de este

auxilio.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestion Humana

Gestion Juridica

Todos los procesos

Seguridad Social VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
776 2002

Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones

del Sistema General de Riesgos Profesionales
Congreso de Colombia Art. 17

Las entidades Administradoras de Riesgos

Profesionales suspenderán el pago de las

prestaciones económicas establecidas en el

Decreto-ley 1295 de 1994, cuando el afiliado o el

pensionado no se someta a los exámenes,

controles o prescripciones que le sean ordenados;

o que rehúse, sin causa justificada, a someterse a

los procedimientos necesarios para su

rehabilitación física y profesional o de trabajo.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestion Humana

Gestion Juridica

Todos los procesos

Seguridad Social VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1919 2002

Por el cual se fija el régimen de prestaciones sociales para los empleados públicos y

se regula el régimen mínimo prestacional de los trabajadores oficiales del nivel

territorial

Presidente de la República Art. 01 , 4, 5 Y 06
Régimen minimo prestacional de los Trabajadores

Oficiales del Nivel Territorial.
Gestión Humana Gestion Humana, 

Profesional especializado 03 

Gestion Humana,  

Prestaciones 

Sociales
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
769 2002

Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras

disposiciones".
Congreso de la República Todo Codigo Nacional de transito terrestres

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Ambiente Fisico

Gestión humana

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
797 2003

Por la cual se reforma algunas disposiciones del sistema general de pensiones,

previsto en la Ley 100 de 1993.
Congreso de la República Todo Regulación del Sistema Pensional. Gestión Humana Gestion Humana

Gestion Humana

Gestion Juridica

Todos los procesos

Seguridad Social VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
828 2003

Por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del Sistema de

Seguridad Social.
Congreso de la República Todo

Obligación de incorporar el cumplimiento por parte

del contratista de sus obligaciones frente al

Sistema de Seguridad Social Integral

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestion Juridica y 

contractual

Gestión humana

Gestion Humana

Gestion Juridica

Todos los procesos

Seguridad Social VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2090 2003

Por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se

modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de

pensiones de los trabajadores que laboran en dichas actividades

Ministerio de Trabajo Art. 1, 2. 
Se definen las actividades de alto riesgo para la

salud del trabajador

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

stemGsaludL de 

Riesgos Laborales
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
909 2004 Reforma plantas de personal Congreso de la republica 46

Artículo modificado por el artículo 228 del Decreto

19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Las

reformas de plantas de personal de empleos de

las entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes

nacional y territorial, deberán motivarse, fundarse

en necesidades del servicio o en razones de

modernización de la Administración y basarse en

justificaciones o estudios técnicos que así lo

demuestren, elaborados por las respectivas

entidades, 

Gestión Humana y 

SG -SST

 Gerencia Direccion 

Administrativa, 

Secretaria General y  

Gestion Humana

Gerencia, Direcion 

Administrativa, Secretaria 

General  

actos 

administrativos de 

ajuste, ampliacion 

o reformas a las 

plantas de personal 

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
156 2005

Por la cual se adoptan los formatos de informe de accidente de trabajo y de

enfermedad profesional y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de la Protección

Social
Todo Se definen los formatos de AT y EP

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Ambiente fisico

Saneamiento basico  

Produccion de Agua 

Potable

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

stemGsaludL de 

Riesgos Laborales
VIGENTE

Decreto Ley
Requisito Legal 

Aplicable
785 2005

Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y  clasificación de los empleos

de las entidades territoriales 
Presidente de la República Art. 01 AL 21, 25 al 31

Establece el sistema de nomenclatura,

clasificacion de empleos, de funciones y requisitos

generales de los cargos.

Gestión Humana

Direccion 

Administrativa y 

Gestion Humana, 

DirectoraAdministrativa, 

Profesional Especializado 03 

G.H  

Niveles jerarquicos 

- y Grado Salarial 

del empleado 

publico 

VIGENTE

http://pvseraran01/NORMOGRAMA/ARCHIVOS LEG/DECRETO_614_1984_BASES_SO.pdf
http://pvseraran01/NORMOGRAMA/ARCHIVOS LEG/LEY_769_2002_COD_NAL_TRANSITO_TERRESTRE.pdf
http://pvseraran01/NORMOGRAMA/ARCHIVOS LEG/LEY_769_2002_COD_NAL_TRANSITO_TERRESTRE.pdf
http://pvseraran01/NORMOGRAMA/ARCHIVOS LEG/LEY_100_1993_SISTEMA_SEG_SOCIAL.pdf
http://pvseraran01/NORMOGRAMA/ARCHIVOS LEG/DECRETO_614_1984_BASES_SO.pdf


Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
156 2005

Por la cual se adoptan los formatos de informe de accidente de trabajo y de

enfermedad profesional y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de Protección

Social
Todo

Se adoptan los formatos de informe de accidente

de trabajo y de enfermedad profesional

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión Ambiente fisico

Seguridad y Salud en el

Trabajo

ACCIDENTALIDAD 

LABORAL
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1109 2006

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio Marco de la OMS para el control del

tabaco", hecho en Ginebra, el veintiuno (21) de mayo de dos mil tres (2003).
Congreso de la República Art 5, 12, 14

Se aprueba convenio marco OMS para el control

de tabaco

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos

Sustancias 

psicoactivas
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1005 2006 Por la cual se adiciona y modifica el Código Nacional de Tránsito Terrestre, Ley Congreso de la República Todo Codiga Nacional de Transito terrestre

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
PESV DEROGADA

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1010 2006 769 de 2002.”  Modificado por el art. 207, Decreto Nacional 019 de 2012. Congreso de Colombia Todo

Se adoptan medidas para prevenir, corregir y

sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos

en el marco de las relaciones de trabajo.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Comité de convivencia laboral

Todos los procesos

Comité de 

convivencia laboral
VIGENTE

Resolución Otros 2844 2007
Por la cual se adoptan las Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional

Basadas en la Evidencia.

Ministerio de la Protección

Social 
Todo

Por la cual se adoptan las Guías de Atención

Integral de Salud Ocupacional

Basadas en la Evidencia.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

BIOMECÁNICO VIGENTE

Norma Otros NFPA 10 2007 Norma para extintores portatiles 

NATIONAL FIRE

PROTECTION

ASSOCIATION

Todo Norma para extintores 
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
EMERGENCIAS VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2346 2007

Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo

y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

Ministerio de Protección

Social 
Todo

Regula la práctica de evaluaciones médicas

ocupacionales 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Exámenes 

ocupacionales
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1401 2007 Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de trabajo.

Ministerio de la protección

social
Todo

Requisistos que se deben tener en cuenta para

realizar la investigación de incidentes y accidentes

de trabajo e implementar las medidas correctivas

para eliminar o minimizar las condiciones de

riesgo y evitar su recurrencia.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

ACCIDENTALIDAD 

LABORAL
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1670 2007 Actualizada Resolución 2851 de 2015 Presidencia de la República Todo

Se ajustan las fechas para el pago de aportes al

Sistema de la Protección Social y para la

obligatoriedad del uso de la Planilla Integrada de

Liquidación de Aportes

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

No aplica

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Gestión Humana

Aportes al SGRL VIGENTE

NTC OHSAS Otros 18001 2007
Establece los requisitos mínimos de las mejores prácticas en gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo
ICONTEC Todo

Requisistos de seguridad industrial y salud

ocupacional

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
GATISO VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
728 2008

Por medio del cual se establecen las fechas de obligatoriedad del uso de la Planilla

Integrada de Liquidación de Aportes para pequeños aportantes e independientes.

El Ministerio del Interior y

de Justicia de la República

de Colombia

Todo

Establecen las fechas de obligatoriedad del uso de

la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes

para pequeños aportantes e independientes.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Gestión Humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Aportes al SGRL VIGENTE

Resolución Otros 1013 2008

Por la cual se adoptan las Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional

Basadas en la Evidencia para asma ocupacional, trabajadores expuestos a

benceno, plaguicidas inhibidores de la colinesterasa, dermatitis de contacto y cáncer

pulmonar relacionados con el trabajo.

Ministerio de Protección

Social 
Todo

Guías de Atención Integral de Salud Ocupacional

Basadas en la Evidencia para asma ocupacional,

trabajadores expuestos a benceno, plaguicidas

inhibidores de la colinesterasa, dermatitis de

contacto y cáncer pulmonar relacionados con el

trabajo

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

GUÍAS DE 

ATENCIÓN 

INTEGRAL

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1956 2008 Por la cual se adoptan medidas en relación con el consumo de cigarrillo o de tabaco.

Ministerio de la Protección

Social 
Art. 2, 4

Adoptan medidas en relación con el consumo de

cigarrillo o de tabaco.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Sustancias 

psicoactivas
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1221 2008

Por la cual se establecen normas para promover y regular el Teletrabajo y se dictan

otras disposiciones.

Congreso de la Republica

de Colombia
Todo Normas para promover y regular el Teletrabajo.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Teletrabajo VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1257 2008

Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de

violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de

Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones

Congreso de la Republica

de Colombia
Todo

dopción de normas que permitan garantizar para

todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto

en el ámbito público como en el privado, el

ejercicio de los derechos reconocidos en el

ordenamiento jurídico interno e internacional, el

acceso a los procedimientos administrativos y

judiciales para su protección y atención, y la

adopción de las políticas públicas necesarias para

su realización.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

 formas de 

violencia y 

discriminación 

contra las mujeres

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1747 2008 Por el cual se modifica la resolucion 634 de 2006. 

Ministerio de la Protección

Social 
Todo

Formulario Único o Planilla Integrada de

Liquidación y pago de aportes al Sistema de

Seguridad Social Integral y de aportes parafiscales

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Afiliación VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
1918 2009

Por la cual se modifica los articulos 11 y 17 de la Resolucion 2346 de 2007 custodia

de historias clinicas ocupacionales 

Ministerio de Protección

Social 
Toda Custodia de historias clinicas ocupacionales 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Exámenes 

ocupacionales
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1335 2009

Por medio de la cual se previenen daños a la salud de menores de edad, la

población no fumadora y se estiulan políticas públicas para la prevención del

cosumo del tabaco.

Congreso de la República Art   5 Y 12

Se previenen daños a la salud de los menores de

edad, la población no fumadora y se estipulan

políticas públicas para la prevención del consumo

del tabaco y el abandono de la dependencia del

tabaco del fumador y sus derivados en la

población colombiana

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos

Sustancias 

psicoactivas
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

1355

14 de 

octubre 

2009

por medio de la cual se define la obesidad y las enfermedades crónicas no

transmisibles asociadas a esta como una prioridad de salud pública y se adoptan

medidas para su control, atención y prevención.

El Congreso de Colombia Art 5  8 9, 10,20

La obesidad como una enfermedad crónica de

Salud Pública, la cual es causa directa de

enfermedades cardiacas, circulatorias, colesterol

alto, estrés, depresión, hipertensión, cáncer,

diabetes, artritis, colon, entre otras, todos ellos

aumentando considerablemente la tasa de

mortalidad de los colombianos.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos

Programa cardio 

vasculas - pausas 

activas

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1486 2009

Por la cual se establecen lineamientos para el cumplimiento de la Resolución

número 0736 de 2009, expedida por el Ministerio de la Protección Social, sobre

trabajo en alturas.  

Ministerio de La Protección

Social
Todo Lineamientos para el trabajo en alturas 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
Trabajo en Alturas DEROGADA

http://pvseraran01/NORMOGRAMA/ARCHIVOS LEG/RESOLUCION_156_2005_FURAT.pdf
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http://pvseraran01/NORMOGRAMA/ARCHIVOS LEG/LEY_1335_2009_TABACO.pdf


Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1429 2010 Por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación de Empleo. Congreso de la República TODO

Formalización y la generación de empleo, con el

fin de generar incentivos a la formalización en las

etapas iniciales de la creación de empresas; de tal

manera que aumenten los beneficios y disminuyan

los costos de formalizarse

Gestión Humana y 

SG -SST
Gestión humana Gestión humana Seguridad Social VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1383 2010

Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan

otras disposiciones
Congreso de colombia Art 6, 7, 8, 9, 15, 25.

Reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de

Tránsito, y se dictan otras disposiciones Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COPASST)

Seguridad vial VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
120 2010 Por el cual se adoptan medidas en relación con el consumo de alcohol

Ministerio de la Protección

Social 
Art 1, 2, 4, 6 7 8 10 11, 17, 18, 19 

Proteger al aneor de edad y comundiad en general

de los efectos nocivos del consumo de bebidas

alcoholicas y establecer medidas tendientes a

reducir el daño y minimizar el riesgo de

accidentes, violencia y criminalidad

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Gestión Humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Sustancias 

psicoactivas
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2291 2010

Plazo de acreditación del personal para trabajo en alturas hasta el 2012. De este

año en adelante todas las empresas deberán presentar su certificación de aptitud

para la realización de dichos trabajos. DEROGADA por el artículo 29 de la

Resolución 1409 de 2012

Ministerio de la Protección

Social 
Todo Lineamientos para el trabajo en alturas 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
Trabajo en Alturas DEROGADA

RETILAP
Requisito Legal 

Aplicable

RETILAP

(30 DE 

Marzo 2010)

2010 Reglamento técnico de iluminación y alumbrado público.
Ministerio de Minas y

Energía 

SECCIÓN 220 La iluminación en el análisis

de riesgos. Considerar los aspectos de la

iluminación relacionados con la salud y

seguridad de las personas, el medio

ambiente, (…)

SECCIÓN 410.1 Niveles de Iluminación o

Luminancia y distribución de luminancias

SECCION 420 Requisitos específicos de

iluminación interior. Tabla de niveles de

luminancia requeridos por tipo de recinto y

actividad. Características de diseño de

iluminación de acuerdo a las labores,

oficinas, industria, salas de lectura,

auditorios, etc.

Lineamientos de iluminación es espacios laborales
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
Iluminación VIGENTE

Guía Técnica 

Colombiana 
Otros GTC 45 2010 Actualizada

Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad

y salud ocupacional
ICONTEC Todo

Guía para la identificación de peligros, valoración

y determinación de controles

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
IPEVR VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2025 2011

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1233 de 2008 y el artículo 63 de la

Ley 1429 de 2010

EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA DE

COLOMBIA

Todos
Definicion del envio de trabajadores en misión y

de intermediación laboral.
Gestion Humana

Direccion 

Administrativa 
Directora Administrativa, 

INTERMEDIACION 

LABORAL 
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1503 2011

Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos y conductas

seguros en la vía y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia Art. 1 , 2,3 , 10

La presente ley tiene por objeto definir

lineamientos generales en educación,

responsabilidad social empresarial y acciones

estatales y comunitarias para promover en las

personas la formación de hábitos,

comportamientos y conductas seguros en la vía y

en consecuencia, la formación de criterios

autónomos, solidarios y prudentes para la toma de

decisiones en situaciones de desplazamiento o de

uso de la vía pública

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COPASST)

Seguridad vial VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
884 2012

Por medio del cual se reglamenta la Ley 1221 de 2008 y se dictan otras

disposiciones.

Ministerio de las

tecnologías de la

información y las

comunicaciones

Todos

Excepto 9, 12, 13 y 14
Teletrabajo en la empresa 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Gestión Humana Teletrabajo VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1566 2012

Por la cual se dictan normas para garantizar la atención integral a personas que

consumen sustancias psicoactivas y se crea el premio nacional "entidad

comprometida con la prevención del consumo, abuso y adicción a sustancias"

psicoactivas.

Congreso de Colombia Art 6, 7, 8.
Normas para garantizar la atención integral a

personas que consumen sustancias psicoactivas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Seguridad y salud en el 

trabajo

Sustancias 

psicoactivas
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1523 2012

Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se

establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras

disposiciones

Congreso de Colombia Todo

Se adopta la política nacional de gestión del riesgo 

de desastres y se establece el Sistema Nacional

de Gestión del Riesgo de Desastres 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en

el Trabajo 

Gestión humana

Planeacion Estrategica

Comunicaciones y

relaciones públicas

Gestion Financiera

Produccion de agua

potable

Director Operativo

Planeacion estrategica  

eintegrantes del comando de 

incidentes y brigadistas

Plan de 

emergencias
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1562 2012

Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras

disposiciones en materia de salud ocupacional
Congreso de la República Todo

Se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se

dictan otras disposiciones en materia de Salud

Ocupacional

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestion Juridica y 

contractual

Gestión humana

Gestion Humana

Seguridad y salud en el 

trabajo

Todos los procesos

Seguridad y salud 

en el trabajo
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1575 2012 Por medio de la cual se establece la Ley General de Bomberos de colombia Congreso de Colombia Articulo 1,2 

Responsabilidad compartida y gestión integral de

riesgos contra incendios.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

gestion Humana

Seguridad y salud en el 

trabajo 

Brigadistas

Plan de 

emergencias
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
4502 2012

Por la cual se reglamenta el procedimiento, requisitos para el otorgamiento y

renovación de las licencias de salud ocupacional y se dictan otras disposiciones

Ministerio de Salud y

Protección social 
Toda 

Procedimiento, requisitos para el otorgamiento y

renovación de las licencias de salud ocupacional 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
LICENCIAS DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
652 2012

Establece la exigencia de la conformación y funcionamiento del Comité de

Convivencia Laboral, el cual pretende prevenir la aparición de acoso laboral (el cual

se encuentra claramente definido en la Ley 1010 de 2006).

Ministerio de trabajo Todo
Conformación y funcionamiento del Comité de

Convivencia Laboral

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Comité de

convivencia laboral
VIGENTE



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1409 2012

Por la cual se establece el Reglamento de Seguridad para protección contra caídas

en trabajo en alturas.
MINISTERIO DE TRABAJO Toda 

establecer el

Reglamento de Seguridad para protección contra

caídas en trabajo en alturas y aplica a todos los

empleadores,

empresas, contratistas, subcontratistas y

trabajadores de todas las actividades económicas

Gestion humana, 

direccion operativa, 

produccion agua 

potable, tratamiento 

de aguas residuales, 

gestion de 

alcantarillado

Gestion humana, 

direccion operativa, 

produccion agua 

potable, tratamiento de 

aguas residuales, 

gestion de 

alcantarillado

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Trabajo de alturas DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1356 2012 Por la cual se modifica parcialmente la resolución 652 de 2012 Ministerio de trabajo Todo

Conformación y funcionamiento del Comité de

Convivencia Laboral aís como la periocidad de las

reuniones.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Comité de

convivencia laboral
VIGENTE

ley
Requisito Legal 

Aplicable
1610 2013

Por medio de la cual se regula algunos aspectos sobre las Inspecciones del Trabajo

y los Acuerdos de formalizacion laboral
Congreso de Colombia Capitulo 2 Artículos 13 al 17 Acuerdos de formalización laboral.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión Humana y SG -SST

Juridica y todos los procesos

Formalizacion 

laboral
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1616 2013 Por medio de la cual se expide la ley de salud mental y se dictan otras disposiciones Congreso de Colombia Art. 03, 06,07,09, 11, 38.

Promoción y prevención de la Salud Mental,

incapacidades en salud mental.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Seguridad y salud en el 

trabajo

Salud mental VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
723 2013

Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de

las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios

con entidades o instituciones públicas o privadas y de los trabajadores

independientes que laboren en actividades de alto riesgo y se dictan otras

disposiciones.

Presidencia de la republica Todo

Reglamenta la afiliación al Sistema General de

Riesgos Laborales de las personas vinculadas a

través de un contrato formal de prestación de

servicios 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Gestión Humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Independientes / 

Contratistas
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1637 2013

Por el cual se reglamenta el parágrafo 5° del artículo 11 de la Ley 1562 de 2012 y se

dictan otras disposiciones. Idoneidad del Corredor de seguros
Ministerio trabajo Todo  Idoneidad del Corredor de Seguros Ambiente Fisico

Gestión Ambiente 

Fisico

Gerencia

Profesional Especializado 03- 

Gestion Ambiente fisico

Idoneidad del 

corredor de seguros
VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
1426 2013 Por la cual se estabece el Reglamento Interno de Trabajo. IBAL Todo 

Por el cual se establecen las dispocisiones que

rigen a los trabajadores oficiales de la Empresa

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Humana

Gestión jurídica y 

contractual

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Profesional Especializado 03 -

Gestion Humana 

Reglas para el 

manejo de las 

situaciones 

administrativas de 

personal 

DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1903 2013 Por la cual se modifica el numeral 5° del artículo 10 y el parágrafo 4° del artículo Ministerio Del Trabajo Todo Modificacones de Trabajo en Alturas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
Trabajo en Alturas VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2493 2013 Por el cual se modifica el parágrafo 1° del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999 Presidente de la Republica Todo

En el sistema de seguridad social los respectivos

empleadores en el sistema general de seguridad y

social en salud estara a cargo de los respectivos

empleadores las prestaciones economicas

correspondientes a los dos primeros dias de

incapacidad originada por enfermedad general y

de las entidades promotoras de salud a partir del

tercer dia.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Gestión Humana Incapacidades VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
256 2014

Por +E129:N129medio de la cual se reglamenta la conformación, capacitación y

entrenamiento para las brigadas contraincendios de los sectores energético,

industrial, petrolero, minero, portuario, comercial y similar en Colombia.

Dirección Nacional de

bomberos 
Toda 

Capacitación y entrenamiento para las brigadas

contraincendios

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
EMERGENCIAS VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
1223 2014

Por la cual se establecen los requisitos del curso básico obligatorio de capacitación

para los conductores de vehículos de carga que transportan mercancías peligrosas

y se dicta una disposición

Ministerio de transporte Todo

Curso básico obligatorio de capacitación para los

conductores de vehículos de carga que

transportan mercancías peligrosas

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Profesional Especializado 03 

Gestion Ambiente Fisico, 

Profesional Especializado 03 

Gestion Humana 

TRANSPORTE 

SUSTANCIAS 

QUÍMICAS

VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
1565 2014

Por la cual se expide la Guía metodológica para la elaboración del Plan Estratégico

de Seguridad Vial
Ministerio de transporte Todo

Guía metodológica para la elaboración del Plan

Estratégico de Seguridad Vial

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1443 2014

Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión

de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
Presidente de la Republica Todo

Dictan disposiciones para la implementación del

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el

Trabajo (SG-SST).

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1477 2014

El presente decreto tiene por objeto expedir la Tabla de Enfermedades Laborales,

que tendrá doble entrada: i) agentes de riesgo, para facilitar la prevención de

enfermedades en las actividades laborales, y ii) grupos de enfermedades, para

determinar el diagnóstico médico en los trabajadores afectados.

Presidente de la Republica Todo
El presente decreto tiene por objeto expedir la

Tabla de Enfermedades Laborales

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Enfermedad 

Laboral 
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1507 2014

Por el cual se expide el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la

Capacidad Laboral y Ocupacional.
Presidente de la Republica Art. 1 y 2

Determinacion de los grados de incapacidad

permanente parcial, invalidez o invalidez total

origindas por lesiones debido a riesgos

profesionales.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Calificación de 

origen y/o PCL
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
2273 2014

Por la cual se ajusta el Plan Nacional de Seguridad Vial 2011-2021 y se dictan otras

disposiciones.
Ministerio del Transporte Todo Plan Nacional de Seguridd Vial 2011-2021

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
PESV VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2484 2014 Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 785 de 2005 Presidente de la República Art. 01 AL 11

Establece los factores que se tendrán en cuenta

para determinar los requisitos específicos de los

empleos en los manuales de funciones y de

competencias laborales, de acuerdo con lo

señalado en el artículo 2° del Decreto-ley 785 de

2005

Gestión Humana y 

SG -SST
No aplica

DirectoraAdministrativa, 

Profesional Especializado 03 

G.H  

Niveles jerarquicos 

- y Grado Salarial 

del empleado 

publico 

DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
3368 2014

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 1409 de 2012 y se dictan otras

disposiciones.
Ministerio del Trabajo Todo Trabajo en Alturas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
Trabajo en Alturas VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1 2015

Por el cual se unifica y actualiza la normatividad sobre el control de sustancias y

productos químicos.

Consejo Nacional de

Estupefacientes
Todo Sustancias quimicas en el trabajo

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos

Sustancias 

quimicas en el 

Trabajo

VIGENTE
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Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1083 2015

Modificado el numeral 2 del artículo 11 por la Resolución 0002 del 28 de Marzo del

2018.
Presidente de la República 

Libro 2 , Parte 2, TITULO 3 Requisitos

Generales para los empleos publicos de los

distintos niveles jerarquicos de los

organismos y entidades del orden territorial

TITULO 4 Competencias laborales

generales para los empleos publicos de los

distindos niveles jerarquicos TITULO 5,

Administración de personal y situaciones

administrativas de los empleados publicos

de las entidades del orden nacional y

territorial CAPITULO 1, 2 3 4 5, 6, 7 y 8.

TITULO 30, 31 y 32  

Requisitos y compentencias de los diferentes

niveles jerarquicos de los sevidores publicos y sus

diferentes situaciones administrativas. Normas

relativas al Trabajador Oficial.

Gestión Humana 

Direccion 

Administrativa y 

Gestion Humana, 

Directora Administrativa, 

Profesional Especializado 03 

G.H

Requisitos de 

ingreso de los 

empleados publios  

y normatividad de 

los trabajadores 

oficiales y 

dispocisiones 

comunes aplicable 

a los empleados 

publicos y 

trabajadores 

oficiales y 

Dispocisiones 

aplicable a los 

trabajadores 

oficiales

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
55 2015

Por el cual se reglamenta la afiliación de estudiantes al Sistema General de Riesgos

Laborales y se dictan otras disposiciones
Presidente de la Republica Toda

Establecer las reglas para la afiliacion y el pago de

aportes al sistema general de riesgos laborales

VER DECRETO 1072 DE 2015 en el cual quedó

compilado

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

AFILIACIÓN A 

ESTUDIANTES
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
472 2015

Por el cual se reglamentan los criterios de graduación de las multas por infracción a

las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, se señalan

normas para la aplicación de la orden de clausura del lugar de trabajo o cierre

definitivo de la empresa y paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas y

se dictan otras disposiciones.

Presidente de la Republica Toda

Se reglamentan los criterios de graduación de las

multas por infracción a las normas de Seguridad y

Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales,

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
MULTAS VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1079 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte Ministerio de Transporte

Libro 2 Parte 3 Título 2 Capitulo 3

Art.2.3.2.3.1.

Plan Estrategico de las Entidades, Organizaciones

o Empresas en materia de Seguridad Vial.

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo ART. 2.2.1.2.3.2

(Proviene del decreto 1127 de 1991 Art. 4)

El empleador elaborará los programas de 

actividades recreativas, culturales, deportivas o de 

capacitación incluyendo aspectos de Salud 

Ocupacional 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestipon humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Promoción y 

prevención
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo ART. 2.2.1.2.3.3

(Proviene del decreto 1127 de 1991 Art. 5)

La asistencia de los trabajadores a las actividades 

programadas por el empleador es de carácter 

obligatorio

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestipon humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

CAPACITACIONES VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo ART. 2.2.1.4.1

(Proviene del decreto 982 de 1984 Art. 1)

Se considera como calzado y vestido de labor, el 

que se requiere para desempeñar una función o 

actividad determinada. El overol o vestido debe 

ser apropiado para las clases de labores que 

desempeñen los trabajadores y con su ambiente.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestipon humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión de Ambiente Físico

DOTACIÓN / EPP VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo ART. 2.2.1.4.4

(Proviene del decreto 982 de 1984 Art. 4)

Si el trabajador no hace uso de los elementos de 

la labor, por cualquier causa, el patrono queda 

eximido de proporcionarle los correspondientes al 

periodo siguiente, contando a partir de la fecha, en 

que se haya hecho al trabajador el último 

suministro de los elementos. 

El empleador dará aviso por escrito al inspector de 

trabajo. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestipon humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión de Ambiente Físico

DOTACIÓN / EPP VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo ART. 2.2.1.6.4.3

(Proviene del decreto 2616 de 2013 Art. 3)

La afiliación a los trabajadores a los sistemas de 

pensiones, riesgos laborales y subsidio familiar 

será responsabilidad de el empleador y se 

realizara en los términos que establece las normas 

generales que rigen los diferentes sistemas.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestipon humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Afiliación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo ART. 2.2.1.6.4.7

(Proviene del decreto 2616 de 2013 Art. 7)

El monto de la cotización que le corresponde al 

trabajador y al empleador, se determinara 

aplicando los porcentajes establecidos en los 

respectivos sistemas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestipon humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Afiliación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo ART. 2.2.4.1.6

(Proviene del decreto 1530 de 1996)

Cuando un trabajador fallezca como consecuencia 

del trabajo, el empleador deberá realizar la 

investigación del AT, en acompañamiento del 

COPASST, dentro de los 15 días siguientes y 

remitirlo a la ARL. 

La ARL deberá emitir concepto sobre el evento 

correspondiente en un plazo no superior a 15 días 

hábiles. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo}

COPASST

ACCIDENTALIDAD 

LABORAL
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.1.7

(Proviene del decreto 472 de 2015)

Los empleadores reportaran los accidentes graves 

y mortales, así como las enfermedades Laborales, 

directamente a la dirección territorial, dentro de 2 

días hábiles siguientes al evento.  

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo}

ACCIDENTALIDAD 

LABORAL
VIGENTE



Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.1.1

(Proviene del decreto 1772 de 1994, Art. 3)

Los empleadores que tengan a su cargo uno o 

más trabajadores, deben estar afiliados al SGRL. 

La ARL es libre y voluntaria por parte del 

empleador

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Afiliación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.1.3

(Proviene del decreto 1772 de 1994, Art. 6)

La afiliación se entiende efectuada al día siguiente 

en el que el formulario ha sido recibido por la ARL

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión Humana

Afiliación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.1.4

(Proviene del decreto 1772 de 1994, Art. 7)

Los empleadores podrán cambiarse de ARL una 

vez cada año, contando desde la afiliación inicial o 

último traslado. 

Con 30 días de antelación deben dar aviso a la 

ARL

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión Humana

Afiliación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.1.5

(Proviene del decreto 1772 de 1994, Art. 8)

Los empleadores deben informar a sus 

trabajadores, mediante comunicación individual o 

colectiva, la ARL en la cual están afiliados. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión Humana

Afiliación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.2.4

(Proviene del decreto 723 de 2013, Art. 4)

La selección de la ARL para las personas 

vinculadas a través de contratos de prestación de 

servicios es de libre escogencia, debiendo afiliarse 

a una sola. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Afiliación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.2.5

(Proviene del decreto 723 de 2013, Art. 5)

El empleador deberá afiliar a los trabajadores 

jubilados o pensionados, que se reincorporen 

como trabajadores dependientes, vinculados 

mediante contrato. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Afiliación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.2.6

(Proviene del decreto 723 de 2013, Art. 6)

La cobertura al SGRL inicia al día calendario 

siguiente al de la afiliación, razón por la cual dicha 

afiliación debe sustituirse como mínimo un día 

antes al inicio de la labor. 

La finalización de la cobertura corresponde a la 

fecha de terminación del contrato. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión Humana

Afiliación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.2.11

(Proviene del decreto 723 de 2013, Art. 11)

La cotización de los trabajadores de prestación de 

servicios, se realizará teniendo en cuenta el mayor 

riesgo.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión Humana

Afiliación VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.2.13

(Proviene del decreto 723 de 2013, Art. 13)

Al contratista le corresponde pagar de manera 

anticipada, el valor de la cotización al SGRL, 

cuando la afiliación sea por riesgo I, II y III. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión Humana

Aportes al SGRL VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.2.13

(Proviene del decreto 723 de 2013, Art. 13)

El contratante debe pagar el valor de la cotización 

de manera anticipada, cuando la afiliación del 

contratista sea por riesgo IV o V. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión Humana

Aportes al SGRL VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.2.15

(Proviene del decreto 723 de 2013, Art. 15)

Obligaciones del contratante: 

El contratante debe:

*Reportar a la ARL los ATEL 

*Investigar los AT

*Realizar actividades de promoción y prevención e 

incluir al personal de prestación de servicios 

*Verificar cumplimiento legal en SST de los 

trabajadores de prestación de servicios 

*Informar a los contratistas de riesgo IV y V sobre 

sus aportes

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión Humana

CONTRATISTAS 

/INDEPENDIENTES
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.2.16

(Proviene del decreto 723 de 2013, Art. 16)

Obligaciones del contratista: 

*Procurar el cuidado integral de su salud

*Contar con los EPP para la actividad, los cuales 

asumirá su costo. 

*Informar a los contratantes sobre la ocurrencia de 

AT, incidentes y enfermedades laborales. 

*Participar en actividades de prevención y 

promoción del SG-SST

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestión Humana

CONTRATISTAS 

/INDEPENDIENTES
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.2.18

(Proviene del decreto 723 de 2013, Art. 18)

Los trabajadores con modalidad de contrato por 

prestación de servicios, deberán asumir el costo 

de los exámenes de ingreso, el cual tendrá 

vigencia de 3 años.  

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión jurídica y contractual 
Exámenes 

ocupacionales
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.2.20

(Proviene del decreto 723 de 2013, Art. 20)

Los contratantes deberán incluir en las 

estadísticas de accidentalidad y enfermedades, las 

ocurridas por el personal de contrato por 

prestación de servicios. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

ACCIDENTALIDAD 

LABORAL
VIGENTE



Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.3.4

(Proviene del decreto 055 de 2015, Art. 4)

La afiliación y pago de aportes al SGRL de los 

estudiantes que deban realizar practicas para 

culminar sus estudios u obtener un título laboral, 

la afiliación será a cargo de: 

*Instituciones educativas cuando trate de practicas 

propias de la educación media técnica. 

*Entidad o entidad pública o privada, donde se 

realice la practica, para el caso de la educación 

superior y de los programas de formación laboral. 

La afiliación de los estudiantes se realizará 

mínimo un día antes al inicio de la practica.  

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

AFILIACIÓN A 

ESTUDIANTES
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.3.5

(Proviene del decreto 055 de 2015, Art. 5)

La cobertura al SGRL se iniciará el día calendario 

siguiente al de la afiliación.  

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

AFILIACIÓN A 

ESTUDIANTES
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.3.8

(Proviene del decreto 055 de 2015, Art. 8)

Responsabilidades de los estudiantes:

*Procurar el cuidado integral de su salud

*Dar cumplimiento a las recomendaciones en 

materia de SST

*Informar sobre la ocurrencia de AT, incidentes y 

enfermedades laborales. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

OBLIGACIONES / 

RESPONSABILIDA

DES

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.2.3.10

(Proviene del decreto 055 de 2015, Art. 10)

La entidad donde se realice la practica debe: 

*Capacitar al estudiante.

*Acoger y poner en practica las recomendaciones 

de la ARL 

*Informar los AT que presenten los estudiantes  a 

la ARL 

*Verificar que el estudiantes usen los EPP

*Incluir a los estudiantes en el SG-SST 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

OBLIGACIONES / 

RESPONSABILIDA

DES

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.3.2

(Proviene del decreto 1772 de 1994, Art. 11)

Durante la vigencia de la relación laboral, los 

empleadores deberán efectuar cotizaciones 

obligatorias al SGRL.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Aportes al SGRL VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.3.7

(Proviene del decreto 1772 de 1994, Art. 16)

Los empleadores responsables del pago de las 

cotizaciones  del SGRL, deberán consignarlas 

dentro de los diez primeros días comunes del mes 

siguiente. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Aportes al SGRL VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.3.9

(Proviene del decreto 1530 de 1996, Art. 1)

Cuando una entidad tenga más de un centro de 

trabajo, podrán clasificarse los trabajadores en 

clase de riesgo diferente 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Centros de trabajo VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.3.10

(Proviene del decreto 1530 de 1996, Art. 2)

Toda reclasificación de centros de trabajo, deberá 

ser sustentada por estudios técnicos, verificable 

por la ARL

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Centros de trabajo VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.4.2 

(Proviene del decreto 1771 de 1994, Art. 2)

Las ARL deberán reembolsar los costos de la 

atención inicial de urgencias, prestada a sus 

afiliados, que tenga origen en AT o EL

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Aportes al SGRL VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.4.5 

(Proviene del decreto 1771 de 1994, Art. 5)

Las prestaciones derivadas de la EL serán pagas 

en su totalidad por la ARL 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Aportes al SGRL VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.4

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 4)

Todos los empleadores deben implementar el SG-

SST, el cual debe adaptarse al tamaño y 

características de la entidad

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo

Artículo 2.2.4.6.5

Artículo 2.2.4.6.6

Artículo 2.2.4.6.7

Artículo 2.2.4.6.8

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 5, 6, 7 

y 8)

El empleador deberá establecer por escrito una 

política de SST, con alcance sobre todos los 

centros de trabajo y todos sus trabajadores. 

La política debe cumplir con los requisitos 

establecidos en el decreto. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
POLÍTICA DE SST VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo

Artículo 2.2.4.6.8

Enciso 2 y 3

Artículo 2.2.4.6.10

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 8)

Obligaciones de los empleadores: 

*Asignación y comunicación de responsabilidades 

*Rendición de cuentas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

OBLIGACIONES / 

RESPONSABILIDA

DES

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo

Artículo 2.2.4.6.8

Enciso 4 y 10

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 8)

Obligaciones de los empleadores: 

*Definición de recursos

*Dirección de la SST

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

OBLIGACIONES / 

RESPONSABILIDA

DES

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo

Artículo 2.2.4.6.8

Enciso 5

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 8)

Obligaciones de los empleadores: 

*Cumplimiento requisitos normativos

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

OBLIGACIONES / 

RESPONSABILIDA

DES

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo

Artículo 2.2.4.6.8

Enciso 7

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 8)

Obligaciones de los empleadores: 

*Plan de trabajo anual

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

OBLIGACIONES / 

RESPONSABILIDA

DES

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo

Artículo 2.2.4.6.8

Enciso 9

Artículo 2.2.4.6.14

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 8 y 14)

Obligaciones de los empleadores: 

*Participación de los trabajadores

*Comunicación 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

OBLIGACIONES / 

RESPONSABILIDA

DES

VIGENTE



Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.11

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 11)

El empleador debe definir requisitos de 

conocimiento y practica en SST

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
CAPACITACIONES VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo

Artículo 2.2.4.6.12

Artículo 2.2.4.6.13

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 12)

El empleador debe mantener disponibles y 

actualizados los documentos del SG-SST.

Los documentos pueden existir en papel, medio 

magnético, etc. 

Se deben conservar de forma controlada, 

garantizando que sean legibles, accesibles y que 

vigentes. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

CONTROL DE 

DOCUMENTOS
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.15

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 15)

La entidad debe realizar la IPEVR de los centros 

de trabajo, con base a una metodología 

sistemática. 

Debe ser con participación de los trabajadores.  

El empleador debe informar al COPASST sobre 

resultados de evaluaciones. 

Identificar en el SG-SST los trabajadores que 

desarrollen actividades de alto riesgo. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
IPEVR VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.16

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 16)

La entidad debe realizar evaluación inicial del SG-

SST para identificar prioridades y el plan de 

acción. 

La entidad cuenta con mecanismos para auto 

reporte de condiciones de trabajo y salud 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

EVALUACIÓN DEL 

SGSST 
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.17

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 17)

El empleador debe adaptar mecanismos para 

planificar e implementar el SG-SST.

El plan de trabajo anual debe estar firmado por el 

empleador, contener objetivos, metas, actividades, 

responsables. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PLAN DE 

TRABAJO ANUAL 
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.18

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 18)

Los objetivos del SG-SST deben expresarse de 

conformidad con la política de SST, deben ser 

medibles, coherentes con el plan de trabajo anual. 

Deben estar documentados. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PLAN DE 

TRABAJO ANUAL 
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo

Artículo 2.2.4.6.19

Artículo 2.2.4.6.20

Artículo 2.2.4.6.21

Artículo 2.2.4.6.22

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 19, 20, 

21 y 22)

El empleador debe definir los indicadores que 

evalúen la estructura, el proceso y los resultados 

del SG-SST. 

Cada indicador debe contar con su ficha técnica. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
INDICADORES VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.23

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 23)

El empleador debe adoptar métodos para la 

identificación, prevención, evaluación, valoración y 

control de los peligros y riesgos en la entidad. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
IPEVR VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.24

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 24)

*La entidad debe adaptar las medidas de control 

con base a los riesgos identificados. 

*Los empleadores deben suministrar los EPP sin 

ningún costo, capacitarlo en uso y mantenimiento. 

*El empleador debe realizar mantenimiento de las 

instalaciones, equipos y herramientas.

*El empleador debe realizar los exámenes médico 

ocupacionales y programas de vigilancia 

epidemiológica. 

*Corregir condiciones inseguras  

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y 

CONTROL 

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.25

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 25)

*La entidad debe  diseñar e implementar un plan 

de prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias 

(Vulnerabilidad, riesgos, amenazas, recursos 

necesarios, capacitar a la brigada, simulacros, 

planes de ayuda mutua)

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓN Y 

RESPUESTA 

ANTE 

EMERGENCIAS 

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.26

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 26)

*La entidad debe implementar un procedimiento 

para evaluar el impacto sobre la seguridad y salud 

en el trabajo, que puedan generar cambios 

internos y externos. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

GESTIÓN DEL 

CAMBIO
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.28

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 28)

El empleador debe adoptar y mantener 

disposiciones para el cumplimiento de las normas 

de seguridad para los contratistas. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

CONTRATISTAS 

/INDEPENDIENTES
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo

Artículo 2.2.4.6.29

Artículo 2.2.4.6.30

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 29, 30)

El empleador debe realizar auditoría anual del SG-

SST, con participación del COPASST. 

El empleador debe tener un programa de 

auditoria, donde se establezcan criterios como 

alcance, periodicidad, metodología, informes. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
AUDITORÍAS VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.31

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 31)

La alta dirección debe realizar revisión por la alta 

dirección al SG-SST. 

Los resultados de la alta dirección deben estar 

documentados 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

REVISIÓN POR LA 

ALTA DIRECCIÓN 
VIGENTE



Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.32

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 32)

*La entidad debe investigar los incidentes, AT y 

enfermedades laborales. 

*Como resultado de lo anterior, se deben plantear 

acciones correctivas.

*Se debe conformar el equipó investigador de AT 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

ACCIDENTALIDAD 

LABORAL
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.33

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 33)

*La entidad debe definir e implementar acciones 

preventivas y correctivas, se deben documentar y 

difundir. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

MEJORA 

CONTINUA
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.34

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 34)

*La entidad debe otorgar recursos para la mejora 

continua, para mejorar la eficacia del SG-SST

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

MEJORA 

CONTINUA
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.35

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 35)

*Los responsables del SG-SST deberán realizar 

curso de 50 horas sobre el SG-SST que defina el 

Ministerio de Trabajo. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

CURSO DE 50 

HORAS
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.4.6.36

(Proviene del decreto 1443 de 2014, Art. 36)

*El incumplimiento de lo establecido en ámbito del 

SG-SST será sancionado según lo establecido en 

el Decreto 1562 de 2012 y las normas que a su 

vez lo adicionen. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
MULTAS VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo

Artículo 2.2.4.11.5 

Artículo 2.2.4.11.19

(Proviene del decreto 472 de 2015, Art. 5)

*Se establecen criterios de  incumplimiento de lo 

establecido en ámbito del SG-SST será 

sancionado según lo establecido en el Decreto 

1562 de 2012 y las normas que a su vez lo 

adicionen. 

(Proviene del decreto 472 de 2015, Art. 9)

*Termino de tiempo para suspensión de 

actividades o cierre definitivo de la entidad, por 

parte de las direcciones territoriales. 

En caso de continuar los hechos que generaron la  

medida de cierre hasta por 30 días calendario, o 

haya reincidencia, el inspector podrá imponer la 

medida hasta por un término de hasta 120 días o 

cierre total

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
MULTAS VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.6.3.5 

(Proviene del decreto 933 del 2003, Art. 5)

*Afiliación al sistema de seguridad social integral 

por contrato de aprendizaje. 

En la fase lectiva y practica: Estará afiliado a  

seguridad social en salud.

En la fase practica: Estará afiliado a riesgos 

laborales 

Cuando las fases se realizan de forma simultánea, 

se hará pagos de salud y riesgos laborales, los 

cuales los asumirá la entidad patrocinadora. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

AFILIACIÓN A 

ESTUDIANTES
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1072 2015 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio de trabajo Artículo 2.2.6.5.14

(Proviene del decreto 4369 del 2006, Art. 14)

*La entidad de servicios temporales es 

responsable de la SST de los trabajadores de 

planta y en misión. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

CONTRATISTAS 

/INDEPENDIENTES
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1906 2015

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1079 de 2015, en relación con el Plan

Estratégico de Seguridad Vial.
Ministerio del Transporte Todo

Modificaciones al Plan Nacional de Seguridd Vial

2011-2021

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
PESV VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
2851 2015

Parágrafo 2°. Las entidades, organizaciones o empresas públicas o privadas,

tendrán plazo hasta el último día hábil del mes de junio de 2016, para efectuar la

entrega del Plan Estratégico de Seguridad Vial.

Ministerio de trabajo Todos
Reporte de Accidentes de trabajo y Enfermedades

Laborales 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

ACCIDENTALIDAD 

LABORAL
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1528 2015

Por el cual se corrigen unos yerros del Decreto 1072 de 2015, Decerto Único

Regalmentario Sector Trabajo, contenidos en los articulos 2.2.4.2.1.6.,2.2.4.6.42. y

2.2.4.10.1. del titulo 4 del libro 2 de la parte 2, referentes a Riesgos Laborales.

Ministerio del Trabajo

Yerros del Decreto 1072 de 2015, Decreto

Único Regalmentario referente a riesgos

laborales

Yerros del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único

Regalmentario referente a riesgos laborales

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Riesgos laborales VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
127 2016 Por el cual se crea el Comité Empresarial de Desarrollo Humano Integral  CEDHI. IBAL Todo 

Contar con una instancia que permita velar por la

elaboracion y ejecucion del plan institucional de

capacitacion y programad de bienestar social de la

entidad.

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Aprobacin planes 

de capacitacion y 

bienestar social 

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
212 y 213 2016 Por medio del  cual se adopta los Reglamentos de Capacitación y Bienestar Social IBAL Todo 

Se fijan los criterios y las condiciones para

acceder al plan de capaacion y bienestar social.

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Profesional Especializado 03 -

Gestion Humana 

Reglamentos del 

PIC Y el Programa 

de Bienestar Social 

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
128 2016 Por medio de la cual se crea el comité de personal IBAL Todo 

Contar con una instancia que permita velar por el

ingreso, seleccon, y regulacion de las situaciones

admiinistrativas de los trabajadores oficiales al

servicio del IBAL .

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Direccion Administrativa y  

Comité de Personal 

Aprobacion 

Situaciones 

administrativas de 

personal 

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
673 2016

Por la cual se adopta el manual de políticas y procedimientos de selección, ingreso,

promoción, reubicación y regulación de las situaciones administrativa y /o laborales

legales o extralegales de los trabajadores oficiales al servicio del IBAL.

IBAL Todo 

Contar con una herramienta admiinistrativa que

permiita que el procediminto de selecion, ingreso y

promocion se adopte el interior de la entidad..

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Directora Administrativa y 

Profesional Especializado 03 -

Gestion Humana 

Politicas de ingreso 

y selección de los 

trabajadore oficiales

VIGENTE



Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
2388 2016

Por la cual se unifican las reglas para el recaudo de aportes al Sistema de Seguridad

Social Integral y Parafiscales
Ministerio de salud Todo

Que se requiere actualizar el reglmen de ingreso,

administración de personal, situaciones

administrativas y retiro de los empleados públicos

que se encuentra compilado en el Título 5 y el

Capítulo 1 del Título 11 de la Parte 2 del Libro 2

del Decreto 1083 de 2015, conforme los principios

que rigen la función pública consagrados en la

Carta Política de 1991, las nuevas leyes que se

han expedido y los pronunciamientos de la Corte

Constitucional y el Consejo de Estado en estos

temas.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
4927 2016

Por la cual se establecen los parametros y requisitos para desarrollar, certificar y

registrar la capacitacion virtual en el SG-SST
Ministerio de trabajo Todo

Establece los parametros y requisitos para

desarrollar, certificar y registrar la capacitacion

virtual en el SG-SST

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

CURSO DE 50 

HORAS
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1231 2016

Por la cual se adopta el documento Guía para la Evaluación de los Planes

Estratégicos

de Seguridad Vial.

Ministerio de Transporte Todo

Se adopta como mecanismo estándar, la Guía

metodológica para la emisión de observaciones y

aval de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial,

la cual

hace parte integral del presente acto

administrativo.

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial VIGENTE

Resolución
Documento

Informativo
1601 2016

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL "DIA DE LA SALUD EN EL MUNDO DEL

TRABAJO"

MINISTERIO DE

TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL

todo

Establecer el 28 de julio de cada año como el "Día

de la Salud en el Mundo del Trabajo", fecha en la

cual las diferentes entidades e instituciones del

Sistema General de Riesgos Profesionales, deben

presentar, los programas y acciones de promoción

de la salud de los trabajadores y prevención de los

riesgos del trabajo a nivel nacional y regional, en

forma coordinada por la Red de Comités Nacional,

Seccionales y locales de Salud Ocupacional

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
780 2016 Por el cual se expide el decreto unico reglamentario del sector salud

Ministerio de Salud y de la 

proteccion social
Todo

Decreto reglamentario único del sector salud y 

protección social, que compila y simplifica todas 

las normas reglamentarias preexistentes en el 

sector de la salud, con el objetivo de racionalizar 

las normas de carácter reglamentario que rigen en 

el sector y contar con un instrumento jurídico 

único. (En proceso de migracion). 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Gestión Humana

SALUD VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1563 2016

Por el cual se adiciona al capítulo 2 del título 4 de la parte 2 del libro 2 del Decreto

1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, una sección 5 por

medio de la cual se reglamenta la afiliación voluntaria al sistema general de riesgos

laborales y se dictan otras disposiciones

Ministerio de trabajo Todos
Afiliación voluntaria al sistema general de riesgos

laborales 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Afiliación voluntaria 

al SGRL
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1310 2016

"Por el cual se modifica el Decreto 1079 de 2015, en relación con el Plan Estratégico 

de Seguridad Vial":
Ministerio de transporte Todo

Modifica los paragrafos 2 y 4, incluye un parágrafo

nuevo en el artículo 2.3.2.3.2 del capitulo 3 Título

2 parte 3 del libro 2 del Decreto 1079 de 215.

La empresa tendrán plazo hasta el último día hábil

del mes de diciembre de 2016, para efectuar la

entrega del Plan Estratégico de Seguridad Vial.

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
171 2016

Por medio del cual se modifica el artículo 6 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del

Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la

transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud

en el Trabajo (SG-SST). 

Presidente de la Republica Todo

Modifica el artículo 6 del Título 4 de la Parte 2 del

Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único

Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la

transición para la implementación del Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST). 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1821 2016

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA EDAD MÁXIMA PARA EL RETIRO

FORZOSO DE LAS PERSONAS QUE DESEMPEÑAN FUNCIONES PÚBLICAS"
El Congreso de Colombia Articulo 1 al 4

La edad máxima para el retiro del cargo de las

personas que desempeñen funciones publicas

será de setenta (70) años. Una vez cumplidos, se

causará el retiro inmediato del cargo que

desempeñen sin que puedan ser reintegradas bajo

ninguna circunstancia.

Gestión Humana 

Gerencia, Direccion 

Administrativa, 

Secretaria General y  

Gestion Humana

Direccion Administrativa, 

Gestion Humana, Comité de 

Personal 

Pension de los 

Servidores publicos 

al servicio del IBAL.

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1231

(5 de Abril 

de 2016)

2016
Por la cual se adopta el documento Guía para la Evaluación de los Planes 

Estratégicos de Seguridad Vial.
Ministerio de Transporte Todo PESV

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial DEROGADA

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1669 2016

Por el cual se adicionan unos artículos a la Sección 7 del Capítulo 1 del Título 6 de

la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del

Sector Trabajo, que reglamenta la seguridad social de los estudiantes que hagan

parte de los programas de incentivo para las prácticas laborales y judicatura en el

sector público.

Ministerio del Trabajo Articulo 2.2.6.1.7.10

Afiliación y cotización a los Subsistemas de

Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos

Laborales en las prácticas laborales y judicatura.

Inexistencia de relación laboral  

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

AFILIACIÓN A 

ESTUDIANTES
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1563 2016 Por el cual se adiciona al capítulo 2 del título 4 de la parte 2 del libro 2 del 

Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, una 

sección 5 por medio de la cual se reglamenta la afiliación voluntaria al sistema 

general de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones.

Ministerio del Trabajo

Por el cual se adiciona al Capítulo 2 del

Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del

Decreto 1072 de 2015, Decreto Único

Reglamentario del Sector Trabajo, una

Sección 5 por medio de la cual se

reglamenta la afiliación voluntaria al

Sistema General de Riesgos Laborales y se

dictan otras disposiciones.

Afiliación voluntaria al sistema general de riesgos

laborales y se dictan otras disposiciones.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Afiliación voluntaria 

al SGRL
VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable

773 del 23 

de 

Noviembre

2016
Por medio de la cual se adopta los protocolos de seguridad y salud en el trabajo

para el ibal.
IBAL 

Artículo 2.2.4.2.5.13. Accidente de trabajo y

enfermedad laboral. 

Adopta los protocolos de seguridad y salud en el

trabajo

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión Humana
PROTOCOLOS DE 

SEGURIDAD 
VIGENTE



Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable

764 del 18 

de 

noviembre 

2016
Por medio de la cual se adopta el manual de seguridad y salud en el trabajo para

contratistas por parte del ibal
IBAL Todo

Adopta el manual de seguridad y salud en el

trabajo para contratistas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión jurídica y 

contractual

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

CONTRATISTAS

/INDEPENDIENTES
DEROGADA

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable

730 de 01 

de 

Noviembre

2016
Por medio de la cual se adopta el regalmento de higiene y seguridad industrail en el

Ibal
IBAL Todo

Adopta el reglamento de higiene y seguridad

industrial

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

REGLAMENTO DE

HIGIENE Y

SEGURIDAD

INDUSTRIAL 

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

5666

(29 de 

Diciembre 

de 2016)

2016
Por la cual se establce el reporte de información de aportes al fondo de riesgos

laborales.
Presidencia de la Republica Todo Aportes al fondo de Riesgos laborales

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1811

(21 de 

octubre  de 

2016)

2016
Por la cual se otorga incentivos para promover el uso de la bicicleta en el territorio

nacional y se modifica el Codigo Nacional de Transito.
Congreso  de la Republica Articlo  5  paragrafo 3 

Estable el Incentivo de uso de la bicilcleta para 

funcionarios publicos. Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana 

/Ambiental

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

USO DE LA 

BICICLETA
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1111 2017

Por el cual se definen los estándares mínimos del Sistema de Seguridad y Salud en 

el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo Todo
Establecer los estándares minimos del SGSST 

para las personas naturales y juridicas 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST DEROGADA

Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable
3 2017

Por el cual se modifica y fija la estructura organica de la Empresa Ibaguereña de

Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, se determinan sus funciones

y se dictan otras disposiciones.

IBAL Todo 
Modifica y fija la estructura del IBAL S.A. E.S.P.

OFICIAL

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Director Administrativo  y 

Financiero y  Profesional 

Especializado 03 Gestion 

Humana

Escala salarial por 

niveles y funciones
VIGENTE

Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable
5 2017

Por el cual se suprimen y re clasifican unos cargos de la Planta de Personal de la

Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, se

determinan sus funciones y se dictan otras disposiciones.

IBAL Todo 
Supresión y re clasificación de la Planta de

Personal del IBAL SA ESP OFICIAL

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Direccion Administrativa y 

Profesional  Especilizado 03 

Gestion Humana

Clasificacion 

cargos de planta
VIGENTE

Acuerdo 
Requisito Legal 

Aplicable
6 2017

Por el cual se Modifica la Planta de Personal de la Empresa Ibaguereña de

Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL, y se dictan otras

disposiciones.

IBAL Todo 
Supresión y re clasificación de la Planta de

Personal del IBAL SA ESP OFICIAL

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Direccion Administrativa y 

Profesional  Especilizado 03 

Gestion Humana

Clasificacion 

cargos de planta
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
144 2017

Por la cual se adopta el formato de identificación de peligros establecido en el

artículo 2.2.4.2.5.2 , numerales 6.1 y 6.2 del Decreto 1356 del 2016. 
Ministerio de Trabajo Articulo 6

Afiliación voluntaria al sistema general de riesgos

laborales, la empresa debe tener presente las

evaluaciones médicas pre ocupacionales de este

tipo de trabajadores. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Afiliación VIGENTE

Resolucion 
Documento

Informativo
839 2017 Manejo, custodia, tiempo de retención, conservación y disposición final

Ministerio de Salud y 

proteccion social
Art 3

La historia clínica debe retenerse y conservarse

por el responsable de su custodia, por un periodo

mínimo de quince (15) años, contados a partir de

la fecha de la última atención. Los cinco (5)

primeros años dicha retención y conservación se

hará en el archivo de gestión y los diez (10) años

siguientes en el archivo central. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Historias clínicas VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
926 2017

Por el cual se reglamenta el desarrollo y operación del sistema de emergencias

medicas 

Ministerio de salud y

proteccion social 
Artículo 13

Reglamenta el funcionamiento del sistema de

emergencias medicas 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
EMERGENCIAS VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
727 2017

Por medio de la cual se establecen los Grupos y Sub grupos internos de Trabajo de

la Empresa y se definen sus funciones generales
IBAL Todo

Establece la conformación de acuerdo a la

Estrctura Organizacional de los Grupos y Sub

grupos internos de Trabajo y se le asignan

funciones

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Gerencia y Direccion de 

Planeacion

Distribucin de 

Grupos y Sub 

Grupos Internos

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
648 2017

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

Sector de la Función Pública

EL PRESIDENTE DE LA

REPÚBLICA DE

COLOMBIA,

Libro 2, Parte 2 Título 5 Capitulo 1, 2, 3,

4,5, Título 11, Capitulo 1, Título 12,

Capitulo 1 

El presente Título tiene por objeto reglamentar el

régimen de administración de personal, la

competencia y procedimiento para el

nombramiento, posesión y revocatoria del

nombramiento, vacancia y formas de provisión de

los empleos, movimientos de personal y las

situaciones administrativas en las que se pueden

encontrar los empleados públicos de la Rama

Ejecutiva del Poder Público en los órdenes

nacional y territorial.

Gestión Humana y 

SG -SST
Gestion Humana 

Profesional Especializado 03- 

Gestion Humana

Situaciones 

administrativas del 

personal 

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
2157 2017

Por el cual se adopta directrices generales paera la el aboracion del plan de riesgos

y desastrees de las entidaides publicas y privadas.

REPUBLICA DE

COLOMBIA
TODO

Reglamentar el articulo 42 referente al sistema

general de riegso de desastres de las entidades

publicas

Planeación 

Estrategica / y todos 

los procecos

Planeacion Estrategia 

(Direccion Operativa)

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PLAN DE 

CONTINGENCIA
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1178

(28 de 

Marzo de 

2017)

2017

Por la cual se establecen los requisitos tecnicos y de seguridad para proveedores

del servicio de capacitación y entrenamiento en Protección Contra Caidas en

Trabajo en Alturas.

Ministerio del Trabajo  Todos
Requisitos para proveedores en entrenamiento y

protección contra caidas.
Gestión Humana 

Gestión Humana y SG -

SST

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Trabajo alturas VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1822 2017

Por medio de la cual se incentiva la adecuada atención y cuidado de la primera

infancia, se modifican los artículos 236 y 239 del Código Sustantivo del Trabajo y se

dictan otras disposiciones

Congreso de Colombia Articulo 1 al 3 

Licencia en la época del parto e incentivos para la

adecuada atención y cuidado del recién nacido.

Prohibición de despedir por motivo de embarazo o

lactancia.

Gestión Humana 
Gestión Humana y SG -

SST

Profeional Especializado 03 

Gestion Humana

Incapacia por 

maternidad 
VIGENTE

ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1823 2017

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA ESTRATEGIA SALAS AMIGAS DE LA

FAMILIA LACTANTE DEL ENTORNO LABORAL EN ENTIDADES PÚBLICAS

TERRITORIALES Y EMPRESAS PRIVADAS Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES.

Congreso de Colombia Todos 

Salas Amigas de la Familia Lactante del entorno

Laboral en entidades públicas y empresas

privadas.

Gestión Humana

Gestión humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Profeional Especializado 03 

Gestion Humana
SALAS AMIGAS VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1831 2017

Por medio de la cual se regula el uso del desfibrilador externo automático (DEA) en

transporte de asistencia, lugares de alta afluencia de público y se dictan otras

dsiposiciones

Congreso de Colombia Todo

Garantiza el acceso a Desfibriladores externos

automáticos (DEA) en ambientes extra

hospitalarios, transportes asistenciales y espacios

con alta afluencia de Público.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Humana

Gestión ambiente 

físico (Almacen - 

Servicios generales)

Gestion Humana

Seguridad y salud ene l 

trabajo

Recursos Fisicos -Almacen

Desfibrilador 

externo automatico 

(DEA)

VIGENTE



Circular
Requisito Legal 

Aplicable
68 2017 Plan estrategico de seguridad vial

Superintendencia de  

Tránsito y Transporte 

Terrestre Automotor

Toda

2. Empresas que no obtuvieron el aval del Plan 

Estratégico de Seguridad Vial

Los Planes Estratégicos de Seguridad Vial que no 

obtengan el aval, recibirán un oficio con sus 

respectivas observaciones, que deberán en cuenta 

para remitirlo nuevamente y de forma completa 

del plan estratégico de seguridad vial.

Para agilizar el conocimiento de las 

observaciones, la calificación se enviará por 

correo electrónico (si fue proporcionado por el 

peticionario) y se adjuntará el archivo: “modelo 

propuesto PESV”, que corresponde al modelo 

propuesto por la Superintendencia de Puertos y 

Transporte, para la presentación del PESV.

Deberán remitir el Plan Estratégico de Seguridad 

Vial de forma completa y con sus respectivos 

anexos, ÚNICAMENTE a los siguientes correos 

institucionales:

ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.

co

pesvcalificacionyaprobacion@supertransporte.gov.

co

 

No se deberán radicar físicamente los Planes 

Estratégicos de Seguridad Vial y no se tendrán en 

cuenta los radicados anteriores, las evidencias 

remitidas deben ser visibles y legibles y 

contenidas en correo, ya sea dentro documento 

del plan o como archivo anexo.

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
52 2017

Por medio del cual se modifica el artículo 2.2.4.6.3.7. del Decreto 1072 de 2015

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la

implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST)

Ministerio de Trabajo Todo

Modifica el artículo 2.2.4.6.3.7. del Decreto

número 1072 de 2015, Decreto Único

Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la

transición para la implementación del Sistema de

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST).

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Circular externa
Requisito Legal 

Aplicable

0068 

(16 

noviembre 

de 2017)

2017 Revisión de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial

LA SUPERINTENDENTE

DELEGADA DE

TRÁNSITO Y

TRANSPORTE

TERRESTRE

AUTOMOTOR

Todo
Revisión de los Planes Estratégicos de Seguridad

Vial

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

2

(28 de 

Marzo de 

2018)

2018
Por la cual se modifica el numeral 2 del artículo 11 de la Resolución 0001 de 2015

"Por la cual se unifica y actualiza la riormatividad sobre el control de sustancias y 

Consejo Nacional de

Estupefacientes
Todo Sustancias quimicas en el trabajo

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos

Sustancias 

quimicas en el 

Trabajo

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
755 2018 productos químicos" IBAL Todo

Adoptar el Manual de Funciones y 

Competencias Laborales de los cargos de 

Empleados Públicos y Trabajadores Oficiales 

que hacen parte de la planta de personal 

global de la Empresa Ibaguereña de 

Acueducto y Alcantarillado - IBAL S.A.  E.S.P. 

OFICIAL

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos Gestion Humana 

Cumplimiento de 

requisitos para la 

vinculacion de 

personal  

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

3246

(3 de 

Agosto de 

2018)

2018
Por la cual se reglamenta la instalación y uso obligatorio de cintas reflectivas.

Ministerio del Transporte Todo Instalación y uso obligatorio de cintas relfectivas-
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
PESV DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
3546 2018 Por la cual se regulan las prácticas laborales. Ministerio de Trabajo Todo

Tiene por objeto regular las prácticas laborales de 

que trata la Ley 1780 de 2016.

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos Gestion Humana

Practica laboral 

estudiantes 
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
1334 2018

Por el cual se modifica el artículo 2.2.6.3.11. del Decreto 1072 de 2015, Decreto

Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre regulación de la cuota de aprendices 
Ministerio de Trabajo Todo

El Ministerio del Trabajo, dio a conocer el

Decreto1334 del 27 de julio de 2018, “Por el cual

se modifica el artículo 2.2.6.3.11. del Decreto

1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del

Sector Trabajo, sobre regulación de la cuota de

aprendices”

La finalidad de esta norma es incentivar la entrega

de información de trabajadores, por parte del

sector empresarial, para la fijación de la cuota

mínima de aprendices del Servicio Nacional de

Aprendizaje -SENA, permitiendo así la

correspondencia de la cuota regulada en las

empresas que posean alta estacionalidad en el

nivel de producción y en el total de empleados que

contratan

Gestión Humana y 

SG -SST
Gestion Humana Gestion Humana

Cuota de 

Aprendices
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
683 2018

Por el cual se deroga el Capítulo 2 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto

1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo y el Decreto 583 de

2016 (Capitulo 2, De la inspección, vigilancia y control sobre la tercerización laboral.

Numeral 4 y 6). 

Ministerio de Trabajo Todo

Derogar en su integridad el Capítulo 2 del Título 3

de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Trabajo, adicionado por el Decreto 583 de 2016,

por lo que éste último se entiende igualmente

derogado.

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestion Jurudica y 

contractual

Gestión Humana

Gestión Ambiente 

Físico

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE



Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1920 2018

POR LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LAS

COOPERATIVAS ESPECIALIZADAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y

SE BUSCA MEJORAR LAS CONDICIONES EN LAS QUE EL PERSONAL

OPERATIVO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PRESTA EL SERVICIO DE

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. LEY DEL VIGILANTE

Congreso de la Republica

de Colombia

ARTÍCULO 8. Modifíquese el artículo 1 de

la Ley 1539 del 26 de junio de 2012, el cual

quedará así:

ARTÍCULO 1. Las personas naturales que sean

vinculadas o que al momento de la entrada en

vigencia de la presente ley estén vinculadas a los

servicios de vigilancia y seguridad privada

(vigilantes, escoltas y supervisores) y que deban

portar o tener armas de fuego deberán obtener el

certificado de aptitud psicofísica para el porte y

tenencia de armas de fuego, el que debe expedirse

con base en los parámetros establecidos en el

literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 2006

por una institución especializada registrada y

certificada ante autoridad respectiva y con los

estándares de ley

Gestion Humana y 

SG-SST

Planeacion Estrategica 

(Direccion Adtiva y 

Financiera), Gestion 

ambiente físico

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Director Administrativo y 

Profesional 03 Gestion 

Ambiente Fisico

Contratacion de 

vigilancia y 

seguridad privada 

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
4886 2018 Por la cual se adopta la Política Nacional de Salud Mental

Ministerio de Salud y

Protección Social
Todo Adoptar la política de Salud Mental 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SALUD VIGENTE

Circular externa
Requisito Legal 

Aplicable

031 del 24 

de abril 
2018 7 Simulacro Nacional de Respuesta de Emergencia

UNIDAD NACIONAL PARA

LA GESTION DEL

RIESGO DE DESASTRES

Todo

Invita a Entidades Públicas y Privadas a participar

en el 7 Simulacro Nacional para el presente año

que se llevara a cabo el miercoles 24 de octubre a

las 9:00 am

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
EMERGENCIAS VIGENTE

Circular externa
Requisito Legal 

Aplicable

0026 del 24 

de abril
2018

Cumplimiento numeral 144 del Acuerdo Nacional Estatal 2017 Sistema de

Seguridad y Salud en el Trabajo, Estandares Mínimos.
Ministerio de Trabajo Todo

Reitera a las Entidades Estatales el deber de

cumplir con los Estandares Mínimos de Seguridad

y Salud en el Trabajo.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

1496  

(6 de agosto 

2018)

2018

Por el cual se adopta el sistema globalmente armonizado de clasificación y

etiquetado de productos químicos y se dictan otras disposiciones en materia de

seguridad química

Ministerio de Transporte Todo

El presente Decreto aplica en todo el territorio

nacional a todas las personas naturales y

jurídicas, públicas o privadas en todas las

actividades económicas en las que se desarrollen

la extracción, producción, importación,

almacenamiento, transporte, distribución,

comercialización y los diferentes usos de

productos químicos que tengan al menos una de

las características de peligro de acuerdo con los

criterios del SGA, ya sean sustancias químicas

puras, soluciones diluidas o mezclas de estas.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Sustancias

químicas
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
755 2018

Por medio de la cual se actualiza, modifica, ajusta y establece el Manual de

Funciones y Competencias Laborales de los Cargos que hacen parte de la Empresa

Personal de la Empresa

IBAL Todo

Especifica las funciones y requisitos por niveles

jerárquicos de los cargos de la Planta de Personal

de la Empresa

Gestión Humana y

SG -SST

Direccion 

Administrativa ,y 

Gestion Huma SG SST

Profesional Especializado 03 

Gestion Huamana

Requisitos y 

compentencias del 

personal 

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
421 2019 Conformación del COPASST IBAL SA ESP OFICIAL Todo

Por medio dela cual se establece el manejo y las

disposiciones para la conformación del comité de

seguridad y salud en el trabajo (COPASST)

vigencia 2019-2021 del IBAL SA ESP OFICIAL

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COPASST VIGENTE

resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
597 2019 Modificación conformación COPASST IBAL SA ESP OFICIAL Todo

Por medio d ela cual, se modifica el articulo

segundo de la Resolución 0421 de mayo 20 de

2019, donde se estable el manejo y las

disposiciones para la conformación del Comité de

Seguridad y Salud enel Trabajo (COPASS)

vigencia 2019-2021 del IBAL SA ESP OFICIAL

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COPASST VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
455 2019 Conformación Comité de Convivencia Laboral IBAL SA ESP OFICIAL Todo

Por medo de la cual, deroga la resolución 213 del

07 de marzo de 2019 y se crea el comite de

convivencia laboral estableciendo el procedimiento

interno confidencial conciliatorio y efectivo para

prevenir las conductas de acoso laboral del IBAL

SA ESP OFICIAL

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Comité de

convivencia laboral
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable
1955 2019 Plan nacional de desarrollo Congreso de la republica Art. 244, 336

ARTÍCULO 244. INGRESO BASE DE

COTIZACIÓN (IBC) DE LOS INDEPENDIENTES.

Los trabajadores independientes con ingresos

netos iguales o superiores a 1 salario mínimo

legal mensual vigente que celebren contratos de

prestación de servicios personales, cotizarán mes

vencido al Sistema de Seguridad Social Integral,

sobre una base mínima del 40% del valor

mensualizado del contrato, sin incluir el valor del

Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Los independientes por cuenta propia y los

trabajadores independientes con contratos

diferentes a prestación de servicios personales

con ingresos netos iguales o superiores a un (1)

salario mínimo legal mensual vigente efectuarán

su cotización mes vencido, sobre una base

mínima de cotización del 40% del valor

mensualizado de los ingresos, sin incluir el valor

del Impuesto al Valor Agregado (IVA). En estos

casos será procedente la imputación de costos y

deducciones siempre que se cumplan los criterios

determinados en el artículo 107 del Estatuto

Tributario y sin exceder los valores incluidos en la

declaración de renta de la respectiva vigencia.

El Gobierno nacional reglamentará el mecanismo

para realizar la mensualización de que trata el

presente artículo.

PARÁGRAFO. Para efectos de la determinación

del ingreso base de cotización de los trabajadores

independientes por cuenta propia y para quienes 

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

CONTRATISTAS

/INDEPENDIENTES
VIGENTE



Sentencia
Requisito Legal 

Aplicable
C-219 2019 Seguridad social integral CORTE CONSTITUCIONAL Ley 1753 de 2015 Art. 135

INEXEQUIBLE el art. 135 de la Ley 1753 de 2015,

"por la cual se expide el Plan Nacional de

Desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país"",

que establecía el Ingreso base de cotización (IBC)

de los trabajadores independientes por cuenta

propia y los independientes con contrato diferente

a prestación de servicios que perciban ingresos

mensuales iguales o superiores a un (1) salario

mínimo mensual legal vigente, por

desconocimiento del principio de unidad de

materia. La Corte difiere los efectos de la

inconstitucionalidad declarada hasta el

vencimiento de las dos legislaturas ordinarias

siguientes, contadas a partir de la notificación de

esta sentencia\ Se realizó el juicio de conexidad

directa e inmediata y se comprobó que no se

cumplen con los criterios fijados en la

jurisprudencia del juicio estricto de

constitucionalidad de las normas que se

incorporan al Plan Nacional de Desarrollo, en la

medida en que se trata de una disposición de

seguridad social de índole transversal y con

carácter permanente en el orden jurídico que debe

estar incluida en una ley ordinaria que se ocupe de

regular concretamente esta materia

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

CONTRATISTAS

/INDEPENDIENTES
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable
1465 2019

Por el cual se adiciona el título 13 a la parte 8 del libro 2 del Decreto 780 de 2016 en 

relación con los Desfibriladores Externos Automáticos.
Presidencia de la Republica Todo Desfibriladorex Externos

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el

Trabajo

COPASST

EMERGENCIAS VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
1572 2019

Por la cual se reglamenta la instalación y uso de cintas retrorreflectivas y se dictan

otras disposiciones
Minsterio de transporte Todo

Reglamentar la instalacion y uso de cintas

retrorreflectivas de carácter obligatorio o

voluntario, para la circulación de vehículos que

transiten por la vía pública. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Sistema Integrado de 

Gestión

Gestión Ambiente fisico
TRANSPORTE

SUSTANCIAS

QUÍMICAS

VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
2106 2019

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, 

procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública
Presidencia Art. 110 

Diseño, implementación y verificación del plan

estratégico de seguridad vial. 

"Artículo 12. Diseño, implementación y verificación

del Plan Estratégico de Seguridad Vial. Toda

entidad, organización o empresa del sector público

o privado, que cuente con una flota de vehículos

automotores o no automotores superior a diez (10)

unidades, o que contrate o adminístre personal de

conductores, deberá diseñar e implementar un

Plan Estratégico de Seguridad Vial en función de

su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la

metodología expedida por el Ministerio de

Transporte y articularlo con su Sistema de Gestión

de Seguridad y Salud en el Trabajo -SGSST. 

En ningún caso el Plan Estratégico de Seguridad

Vial requerirá aval para su implementación. 

Para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico

de Seguridad Vial que contendrá como mínimo: 

1. Diagnóstico y caracterización de los riesgos de

seguridad vial de la empresa, asociados a la flota

de vehículos o al personal de conductores. 

2. Capacitaciones en seguridad vial a los

trabajadores de su entidad organización o

empresa independientemente del cargo o rol que

desempeñe. 

3. Compromisos claros del nivel directivo de la

entidad organización o empresa orientados al

cumplimiento de las acciones y estrategias en

seguridad vial. 

4. Actividades de inspección y mantenimiento

periódico a los vehículos de la entidad

organización o empresa incluidos los vehículos 

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Sistema Integrado de 

Gestión

Gestión Ambiente fisico
Seguridad vial VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
1080 2019

Por la cual se expide el reglamento técnico de cascos protectores para el uso de 

motocicletas, cuatrimotos, motocarros, mototriciclos, y similares.
Ministerio de Trabajo Art. 1 al Art. 8

Reglamento Técnico para los cascos protectores 

para el uso de motocicletas, cuatrimotos, 

motocarros, mototriciclos y similares con el 

objetivo de proteger la vida e integridad de las 

personas mediante la exigencia de requisitos 

técnicos de desempeño y seguridad.

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
312 2019

Por el cual se definen los estándares mínimos del Sistema de Seguridad y Salud en 

el Trabajo SG-SST. Ministerio de Trabajo Todo
Establecer los estándares minimos del SGSST 

para las personas naturales y juridicas 

Indicadores de sst

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE



ley 
Requisito Legal 

Aplicable
1968 2019

Por el cual se prohíbe el uso de asbesto en el territorio nacional y se establecen

garantías de protección a la salud de los colombianos
Congreso de la Republica Articulo 1,2 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por

objeto preservar la vida, la salud y el ambiente de

los trabajadores y todos los habitantes, del

territorio nacional frente a los riesgos que

representa la exposición al asbesto para la salud

pública, colectiva e individual en cualquiera de sus

modalidades o presentaciones. 

ARTÍCULO 2°. PROHIBICIÓN, A partir del primero 

(1) de ene/o de 2021 se prohíbe explotar, producir,

comercializar, importar, distribuir o exportar

cualquier variedad de asbesto y de los productos

con él elaborados 'en el territorio nacional. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Todos los procesos Asbesto VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

2404 del 22 

de julio 
2019

por medio de la cual se adopta la Batería de Instrumentos para la Evaluación de

Factores de Riesgo Psicosocial, la Guía técnica para la promoción, prevención e

intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora.

Ministerio del Trabajo Todo

Adoptar como referentes tecnicos minimos

obligatorios para la identificación evaluación

monitoreo permanente e intervención de los

factores de riesgos psicosocial instrumentos de

evalaucion y guias de  intervención . 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Todos los procesos

Todos los procesos

PREVENCION DE 

RIESGO 

PSICOSOCIAL

DEROGADA

Decrero 
Requisito Legal 

Aplicable
2361 2019 Por el cual se establece el Auxilio de Transporte Ministerio de Trabajo Todo

Artículo 1. Auxilio de transporte para 2020. Fijar a 

partir del primero (1°) de enero de dos mil veinte 

(2020), el auxilio de transporte a que tienen 

derecho los servidores públicos y los trabajadores 

particulares que devenguen hasta dos (2) veces el 

Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, en la suma 

de CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($102.854.00) 

mensuales, que se pagará por los empleadores en 

todos los lugares del país, donde se preste el 

servicio público de transporte.

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana Nomina DEROGADA

GATISST Validación 

agosto de 2019
Otros GATISST 2019

Por medio de la cual se actualizan las guias de atención en seguridad y salud en el

trabajo
Ministerio de Trabajo Todo

Son Diez – 10 – las Guías de Atención en

Seguridad y Salud en el Trabajo – GATISST, las

cuales tienen como objetivo servir de insumo para

realizar las actividades de prevención, vigilancia

epidemiológica, diagnóstico e intervención

ocupacional.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
GATISO VIGENTE

Circular
Documento

Informativo
27 2019 Precisiones sobre la implementación del teletrabajo Ministerio de Trabajo Todo Información sobre Teletrabajo

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Teletrabajo VIGENTE

Circular
Documento

Informativo

49

(01 de 

agosto del 

2019)

2019

Ciriterios para autorizar la terminación de la relación laboral de trabajdores que se

encuentren en condición de discapacidad o debilidad manifiesta por razones de

salud.

Ministerio de Trabajo Todo

Ciriterios para autorizar la terminación de la

relación laboral de trabajdores que se encuentren

en condición de discapacidad o debilidad

manifiesta por razones de salud.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Debilidad Manifiesta DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

5018

(20 de 

noviembre 

de 2019)

2019

Por la cual se establecen lineamientos en seguridad y salud en el trabajo en los

procesos de generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía

eléctrica.

Ministerio de Minas y

Energía
Todo Lineamientos para el riegso electrico

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Riesgo Electrico VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
771 2020

Por el cual se dispone una medida para garantizar el acceso a servicios de

conectividad en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica

en todo el territorio nacional" 

Ministerio de Tecnologias

de la Informacion y las

Comunicaciones

Todo

Reconocer el valor establecido para el auxilio de 

transporte como auxilio de conectividad digital a 

los trabajadores que devenguen hasta dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 

desarrollen su labor en su domicilio.

Gestión Humana 

Direccion 

Administrativa y 

Financiera -Gestión 

Humana 

Director Administrativo y 

Financiero y Profesional 

Gestion Humana

Trabajo en Casa VIGENTE

Decrero 
Requisito Legal 

Aplicable
1786 2020 Por el cual se establece el Auxilio de Transporte Ministerio de Trabajo Todo

Artículo 1. Auxilio de transporte para 2021. Fijar a 

partir del primero (1°) de enero de dos mil veinte 

(2021), el auxilio de transporte a que tienen 

derecho los servidores públicos y los trabajadores 

particulares que devenguen hasta dos (2) veces el 

Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, en la suma 

de CIENTO SESI MIL CUATROCIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($106.454.00) 

mensuales, que se pagará por los empleadores en 

todos los lugares del país, donde se preste el 

servicio público de transporte.

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana Nomina VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable
314 2020

Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y 

empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en 

materia prestacional. 

Presidente de la Republica Todo

Que el incremento porcentual del IPC total de 

2019 certificado por el DANE fue de tres punto 

ochenta por ciento (3.80%), en consecuencia, los 

salarios y prestaciones establecidos en el presente 

decreto se ajustarán en cinco punto doce por 

ciento (5.12%) para el año 2020, retroactivo a 

partir del 1° de enero del presente año.

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana Nomina VIGENTE



Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
172 2020

Por medio de la cual se modifica el articulo  Segundo de la resolucin 150 del 13 de 

abril de 2020, los articulo quinto y sexto de la resolucion 151 del 13 de abril de 2020 

y se adopta el Decreto Nacional 593 del 24 de abril de 2019

IBAL Todo 

Articulo segundo- Prestacion de los servicios. Para 

evitar el contacto entre las personas, propiciar el 

distanciamiento social y hasta tanto permanezca 

vigente la emergencia santiaria declarada por el 

Miniterio de Salud y Proteccion Social, el IBAL 

S.A. E.S.P. Ofiical, adoptara la modalidad de 

Trabajo en Casa: los trabajadores de la Empresa 

que por la naturaleza de su cargo y las actividades 

que desempeñen, pondran en coordinacion con 

sus jefes directos desempeñar sus funciones 

mediante la modalidad de Trabajo en Casa, 

utilizando las Tecnologias de la Informacion y las 

comunicaciones con que cuenta la Empresa de 

acuerdo las alternativas en materia labora 

indicadas por el Ministerio del Trabajo  en su 

circular 021 del 17 de marzo de 2020, y su 

vigencia ira hasta las cero (00.00 a.m) horas del 

dia  once (11 )de mayo de 2020 o hasta cuando 

dure la emergencia.

Todos los procesos Gestion Humana
Direccion Administrtiva y 

Financiera y Gestin Humana
Nomina VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable
345 2020

Por la cual se adopta la Política Pública de Prevención, Inspección, Vigilancia y 

Control (PIVC) del Trabajo Ministerio del Trabajo Todo

Por la cual se adopta la Política Pública de 

Prevención, Inspección, Vigilancia y Control 

(PIVC) del Trabajo

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos SST

Promoción y 

prevención
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
349 2020

Por medio de la cual se reglamenta el tramite de viaticos, gastos de viaje y 

transporte en cumplimiento de comisiones al interior y exterior del pais.
IBAL Todo

Tiene por objeto reglamentar el tramite y 

procedimientos de las comisiones, viaticos, 

viaticos y gastos de vaiaje de los servidores 

publicos al servicio del IBAl.

Direccion 

Administrativa y 

Financiera -Gestión 

Humana 

Todos los procesos Gestion Humana
Viaticos y Gastos 

de Viaje
VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

Circular 011

(10 febrero 

2020)

2020
Recomendaciones para la contención de la epidemia por el nuevo Coronavirus 

COVID 19 en los sitios y eventos de alta influencia de personas.
Ministerio de Salud Todos los requisitos de la Norma

Establece las obligaciones de los responsables de 

la organización de eventos o de los sitios de alta 

afluencia de público, conciertos, eventos 

deportivos y culturales, actividades religiosas y de 

culto etc., entre ellos contar con gel antiséptico de 

manos, al ingreso del evento y en los espacios 

internos, así como las medidas de higiene en 

estos lugares.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Circular
Documento

Informativo

Circular 05 

(11 febrero 

2020)

2020
Directrices para la detección temprana, control, la atención ante la posible 

introducción del nuevo Coronavirus (2019 - nCoV) y la implementación de los planes 

de preparación y respuesta ate este riesgo

Ministerio de Salud Todos los requisitos de la Norma

Acciones a realizar por parte de los entes 

territoriales en prevención del Covid-19 

(Sensibilizaciones,  uso de elementos de 

proteccion personal)

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

491

(24 de 

febrero de 

2020)

2020
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de 

trabajos en espacios confinados y se dictan otras disposiciones.
Mnisterio del Trabajo Todos Requisitos minimos para espacios confinados

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Personal Operativo
Espacios 

Confinados
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0491

(24 de 

Febrero de 

2020)

2020
Por el cual se establecen los requisitos minimos de seguridad para el desarrollo de 

trabajos en espacios confinados y se dictan otras disposiciones
Ministerio de Trabajo Todo

Garantizar la seguridad y salud de los 

trabajadores que desarrollen trabajos de espacios 

confinados

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable

2020304000

7495

de 02-07-

2020

2020
«Por la cual se deroga la Resolución 1231 de 201 6 «Por la cual se adopta el 

Documento Guía para la Evaluación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial» 

del Ministerio de Transporte»

Ministerio de transporte Articulo 1

Artículo 1. Derogar la Resolución 1231 de 2016 

«Por la cual se adopta el Documento Guía para la 

Evaluación de los Planes Estratégicos de 

Seguridad Vial» del Ministerio de Transporte.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Plan estrategico de 

seguridad vial

Comité de seguridad vial Seguridad vial VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

Circular 017

(24 febrero 

2020)

2020
Lineamientos mínimos a implementar de promoción y prevención para la 

preparación, respuesta y atención de casos de enfermedad por COVID-19 

(Coronavirus)

Ministerio de trabajo Todos los requisitos 

Establece el fortalecimiento de las acciones 

destinadas a proteger a los trabajadores del riesgo 

de contraer el Covid 19 por parte de los 

empleadores y contratantes, así como las 

acciones que deben ejecutar las administradoras 

de riesgos laborales entre los cuales esta: 

Suministrar los elementos de protección personal 

según las recomendaciones especificas Reforzar 

medidas de limpieza, prevención y autocuidado en 

los puestos de trabajo. Dar aplicación a los 

protocolos, procedimientos y lineamientos 

adoptados por el Ministerio de Salud y Protección 

Social. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

380

(10 marzo 

2020)

2020
Por la cual se adoptan Medidas preventivas sanitarias en el país, por causas del 

coronavirus- COVID2019 y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de Salud y

Protección Social
Art.  1

Se tomaron medidas preventivas a las personas 

que a partir del 10 de marzo de 2020 llegaran a 

Colombia desde la República Popular China, 

Italia, Francia y España, así como estableció las 

responsabilidades de las autoridades sanitarias y 

administrativas como el Instituto Nacional de 

Salud -INS- y Migración Colombia 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

No aplcia COVID -19 VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

385

(12 marzo 

2020)

2020
Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19 

y se adoptan medidas para hacer frente al virus

Ministerio de Salud y

Protección Social
Art.  1, 2, 4, 5 .6. 

Se declara la emergencia sanitaria en el territorio 

nacional hasta el 30 de mayo de 2020 o hasta que 

desaparezcan las causas que le dieron origen y 

establece las medidas sanitarias para prevenir y 

controlar la propagación del virus en el territorio 

nacional, así como impulsa al sector público y 

privado la prestación del servicio a través de 

teletrabajo 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gerencia

Gestión humana

No aplcia COVID -19 DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

417

(17 marzo 

2020)

2020
Se declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio Nacional

Soporte de las circulares en la carpeta de prevencion Covid-19 y de manera virtual

Presidencia de la República Artículo 1 y 3. Se declara emergencia sanitaria a nivel nacional 

Por consideraciones de Salud pública, de efectos 

económicos y de la emergencia sanitaria 

internacional se decreta en el todo el territorio 

colombiano el Estado de Emergencia Económica 

Social y Ecológica para poder expedir los decretos 

legislativos que ayuden a conjurar la crisis 

generada por la pandemia del COVID-19.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE



Circular
Requisito Legal 

Aplicable

18

(10 marzo 

2020)

2020
Acciones de contención ante el COVID 19 y la prevención de enfermedades 

asociadas al primer pico epidemiologico de enfermedades respiratorias. 

Ministerio de salud -

Ministerio de trabajo
Todos a excepción del punto D

Los organismos y entidades del sector público y 

privado, de acuerdo con las funciones que 

cumplen y de la naturaleza de la actividad 

productiva que desarrollan, en el marco de los 

Sistemas de Gestión de Salud y Seguridad en el 

Trabajo, deben diseñar medidas especificas y 

redoblar los esfuerzos en esta nueva fase de 

contención del COVID-19 y tomar las  acciones 

descritas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

21

(17 marzo 

2020)

2020
Medidas de protección al empleo con ocasión de la fase de contención de COVID-19 

y de la declaración de emergencia sanitaria.
Ministerio de Trabajo Todo el documento

Presenta los lineamientos para ser considerados 

por los empleadores con el fin de proteger el 

empleo y la actividad productiva, entre ellos 

establece: Trabajo en casa. Teletrabajo. Jornada 

laboral flexible. Vacaciones anuales anticipadas y 

colectivas. Permisos remunerados- salario sin 

prestación del servicio.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Secretaría General

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

464

(18 marzo 

2020)

2020
Por la cual se adopta Medida sanitaria obligatoria de aislamiento preventivo, para 

proteger a los adultos mayores de 70 años.

Ministerio de Salud y

Protección Social
Toda la norma

Ordena el aislamiento preventivo para las 

personas mayores de 70 años hasta el 30 de 

mayo de 2020 y establece algunas excepciones. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

418

(18 marzo 

2020)

2020
Por el cual se dictan medidas transitorias para expedir norma en materia de orden 

pública. 
Ministerio del interior Todo la norma

Se establece que el manejo del orden público con 

el objeto de prevenir y controlar propagación del 

COVID-19 en el territorio de Colombia y mitigar 

sus efectos, en el marco de la emergencia 

sanitaria estará en cabeza presidente de la 

República. De su contenido se destaca que:                                                                                                                                                      

                                                                                                                                           

                                                            - Las 

instrucciones, actos y órdenes del presidente 

primarán sobre las disposiciones de gobernadores 

y alcaldes.                                                                                                                                 

                                                                   - Las 

instrucciones, los actos y órdenes de los 

gobernadores se aplicarán de igual manera y con 

los mismos efectos en relación con los de los 

alcaldes.                                                       - Las 

disposiciones que para el manejo del orden 

público expidan las autoridades departamentales, 

distritales y municipales, deberán ser previamente 

coordinadas y estar en concordancia con las 

instrucciones dadas por el presidente de la 

República.

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 0211

(19 marzo 

2020)

2020
Por medio del cual se adoptan unas medidas transitorias para garantizar el orden 

público en la ciudad de Ibagué con ocasión al CORONAVIRUS COVID -19

Ministerio de Salud y

Protección Social
Toda la norma

Por medio del cual se adoptan unas medidas 

transitorias para garantizar el orden público en la 

ciudad de Ibagué con ocasión al CORONAVIRUS 

COVID -19. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

22

(19 marzo 

2020)

2020
Fiscalización laboral rigorosa a las decisiones laborales de empleadores durante la 

emergencia sanitaria.
Ministerio del Trabajo Toda la norma

Informa que no se ha emitido alguna autorización 

para el despido colectivo de trabajadores ni 

suspensión de contratos laborales, así como 

aclara que es el juez de la republica quien 

determina la existencia o no de la fuerza mayor. E 

informa que adoptará la figura de Fiscalización 

laboral rigorosa por la cual se tomaran estrictas 

medidas de inspección vigilancia y control sobre 

las decisiones que adopten los empleadores en 

relación a los contratos de trabajo durante la 

emergencia sanitaria declarada por el Ministerio 

de Salud mediante la resolución 385 del 12 de 

marzo de 2020.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

129

(17 de 

marzo del 

2020)

2020
Por medio de la cual se adopta el protocolo para la prevención, manejo, atención y

control de la infección respiratoria aguda COVID.19 (Coronavirus) en la empresa

Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado

Gerente IBAL Toda la Resolución

Adoptar el protocolo para la prevención, manejo,a 

tenciony control de la infeccion respiratoria aguda 

COVID-10 (Coronavirus), en el IBAL SA ESP 

OFICIAL 

Gestion Huamana / 

SST y demas 

procesos

Todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

200

(19 marzo 

2020)

2020
Se decreta alerta amarilla en el municipio con la finalidad de proteger la salud de los 

ibaguereños
Alcaldia de Ibagué Toda la norma

Se decreta que el Sistema de Salud deberá 

priorizar la atención domiciliaria de las 

emergencias producidas por causa del COVID-19

Gerencia Todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

004

(20 marzo 

2020)

2020 Circular interna referente al cambio de horarios y modalidades de trabajo IBAL Todo el documento
Circular interna referente al cambio de horarios y 

modalidades de trabajo

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Secretaría General

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

441

(20 marzo 

2020)

2020
Se dispone la reinstalación y reconexión inmediata de los servicios públicos de 

alcantarillado y agua potable en los hogares que lo tengan suspendido.

Ministerio de vivienda,

ciudad y territorio
Todos

Establece, por el termino de treinta días o lo que 

dure el término de la declaratoria de Estado de 

Emergencia la reconexión de los servicios públicos 

domiciliarios de agua potable y alcantarillado, de 

los hogares residenciales que lo tengan 

suspendido o con corte del servicio, con excepción 

de los cortes que se hubieren realizado por fraude 

en la conexión.

Gestión Humana y 

SG -SST
Comercial 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

465

(23 marzo 

2020)

2020
Se establece la priorización y trámite inmediato de las solicitudes de concesiones de 

aguas superficiales y Subterráneas en Municipios y Distritos

Ministerio de ambiente y

desarrollo sostenible
Todos

Para garantizar el acceso al servicio de agua 

potable se dispone: Trámite inmediato a las 

solicitudes de aguas superficiales y subterráneas 

presentadas por los municipios, distritos o 

empresas prestadoras servicio público domiciliario 

de acueducto, según corresponda.

Gestión Humana y 

SG -SST
GestionAmbiental Gestion Ambiental COVID -19 VIGENTE



Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

528

(23 marzo 

2020

2020
Por el cual se dictan medidas para los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo.

Ministerio de vivienda,

ciudad y territorio
Todos

Las personas prestadoras de los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo, 

podrán diferir por un plazo de treinta y seis (36) 

meses el cobro del cargo fijo y del consumo no 

subsidiado a los usuarios residenciales de estratos 

1 y 2, por los consumos causados durante los 

sesenta (60) días siguientes a la declaratoria de 

Emergencia Económica, Social.

Gestión Humana y 

SG -SST
Comercial 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

488

(27 marzo 

2020)

2020

Por el cual se dictan medidas de orden laboral, dentro del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica

ortes de las soilciutdes y circular relacionando personal que realiza el disfrute de 

vacaciones

Ministerio del Trabajo Todo

Promover la conservación del empleo y brindar 

alternativas a trabajadores y empleadores dentro 

de la Emergencia Económica, Social y Ecológica.

Gestión contractual

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

26

(27 marzo 

2020)

2020
Capacitación, prevención y elementos de protección al personal de servicios de 

domicilios por covid-19 (antes denominado coronavirus)
Ministerio de trabajo Articulos 1 y 3

Establece parámetros e instrucciones de 

prevención, para las empresas contratantes, 

contratistas, distribuidoras o comercializadoras de 

entrega de bienes, mercancías, productos, materia 

prima, documentos y en general cualquier 

producto o bien a domicilio por el estado de 

emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio según el Decreto 417 de 2020.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Resolución 
Documento

Informativo

521

(28 marzo 

2020)

2020

Por la cual se adopta el procedimiento para la atención ambulatoria de población en 

aislamiento preventivo obligatorio con énfasis en población con 70 años o más o 

condiciones crónicas de base o inmunosuspensión por enfermedad o tratamiento, 

durante la emergencia sanitaria por COVD- 19.

Ministerio de salud y

protección
Todo 

Mediante el anexo técnico se establece el 

procedimiento a implementar para la atención de 

población en aislamiento preventivo.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

0491

(28 marzo 

2020)

2020

Por la cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación  

 de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que 

cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los 

contratistas de prestación de servicios  de las entidades públicas en el marco  del 

estado de emergencia economica, social y ecológica. 

Ministerio de justicia y del 

derecho
Todo el documento

Establece medidas para la la continuación y 

prestación de servicios públicos y emite medidas 

para proteger los funcionarios en el esttado de 

emergencia dado por la Covid 19.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

27

(29 marzo 

2020)

2020
Prohibición a los empleadores de coaccionar a los trabajadores a tomar licencias no 

remuneradas.
Ministerio de trabajo Todo el documento

Informa que desplegará sus funciones de 

inspección, vigilancia y control a las empresas que 

presionen o coaccionen a sus trabajadores para la 

firma de licencias no remuneradas. 

Gestión contractual

 

Gestión humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Gestion Humana COVID -19 DEROGADA

Resolución
Documento

Informativo

536

(31 marzo 

2020)

2020
Por la cual se adopta el Plan de acción para la prestación de servicios de salud 

durante las etapas de contención y migración de la pandemia por SARS-CoV-2 

(COVID-19).

Ministerio de salud y

protección
Todo el documento

Establece la adopción del plan de acción para la 

prestación de servicios de salud durante las 

etapas de contención y migración de la pandemia 

por SARS-CoV-2 (COVID-19) que estará cargado 

en la pagina web del Ministerio de Salud y 

Protección Social en el micrositio Coronavirus- 

Documentos Técnicos. Se dispone que dicho plan 

de acción se encuentra dirigido a las secretarias 

de salud departamentales, distritales y 

municipales o la entidad que haga sus veces, las 

entidades promotoras de salud del régimen 

contributivo o subsidiado, las aseguradoras en sus 

actividades de salud, las entidades que 

administren planes adicionales de salud, las 

entidades adaptadas de salud, las 

administradoras de riesgos laborales en sus 

actividades de salud, las entidades que 

administran los regímenes Especial y Excepción y 

los prestadores de servicios de salud.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

531

(8 abril 

2020)

2020
Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada 

por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público.
Ministerio del Interior Articulo 1, 3, 6 y 8

Se ordena el aislamiento preventivo obligatorio de 

todas las personas habitantes de República de 

Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 

13 de abril 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) 

del día de abril de 2020, en el marco de la 

emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 

COVID-19. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Circular
Documento

Informativo

001

(11 abril 

2020)

2020
ORIENTACIONES SOBRE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA 

REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA 

AGUDA CAUSADA POR EL SARS-CoV-2 (COVID-19) 

Mnisterio de vivienda,

ciudad y territorio
Todo el contenido

El ministerio establece las medidas generales que 

se debe adoptar para mitigación de exposición y 

contagio del COVID -19, específicamente para el 

sector de la construcción. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Planeación

Lideres de los procesos y 

area de seguridad y salud en 

el trabajo

COVID -19 VIGENTE

Decreto
Documento

Informativo

539

(13 abril 

2020)

2020
Por el cual se adoptan medidas de bioseguridad para mitigar, evitar la propagación 

y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19.

Ministerio de salud y

protección
Todo el contenido

El Ministerio de Salud y Protección Social será la 

entidad encargada de determinar y expedir los 

protocolos que sobre bioseguridad se requieran 

para todas las actividades económicas, sociales y 

sectores de la administración pública, para 

mitigar, controlar, evitar la propagación y realizar 

el adecuado manejo de la pandemia del 

Coronavirus COVID-19.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

580

(15 abril 

2020) 

2020
Por el cual se dictan medidas en materia de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y aseo, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.

Ministerio de vivienda,

ciudad y territorio
Todos

Establece disponer hasta el 31 de diciembre de 

2020, pago total de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y aseo o subsidios de estos los 

cuales serán asignados por los municipios y 

distritos a favor de los suscriptores residenciales 

de los servicios de acueducto, alcantarillado y 

aseo. También establece la posibilidad de diferir el 

pago de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo para las entidades sin 

ánimo de lucro como Zoológicos, Tenedores de 

Fauna, Aviario, Acuarios y Jardines Botánicos 

entre otros.

Gestión Humana y 

SG -SST
Comercial 

Comercial

Gerencia
COVID -19 DEROGADA



Circular
Requisito Legal 

Aplicable

33

(17 abril 

2020)

2020
Medidas de Protección al empleo en la fase de mitigación del nuevo coronavirus 

covid-19.
Ministerio del Trabajo Todo

Establece nuevas alternativas a las establecidas 

en la circular 021 de 2020 para que sean 

consideradas por los empleadores a fin de 

proteger el empleo entre ellas: Licencia 

remunerada compensable. Modificación de 

jornada laboral y concertación de salario. 

Modificación o suspensión de beneficios 

extralegales Concertación de beneficios 

convencionales.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana / Seguridad 

y salud en el trabjo
COVID -19 DEROGADA

Circular
Documento

Informativo

26

(22 abril 

2020) 

2020
Instrucciones para la Promoción de la convivencia y cuidado de la salud mental 

durante la emergencia sanitaria por el Covid-19.

Seguimiento por parte de psicologo a personal que requiera atención.

Ministerio de salud y

protección
Todo

Establece instrucciones de salud mental para los 

trabajadores de la salud. Y las acciones generales, 

acciones especificas por parte de las secretarias 

de salud, departamentales, distritales y 

municipales, así como acciones especificas por 

parte de las entidades promotoras de salud de los 

regímenes contributivo y subsidiado, entidades 

que administran planes adicionales de salud, 

entidades adaptadas de salud, administradoras de 

riesgos laborales en sus actividades de salud, 

entidades pertenecientes a los regímenes especial 

y de excepción en salud.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

33

(17 abril 

2020)

2020
Medidas de proteccion al empleo en la fase de mitifigacion del nuevo coronavirus 

covif-19
Ministerio de Trabajo Todos

mecanismos adicionales que poseen los 

empleadores para proteger el empleo, de la 

siguiente manera:Licencia remunerada 

compensable, Modificación de la jornada laboral y 

concertación de salario, Modificación o suspensión 

de beneficios extralegales, Concertación de 

beneficios convencionales

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Gestión humana COVID -19 DEROGADA

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

34

(23 abril 

2020)

2020
Aplicación en el tiempo de los Decretos 488 del 27 de marzo de 2020 y 500 del 31 

de marzo de 2020

Soporte de solciitud por parte del trabajador para el retiro de las cesantias

Ministerio de Trabajo Todos

Aclara que los beneficios y prerrogativas que 

fueron expedidos en el del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica , continuaran 

vigentes hasta tanto permanezcan los hechos que 

dieron lugar a La Emergencia Sanitaria declarada 

por el Ministerio de Salud y Protección Social por 

causa del COVID-19.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Gestión humana COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

35

(23 abril 

2020)

2020

Vigencia de la certificación para trabajo seguro en alturas, de conformidad con el 

artículo 8º del decreto legislativo 491 de 2020, expedido en el marco del estado de 

emergencia económica, social y ecológica declarado mediante el decreto 417 de 

2020.

A la fecha se encuentra pendiente activacion de formación por parte del gobierno 

Nacional.

Se brindara capacitacion al personal de manera presencial por grupos pequeños 

formacion refente a trabajo seguro en alturas.

Ministerio de Trabajo Todos

Establece que la vigencia de todas las 

certificaciones de entrenamiento y 

reentrenamiento expedidas a trabajadores que 

realicen tareas de trabajo en alturas con riego de 

caídas que se hubieren vencido desde el 12 de 

marzo de 2020 o la fecha de expedición de la 

resolución 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social mediante la cual se declaró la 

emergencia sanitaria se entenderá prorrogada 

hasta por un mes después de la fecha de 

superación de dicha Emergencia Sanitaria y 

estableció las obligaciones del empleador.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Gestión humana COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

593

(24 abril 

2020)

2020
Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada 

por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público.
Presidencia Todos

Ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de 

todas las personas habitantes de la República de 

Colombia, a partir del día 27 de abril de 2020, 

hasta el día 11 de mayo de 2020

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

666

(24 abril 

2020

2020
Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, 

controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus Covid-19.

Ministerio de salud y

protección social 
Todos

Establece el protocolo de bioseguridad en anexo 

técnico con el fin de minimizar los factores que 

puedan generar la transmisión de la enfermedad. 

Así como las responsabilidades del empleador o 

contratante y del trabajador, contratista, 

cooperado o afiliado participe, vinculado mediante 

contrato de prestación de servicios o de obra.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

680

(24 abril 

2020)

2020
Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y 

control del riesgo de coronavirus Covid-19 en el Sector de Agua Potable y 

Saneamiento Básico.

Ministerio de salud y

protección social 
Todos

Establece mediante su anexo técnico las medidas 

generales de bioseguridad para el sector de agua 

potable y saneamiento básico, como establecer 

categorías para la ejecución y reactivación de 

proyectos, definición de roles y responsabilidades 

de entidades contratantes, contratistas, 

interventorías, director de obra, profesional de 

seguridad y salud en el trabajo, trabajadores de 

obra supervisores, se toman acciones en las 

labores de operación de los sistemas de agua y 

saneamiento básico entre otros.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

636

(6 mayo 

2020)

2020
Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada 

por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público.
Presidencia Todos

Ordena el aislamiento preventivo hasta el día 25 

de mayo de 2020 y adiciona nuevos casos y 

actividades a los establecidos en el decreto 593.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

637

(6 mayo 

2020)

2020
Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 

todo el territorio Nacional.
Presidencia Todos

Declara el estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio nacional 

hasta el 6 de junio del 2020.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

100-009

(7 mayo 

2020) 

2020
Acciones para implementar la admiistración publica las medidas establecidas en el 

protocolo general de bioseguridad adaptado según resolucion 666
Ministerio de Salud Todos

Se detallan acciones para la adopción de 

directrices en pro de dar cumplimiento a lo 

establecido en la resolucion 666 de 2020

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable
129 2020

Por medio de la Cual se adopta el protocolo para la prevención, manejo, atención y 

control de la infeccion respiratoria aguda COVID-19 (Coronavirus), en la empresa 

IBAL SA ESP OFICIAL

Gerente Todos
Actividades encaminadas en prevención del 

COVID-19
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE



Circular
Requisito Legal 

Aplicable

041

(02 Junio 

2020)

2020 Lineamientos respecto a trabajo en casa Ministerio de Trabajo Todos Lineamientos respecto del trabajo en casa Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Resolucion 
Requisito Legal 

Aplicable

465

(10 de junio 

del 2020)

2020

Por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y

control del riesgo del coronavirus COVID-19 en las actividades económicas de

edición (CIIU 58), jurídicas y de contabilidad ;(CIIU 69), administración empresarial,

actividades de consultoría de gestión ;(CIIU 70); investigación científica y desarrollo

;(CIIU 72); publicidad y estudios de mercado ;(CIIU 73); otras actividades

profesionales, científicas y técnicas (CIIU 74); actividades de alquiler y

arrendamiento ;(CIIU 77); actividades de empleo;(CIIU 78), actividades de servicios

a edificios y paisajismo (jardines, zonas verde) (CIIU 81); actividades

administrativas y de apoyo de oficina (CIIU 821); actividades de servicios de apoyo

a las empresas N.C.P. (CIIU 829); mantenimiento y reparación de aparatos

electrónicos de consumo (CIIU 9521); mantenimiento y reparación de aparatos y

equipos domésticos y de jardinería (CIIU 9522); peluquerías y otros tratamientos de

belleza (CIIU 9602); ensayos y análisis técnicos CIIU 7120) y centros de diagnóstico

automotor

Ministerio de Salud y

Protección Social
Articulo del 1 al 4

doptar el protocolo de bioseguridad para la 

prevención de la transmisión del Coronavirus 

COVID-19 en las actividades económicas de 

edición (CIIU 58), jurídicas y de contabilidad (CIIU 

69), administración empresarial, actividades de 

consultoría de gestión (CIIU 70); actividades de 

arquitectura e ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica (CIIU 7110); 

investigación científica y desarrollo (CIIU 72); 

publicidad y estudios de mercado (CIIU 73); otras 

actividades profesionales, científicas y técnicas 

(CIIU 74); actividades de alquiler y arrendamiento 

(CIIU 77); actividades de empleo (CIIU 78), 

actividades de servicios a edificios y paisajismo 

(jardines, zonas verde) (CIIU 81); actividades 

administrativas y de apoyo de oficina (CIIU 821); 

actividades de servicios de apoyo a las empresas 

N.C.P. (CIIU 829); mantenimiento y reparación de 

aparatos electrónicos de consumo (CIIU 9521); 

mantenimiento y reparación de aparatos y equipos 

domésticos y de jardinería (CIIU 9522); 

peluquerías y otros tratamientos de belleza (CIIU 

9602); ensayos y análisis técnicos CIIU 7120) y 

centros de diagnóstico automotor – CDA (CIIU 

7120), contenido en el anexo técnico que hace 

parte integral de la presente resolución.

Gestion Ambiental Gestion Ambiental Gestion Ambientak COVID -19 VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

1003

(19 junio 

2020)

2020
Por medio de la cual se adopta una nueva medida en el marco de la emergencia 

sanitaria declarada por el nuevo coronavirus que causa la COVID 19.

Ministerio de salud y 

protección social
Todos

Se detallan acciones para evitar aglomeraciones 

en sitios y espacios publicos y empresariales. 
Todos los procesos Todos los procesos Todo el personal COVID -19 DEROGADA

Resolución Otros

224

24 de junio 

del 2020

2020
Por medio del acual se deroga la Resolucion 079 del 14 de febrero del 2020, donde 

se estab elcer los integrantes del copasst vigencia 2020-2021
IBAL SA ESP OFICIAL TODOS

Establecer integrantes del copasst vigencia 2020-

2021
Todos los procesos Todos los procesos Todo el personal COPASST DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1248

(3 de Julio 

de 2020)

2020
Por la cual se dictan medidas transitorias, relacionadas con la capacitación y 

entrenamiento para trabajo seguro en alturas, en el marco de la emergencia 

sanitaria declarada con ocasión de la pandemia derivada del coronavirus COVID-19.

Ministerio del Trabajo Todos
Capacitación y entrenamiento para trabajo en 

alturas

Seguridad y Salud 

en el trabajo

Seguridad y Salud en 

el trabajo

Seguridad y Salud en el 

trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

1076

(28 julio 

2020)

2020

Por el cual se crea, en el sistema de seguridad social en salud - SGSSS, el 

programa de rastreo y aislamiento selectivo sostenible  -PRASS para el seguimiento 

de los casos y contacto del nuevo coronavirus - COVID 19  y se dictan otras 

disposiciones. 

Ministerio del interior Todos
Actividades encaminadas en prevención del 

COVID-19
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1109

(10 agosto 

2020)

2020

Por el cual se crea, en el sistema de seguridad social en salud - SGSSS, el 

programa de rastreo y aislamiento selectivo sostenible  -PRASS parael seguimeinto 

de loscasos y contacto del nuevo coronavirus - COVID 19  y se dictan otras 

disposiciónes. 

Ministerio de salud y 

protección
Todos

Actividades encaminadas en prevención del 

COVID-19
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1168

(25 agosto 

2020)

2020
Por el cual se imparten instrucciones  en virtud d ela emergencia sanitaria generada 

por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, y el mantenimiento del orden público  

y se decreta el aislameinto selectivo con distanciamiento  individual responsable.

Ministerio del interior Todos
Actividades encaminadas en prevención del 

COVID-19
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1462

(25 agosto 

2020)

2020
Por el cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa 

la Covid 19, se modifican las resoluciones 385 y 844 de 2020 y se dictan otras 

disposiciones.

Ministerio del interior Todos

Prorroga la emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de noviembre de 

2020.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

272

(14 de 

agosto del 

2020)

2020
Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar,

controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del coronavirus COVID-19
Gerente IBAL Toda la Resolución

Adoptar el protocolo general de bioseguridad para 

mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de 

la pandemia del coronavirus COVID-19, en la 

Empresa Ibaguereña de Acueducto y 

Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. Oficial". en 

cumplimiento a la Resolución 666 del 24 de abril 

del 2020, Por medio de la cual se adopta el 

protocolo general de bioseguridad para mitigar, 

controlar y realizar el adecuado manejo de la 

pandemia del Coronavirus COVID-19

Gestion Huamana / 

SST y demas 

procesos

Todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1297

(29 

septiembre 

2020)

2020

Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto de 2020

"Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria

generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, Y el mantenimiento

del orden público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento

individual responsable" 

Ministerio del interior Todos
Emite indicaciones de retorno seguro al trabajo y a 

empresa, con cumplimeinto de protocolos.  
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

0063

(7 octubre 

2020)

2020
Actualización d ela capacitación virtual de carácter gratuito en el  sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo conforme a la resolución 4927 de 2016
Ministerio del trabajo Todos

Actualización d ela capacitación virtual de carácter 

gratuito en el  sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo conforme a la resolución 4927 

de 2016

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

0448

(31 agosto 

2020)

2020
Se adoptan medidas transitorias para garantizar el orden público de la ciudad de 

Ibagué, en virtud del aislamiento selectivo y distanciamiento individual responsable 

decretado por el presidente de la república.

Alcaldia de Ibagué Toda la norma

Se decreta adoptar en la ciudad de Ibagué, tanto 

en su area urbana como rural, el Aislamiento 

Selectivo con Distanciamiento individual 

responsable establecido en el decreto 1168  del 25 

de agosto de 2020.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el personal COVID -19 VIGENTE

Manual Otros
AGOSTO 

DEL 2020
2020

Manual de implementación PRASS: Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo

Sostenible
MINISTERIO DE SALUD TODO

La Estrategia PRASS: Pruebas, Rastreo y 

Aislamiento

Selectivo Sostenible, se creó con el objetivo de 

disminuir

la velocidad de transmisión del COVID-19,

rompiendo

sus cadenas de transmisión.

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos Gestión Humana y SG -SST COVID -19 VIGENTE



Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1109

(10 de 

agosto del 

2020)

2020

Por el cual se crea en el sistema general de seguridad social en salud y SGSST, el

programa de pruebas, rastreo y asilamiento selectivo sostenible - PRASS para el

seguimiento de casos y contactos del nuevo coronavirus - COVID-19 y se dictas

otras disposiciones.

PRESIDENTE DE LA

REPUBLICA
Todo el documento

 El presente decreto tiene por objeto crear, en el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud - 

SGSSS, el  rograma de Pruebas, Rastreo y 

Aislamiento Selectivo Sostenible - PRASS para el 

seguimiento de casos y contactos de COVID-19; 

reglamentar el reconocimiento económico de 

quienes deben estar en aislamiento por Covid19 y 

establecer las responsabilidades que los diferentes 

actores del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud - SGSSS deben cumplir para la 

ejecución del PRASS.

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos Gestión Humana y SG -SST COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

992

(30 de 

octubre del 

2020)

2020 "por el cual se declara la alerta roja en el departamento del Tolima"
GOBERNADOR DEL

TOLIMA
Todo el documento

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar la ALERTA ROJA 

en el Departamento del Tolima;

con el objetivo de mitigar el impacto del COVID-19 

y la Red Prestadora de Servicios

de Salud; teniendo en cuenta el informe de 

ocupación de Unidades de Cuidado

Intensivo —UCI-, emitido por el REPS, con corte 

al 26 de octubre de 2020, indicando

que se encuentra por encima del 72% de la 

ocupación de camas UCI.

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos Gestión Humana y SG -SST COVID -19 VIGENTE

DECRETO
Requisito Legal 

Aplicable

1168

(25  agosto 

del 2020)

2020
Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada

por la pandemia del coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público y

se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable

PRESIDENTE DE LA

REPUBLICA
Todoe el documento

Regular la fase de Aislamiento Selectivo y 

Distanciamiento Individual Responsable que regirá 

en la República de Colombia, en el marco de la 

emergencia sanitaria por causa del nuevo 

Coronavirus COVID 19.

Gestión Humana y 

SG -SST
Todos los procesos Gestión Humana y SG -SST COVID -19 DEROGADA

Circular
Documento

Informativo

068

(18 de 

Septiembre 

de 2020)

2020 Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias

Unidad Nacional Para la

Gestión de Riesgo de

Desastres

Todo el documento Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el

Trabajo

COPASST

EMERGENCIAS VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1297

(29 

septiembre 

2020)

2020

Por el cual se prorroga la vigencia del Decreto 1168 de 25 de agosto de 2020

"Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria

generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, Y el mantenimiento

del orden público y se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento

individual responsable" 

Ministerio del interior Todos
Emite indicaciones de retorno seguro al trabajo y a 

empresa, con cumplimeinto de protocolos.  
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

0063

(7 octubre 

2020)

2020
Actualización de la capacitación virtual de carácter gratuito en el  sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo conforme a la resolución 4927 de 2016
Ministerio del trabajo Todos

Actualización d ela capacitación virtual de carácter 

gratuito en el  sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo conforme a la resolución 4927 

de 2016

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

0064

(7 octubre 

2020)

2020

Acciones mínimas de evaluación e intervención de los factores de riesgo 

psicosocial, promoción de la salud mental y la prevención de problemas y trastornos 

mentales en los trabajaodres  en el marco de la actual emergencia sanitaria por 

SARS COV 2 (COVID19) en Colombia. 

Ministerio del trabajo Todos

Acciones mínimas de evaluación e intervención de 

los factores de riesgo psicosocial, promoción de la 

salud mental y la prevención de problemas y 

trastornos mentales en los trabajaodres  en el 

marco de la actual emergencia sanitaria por SARS 

COV 2 (COVID19) en Colombia. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

2550

(24 

noviembre 

2020)

2020

Por la cual se prorroga el periódo de transición señalizadoen el artículo 3 de la 

Resolución 5018 de 2019, que establece los lineamientos en Seguridad y Salud en 

el Trabajo en los procesos de generación, transmisión y distribución y 

comercialización de la energía eléctrica.

Comisión de regulación de 

comunicaciones
Todos

Lineamientos en Seguridad Y Salud en el Trabajo 

para el riesgo electrico

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Riesgo Electrico VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1550

(28 

noviembre 

2020)

2020

Por el cual se modifica y prorroga  lavigencia del Decreto  1168 del 25 de agosto de 

2020 . Por el cual se imparten instrucciones  en virtud d ela emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, y el mantenimiento del 

orden público  y se decreta el aislameinto selectivo con distanciamiento  individual 

responsable.

Ministerio del interior Todos
Actividades encaminadas en prevención del 

COVID-19
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

0071

(30 

noviembre 

2020)

2020

Cumplimiento al paragrafo 2 del articulo 28 de la resolución 312 de 2019 mediante 

la cual se definen planes de mejora conforme el resultado de la  autoevaluación de 

los estandares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el 

Trabajo SG -SST.

Ministerio del Trabajo Todos Evaluación estandares mínimos
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Autoevaluación de 

Estandares 

mínimos de SG - 

SST

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

2605

(30 

noviembre 

2020)

2020

Por el cual se corrigen yerros mecanográficos  y se modifican articulos de la 

Resolución  0491 del 24 de febrero de  2020 que establece los requisitos minimos 

de seguridad para el desarrollo en trabajos confinados y se dictan otras 

disposiciones. 

Ministerio del Trabajo Todos Trabajo en espacios confinados
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Tareas de alto 

riesgo - Tareas 

críticas

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 0625

(1 diciembre 

2020)

2020
Por medio de la cual se  prorrogan los efectos de unas medidas transitorias para 

garantizar  el orden público en la ciudad de Ibague, en virtud del aislamiento 

selectivo con distanciamiento individual responsable.

Alcaldia de Ibagué Toda la norma

Prorrogar los efectos de las medidas dictadas 

mediante el decreto 1000 - 0448 del 31 de agosto 

de 2020, modificando el presente acto desde las  

cero horas del 1 de dicembre de 2020 hasta las 

cero horas del 16 de enero de 2021, en el marco 

de la emergencia sanitaria. 

Todos los procesos Todos los procesos Todo el personal COVID -19 VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2469

(9 diciembre 

2020)

2020
Por medio de la cual se declara de interes general la estrategia para la inmunización 

de la población colombiana contra la COVID - 19 y la lucha contra cualquier 

pandemia y se dictan otras disposiciones

Congreso de Colombia Toda la norma

Conocer la estrategia para la inmunizción de la 

población Colombiana  contra la Covid - 19 y 

establecer medidas  administrativas y tributarias 

para la financiación  y la gestión de los asuntos 

relacionados con la inmunización. 

Todos los procesos Todos los procesos Todo el personal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

11149

(19 

diciembre 

2020)

2020
Por medio del Cual se declara el toque de Queda  en el Departamento del Tolima, y 

se dictan otras disposiciones.
Gobernación del Tolima Toda la norma

Actividades encaminadas en prevención del 

COVID-19. Implementación del Toque de queda.
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 0670

(20 

diciembre 

2020)

2020
Por medio de la cual se adoptan unas meidas transitorias para  garantizar  el orden 

público en la ciudad de Ibague, en virtud del aislamiento selectivo con 

distanciamiento individual responsable.

Alcaldia de Ibagué Toda la norma
Actividades encaminadas en prevención del 

COVID-19
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable
32 2021

Por medio de la cual se adopta el procedimiento para contratar trabajadores 

oficiales con contrato individual a termino fijo .
IBAL Todo

Tiene por objeto fijar los mecanismos para la 

contratacion de trabajadores oficiales con contrato 

a termino fijo.

Direccion 

Administrativa y 

Financiera -Gestión 

Humana 

Todos los procesos Gestion Humana
Viaticos y Gastos 

de Viaje
VIGENTE



Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 0001

(4 enero 

2021)

2021
Por medio de la cual se adoptan unas medidas transitorias para  garantizar  el orden 

público en la ciudad de Ibague, en virtud del aislamiento selectivo con 

distanciamiento individual responsable.

Alcaldia de Ibagué Toda la norma

Decretar toque de queda  general decretada por el 

Gobernador del Tolima, mediante el Decreto 1167 

delb30 de dicembre de 2020 desde las 10:00 pm 

de la noche hasta las 5:00 am del dia siguiente 

hasta el 12 de enero de 2021.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 00041

(7 enero 

2021)

2021
Por medio de la cual se adoptan unas medidas transitorias para  garantizar  el orden 

público en la ciudad de Ibague, en virtud del aislamiento selectivo con 

distanciamiento individual responsable.

Alcaldia de Ibagué Toda la norma

Se decreta adoptar en la ciudad de Ibagué, tanto 

en su area urbana como rural del municipio de 

ibagué,prohibiendo la libre circulación de todos 

sus habitantes  desde las 7:00 pm del 7 de enero 

hasta las 5:00 am del 12 de Enro de 2021, como 

una medida transitoria de orden público. 

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 00201

(22 enero 

2021)

2021
Por medio de la cual se adoptan unas medidas transitorias para  garantizar  el orden 

público en la ciudad de Ibague, en virtud del aislamiento selectivo con 

distanciamiento individual responsable y se dictan otras disposiciones. 

Alcaldia de Ibagué Toda la norma

Se decreta adoptar en la ciudad de Ibagué, tanto 

en su area urbana como rural del municipio de 

ibagué,prohibiendo la libre circulación de todos 

sus habitantes  desde las 8:00 pm hasta las 5:00 

am los dias 22, 23 y 24 deEnero de 2021 y de 

10:00 pm a 5:00 am los dias 25, 26, 27 y 28 de 

enero de 2021, como medidas transitorias en 

virtud de la emergencia sanitaria.  

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

0014

(1 febrero 

2021)

2021
Información sobre el registro de las autoevaluaciones  y los planes de mejorameinto 

del SG - SST.
Ministerio del trabajo Todos

Autoevaluación de los estandares mpinimos y 

planes de mejorameitos del SG - SST

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
SGSST VIGENTE

Circular 
Documento 

Informativo

214

(1 febrero 

2021)

2021
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad 

y salud ocupacional
ACIN Todos

Actividades encaminadas en prevención del 

COVID-19
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

00013 del 

11 de febrero 
2021

Por la cual se implementa y desarrolla en el sistema de facturacion electronica la 

funiconalidad del docuemnto soporte de pago de nomina electornica y se adopta el 

anexo tecnico para este documento.

DIAN TODOS

Se implementa y desarrolla la funcionalidad de 

“Documento soporte de pago de nómina 

electrónica” en el sistema de facturación 

electrónica

Gestion Humana
GESTION HUMANA - 

CONTABILIDAD
Gestión Humana

SOPORTE 

NOMINA 

ELECTROMICA 

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

186

(18 febrero 

2021)

2021
Por el cual se levanta la medida de calamidad pública adoptada en el decreto no. 

0293 del 17 de marzo de 2020 (Por el cual se declara una situación de calamidad 

pública en el Departamento del Tolima y se dictan otras dispocisiones).

Gobernación del Tolima Todos
Levantamiento de calamidad pública en el 

Departamento del Tolima
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolucion
Requisito Legal 

Aplicable

152

(25 de 

febrero del 

2021)

2021 Por medio de la cual se modifica el regalmento e higiene y seguridad industrial IBAL Todos
Adoptar el reglamento de higene y seguridad 

industrial del IBAL SA ESP OFICIAL
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal SG SST DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

222

(25 febrero 

2021)

2021
Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria  por el nuveo coronavirus COVID 19, 

declarada mediante Resolución  385 de 2020 y prorrogada a su vez por las 

Resoluciones 844,  1462 y 2230 de 2020. 

Ministerio de Salud y 

Protección Social. 
Todos

Prorroga la emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional hasta el 31 de mayo de 2021.
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

223

(25 febrero 

2021)

2021
Por medio de la cual  se modifica la Resolución 666 de 2020 en el sentido de 

sustituir su anexo técnico.

Ministerio de Salud y 

Protección Social. 
Todos

Modifica el articulo 2 "ambito de aplicación"de la 

Resolución 666 de 2020 en su anexo técnico.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

206

(26 febrero 

2021)

2021

Por medio de la cual se imparten instrucciones  en virtud de la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, y el mantenimiento del 

orden público  y se decreta el aislameinto selectivo con distanciamiento  individual 

responsable y la reactivación económica segura. 

Ministerio del interior Todos
Actividades encaminadas en prevención del 

COVID-19
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 00721

(1 marzo 

2021)

2021
Por medio de la cual se adoptan unas medidas transitorias para  garantizar  el orden 

público en la ciudad de Ibague, en virtud del aislamiento selectivo con 

distanciamiento individual responsable y reactivación económica segura.

Alcaldia de Ibagué Toda la norma

Se decreta adoptar en la ciudad de Ibagué, tanto 

en su area urbana como rural del municipio de 

ibagué, el Aislameinto Selectivo con 

distanciamiento Individual Responsable y 

Reactivación Económica Segura, establecido en el 

Decreto legislativo 206 del 26 de Febrero de 2021, 

que Rige en la republica de Colombia, a partir de 

las cero horas  de día 1 de marzo del 2021, hasta 

las cero horas del dia 1 de junio del 2021, en el 

marco de la emergencia sanitaria por causa del 

nuevo Coronavirus de la COVID - 19.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Circular 
Requisito Legal 

Aplicable

008

(3 marzo 

2021)

2021
Nuevas medidas de Bioseguridad para el desarrollo de las diferentes actividades 

económicas en el Municipio de ibagué. 

Secretaria de Salud 

Municipal
Todos

Nuevas medidas de Bioseguridad para el 

desarrollo de las diferentes actividades 

económicas en el Municipio de ibagué. 

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Circular Conjunta Externa
Requisito Legal 

Aplicable

2021-7447- 

DMI - 1000

(23 marzo 

2021)

2021
Recomendaciones para disminuir el riesgode nuevos contagios por VOCID-19 en el 

marco de la semana santa

Ministerio del interior y 

Ministerio de Salud y 

Protección Social

Todos

Medidas y recomendaciones para mandatarios 

locales, a nivel familiar y comunidad en general 

para adoptar en semana santa, con el fin de 

disminuir el riesgo de nuevos contagios.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

392

(25 marzo 

2021)

2021
Por el cual se modifica  el articulo 2 de la Resolución 666 de 2020 y los numerales 

4,1 y 5 de su anexo técnico. 

Ministerio de Salud y 

Protección Social
Todos

Nuevas medidas de Bioseguridad y modificación 

de las medidas de toma de temperatura, limpieza 

de zapatos, registro de clientes, proveedores y 

visitantes se eliminan del anexo técnico. 

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

011

(25 marzo 

2021)

2021
Medidas de bioseguridad para el desarrollo de las diferentes actividadeseconómicas  

en la semana santa en el municipio de Ibagué.

Secretaria de Salud 

Municipal
Todos Medidas de Bioseguridad para la semana santa. Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 0121

(25 marzo 

2021)

2021

Por el cual se adoptan  unas medidas transitorias para garantizar el oren público en 

la Ciudad De Ibagué,  en virtud del Aislameinto Selectivo con Distanciamiento 

Individual Responsable y Reactivación Economica Segura, y se Dictan otras 

Disposiciones.

Alcaldia de Ibagué Todos
Medidas de orden público en virtud de prevención 

de la Covid 19.
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Circular Conjunta Externa
Requisito Legal 

Aplicable

OFI 2021-

8744 -DMI 

1000

(3 abril 

2021)

2021 Medidas para dimsinuir el riego de  nuevos contagios por COVID-19.

Ministerio del interior y 

Ministerio de Salud y 

Protección Social

Todos
Medidas para disminuir el riesgo de contagio de la 

Covid 19.
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

0132

(5 abril 

2021)

2021

Por el cual se adoptan  unas medidas transitorias para garantizar el oren público en 

la Ciudad De Ibagué,  en virtud de la circular  conjunta externa expedida por el 

ministerio de salud y Protección Social, Ofi2021-8744- DMI-1000 del dia sabado 3 

de Abril de 2021.

Alcaldia de Ibagué Todos
Medidas de orden público en virtud de prevención 

de la Covid 19.
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0773

(7 abril 

2021)

2021

Por el cual se definen las acciones que deben desarrollar  los empleadores para la 

aplicación del Sistema  Globalmente Armonizado (SGA) de Clasificación y 

Etiquetado de Productos Quimicos en los  lugares de trabajo y se dictan otras 

disposiciones  en materia de Seguridad Quimica

Ministerio del Trabajo Todos

Determinar Acciones que conforme al Sistema 

Globalmente Armonizado y en el marco de 

Seguridad y Salud en el Trabajo deben llevar a 

cabo los empleadores en la clasificación y 

etiquetado de los productos químicos en los 

lugares de trabajo.

Gestión humana  - 

SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Gestión Humana/Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo/Almacen/Recursos 

Físicos.

Sistema 

Globalmente 

Armonizado

VIGENTE

Circular Conjunta Externa
Requisito Legal 

Aplicable

OFI 2021-

10189 -DMI 

1000

(19 abril 

2021)

2021 Medidas para dimsinuir el riego de  nuevos contagios por COVID-19.

Ministerio del interior y 

Ministerio de Salud y 

Protección Social

Todos
Medidas para disminuir el riesgo de contagio de la 

Covid 19.
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 0157

(20 abril 

2021)

2021

Por medio del cual se adoptan unas medidas transitorias para garantizar el orden 

público en la ciudad de Ibagué en Virtud de la Circular Conjunta Externa expedida 

por el ministerio del interior y el Ministerio de Salud y Protección Social, OFI2021 - 

10189 DMI - 1000 del Dia 19 de abril de 2021.

Alcaldia de Ibagué Todos

Adoptar en el Municipio de Ibagué, la Circular 

Conjunta Externa expedida por el ministerio del 

interior y el Ministerio de Salud y Protección 

Social, OFI2021 - 10189 DMI - 1000 del Dia 19 de 

abril de 2021.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

0509

(26 abril 

2021)

2021
Por el cual se declara Alerta Roja en el Departamento del Tolima y se deja sin efecto 

el decreto 0131  de Febrero 8 de 2021.
Gobernador del Tolima Todos

Medidas que se generan por la alerta roja en el 

Departamento del Tolima.
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

029

(27 abril 

2021)

2021 Adopción de medidas de seguridad para la protesta Nacional del 28 de Abril de 2021 Gobernador del Tolima Todos
Medidas de Seguridad para la Protesta Nacional 

del 28 de abril 2021.
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1072 de 

2015 

(Versión 

Actualizada)

(Abril 2021)

2021 Por medio de la cual se actualiza el  Decreto Unico Reglamentario del Sector Trabajo Ministerio del trabajo ART. 2.2.1.2.3.2, ART 2.2.1.2.3.3.

ART. 2.2.1.2.3.2. El empleador elaborará los 

programas de actividades recreativas, culturales, 

deportivas o de capacitación incluyendo aspectos 

de Salud Ocupacional. 

ART 2.2.1.2.3.3. La asistencia de los trabajdores a 

las actividades programdas por el empleador es 

de caracter  obligatorio.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestipon humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Promoción y 

prevención
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 0177

(2 mayo 

2021)

2021
Por medio del cual se adopta unas medidas transitorias para garantizar el orden 

público en la Ciudad de Ibagué.
Alcaldia de Ibagué Todos

Se adoptan unas medidas transitorias para 

garantizar el orden público en la Ciudad de Ibagué.
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolución Otros

299  

(4 de mayo 

del 2021)

2021
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA EL PROTOCOLO GENERAL DE 

BIOSEGURIDAD PARA MITIGAR, CONTROLAR Y REALIZAR EL ADECUADO 

MANEJO DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19.

IBAL SA ESP OFICIAL Todos

Adoptar la actualización del protocolo general de 

bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el 

adecuado manejo de la pandemia del coronavirus 

COVID-19, en la Empresa Ibaguereña de 

Acueducto y Alcantarillado IBAL S.A. E.S.P. 

Oficial". en cumplimiento a la Resolución 223 del 

25 de febrero del 2021, por medio de la cual 

modifica la Resolución 666 del 2021 en el sentido 

de sustituir su anexo técnico., incluyendo la 

normatividad vigente

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

466

(8 mayo 

2021)

2021
Por medio del cual se modifica el Articulo 7 del Decreto 109 de 2021, modificaado 

por el decreto 0404  de 2021 y se dictan otras disposiciones.

Ministerio de Salud y 

Protección social
Todos

Priorización de la población objeto, fases y etapas 

para la aplicación de la vacuna contra el COVID 

19 y objetivos de cada fase.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2088

(12 de mayo 

2021)

2021 Por el cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones congreso de la Republica Todos Regulñación del Trabajo en casa Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE



Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

526

(19 mayo 

2021)

2021

Por el cual se adicionan unos artículos al capítulo 1 del Título 1, de la Parte 2 

del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Trabajo, para regular la firma electrónica del contrato individual de trabajo

Presidencia de la 

Republica de Colombia
Todos

Artículo 2.2.1.1.8. Firma electrónica del 

contrato de trabajo. El contrato individual de 

trabajo de que habla el artículo 39 del Código 

Sustantivo del Trabajo podrá ser firmado 

electrónicamente por cualquiera de las partes 

o por ambas. Se entenderá firmado el contrato 

por el empleador y por el trabajador, cuando 

cumpla las condiciones de firma electrónica o 

digital, establecidas en la Ley 527 de 1999 o 

en el Decreto 1074 de 2015 o en las 

disposiciones que los modifiquen, 

complementen o sustituyan

Gestion Humana Todos los procesos Gestion Humana

Requisitos del 

contrato de 

trabajo firmado 

electrónicament

e. 

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

738

(26 mayo 

2021)

2021
Por el cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa 

la Covid 19, se modifican las resoluciones 385 de 2020 y prorroga las resoluciones 

844,1462 y 2230 de 2020 y 222 de 2021.

Ministerio de Salud y 

Protección Social. 
Todos

Prorroga la emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2021.
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

575

(28 mayo 

2021)

2021
Por el cual se imparten instrucciones para la conservación y restablecimiento del 

orden público. 
Ministerio del Interior Todos

Por medio de la cual se adoptan medidas para la 

conservación  y el restablecimiento del orden 

público, adopta medidas necesarias para levantar 

los bloqueos internos,implementa planes y 

acciones necesarias para reactivar la  

productividad y movilidad.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

580

(31 mayo 

2021)

2021

Por el cual se imparten instrucciones  en virtud d ela emergencia sanitaria generada 

por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, y el mantenimiento del orden público  

y se decreta el aislameinto selectivo con distanciamiento  individual responsable y la 

reactivación economica segura.

Ministerio del Interior Todos
Actividades encaminadas en prevención del 

COVID-19
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

754

(31 mayo 

2021)

2021
Por la cual se establecen los requisitos y el procedimiento para la expedición y 

renovación de la Licencia deSeguridad y Salud en el Trabajo. 

Ministerio de Salud y 

protección Social
Todos

Establecer el procedimiento  y los requisitos que 

deben acreditar las personas naturales y juridicas 

antes las secretarias  departamentales y distritales 

de salud.

Gestión humana  - 

SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Gestión Humana/Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo/Almacen/Recursos 

Físicos.

Requisitos  de las 

licencias de 

Seguridad y Salud 

en el trabajo.

DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 0318

(1 junio 

2021)

2021
Por  medio de la cual se adopta la fase de aislameinto selectivo, distanciameinto 

individual responsable y reactivación económica segura,  que regira en la republica 

de colombia en virtud del decreto Nacional  580 del 31 de myo de 2021.

Alcaldia de Ibagué Todos

Adoptar en el Municipio de Ibagué, la fase de 

aislamiento Selectivo, Distanciamiento  Individual 

Responsable y Reactivación Economica Segura 

que regira en la republica de Colombia,  a partir de 

las cero (00:00) horasdel dia 1 de junio de 2021, 

hasta las cero horas (00:00 am) del dia 1 de 

septiembre de 2021, en los terminos establecidos 

e el decreto Nacional 580 del 31 de mayo de 2021. 

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

777

(2 junio 

2021)

2021
Por medio de la cual se definenlos criterios y condiciones  para el desarrollo de las 

actividades económicas, sociales y del Estado y se adopta protocolo de 

bioseguridadpara la ejecución de estas. 

Ministerio de Salud y 

protección Social
Todos

Establecer los criterios y condiciones para el 

desarrollo  de las actividades econ´micas, 

sociales,  y del Estado y adoptar el protocolo  

general de bioseguridad que permita el desarrollo 

de estas. 

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 DEROGADA

Resolución Otros

0374 

04 de junio 

del 2021

2021
Por medio de la cual se deroga la resolución 00225 del 04 d ejunio del 2022, donde 

se establecer los integrantes del comité de convivencia laboral
IBAL SA ESP OFICIAL Todos

Derogar la Resolucion 163 del 29 de abruil del 

2020 y adoptar para el IBAL SA ESP OFICIAL el 

comité de convivencia laboral

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal
Comité de 

convivencia laboral
VIGENTE

Drectiva presidencial
Requisito Legal 

Aplicable

04

(9 junio 

2021)

2021
Retorno de Servidores y demas colaboradores del estado de las entidades públicas  

de la rama ejecutiva de la rama ejecutiva del orden Nacional a trabajo Presencial. 

Presidente de la Republica 

de Colombia
Todos

Los servidores públicos y demas colaboradores 

del Estado de todas las entidades públicas de la 

rama Ejecutiva  del Orden  Nacional deberan 

retornar  a sus labores presenciales  en cada uno 

de los municipios en que se encuentren sus 

instalaciones, conforme  al ciclo  en que se 

encuentre cada distrito o municipio  y demas 

disposiciones  contenidas en la Resolución 777 del 

2 de junio de 2021.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolución Otros

0384

10 de junio 

del 2021

2021
Por medio de la cual se deroga la resolucuión 0224 del 24 de junio del 2020, donde 

se establecer los integrantes del comité de seguridad y slaud en el trabajo
IBAL SA ESP OFICIAL Todos

 establecer los integrantes del comité de seguridad 

y slaud en el trabajo
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COPASST DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

707

(18 junio 

2021)

2021
Por medio de la cual se declara una situación de calamidad pública  en el 

departamento del Tolima y se dictan otras disposiciones.
Gobernación del Tolima Todos

Declarar la  situación de calamidad publica en el 

departamento del Tolima, por el termino de seis 

(6) meses a fin de atender las situaciones 

presentadas en los diferentes Municipios del 

Departamento, de conformidad con la parte 

considerativa de este decreto y lo señalado en la 

Ley 1523 de 2012.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal Emergencias VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 0353

(20 junio 

2021)

2021
Por  medio de la cual se adoptan unas medidas transitoriaspara garantizar  el orden 

público en la ciudad de Ibagué, en el marco de la fase de asilamiento selectivo con 

distanciameinto individual responsable y reactivación económica segura.

Alcaldia de Ibagué Todos

Decretar la medida de toque de queda, 

comprendiendo tanto el área urbana como rural 

del Municipio de Ibague,  prohibiendo la libre 

circulación de todos sus habitantes, unicamente 

en el horario comprendido entre la una de la 

mañana (1;00 am) y las cinco de la mañana 

(5:00am) los dias 21 y 22 de junio  de 2021 de 

conformidad con la parte considerativa  del 

presente acto. 

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1000 - 0367

(25 junio 

2021)

2021
Por  medio de la cual se adoptan unas medidas transitoriaspara garantizar  el orden 

público en la ciudad de Ibagué, en el marco de la fase de asilamiento selectivo con 

distanciameinto individual responsable y reactivación económica segura.

Alcaldia de Ibagué Todos

Decreta medida de pico y cedula voluntaria a 

partir del 6 de julio de 2021. Asi como las 

entidades del sector publico y privado deben 

establecer las modalidades de teletrabajo, trabajo 

en casa, trabajo remoto y otras similares. 

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

881

(25 junio 

2021)

2021

Por el cual se adopta el formulario unico de Afiliación y Reporte do 

Novedades de Trabajadores, Contratistas y estudiantes del Sistema General 

de Riesgos Laborales.

Presidencia de la 

Republica de Colombia
Todos

Adoptar el formulario unico de afiliación y 

reporte de novedades de trabajadores, 

contrastistas y estudiantes del Sistema 

General de Riesgos Laborales, contenido en el 

anexo tecnico que hace parte integral de la 

presente resolución. 

Gestion Humana Todos los procesos Gestion Humana

Formulari de 

afiliación y 

reporte de 

novedades del  

Sistema 

General de 

Riesgos 

laborales.

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2096

(2 julio 2021)
2021

Por medio de la cual se promueve el uso de tapabocas inclusivos y/o demas 

elementos transparentes y se dictan otras disposiciones. 
Congreso de la Republica Todos

Promover e incentivar el uso de tapabocas 

inclusivosy/o demas elementos transparentes  con 

el fin de permitir y garantizar  la comunicación de 

personas con discapacidad auditiva. 

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2101

(15 julio 

2021)

2021
Por medio de la cual se reduce la jornada laboral semanal de manera gradual, sin 

disminuir el salario de los trabajadores y se dictan otras disposiciones.
Congreso de la Republica Todos

Disminución de la jornada laboral de manera 

gradual
Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal Jornada laboral VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

0398

(16 julio 

2021)

2021
Por  medio de la cual se adoptan unas medidas transitorias y preventivas en materia 

de transito y de orden publico en la ciudad de Ibague.
Alcaldia de Ibagué Todos

Por  medio de la cual se adoptan unas medidas 

transitorias y preventivas en materia de transito y 

de orden publico en la ciudad de Ibague, en 

conmemoración al 20 de julio, evitando 

alteraciones del orden publico.

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolución Otros

0451

26 de julio 

del 2021

2021
Por medio del acual se crea el comité de convivencia laboral en la Empresa IBAL 

SA ESP OFICIAL
IBAL SA ESP OFICIAL TODOS

Por medio del acual se crea el comité de 

convivencia laboral en la Empresa IBAL SA ESP 

OFICIAL

Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal
Comité de 

convivencia laboral
VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable

2114

(29 de Julio 

de 2021)

2021

POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA LA LICENCIA DE PATERNIDAD, SE CREA

LA LICENCIA PARENTAL COMPARTIDA, LA LICENCIA PARENTAL FLEXIBLE DE

TIEMPO PARCIAL, SE MODIFICA EL ARTÍCULOS 236 Y SE

ADICIONA EL ARTÍCULO 241A DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

EL CONGRESO DE

COLOMBIA
Todo

ampliar la licencia de paternidad, crear la licencia

parental compartida, la licencia parental flexible de

tiempo parcial modificar el artículo 236 y adicionar

el artículo 241A del Código Sustantivo del Trabajo

y dictar otras disposiciones,

todos todos los procesos
Profesional Especializado 03 

Gestion Huamana

Derechos del 

Servidor Publico
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2121

3 de Agosto 

de 2021

2021
Por medio de la cual se crea el regimen de trabajo remoto y se establecen normas 

para promoverlo, regularlo y se dictan otras disposiciones.
Congreso de la Republica Todos Se regula el trabajo Remoto Todos los procesos Todos los procesos Todo el pesonal COVID -19 VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

2021304003

5705

(17 de 

agosto de 

2021)

2021
Por la cual se adopta la metodologia  para el desarrollo de auditorias e insecciones 

de Seguridad  Vial para Colombia
Ministerio de Transporte Todos Auditorias e inspecciones de Seguirdad Vial

Gestión humana  - 

SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

HSEQ

Gestión Humana/Seguridad y 

Salud en el Trabajo
PESV VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1026

(31 agosto 

2021) 

2021

Por el cual se imparte instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada 

por la pandemia coronavirus y el mantenimiento de orden publico, se decreta el 

aislamiento selectivo co distanciamiento individual responsable y la reactivacion 

economica segura. 

Ministerio del interior Todos

Regular la fase de aislamiento Selectivo,  

Distanciamiento Individual Responsable y 

Reactivación Economica Segura, que Regira en la 

Republica  de Colombia, en el marco de la 

Emergencia Sanitaria.

Gestión Humana y 

SG -SST
todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Circular
Documento

Informativo

037

(6 de 

Septiembre 

2021)

2021 Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias 2021

Unidad Nacional Para la

Gestión de Riesgo de

Desastres

Todo
Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias 

2021

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el

Trabajo

COPASST

EMERGENCIAS VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1379

(7 de 

septiembre 

2021)

2021
Por la cual se modifican los Anexos Técnicos 1, 6 y 10 de la Resolución 1151 de 

2021, que establece los nuevos lineamientos técnicos y operativos a la aplicación de 

las vacunas contra el COVID-19  

Ministerio de Salud y

Protección Social
Todo Lineamientos para aplicación de vacunación

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el

Trabajo

COPASST

COVID -19 VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

062

(7 Octubre 

de 2021)

2021 Prohibición de practicas discriminatorias en los procesos de selección laboral Ministerio del Trabajo Todo

Promoción del trabajo decente y  erradicación de 

practicas discriminatorias en los procesos de 

selección laboral. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Comité de seguridad 

vial

Gestipon humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Comité de seguridad vial

Seguridad Socia y 

laboral
VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1252  

(12 de 

Octubre 

2021)

2021

Por el cual se modifica el literal a del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del 

libro 2 y se sustituye el Capítulo 3 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 

1079 de 2015, Único Reglamentario del Sector Transporte, en lo relacionado con los 

Planes Estratégicos de Seguridad Vial

ministerio de transporte
Artículo 2.3.2.3.1. 

Artículo 2.3.2.3.2

Plan Estratégico de Seguridad Vial: Herramienta 

de gestión que contiene las acciones, 

mecanismos, estrategias y medidas de 

planificación, implementación, seguimiento y 

mejora que deben adoptar las diferentes 

entidades, organizaciones o empresas del sector 

público o privado de conformidad con el artículo 

110 del Decreto Ley 2106 de 2019, encaminadas a 

generar hábitos, comportamientos y conductas 

seguras en las vías para prevenir riesgos, reducir 

la accidentalidad vial y disminuir sus efectos 

nocivos.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Comité de seguridad 

vial

Gestipon humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Comité de seguridad vial

Promoción y 

prevención
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1687

(25 

deOctubre 

de 2021)

2021
Por el cual se modifica la resolucion 777 de 2021, en el sentido de incremetar el

aforo permitido en lugares o eventos masivos, publicos o privados

Ministerio de salud y

proteccion social
Todo

Ampliacion de aforos en municipios que alcancen

cobertura mayor a 69% de vacunacion, el aforo

quuedara bajo distancia solcial de 1 metro.

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PROTOCOLOS DE 

SEGURIDAD 
DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1347

(26 de 

Octubre de 

2021)

2021

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto

1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el

Programa de Prevención de Accidentes Mayores - PPAM.

Ministerio del Trabajo y

Seguridad Social y Salud
Todo

Se adopta programa de Prvención de Accidentes

Mayores - PPAM.

Gestión Humana y 

SG -SST
todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Prevención de 

Accidentes Mayores
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

1000-0641

(1 de 

Noviembre 

de 2021)

2021
Por medio de la cual se reglamenta el incremento en el aforo permitido en lugares o

eventos masivos en la ciudad de Ibague
Alcaldia de ibague Todo

Autorizar el aforo maximo de 100%, para eventos

publicos o privados, siempre y cuando se cumpla

con las medidas de bioseguridad (Certificado de

vacunacion, uso de tapabocas, ventilacion, lavado

de manos, distancia social de 1 metro, todo esto

para la ciudad de Ibague.

todos todos los procesos
Profesional Especializado 03 

Gestion Huamana

PROTOCOLOS DE 

SEGURIDAD 
VIGENTE

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

1408

(3 de 

noviembre 

de 2021)

2021
Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada

por la pandemia del Coronavirus Covid - 19, y el mantenimeinto del orden público. 
Ministerio del interior Todo

Exigencia del carnet de vacunación para la

asistencia a sitios publicos

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
COVID -19 VIGENTE



Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2161

(16 de 

Noviembre 

de 2021

2021

Por la cual se establecen medidas para promover la adquisición, renovación y no

evasión del seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT), se modifica la Ley

769 de 2002 y se dictan otras disposiciones

Congreso de la Republica Todo Adquisición, Renovacion del SOAT
Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
PESV VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1866

(19 de 

Noviembre 

de 2021)

2021

Por la cual se modifican los anexos Técnicos 1,2, 6, 7,8,9 y 10 de la Resolución

1151 de 2021 en relación cn la vacunación inadvertida a gestantes, vacunación de

dosis de refuerzo, vacunación a población pediatrica de 3 años en adelante,

reducción del plazo  de vacunación de personas con antecedentes de  COVID-19  

Ministerio de Salus y

Protección Social
Todo Fecha de reuerzo de 3a. Dosis todos todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1913

(25 de 

Noviembre 

de 2021)

2021
Por medio de la cual se da prorroga a la emergencia sanitaria por el coronavirus,

declarada mediante la resolucion 0385 de 2020.

Ministerio de salud y

proteccion social
Todo

Apliacion de la emergencia sanitara hasta el 28 de

febrero de 2022
todos todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PROTOCOLOS DE 

SEGURIDAD 
DEROGADA

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

1000-0778

(27 de 

Noviembre 

de 2021)

2021 Por medio del cual se decreta el dia sin carro y sin moto en la ciudad de ibague Alcaldia de ibague articulo 1 y 2

decretar jornada de dia sin carro y sin moto, para

el 30 de moviembre de 2021, en horario de 06:00

a 20:00

todos todos los procesos
Profesional Especializado 03 

Gestion Huamana
Movilidad VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

072

(30 de 

Noviembre 

de 2021)

2021 Registro anual de autoevaluaciones y planes de mejoramiento del SG-SST Ministerio del Trabajo Todo
Realización de autoevaluación anual de

estandares minimos.
Todos

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Estandares 

minimos
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1614

(30 de 

noviembre 

de 2021)

2021

Por el cual se imparte instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada

por la pandemia coronavirus y el mantenimiento de orden publico, se decreta el

aislamiento selectivo co distanciamiento individual responsable y la reactivacion

economica segura

Ministerio del interior Todo

Regular el aislamiento selectivo, distanciamiento

individual responsable y reactivacion economica

segura.

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PROTOCOLOS DE 

SEGURIDAD 
DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1615

(30 de 

noviembre 

de 2021)

2021
Por el cual se imparte instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada

por la pandemia coronavirus y el mantenimiento de orden publico
Ministerio del interior Todo

Exigencia del carnet de vacunación para

asistencia a ciertos sitios publicos, Regular el

aislamiento selectivo, distanciamiento individual

responsable y reactivacion economica segura.

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PROTOCOLOS DE 

SEGURIDAD 
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

4272

(27 de 

diciembre 

de 2021)

2021
Por la cual se establecen los requisitos mínimos de seguridad para el desarrollo de

trabajo en altura.
Ministerio del Trabajo Todo Requisitos minimos para el trabajo en alturas Todos

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Trabajo en Alturas VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

CIRCULAR 

2022101000

0601 DE 

ENERO 03 

DEL  2022

2022
OBLIGACIÓN DE PORTAR LA LICENCIA DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO Y LA

LICENCIA DE CONDUCCIÓN

VICEMINISTERIO DE

TRANSPORTE
Todo 

OBLIGACIÓN DE PORTAR LA LICENCIA DE

TRÁNSITO DEL VEHÍCULO Y LA LICENCIA DE

CONDUCCIÓN

Todos los procesos Todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Seguridad vial VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

LEY 2194 

DEL 

06/01/2022

2022

eliminar las barreras de acceso a programas de apoyo para la rehabilitación integral

de las personas diagnosticadas con cáncer de mama y otros tipos de cáncer, y

mejorar la oportunidad en los tiempos de respuesta para brindar la atención

requerida, así como dictar disposiciones generales frente al tratamiento y

prevención de cáncer en Colombia.

CONGRESO DE

COLOMBIA

Artiuclo 6 Acciones de promoción y

prevención para el control del cáncer
Control integral del cáncer. Todos los procesos Todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Prvencion del 

cancer
VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

010 DEL 

23/02/2022
2022

Orientaciones técnicas para promover prácticas de alimentación saludable y

actividad física de los trabajadores de la salud, trabajadores administrativos,

pacientes y personas que hagan uso de los diferentes servicios de salud.

Ministerio de Salud Todo

promover las prácticas de alimentación saludable

por parte de entidades promotoras de salud del

régimen contributivo y subsidiado, entidades que

administren planes voluntarios de salud, entidades

adaptadas, entidades pertenecientes a los

regímenes especial y de excepción en salud, las

administradoras de riesgos laborales en sus

actividades en salud y las instituciones

prestadoras de servicios de salud.

Todos los procesos Todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Estilos de vida 

saludable
VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2191

(6 de Enero 

de 2022)

2022 Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - Ley de desconexión laboral.
Congreso de la Republica

de Colombia
Todo

Regular, crear y promover la desconexión laboral

de los trabajadores en las relaciones laborales
Todos

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Boletin
Documento

Informativo

9

(7 de Enero 

de 2022)

2022 Minsalud anuncia cambios en lineamientos  de aislameinto y toma de pruebas. Ministerio de Salud Todo
Nuevvos lineamientos de salud con respecto a

COVID-19.
todos todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Boletin
Documento

Informativo

17

(11 de 

Enero de 

2022)

2022
Gobierno Nacional Toma nuevas decisiones frente a Omicron, se permite la

aplicación de refuerzo a partir de los cuatro meses de completado el esquema inicial. 
Ministerio de Salud Todo Aplicación de dosis deRefuerzo todos todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Circular 
Requisito Legal 

Aplicable

003

(12 Enero 

de 2022)

2022
Exigencia de esquema de vacunación COVID - 19 alos trabajdores de los sectores

productivos abiertos al publico.
Ministerio del Trabajo Todo

Exigencia del carnet de vacunación con esquema

completo, para personal que atiende publico.
todos

Peronal de 

Facturación, recaudo, 

Alcantarillado, 

Acueducto, Cartera.

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Circular Conjunta  
Requisito Legal 

Aplicable

004

(13 Enero 

de 2022)

2022
Recomendaciones para la Protección Laboral durante el cuarto pico de la pandemia

por SARS - COV - 2 (COVID19)

Ministerio de Salud y

Protección Social y del

Trabajo

Todo

Nuevos Lineamientos para aislameinto de 7 dias

por sintoamtologia asociaa a COVID y se dictan

otras disposiciones.

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

304

(23 Febrero 

de 2022)

2022

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 

declarada mediante Resolución 385 de 2020 y prorrogada por las Resoluciones 844, 

1462, 2230 de 2020 y 222, 7381  1315 y 1913 de 2021 

Ministerio de Salud y

Protección Social 
Todo

Prorrogar la emergencia sanitara hasta el 30 de

Abril de 2022
todos todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PROTOCOLOS DE 

SEGURIDAD 
DEROGADA

Boletín
Documento

Informativo
140 de 2022 2022

Minsalud anuncia que Territorios con más de 70 % de vacunación podrán dejar de

usar tapabocas en espacio público     
Ministerio de Salud Todo

El presidente Iván Duque anunció que en todas las

poblaciones donde tengan el 70 % de coberturas

con esquemas completos se puede eliminar el uso

de tapabocas en espacios abiertos.

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

298

(28 Febrero 

de 2022)

2022

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada 

por la pandemia del Coronavirus COVID - 19, Y el mantenimiento del orden público, 

se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable y la 

reactivación económica segura.

Ministerio del interior Todo

Regular el aislamiento selectivo, distanciamiento

individual responsable y reactivacion economica

segura.

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PROTOCOLOS DE 

SEGURIDAD 
DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

350

(1 Marzo 

2022)

2022
Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para el 

desarrollo de las actividades económicas, sociales, culturales y del Estado.

Ministerio de salud y

protección social 
Todos

Adoptar el protocolo general de bioseguridad para 

todas las actividades económicas, sociales, 

culturales y sectores de la administración 

pública,contenido en el anexo técnico.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA



Directiva Presidencial
Requisito Legal 

Aplicable

03

(8 Marzo 

2022)

2022
PROTOCOLOS PARA LA PREVENCiÓN Y ATENCiÓN DE ACOSO SEXUAL Y/O

DISCRIMINACiÓN POR RAZÓN DEL SEXO EN EL ÁMBITO LABORAL
Presidente de la República Todos

En un plazo no mayor a tres (3) meses, contados

a partir de la expedición de la presente directiva,

crear e implementar al interior de sus entidades

Protocolos contra el acoso sexual y/o

discriminación por razón del sexo en el ámbito del

trabajo. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Boletín
Documento

Informativo

199 de 2022

(18 deMarzo 

de 2022)

2022 Inmunosuprimidos y transplantados podrán recibir segunda dosis de refuerzo. Ministerio de Salud Todo

Se autoriza la aplicación de segundas dosis de

refuerzos para todas las enfermedades

autoinmunes, trasplantes, inmunosupresores, pero

solo por recomendación médica. 

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

0419 de 

2022 

(18 de 

marzo del 

2022)

2022

Por la cual se modifican los Anexos Técnicos 1 y 6 de la Resolución 1151 de 2021,

en relación con la aplicación de segundos refuerzos a población con condiciones

clínicas particulares, de esquemas primarios con vacunas heterólogas y respecto a

la conservación de vacunas contra la COVID-19 del biológico Pfizer BioNTech 

Ministerio de salud y

protección social 
Todo

Modificar el numeral 8.7 "Consideraciones

relacionadas con la, aplicación de refuerzos" y

adicionar el numeral 8.10 'Aplicación de segundas

dosis Con vacuna

heteróloga en esquema primario" del Anexo

técnico 1 "Lineamientos técnicos y operativos para

la vacunación contra el COVID-19"de la

Resolución 1151 de 2021 y

sus modificatorias

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -20 DEROGADA

Circular Conjunta  
Requisito Legal 

Aplicable

0016

(1 Abril de 

2022)

2022

Instrucciones para la gestión y mitigación del riesgo en los ambientes de trabajo, en

el marco del sistema de gestión de la seguridad y salud den el trabajo, por

contagio de la covid -19.

Ministerio de Salud y

Protección Social y del

Trabajo

Todo

Fija instrucciones, respecto al análisis y de la

gestión del riesgo que comporte conductas

seguras en el entorno laboral e implementen

acciones preventivas, evaluación del riesgo de

contagio y planes de contingencia por la COVID-

19.

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1154 del 

08/04/2022
2022

Por medio de la cual se rdena el pago y traslado de recursos del prograna de auxilio

a los trabajadres en suspensión contractual o licenci ano remunerada pendientes de

recibir el aucilio para lo smeses de abril, mayo y junio del 2020

secretaria General del

Ministerio de Trabajo
Todo

Ordenar pago y trasnferencia a traves de

entidades financieras de los repuesos el programa

de auxilio apra trabajadore suspendds o en

licencia no remunerada a os beneficiarios

previamente identificados por la UGPP

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana COVID-19 VIGENTE

Directiva Presidencial
Requisito Legal 

Aplicable

555

(9 Abril de 

2022)

2022

Porel cual se adiciona la Sección 6 al Capítulo 6 del Título 1, Parte 2, Libro 2 del

Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamenta el

artículo 17 de la Ley 2069 de 2020, y la Ley 2121 de 2021 y se regula el trabajo

remoto.

Ministerio  del Trabajo Todo Regular el trabajo remoto Todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Trabajo remoto VIGENTE

Boletín
Documento

Informativo

282 de 2022

(25 Abril de 

2022)

2022 Uso de tapabocas en espacios cerrados se levanta, pero con excepciones. Ministerio de Salud Todo

Uso del tapabocas se solicitará únicamente en

espacios de servicios de salud, hogares

geriátricos, espacios cerrados escolares y en

transporte en general.

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

649

(27 Abril de 

2022)

2022

Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del libro 2 

del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del SeCtor Trabajo, relacionado con 

la habilitación del trabajo en casa

Ministerio del Trabajo Todo

Adiciónese la Sección 7 al Capítulo 6 del Título 1 de 

la Parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Trabajo

todos Todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Trabajo en casa VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

231

(27 Abril de 

2022)

2022 CONMEMORACIÓN DEL DIA MUNDIAL DE LA HIGIENE DE MANOS 2022
Secretaria de Salud

Municipal
Todo

Conmemoración del día mundial de la higiene de

las manos 2022
Todos todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

666

(28 abirl de 

2022)

2022

Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 

declarada mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844, 

1462, 2230 de 2020, 222, 738, 1315, 1913 de 2021 y304 de 2022 

Ministerio de Salud y

Protección Social 
Todo

Prorrogar la emergencia sanitara hasta el 30 de

Junio de 2022
todos todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

PROTOCOLOS DE 

SEGURIDAD 
DEROGADA

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

692

(29 Abril 

2022)

2022
Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para el 

desarrollo de las actividades económicas, sociales, culturales y del Estado.

Ministerio de salud y

protección social 
Todos Adoptar el protocolo general de bioseguridad 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Boletín
Documento

Informativo

299 de 2022

(2 Mayo de 

2022)

2022

El ministro Fernando Ruiz Gómez indica que en un único espacio virtual, se disponen 

todas las herramientas para que los empresarios puedan hacer las afiliaciones en los 

cuatro sistemas de la protección social.

Ministerio de Salud Todo

Los empresarios podrán realizar de manera virtual 

y en un solo canal la afiliación al Sistema General 

de Riesgos Laborales y el Sistema de Subsidio 

Familiar en la plataforma Mi Seguridad Social a 

través de la Ventanilla Única Empresarial

todos todos los procesos Gestión humana Afiliación SST VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

768 de 2022

(16 Mayo de 

2022)
2022

Por el cual se actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el 

Sistema General de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones
Ministerio del Trabajo Todo

Adoptar la Tabla de Clasificación de Actividades 

Económicas para el Sistema General de Riesgos 

Laborales, contenida en el anexo técnico que hace 

parte integral del presente Decreto.

Gestión humana -

SST
todos los procesos

Gestión humana - Seguridad 

y Salud en el Trabajo
Afiliación SST VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2209

(23 Mayo de 

2022)

2022

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 1010 DE 2006" 

Congreso de Colombia Todo

Modifíquese el artículo 18 de la Ley 1010 de 2006, 

el cual quedará,  Las acciones derivadas del acoso 

laboral caducarán en tres (3) años a partir de la 

fecha en que hayan ocurrido las conductas a que 

hace referencia esta Ley.

Gestión humana -

SST
todos los procesos

comité de convivencia laboral  

 - Gestión humana - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Acoso Laboral VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable 018

(31 Mayo de 

2022)

2022

Aplicativo informativo para el conventario Nacional de Sustancias Químicas de uso 

industrial y su instructivo de diligenciamiento.

Ministerio del Comercio,

Industria y comercio
Todo

Se pone a disposición de los interesados el 

aplicativo informatico para el inventario Nacional 

de sustancias quimicas de uso industrial y su 

instructivo de diligenciamiento

Todos todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Sistema Gestion Ambiental y 

procesos

SUSTANCIAS 

QUIMICAS
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

1140 de 

2022 

(1 de julio 

del 2022)

2022
Por la cual se adoptan nuevos lineamientos para la aplicación de las vacunas contra la 

COVID-19
Ministerio de salud y

protección social 
Todo

Establecer nuevos lineamientos para la vacunación 

contra la COVID-19.
todos

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 DEROGADA

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

025

(13 de junio 

del 2022)
2022

Incentivar la conformación inclusiva de los comité paritario de seguridad y salud en el 

trabajo  - COPASST
Ministerio de Trabajo Todo

Conformación comité paritario de sgeuridad y 

salud en el trabajo - COPASST
Todos los procesos

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COPASST VIGENTE

Ley 
Requisito Legal 

Aplicable

2222 de 

2022

(30 de junio 

del 2022)

2022 Por medio de la cual se promueve el uso de la "BCI" segura y sin accidentes Congreso de Colombia Articulo 1°
Promover el uso de la bicicleta segura y sin 

accidentes
Todos

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Gestin Humana

Gestión Ambiental

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Gestin Humana

Gestión Ambiental

Campos de acción 

en SST
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

2468 de 

julio 01 del 

2022

2022
Por la cual se adoptan guias de prevención de exposicióna riesgo biologico en 

seguridad y salud en el trabajo
Ministro de trabajo Todo 

Guias de prevención de exposicion a resgo 

biologico en sst
Todos

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

RIESGO 

BIOLOGICO
VIGENTE



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1151

(1 julio de 

2022)

2022
Por la cual se modifica la Resolución 754 de 2021 en el sentido de sustituir su Anexo 

Técnico No. 1
Ministerio de Salud y

Protección Social 
Todo

Modificar la Resolución 754 de 2021, el sentido de

sustituir el Anexo 

Técnico No. 1: "CAMPOS DE ACCIÓN PARA

PERSONA NATURALES", por el que 

hace parte integral del presente acto

administrativo.

Gestión humana -

SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Campos de acción 

en SST
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

2050 del 

16/06/2022
2022

Por la cual se establece el Manual de Procedimiento para el Funcionamiento de las 

Juntas de Calificación de Invalidez
Ministerio de Trabajo Todo

Establecer y adoptar el “Manual de Procedimiento

para el Funcionamiento de las Juntas de

Calificación de Invalidez”, contenido en el anexo

técnico que hace parte integral de la presente

resolución, el cual es de obligatorio cumplimiento

por las Juntas Regionales de Calificación de

Invalidez y la Junta Nacional de Calificación de

Invalidez.

Gestión humana -

SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Juntas Regionales 

de Calificación de 

Invalidez 

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

2051 del 

16/06/2022
2022

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de 

Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales para las Juntas de Calificación de 

Invalidez.

EL MINISTRO DEL

TRABAJO
Todo

Implementar los Estándares Mínimos del Sistema

de Garantía de Calidad del Sistema General de

Riesgos Laborales para el funcionamiento,

ejercicio y desarrollo de las actividades de las

Juntas Regionales de Calificación de Invalidez y la

Junta Nacional de Calificación de Invalidez

contenidos en el anexo técnico que se adopta y

hace parte integral de la presente resolución.

Gestión humana -

SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Juntas Regionales 

de Calificación de 

Invalidez 

VIGENTE

Boletín
Documento

Informativo

378 de 2022

(5 Julio de 

2022)
2022

Minsalud hace recomendación de uso de tapabocas en espacios cerrados
Ministerio de Salud Todo

Ante el incremento de casos de covid-19 por la 

subvariante BA.5 de Ómicron, el Ministerio de 

Salud recomienda usar el tapabocas incluso en 

aquellos municipios con coberturas superiores al 

70 % en la vacunación.

todos todos los procesos
Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

2022304004

0595

(12 julio de 

2022)

2022
Por la cual se adopta la metodologia para el diseño, implementación y verificación de 

los Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones. 
Ministerio de Transporte Todo

Tiene por objeto adoptar la "Metodologia para el

diseño, implementación y Verificación de los

Planes Estratégicos de Seguridad Vial" 

Gestión humana -

SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COPASST)

Seguridad vial VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2244

(11 de Julio 

de 2022

2022

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN LOS DERECHOS DE LA MUJER EN EMBARAZO, 

TRABAJO DEPARTO, PARTO Y POSPARTO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES O "LEY 

DE PARTO DIGNO, RESPETADO Y HUMANIZADO"

CONGRESO DE

COLOMBIA
Todo

DERECHOS DE LA MUJER EN EMBARAZO,

TRABAJO DEPARTO, PARTO Y POSPARTO 

Gestión humana -

SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

DRECHOS DE LA 

MUJER 

GESTANTE

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2252

(14 de Julio 

de 2022

2022

claridad al artículo 112 de la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito Terrestre, 

para evitar arbitrariedades como la imposición de comparendos por parquear en 

zonas no señalizadas y la designación de zonas de prohibición de parqueo de manera 

injustificada e indiscriminada.

CONGRESO DE

COLOMBIA
Todo obligación de señalizar las zonas de prohibición

Gestión humana -

SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Comité de Seguridad Vial 

(Ambiente fisico - Driección 

administrativa y financiera - 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo - Gestión Humana - 

COAPSST)

Seguridad vial VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2251

(14 de Julio 

de 2022

2022

POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA 

POlíTICA DE SEGURIDAD VIAL CON ENFOQUE DE SISTEMA SEGURO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES -LEY JULlÁN ESTEBAN"

Congreso de la Republica Todo

Establecer disposiciones normativas que orienten

la formulación, implementación y evaluación de la

política pública de seguridad vial con el enfoque

de sistema seguro. 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestion Humana

Todos los procesos
PESV VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

2764

(18 julio de 

2022)

2022

Por la cual se adopta la bateria de  instrumentos para la evaluación de factoresde 

Riesgo Psicosocial, la guia tecnica general para la promoción, prevención e 

intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y 

sus protocolos especificos y se dictan otras disposiciones. 

Ministerio del Trabajo Todo

Tiene por objeto adoptar como referentes tecnicos

minimos obligatorios, para la identificación,

evaluación, monitoreo permanente e intervención

de los factores de riesgo psicosocial.

Gestión humana -

SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión Ambiente 

Fisico

Gestión Humana

Seguridad y Salud en 

el Trabajo

Gestión Humana y SG -SST Riesgo psicosocial VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1227

(18 Julio de 

2022)

2022

Por el cual se modifican los articulos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 y 2.2.1.5.9, y se

adicionan los articulos y 2.2.1.5.15 y 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 del 2015, Unico

Reglamentario del Sector  Trabajo, Relacionados con el Teletrabajo.  

Ministerio  del Trabajo Todo

Modificación de los artículos 

2.2.1.5.3,2,2,1.5.5,2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5,9 del Decreto 

1072 de 2015. Modifíquese los artículos 2.2.1.5.3, 

2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 Y 2.2.1.5.9 del Decreto 1072 de 

2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo.

Gestión humana -

SST
todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Teletrabajo VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1238

(21 Julio 

2022)

2022

Por medio de la cual se dictan medidas para prevención, promoción y conservación  

de la sauld con ocasión de infecciones respiratorias, incluidas las  originadas por la 

Covid - 19. 

Ministerio de salud y

protección social 
Todos Se actualiza el protocolo general de bioseguridad 

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
COVID -19 VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

3032

(27 Julio 

2022)

2022
Por la cual  se expone la Guia para la identificación de Actividades de Alto Riesgo, 

definidas en el Decreto 2090 del 2003.
Ministerio del Trabajo Todos

Identificación de actividades de alto riesgo 

establecidas en el decreto 2090 del 2003

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gerencia

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Tareas de alto 

riesgo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

3050

(28 Julio 

2022)

2022

Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos del Programa de Rehabilitación 

Integral para la Reincorporación Laboral y ocupación en el Sistema General de 

riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones.  

Ministerio de Trabajo Todo

Difundir la guia para la identifiación de actividades

de Alto Riesgo, establecidas en el Decreto 2090

del 2003

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Programa  

Reincorporacion 

Laboral

VIGENTE

Circular
Documento

Informativo

036

(28 Julio de 

2022)

2022 Reentrenamiento y capacitación en  trabajo en alturas Ministerio del Trabajo Todo
Reentrenamiento y capacitación en trabajo en

alturas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
Trabajo en Alturas VIGENTE

Circular
Documento

Informativo

037

(29 Julio de 

2022)

2022
Prueba piloto de estabilizaicion para la recoleccion de datos del sistema de

información de riegsos laborales
Ministerio del Trabajo Todo

Registro y cargue en el sistema de información de

riesgos laborales del formulario de evaluación de

estándares mínimos y los planes de mejoramiento

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo

Sistema de 

seguridad y salud 

en el trabaio

VIGENTE



Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1427 del 

05/08/2022
2022

Por el cual se sustituye el titulo 3 de la parte 2 del Decreto 780 de 2016, se

reglamentan las prestaciones economicas del sistema general de seguridad social

en salud y se dictan otras disposiciones

Ministerio de salud y

protecicon social
Todo

establecer las reglas para la expedición,

reconocimiento y pago de las licencias de

maternidad y paternidad, así como las

incapacidades de origen común, incluidas las

superiores a 540 días definir situaciones de abuso

del derecho y el procedimiento de queden

adelantarse ante estas.

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana

Prestaciones 

economicas del 

sistema de 

seguridad social

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

1430

(29 Julio de 

2022)

2022 Por medio del cual se aprueba el "Plan Nacional de seguridad Vial 2022- 2031 Ministerio del Transporte Todo
Aprobar el Plan Nacional de Seguridad Vial para la 

vigencia 2022-2031
Gestión humana -

SST
todos los procesos

Seguridad y Salud en el 

Trabajo
PESV VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

3077

(29 Julio 

2022)

2022
Por ell cual se adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2022 - 

2031.
Ministerio de Trabajo Todo

Adopta el Plan Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 2022 - 2031.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Plan de trabajo en 

SST
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

3192

(3 Agosto 

2022)

2022

Por el cual se reglamentan los plazos y la metodología para la elaboración  de la 

politica  publica de fomento e implementación  del Teletrabajo de que trata la Ley 

1221 de 2008.

Ministerio de Trabajo Todo

Reglamentar  los plazos y la metodología  para la 

elaboración  de la politica pública  de fomento e 

implementación  del Teletrabajo de que trata la 

Ley  1221 de 2008.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana
Teletrabajo VIGENTE

Circular 
Requisito Legal 

Aplicable

0069

(22 de 

noviembre 

del 2022)

2022

Prevención y atención de casos de violencia y acoso laboral, competencias de los

inspectores de trabajo y seguridad social relacionadas al fuero de protección legal

contemplado en el artículo 11 de la Ley 1010 de 2006)

Ministerio de Trabajo Todo

Garantias contra actitudes retaliatorias, 

prevencion del acoso laboral. competencia de los 

inspectores de trabajo y seguridad social, 

direcciones territoriales, Unidad de Investigaciones 

Especiales y oficinas especiales frente al 

procedimiento de averiguación preliminar y/o 

procedimiento administrativo sancionatorio en 

aquellos casos en los que se termine el contrato 

sin justa causa, teniendo el trabajador fuero de 

protección legal por acoso laboral.

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana

Prevención y 

atención de casos 

de violencia y 

acoso laboral,

VIGENTE

Circular
Documento 

Informativo

Circular 079 

del 02 de 

diciembre 

del 2022

2022 Alerta amarilla hospitalaria volcan cerro machin
Secretaria de Salud del

Tolima
Toda Alerta amarilla hospitalaria volcan machin

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana Volcan Cerro 

Machin
vigente

Decreto 
Requisito Legal 

Aplicable

2322 del 28 

de 

noviemrbe 

del 2022

2022

Por el cual se cumple un fallo judicial y se adiciona el parágrafo 2 al artículo

2.2.3.1.7

del Decreto 1833 de 2016, para efectos de reglamentar el inciso 4 º del artículo 18

de la

Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 5° de la Ley 797 de 2003, sobre el límite

máximo de cotización al Sistema General de Seguridad Social lnt~gral

Ministerio de Trabajo Todo

Adición del parágrafo 2 al artículo 2.2.3.1.7 del 

Decreto 1833 de 2016.

Adiciónese el parágrafo 2 al artículo 2.2.3.1.7. del 

Decreto 1833 de 2016, por el cual se

compilan las normas del Sistema General de 

Pensiones. 

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana
Sistema general de

pensiones
VIGENTE

Circular Externa
Requisito Legal 

Aplicable

0071 del 30 

de 

noviembre 

del 2022

2022
Por medio de la cual se dejan sin efecto circulates expedidas en el marco de la

pandemia COVID-19 y la circulacion 049 del 2019
Ministerio de Trabajo Todo

dejar sin efecto la circular interna 049 del 2019,

circular 017 del 2020, circular 0021 del 2020,

circular 022 del 2020, circular 027 del 2020,

circular 033 del 2020,  circular 041 del 2020.

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana covid-19 Vigente

Boletin
Documento 

Informativo

Boletin 

informativio 

0587 de 2 

de 

diciembre 

del 2022

2022 Ministerio hace claridad sobre el uso de tapabocas
Ministerio de Salud y

Protección Social
Todo

Minsalud hace claridades sobre el uso de

tapabocas

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana
covid-19 vigente

Resolución Otros

0321 

(25 de 

noviembre 

del 2022)

2022 Por medio de la cual se actuliza el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial IBAL SA ESP OFICIAL Todo
Actualizar el reglamento de higiene y seguridad

industrial

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana

REGLAMENTO DE

HIGIENE Y

SEGURIDAD

INDUSTRIAL 

VIGENTE

Circular Externa
Requisito Legal 

Aplicable

052 de 

diciembre 9 

de 2022

2022 Instrucciones para el control de la infección Respiratoria Aguda (IRA) y Covid-19
Ministra de Salud y

Protección Social
Todo

Instrucciones para la intensificación y

fortalecimiento de las acciones de atención

integral y control de la Infección Respiratoria

Aguda (IRA) y el Covid-19.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana
Covid 19 VIGENTE

Circular Externa
Requisito Legal 

Aplicable

082 del 23 

de 

diciembre 

2022

2022 Registro anual de auto evaluaciones y planes de mejoramiento de SG-SST

Viceministerio de

Relaciones Laborales e

Inspección

Todo

Registro anual de auto evaluaciones de

Estandares Mínimos y Planes de mejoramiento del 

SG-SST

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana Plan de trabajo en 

SST
DEROGADA

resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

5350 del 30 

de 

diciembre 

del 2022

2022
Por la cual se establece eltiempo para el reconocimiento y otorgamiento del 

certificadod e acreditación en excelencia, seguridad y salud en el trabajo
Ministra de Trabajo Todo

Establece el termino inicial de doce meses, para

que el ministerio de trabajo - Dirección e riesgos

laborales, efectue las actividades necesarias para

adelantar el sistema de acreditacion en seguridad

y salud en el trabajo

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana
Certificado de 

seguridad y salud 

en el trabajo

VIGENTE

Decreto
Documento 

Informativo

221 de 

febrero 15 

de 2023

2023 Puesta en marcha para la Atención Integral para personas expuestas al asbesto
El Presidente de la

República
Todo

Adición del Título 14 de la Parte 8 del Libro 2 del

Decreto 780 de 2016 y se definen las directrices

para la puesta en marcha y funcionamiento a nivel

territorial de la Ruta Integral para la Atención

Integral para personas expuestas al asbesto.

Todos los procesos

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana PRODUCTOS 

QUIMICOS
VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

021 de 

febrero 23 

del 2023

2023 Ampliación plazo de reporte de autoevaluación al Ministerio de Trabajo
Ministerio de Relaciones

Laborales e Inspección
Todo

Ampliación de plazo registro anual de

autoevaluaciones de Estandares Mínimos y planes

de mejoramiento de SG-SST

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana
SG-SST VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

026 del 8 de 

marzo del  

2023

2023 Ministerio de Prevención  y atención del acoso laboral y sexual Ministerio de Trabajo Todo

Prevención y Atención del acoso laboral y sexual,

violencia basada en género contra las mujeres y

personas de los sectores LGBTIQ+ en el ámbito

laboral

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana

Prevención y 

atención de casos 

de violencia y 

acoso laboral,

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

555 de abril 

5 de 2023
2023 Uso obligatorio del tapabocas y medidas de autocuidado

Ministerio de Salud y 

Protección Social
Todo

prevención, promoción y conservación de la salud 

con ocasión de infecciones respiratorias, incluidas 

las originadas por COVID-19.

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana
Covid 19 DEROGADA

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

2614 del 28 

de 

diciembre 

de 2022

2022 Por el cual se fija el auxilio de transporte Ministerio de Trabajo Todo
Fijar a todos los servidores públicos que tienen

derecho al auxilio de transporte
Gestion Humana Gestion Humana

Gestión humana Perestaciones 

económicas
VIGENTE

Guia
Documento 

Informativo

27 de 

Octubre del 

2022

2022
Guia para el reporte, investigación de incidentes, acacidenes y enfermedades 

laborales

Ministerio de salud y

proteccion social
Todos

Guia para el reporte, investigación de incidenes

accidenes y enfermedades laborales

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Humana y SG -

SST

Gestión Humana y SG -SST / 

Copasst

Investigacion de 

accidentes de 

trabajo

VIGENTE



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

074 del 13 

de marzo 

del 2023

2023

Por el cual se modifica el procedimiento para realizar las convocatorias de selección 

de personal del manual de políticas y procedimientos de selección, ingreso, 

promoción , reubicación y regulación de las situaciones administrativas y/o 

laborales, legales o extralegales de los trabajadores oficiales al servicio del IBAL 

S.A. E.S.P. OFICIAL

Gerencia General Todo
Procedimiento para el desarrollo de las

convocatorias para selección de personal
Gestion Humana Gestion Humana

Gestión humana y comité de 

personal

Politicas de 

ingreso, selección, 

promoción de los 

trabajadores 

oficiales

VIGENTE

Circular Externa
Requisito Legal 

Aplicable

CIRCULAR 

EXTERNA

2023400000

0177 delk 

15/05/2023

2023

LINEAMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PARÁGRAFO DEL

ARTÍCULO 10 Y EL 16 DE LA LEY 2251 DE 2022 Y EL ARTÍCULO 6 DE

LA LEY 2283 DE 2023 DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 

Y TRÁNSITO

todo

LINEAMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL

PARÁGRAFO DEL

ARTÍCULO 10 Y EL 16 DE LA LEY 2251 DE 2022

Y EL ARTÍCULO 6 DE

LA LEY 2283 DE 2023

Gestión Humana y 

SG -SST

Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Gestión humana

Gestión humana
PESV VIGENTE

Resolución Otros

0118 del 29 

de mayo del 

2023

2023
Por medio de la cual se crea el comité de convivencialaboral  vigencia 2023-2025 en 

el IBAL SA ESP OFICIAL
Gerencia General Todo Conformación comité de convivencia laboral Gestion Humana Gestion Humana

Gestión humana y comité de 

de convivencia laboral
Comité de 

convivencia laboral
VIGENTE

Resolución Otros

0119 del 29 

de mayo del 

2023

2023
Por medio de la cual se crea el comité paritario de seguridad y salud en el trabajo 

vigencia 2023-2025 en el IBAL SA ESP OFICIAL
Gerencia General Todo Conformación comité COPASST Gestion Humana Gestion Humana

Gestión humana y comité de 

COPASST COPASST VIGENTE

LEY
Requisito Legal 

Aplicable

LEY 2294 

DE 2023
2023

POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022- 2026 

“COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA
Congreso de Colombia Articulo 97

ARTÍCULO 97. AFILIACIÓN DE LAS ENTIDADES

PÚBLICAS AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS

LABORALES. Con el fin de fortalecer el Sistema

de aseguramiento público, de cara a la

incorporación de nuevas poblaciones de la

comunidad en general, a partir de la entrada en

vigencia de la presente ley, todas las entidades y

corporaciones públicas se afiliarán a la

administradora de riesgos laborales de carácter

público, Positiva Compañía de Seguros S.A, o

quien haga sus veces.

Gestión Humana y 

SG -SST

Gestión Humana y SG -

SST

Gestión Humana y SG -SST / 

Copasst

Afilaicion 

Administradora de 

riesgos laborales

VIGENTE

Resolución Otros

0164 del 31 

de julio del 

2023

2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO TERCERO DE LA 

RESOLUCIÓN N° 0118 DEL 29 DE MAYO DEL 2023, DONDE SE ESTABLECEN 

LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL VIGENCIA 2023- 

2025 EN LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Gerencia General todo

ESTABLECEN LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

DE CONVIVENCIA LABORAL VIGENCIA 2023-

2025

Gestion Humana Gestion Humana

COMITÉ COMVIVENCIA 

LABORAL
Comité de 

convivencia laboral
VIGENTE

Resolución Otros

0163 del 31 

de julio del 

2023

2023
Por medio de la cual se establecen los integrantes del comité de seguridad y salud 

en el trabajo (COPASST) vigencia 2023-2025 DEL IBAL SA ESP OFICIAL
Gerencia General todo

Derogar la Resolución 189 del 16 de agosto del

2022 y adoptar para el IBAL el COPASST vigencia

2023-2025

Gestion Humana Gestion Humana
COMITÉ COPASST

COPASST VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

RESOLUCIÓ

N 978 DE 

20 DE 

JUNIO DE 

2023

2023

ADOPTA EL FORMULARIO ÚNICO DE AFILIACIÓN Y REPORTE DE 

NOVEDADES DE LOS TRABAJADORES DEPENDIENTES, INDEPENDIENTES Y 

ESTUDIANTES AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES. LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN RIGE A PARTIR DEL 1° DE AGOSTO DE 2023 Y 

DEROGA, A PARTIR DE ALLÍ, LA RESOLUCIÓN 881 DE 2021.

MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECCIÓN SOCIAL
todo

dopta el Formulario Único de Afiliación y Reporte

de Novedades de los trabajadores dependientes,

independientes y estudiantes al Sistema General

de Riesgos Laborales”.

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana

Afiliación y Reporte 

de Novedades de 

los trabajadores 

dependientes, 

independientes 

VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

2023040025

995 del 22 

de junio del 

2023

2023
Por la cual se adopta la metodologia para el establecimento de la velocidad limite en 

vias colombianas 
Miisterio de Transporte ARTICULO 1. ARTICULO 2, ARTICULO 7

Metodologia para establecer velocidad maxima en

vias colombianas
Todos los procesos todos los procesos Todos los procesos Seguridad vial VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

2110 del 30 

de junio del 

2023

2023

Por la cual se adopta en el Ministerio de trabajo le protocolo para prevenir , atender 

y adoptar medidas de proteccion frente a todas las formas de violencia contra la 

mujer  y basadas en genero y disminución por razon de razam etnia, sexo u 

orientación sexual, identidad de genero o cualquier tipo discrimiancion en el ambiot 

laboral y contractual

MINISTERIO DETRABAJO Todo MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA LA MUJER Todos los procesos todos los procesos Todos los procesos

Proteccion contra 

la violencia contra 

la mujer y otros

VIGENTE

Ley
Requisito Legal 

Aplicable

2306  del 31 

de julio del 

2023

2023

Por medio de la cual  se promueve la protección de la maternidad y la primera 

infancia, se crean incentivos y normas para la construcción de areas que permitan 

la lactancia materna en el espacio publico y se dictan otras disposiciones

El presidente del Honorable 

senado de la Republica

articulo 238: ARTICULO 238. DESCANSO

REMUNERADO DURANTE LA LACTANCIA.

1. El empleador está en la obligación de conceder

a la trabajadora dos (2) descansos, de treinta (30)

minutos cada uno, "dentro de la jornada para

amamantar a su hijo, sin descuento alguno en el

salario por dicho concepto, durante los primeros

seis (6) meses de edad; y una vez cumplido este

periodo, un (1) descanso de treinta (30) minutos

en los mismos términos hasta los dos (2) años de

edad del menor; siempre y cuando se mantenga y

manifieste una adecuada lactancia materna

continua.

Gestion Humana Gestion Humana Gestion Humana

protección de la 

maternidad y la 

primera infancia

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

2851 DEL 

22 DE 

AGOSTO 

DEL 2023

2023

Por medio de la cual se revoca la Resolución No. 3032 de 2022 "Por la cual se 

expone la guia para la identificación de actividades de Alto Riesgo ,definidas en el 

DECRETO 2090 DE 2003)

MINISTRA DE TRABAO TODOS

Revocar la resolucion 3032 por la cual se expone

la guia para la identificación de actividades de alto

riesgo. 

Gestion Humana

Gestion acueducto y 

alcantarillado

Gestion Humana

Gestion acueducto y 

alcantarillado

Gestion Humana

Gestion acueducto y 

alcantarillado

Actidiades de alto 

riesgo
VIGENTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

0202 del 26 

de 

septiembre 

del 2023

2023

Por medio de la cual se deroga la Resolución 0764 del 18 de noviembre del 2016 y 

se actualiza el manual de seguridad y salud en el trabjao para contratistas del IBAL 

SA ESP OFICIAL. 

GERENTE GENERAL DEL

IBAL
TODOS

Derogar la Resolucuión 0764 del 2016 y adoptar

para el IBAL SA ESP OFICIAL, el nuevo anual de

sst para c ontratistas con su anexo denomiando

REQUERIMEINTOS DE SEGURIDAD Y SALUD

EN E LTRABAJO A CUMPLIR POR PARTE DELO

S CONTRATISTAS SG-R-146.

TODOS LOS 

PROCESOS
todos los procesos Todos los procesos

MANUAL DE SST 

PARA 

CONTRATISTAS

VIGENTE



Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

1798 del 1 

de 

noviembre 

del 2023

2023

Por la cual se definen las condiciones generales para la operación del Sistema 

General de Riesgos Laborales en el Sistema de Afiliación Transaccional —SAT para 

la afiliación obligatoria y voluntaria de trabajadores independientes 

EL MINISTRO DE SALUD

Y PROTECCIÓN SOCIAL
TODOS

La presente resolución tiene por objeto fijar las

condiciones generales para la operación del

Sistema General de Riesgos Laborales en el

Sistema de Afiliación Transaccional - SAT y definir

los lineamientos para la incorporación de

información y su interoperabilidad. con las

entidades Administradoras de Riesgos Laborales -

ARL, en relación con la afiliación y reporte de

novedades de los trabajadores independientes -

afiliados obligatorios y voluntarios al referido

sistema, según lo contenido en el Anexo Técnico

No. 1 "Incorporación de Información de la

Afiliación y Novedades de los Trabajadores

Independientes al Sistema General de Riesgos

Laborales en el SAT" y en el Anexo Técnico No. 2

"Operación del Sistema General de Riesgos

Laborales en el Sistema de Afiliación

Transaccional-Afiliación y novedades de los

trabajadores independientes en el SGRL" , que

hacen parte integral de la presente resolución. 

Todos los procesos Todos los procesos Todos los procesos
Sistema General 

Riegsos laborales
VIGENTE

Sentencia
Documento 

Informativo

SENTENCIA 

 C-537/23

M.P. 

CRISTINA 

PARDO 

SCHLESING

ER

EXPEDIENT

E: D-15.370 

- 5 

diciembre 

del 2023

2023

Corte declaró la inexequibilidad de la obligación de todas las entidades y 

corporaciones públicas de afiliarse a la administradora de riesgos laborales de 

carácter público, positiva compañía de seguros s.a., o quien haga sus veces

CORTE TODA

INEXEQUIBLE el artículo 97 de la Ley 2294 de

2023, «[p]or la cual se expide el Plan Nacional de

Desarrollo 2022-2026. “Colombia, Potencia

Mundial de la Vida”».

Todos los procesos Todos los procesos Todos los procesos

AFILIARSE A LA 

ADMINISTRADORA 

 DE RIESGOS 

LABORALES

VIEGNTE

Resolución
Requisito Legal 

Aplicable

RESOLUCIÓ

N 3031 DE 

2023 de 

30/08/2023
2023

Por la cual se ordena a los empleadores la actualización de la autorización para 

trabajar horas extras
La Ministra del Trabajo, TODA

bligación de actualización de la autorización para

laborar horas extras. Todo empleador que en la

actualidad cuente con una autorización para

laborar horas extras que no tenga un término de

vigencia específico, contará, a partir de la fecha de 

vigencia de la presente resolución, con un término

de seis (6) meses para tramitar la respectiva

actualización de su autorización ante la Dirección

Territorial del Ministerio del Trabajo de su

jurisdicción, la cual no podrá superar el término de

dos (2) años, de conformidad con lo señalado en

la parte motiva del presente acto.

Todos los procesos Todos los procesos Todos los procesos Horas extras VIEGNTE

Resolución Otros

Resolucion 

203 del 27 

de 

septiembre 

del 2023

2023
Por la cual se deroga la resolución No. 1426 del 31 de octubre del 2013 y se adopta 

el reglamento Interno de Trabajo

GERENTE GENERAL DEL

IBAL
TODA

Por el cual se establecen las disposiciones que

rigen a los trabajadores oficiales de la Empresa.
Todos los procesos Todos los procesos Todos los procesos

Reglamento 

Interno de Trabajo
VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

Resolución 

02121 del  

18/12/2023

2023 Por medio de la cual se deroga la Resolución 555 del 05 de abril del 2023
MINISTERIO DE SALUD Y

PROTECICON SOCIAL
TODA

Derogar la resolución 555 del 2023, por medio

dela cual se establece el uso obligatorio del

tapabocas y se mantiene las medidas e auto

cuidado, expeida por esta cartera ministerial. 

Todos los procesos Todos los procesos Todos los procesos covid-19 VIGENTE

COMUNICADO -

boletin No. 02

Documento 

Informativo

Comunicad 

conjunto 

orgnanizació

n 

panamerican

a de la 

salud OPS - 

Ministerio 

de salud y 

proteccion 

social- 

Instituto 

Nacional de 

Salud

2024
RECOMENDACIONES ANTE DIFERENTES ALERTAS DE EPIDEMIAS POR VIRUS 

RESPIRATORIOS

ORGANIZACIÓN

PANAMERICANA DE LA

SALUD OPS 

– MINISTERIO DE SALUD

Y PROTECCION SOCIAL -

INSTITUTO NACIONAL

DE 

SALUD

TODA

fortalecer las medidas preventivas y contribuir con

la contención del aumento en la transmisión de los

virus respiratorios

Todos los procesos Todos los procesos Todos los procesos

Infeccions 

respiratorias - 

covid - 19

VIGENTE

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

Resolución 

2497 del 

16de 

diciembre 

del 2022

2022

Por el cual se establecen los rangos diferenciales del seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito - SOAT -  se modifica el artículo 2.6.1.4.2.3 del Decreto 780 

del 2016

Ministerio de salud y

protección social
TODA

Establece los rangos diferenciales por riesgo del

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -

SOAT, modifica el artículo 2.6.1.4.2.3 del Decreto

780 de 2016, y reglamenta con carácter transitorio

el parágrafo 1 del artículo 42 de la Ley 769 de

2002, adicionado por el artículo 2 de la Ley 2161

de 2021

Gestion HUMANA todos los procesos Todos los procesos PESV- VIGENTE



Circular 
Requisito Legal 

Aplicable

093 del 18 

de 

diciembre 

del 2023

2023 Registro anual de autoevaluaciones y planes de mejoramiento del SG-SST
Ministerio de salud y

protección social
Toda

La Circular 093 de 2023 establece el calendario

para el registro anual de autoevaluaciones y

planes de mejoramiento del SG-SST.

La Circular 093 de 2023 establece el calendario

para el registro anual de autoevaluaciones y

planes de mejoramiento del SG-SST.

Fecha de publicación: diciembre 20, 2023

Última revisión: febrero 22, 2024

Emisor: Ministerio del Trabajo

Tipo de norma: Circular

Circular 093 de 2023

CIRCULAR 093 DE 2023

(18 DIC 2023)

PARA: Empleadores públicos y privados,

contratantes de personal bajo modalidad de

contrato civil, comercial o administrativo,

trabajadores dependientes e independientes,

organizaciones de economía solidaria y del sector

cooperativo, agremiaciones o asociaciones que-

afilian trabajadores independientes al Sistema de

Seguridad Social Integral, Empresas de Servicios

Temporales y Trabajadores en Misión, Estudiantes

afiliados al Sistema General de Riesgos

Laborales, Administradoras de Riesgos Laborales;

Policía Nacional en lo que corresponde a su

personal no uniformado y al personal civil de las

Fuerzas Militares; quienes deben implementar los

Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de

SST en el marco del Sistema de Garantía de

Calidad del Sistema General de Riesgos

Laborales.

Gestion HUMANA todos los procesos Todos los procesos

Autoevaluación de 

Estandares 

mínimos de SG - 

SST

DEROGADA

Resolución 
Requisito Legal 

Aplicable

00000147 

del 29 de 

enero del 

2024

2024
Por la cual se adopta el formulario único de afiliación y reporte de novedades del 

sistema general de riesgos laborales

Ministerio de salud y

protección social
TODA

adoptar el Formulario Único de Afiliación y

Reporte de Novedades al Sistema General de

Riesgos Laborales, de trabajadores dependientes,

independientes, estudiantes y personas que

realizan otras actividades, contenido en el anexo

técnico que hace parte integral de este acto

administrativo.  

Gestion HUMANA todos los procesos Todos los procesos

SEGURIDAD 

SOCIAL - 

PLANILLA

VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

12 del 5 de 

febrero del 

2024

2024
Acciones de promoción y prevencion en riesgos laborales en el marco de los efectos

del fenomeno del niño.
Ministra de trabajo TODA

vigilancia de la salud en el trabajo será esencial

para el control de los trastornos y lesiones

relacionadas con la persistencia de la exposición

al fenómeno y el ausentismo laboral por

enfermedad.

Todos los procesos todos los procesos Todos los procesos
Fenomeno del niño 

y niña
VIGENTE

Circular
Requisito Legal 

Aplicable

19 del 08 de 

marzo del 

2024

2024
Lineamientos para la preparación y alistamiento ante la primera temporada de

lluvias 2024 en condiciones de debilitamiento del Fenemeno del niño 2023-2024. 

Unidad Nacional de gestion 

del riesgo 
TODA

acciones a realizar para la preparación y

alistamiento ante la primera temporada de lluvias

2024

Todos los procesos todos los procesos Todos los procesos
Fenomeno del niño 

y niña
VIGENTE

circular 

Requisito Legal 

Aplicable

15 del 21 de 

febrero del 

2024

2024
Registro anual de autoevaluaciones y planes de mejoramiento del sistema de

gestión de sst
Ministra de trabajo TODA

implementación de los estándares mínimos del

sistema de gestión de seguridad y salud en el

trabajo (SST) dentro del marco del sistema de

garantía de calidad del sistema general de riesgos

laborales.

Gestion Humana

SST
Gestion Humana  SST Gestion Humana  SST

standaeres de 

seguridad y salud 

en el trabajo

VIGENTE

Decreto
Requisito Legal 

Aplicable

0533 del 29 

de abril de 

2024

2024

Por el cual se sustituye la Sección 10 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se 

reglamenta el Incentivo para la creación y permanencia de nuevos empleos formales 

Ministra de trabajo TODA

reglamentar el Incentivo a la Creación y

Permanencia de Nuevos Empleos Formales,

dirigido a empleadores nuevos empleos la

contratación de nuevos trabajadores d un término

no inferior a (06) meses.

Gestion Humana

SST
Gestion Humana  SST Gestion Humana  SST

Generacion de 

empleo
VIGENTE

CONVENCIONES

IDENTIFICACION DE LOS REQUISITOS LEGALES

EVALUACION DE LOS REQUISITOS LEGALES

NORMAS DEROGADAS

DECRETOS COMPILADOS

NORMAS VIGENTES


